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ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE HACIENDA

RAMO DE HACIENDA

ACUERDO No. 362.

MINISTERIO DE HACIENDA, DEPARTAMENTO JURIDICO, San Salvador, a las catorce horas del día veintiuno de abril de dos mil ocho. 

        Vista la solicitud suscrita por el señor Ministro de Gobernación de fecha 8 de febrero de 2008, solicitando a este Ministerio se emita Acuerdo 
Ejecutivo por medio del cual se autorice la Donación de UN MINICARGADOR (1) bien mueble, propiedad de esa Cartera de Estado y que fue ad-
quirido con fondos propios, a favor de la Alcaldía Municipal de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, de conformidad al numeral 4º del 
Artículo 149 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, con la fi nalidad de fortalecer su continuo desarrollo institucional. 

Y CONSIDERANDO: 

        Que para efectos de que el Ministerio de Hacienda, pueda autorizar la donación de bienes muebles de otras dependencias, se requiere que no 
sean necesarios para los fi nes de la entidad. 

        Que dentro de las justifi cantes que presenta dicho Ministerio, para efectos de fundamentar el presente acuerdo se encuentran las siguientes: 

         I.-    Que dicha Municipalidad es un ente autónomo, con patrimonio propio por lo que de conformidad al artículo 203 y 206 de la Constitución 
de la República, puede recibir como donataria, el bien antes señalado. 

        II.-    Que la Alcaldía Municipal de Antiguo Cuscatlán, para llevar a cabo el desarrollo local ya sea en obras o servicios de interés común, utiliza 
bienes como el mencionado en el primer párrafo, como apoyo operativo. 

             

       III.-    Que por lo antes expresado y a solicitud del Ramo de Gobernación, mediante nota sin número de fecha 8 de febrero de 2008, presentó 
el informe favorable de la donación de 1 bien mueble, emitido con fecha 29 de noviembre de 2007, Número 2226 Ref. 2300-6-A, por la 
Dirección General del Presupuesto, Dependencia de este Ministerio, a fi n de que se pueda efectuar los trámites para la donación de UN 
(1) bien mueble consistente en un Minicargador, de conformidad a lo establecido en el numeral 4º, del Artículo 149 de las Disposiciones 
Generales de Presupuestos. 

        Por lo antes expuesto, y de conformidad a lo que establece la disposición legal citada, y en uso de sus facultades legales el Órgano Ejecutivo, en 
el Ramo de Hacienda, 

ACUERDA: 

          1)    AUTORIZAR la DONACION a la ALCALDIA MUNICIPAL DE ANTIGUO CUSCATLAN, de UN (1) MINICARGADOR, bien mueble 
valuado en OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 94/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, según 
informe emitido por la Dirección General del Presupuesto, el cual se anexa; 2) El Ramo de Gobernación, deberá elaborar el instrumento 
legal correspondiente que respalde la transferencia del bien mueble objeto de este acuerdo, y efectuará el descargo en los registros co-
rrespondientes, que al efecto lleva el Ministerio de Gobernación, del bien donado; 3) ARCHIVESE el presente expediente constando de 6 
folios útiles, éste inclusive, en el Archivo General de este Ministerio, por no existir trámites pendientes que realizar. COMUNIQUESE. W. 
J. Handal, Ministro de Hacienda.

ACUERDO No. 657

MINISTERIO DE HACIENDA, DEPARTAMENTO JURÍDICO. San Salvador, a las once horas con quince minutos del día veinticinco de junio de 
dos mil ocho. 

        Visto el Acuerdo Ejecutivo Número 479 de fecha 25 de junio de 2004, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, por medio 
del cual se acordó reunir los terrenos propiedad del Estado de El Salvador, en el Ramo de Hacienda, inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas de la Primera Sección del Centro, al número 69 del libro 3,990 de Propiedad de San Salvador, en una sola fi nca situada en Cantón Planes 
de Renderos, Jurisdicción de Panchimalco, Departamento de San Salvador, donde actualmente funciona el Parque Nacional de la Familia; y pos-
teriormente proceder a la Remedición de conformidad a la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, a fi n de 
establecer la cabida real del inmueble; facultando a la Notario NORA ROXANA PEREZ ANGEL, para que ante sus ofi cios Notariales se otorgasen 
las correspondientes escrituras públicas. 

LEÍDOS LOS AUTOS 

Y CONSIDERANDO: 

         I.-    Que en el literal D) del Acuerdo Ejecutivo Número 479, se facultó a la Notario NORA ROXANA PEREZ ANGEL, para que ante sus ofi -
cios se otorgasen las correspondientes escrituras públicas, por lo que el 20 de diciembre de 2004 se otorgó la respectiva escritura pública 
de reunión de inmuebles, inscrita bajo la Matrícula 60170954-00000 As. 1 del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 
Sección del Centro; por lo que resulta necesario proceder con las diligencias de remedición respectivas, las cuales se efectuarán ante los 
ofi cios Notariales de la Licenciada Nora Lizeth Pérez de López, siendo preciso modifi car el citado acuerdo en ese sentido. 
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POR TANTO: 

        De acuerdo a las razones expuestas, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 

ACUERDA: 

        A)    MODIFICASE el Acuerdo Ejecutivo Número 479, antes relacionado, en lo que corresponde al literal D), en el sentido que se faculta a 
la Licenciada NORA LIZETH PEREZ DE LÓPEZ, para que ante sus ofi cios Notariales se inicien, sigan y fenezcan las Diligencias de 
Remedición del inmueble inscrito bajo la Matrícula 60170954-00000 As. 1 del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 
Sección del Centro, que serán promovidas por el Fiscal General de la República, por sí o por medio de su Delegado, en nombre y repre-
sentación del Estado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo de Hacienda; y 

         B)    RATIFICASE el resto del contenido del citado acuerdo que se modifi ca. COMUNIQUESE. W. J. Handal, Ministro de Hacienda. 

ACUERDO No. 764.

MINISTERIO DE HACIENDA, DEPARTAMENTO JURIDICO. San Salvador, a las quince horas con veinticinco minutos del día veintidós de julio 
del año dos mil ocho. 

        El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda. 

CONSIDERANDO: 

          I-    Que el Estado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo de Hacienda es el titular del derecho de dominio de dos inmuebles de naturaleza 
urbana, que forman un solo cuerpo, situados según antecedentes en el Barrio de San Antonio y Barrio El Centro, y por nomenclatura actual 
en Avenida Libertad y Cuarta Calle Oriente, de la ciudad de Chalatenango, Departamento del mismo nombre; donde funcionó la antigua 
Administración de Rentas de Chalatenango y actualmente el Centro de Gobierno de dicho Departamento. 

         II.    El primer inmueble se encuentra inscrito bajo el número 233 del Libro 40 del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Quinta Sec-
ción del Centro, Departamento de Chalatenango. Con respecto al segundo inmueble, es preciso aclarar, que éste previa las diligencias de 
titulación supletoria se inscribió bajo el número 9 del Libro 3 del citado Registro a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo 
de Hacienda; y en atención a solicitud del Ministerio del Interior hoy Ministerio de Gobernación para el funcionamiento de las ofi cinas 
de la Gobernación Departamental, DIDECO y Correos, fue entregado materialmente el 29 de junio de 2001 junto con el primer inmueble 
relacionado al citado Ministerio con el objeto de que  cumpliera con el pago de los Impuestos Municipales, tasas y demás contribuciones. A 
tal efecto se suscribió la respectiva “Acta de Entrega”, la cual no obstante no ser un título traslaticio de dominio se presentó con la fi nalidad 
de transferir la propiedad del inmueble a solicitud del Ministerio de Gobernación y se inscribió indebidamente por el respectivo registrador 
bajo el número 52 del Libro 711 del Registro de la Propiedad del Departamento de Chalatenango. 

        III.   De conformidad a la Descripción Técnica practicada por la Sección de Mantenimiento y Supervisión de Obra de este Ministerio, ambos 
inmuebles forman un solo cuerpo, de una extensión superfi cial de MIL CUATROCIENTOS CINCO PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS (1,405.96 M2). Dicho bien ha sido valuado por la Dirección General del Presupuesto en la suma de TRESCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 378,680.00), 
la cual se desglosa de la siguiente manera: Terreno Urbano: DOSCIENTOS SIETE MIL OCHENTA Y CINCO DÓLARES EXACTOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Construcciones: CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCO DÓLARES 
EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($169,605.00); y Obras Complementarias: UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,990.00), según ofi cio número 1,805 de fecha 4 de octubre de 
2005. 

        IV.    En vista que, de conformidad a las inscripciones registrales los dos inmuebles suman en su totalidad una extensión superfi cial de NOVE-
CIENTOS DIEZ PUNTO ONCE METROS CUADRADOS (910.11 M2) aproximadamente, la cual difi ere de su extensión superfi cial real, 
que es de MIL CUATROCIENTOS CINCO PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (1,405.96 M2), es necesario que ambos 
inmuebles sean reunidos y luego se sigan las diligencias notariales de remedición por parte del Ministerio de Gobernación. 

         V.    Que el Ministerio del Interior, hoy Gobernación, requirió mediante nota de fecha 13 de octubre de 2000, la administración de ambos inmuebles, 
a fi n de utilizarlos para el funcionamiento de la Gobernación Departamental, DIDECO y Correos, dependencias que forman parte de su 
estructura organizacional, con el propósito de reducir los costos administrativos de dicha Cartera de Estado. En virtud de lo cual y siendo 
necesario que continúe funcionando el Centro de Gobierno de Chalatenango, dentro del cual opera el Centro Express del Contribuyente 
dependencia de la Dirección General de Impuestos Internos adscrita a este Ministerio, se solicitó a Consejo de Ministros autorización para 
efectuar la entrega en administración al Ministerio peticionario, ya que ésto conlleva un importante aporte en la reducción de los gastos por 
pagos de arrendamientos para la Secretaría de Gobernación. 

       VI.    Que Consejo de Ministros ha autorizado la transferencia solicitada de ambos inmuebles en la situación legal, catastral y registral en que 
se encuentran, tal como consta en la Certifi cación del punto DOS de la sesión número TREINTA Y NUEVE, celebrada el día diecisiete de 
enero dos mil ocho, extendida por la Secretaria para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El Salvador, el 
veintiuno de febrero del presente año. 

      VII.    Que en virtud de que en el referido Centro de Gobierno Departamental se encuentra funcionado el Centro Express del Contribuyente, depen-
dencia de la Dirección General de Impuesto Internos adscrita al Ministerio de Hacienda, es responsabilidad del Ministerio de Gobernación 
asignarle las áreas que necesita para el adecuado desarrollo de sus funciones. 

POR TANTO: 

        El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
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ACUERDA: 

        A)    Entregar en ADMINISTRACIÓN los dos inmuebles relacionados en este acuerdo, en la situación legal, catastral y registral en que se 
encuentran, a favor del MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, a fi n de ser utilizados para el funcionamiento del Centro de Gobierno De-
partamental de la ciudad de Chalatenango, siempre que previamente se hayan cumplido con los requisitos exigidos por las leyes; siendo el 
área del terreno a administrar de MIL CUATROCIENTOS CINCO PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (1,405.96 M2), 
la cual difi ere de su extensión registral, por lo cual el Ministerio de Gobernación deberá reunir los dos inmuebles, posteriormente seguir 
las diligencias notariales de remedición y remitir a este Ministerio las escrituras inscritas en el registro correspondiente; 

         B)    Asimismo es responsabilidad del Ministerio de Gobernación efectuar las diligencias registrales o judiciales que se requieran a fi n de corregir 
o cancelar la inscripción número 52 del Libro 711 del Registro de la Propiedad del Departamento de Chalatenango; 

         C)    El Ministerio de Gobernación es responsable además, de asignar al Centro Express del Contribuyente, que se encuentra en el referido 
Centro de Gobierno Departamental, las áreas que necesite para garantizar la efectividad de sus operaciones y la calidad del servicio a los 
contribuyentes. 

         D)    Se faculta a las Unidades Financieras Institucionales de cada Ministerio, que procedan al descargo y cargo correspondiente de los inmuebles 
objeto de entrega en administración, en las respectivas contabilidades institucionales de inventarios de bienes raíces; 

         D)    Es responsabilidad del Ministerio de Gobernación el pago de los gastos de mantenimiento y conservación, los servicios públicos, los 
Impuestos Municipales, las tasas y demás contribuciones, a partir de la fecha que ha sido utilizado por el citado Ministerio; por lo que las 
unidades competentes deberán actualizar la información catastral municipal, a fi n de individualizar el pago de las obligaciones Tributarias 
Municipales; 

         E)    DESCÁRGUESE del inventario de Activo Fijo de este Ministerio los inmuebles en referencia; y 

         F)    ELIMÍNESE ambos bienes del Libro índice que lleva el Departamento Jurídico de este Ministerio. COMUNÍQUESE. W. J. Handal, Ministro 
de Hacienda. Rubricado y sellado. 

ACUERDO No. 761 

San Salvador, 5 de septiembre de 2008 

EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMIA: 

CONSIDERANDO: 

           I.    Que por medio del Decreto Legislativo No. 169 del 19 de noviembre de 1970, publicado en el Diario Ofi cial No. 235, Tomo 229 del 23 de 
diciembre del mismo año, se emitió la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. 

         II.    Que el artículo 4-E de la Ley mencionada, incorporado por medio de reforma introducida mediante Decreto Legislativo No. 535 del 17 
de enero del 2008, publicado en el Diario Ofi cial No. 24, Tomo 378 del 05 de febrero del mismo año, establece en su literal a), que el 
Ministerio de Economía establecerá por medio de Acuerdo Ejecutivo, una fórmula de referencia mediante la cual se dará seguimiento a los 
precios de las gasolinas y diesel en el mercado de estaciones de servicio. 

        III.    Que para efecto de dar cumplimiento a la disposición legal antes citada; y con el propósito de hacer transparente el mercado de las gasolinas 
y diesel, se hace necesario crear la fórmula respectiva para establecer el precio de referencia de las gasolinas y diesel en el mercado de 
estaciones de servicio. 

POR TANTO: 

        En uso de las facultades que confi ere la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. 

ACUERDA: 

        1°.    Establécese como fórmula para determinar el precio de referencia al público de las gasolinas y diesel, en el mercado de estaciones de 
servicio, la siguiente: 

PRP = PCIF + CN + FL + MM + T 

En donde: 

      PRP    : Precio de Referencia al Público de la semana en curso, 

   PCIFt    : Precio CIF de la semana en curso 

       CN    : Costos de Internación, 

        FL    : Flete Local 

      MM    : Margen del Mayorista y Minorista 

          T    : Tributos 

        Todos los cálculos se efectuarán en dólares de los Estados Unidos de América por galón, utilizando seis decimales y los precios fi nales por galón 
se expresarán utilizándose tres decimales y aproximando el último dígito. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RAMO DE ECONOMIA
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PRECIO CIF 

        Se defi ne como Precio CIF el siguiente: 

PCIF = PFOB + AC + FM + SM + PT

En donde: 

   PFOB    : Precio FOB del producto de la semana en curso

       AC    : Ajuste de calidad del mes en curso 

       FM    : Flete marítimo del mes en curso 

       SM    : Seguro marítimo de la semana en curso

        PT    : Pérdidas en tránsito de la semana en curso 

        Precio FOB del producto. El precio FOB de las gasolinas y diesel será el promedio simple de los promedios diarios efectivamente publicados, 
correspondientes a las 3 semanas anteriores a la fecha del cálculo del precio de referencia. 

        Los precios FOB diarios de las gasolinas y diesel corresponden a los publicados por el PLATT’S GLOBAL ALERT, para la Costa del Golfo de 
los Estados Unidos de América, bajo el título “PLATT’S GULF COAST SPOT ASSESSMENTS-Waterborne”. Para el caso de la gasolina especial, 
el precio de referencia del mercado internacional es el UNL-93 con el RVP más cercano a 10, para el caso de la gasolina regular, es el UNL-87con el 
RVP más cercano a 10, y para el caso del Diesel, es el DO No. 2. 

        En caso que no exista publicación de uno o más datos para calcular el promedio simple, se compensará tomando los últimos datos del período 
anterior. 

        Ajuste de Calidad. El ajuste de calidad considera un ajuste por presión de vapor más otro por octanaje. Se calculará de la siguiente forma: 

        AC = ajuste por presión de vapor + ajuste por octanaje 

        Para el caso de la gasolina especial, el ajuste en cada mes es el siguiente: 

        AC = (0.02*(Precio Platt’s UNL-87 - precio Platt’s butano)) + (2*(Precio Platt’s UNL-87 - Precio Platt’s UNL-93)/6) 

        Para cada mes se tomará el valor de la aplicación de la fórmula resultante de los últimos 6 meses. 

        Siendo Precio Platt’s butano el publicado por el PLATT’S GLOBAL ALERT bajo el título PLATT’S LPG ASSESSMENTS: US NON TET Mt. 
BELVIEU. 

        Para el caso de la gasolina regular, se realizará el siguiente ajuste de calidad en cada mes: 

        AC = (0.02*(Precio Platt’s UNL-87 - precio Platt’s butano)) + ((Precio Platt’s UNL-87 - Precio Platt’s UNL-93)/6) 

        Para cada mes se tomará el valor de la aplicación de la fórmula resultante de los últimos 6 meses. 

        Flete marítimo: el fl ete marítimo vigente, en U.S.$ por galón para el diesel y las gasolinas en cada mes corresponde al promedio de los valores 
mensuales de fl ete de los seis meses anteriores. 

        Para estimar el valor del fl ete mensual para el diesel se aplicará la siguiente fórmula: 

FM = ((Flats * (WS + 0.4))/(7.4*42))/0.9 

        Para el caso de las gasolinas, el fl ete mensual se calculará de la siguiente manera: 

FM = ((Flats * (WS + 0.4))/(8.39*42))/0.9

Siendo: 

        Flats: es la tarifa anual Worldscale Flats publicada por la Worldscale Association para la ruta USGC-Acajutla(ELS) - San Jose(GUA) - San 
Lorenzo (HON) para un buque de 38,000 toneladas métricas. 

        WS: promedio de los últimos seis meses del Valor Worldscale publicado en la Worldscale Association para la ruta USGC-Caribbean 

        Seguro Marítimo: el seguro marítimo para las gasolinas y el diesel resulta de aplicar la tasa de 0.0375% a la sumatoria del precio FOB del 
producto y el fl ete marítimo.

 

        Pérdidas en tránsito: las pérdidas en tránsito para las gasolinas y el diesel resulta de aplicar la tasa de 0.13% a la sumatoria del precio FOB del 
producto, el fl ete marítimo y el seguro marítimo. 

COSTOS DE INTERNACIÓN 

        Costos de Internación. Se tomará como costo de internación el valor de $0.03 por galón de diesel y gasolinas. Los costos de internación inclu-
yen: 

           *    Costo por descarga del buque-tanque, 

           *    Costo de regulación y control, y 

           *    Gastos aduaneros 

           *    Otros costos y gastos en los que se incurra por la importación 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RAMO DE EDUCACION

ACUERDO No. 15-0647        

San Salvador, 30 de Abril de 2008  

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: Que a la Dirección Nacional de Centros 
Privados y Acreditación Institucional se ha presentado BRIAN JOSSUÉ PINEDA ALVARADO, solicitando de conformidad a lo establecido por el 
Artículo 62 de la Ley General de Educación, EQUIVALENCIA de sus estudios de Cuarto Año del Ciclo Medio II, realizados en el Instituto Privado 
Belgrano Day School, de la República de Argentina en el año 2007, con los de Primer Año de Bachillerato General de nuestro país. Y luego de exami-
nar la documentación presentada y satisfechos los requisitos legales, ACUERDA: De conformidad a lo establecido por el Artículo 77° del Convenio 
Centroamericano sobre Unifi cación Básica de la Educación, publicado en el D. O. No. 184, Tomo No. 201 de fecha 2 de octubre de 1963, dar como 
Equivalentes los Estudios de Cuarto Año del Ciclo Medio II, realizados por BRIAN JOSSUÉ PINEDA ALVARADO en la Argentina con los de 
Primer Año de Bachillerato General de nuestro país. Se le autoriza matricularse en Segundo Año Bachillerato General. COMUNÍQUESE. DARLYN 
XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F023802)

ACUERDO No. 15-1029. 

San Salvador, 16 de julio de 2008. 

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que a la Dirección Nacional de Educación 
Superior, se ha presentado BLANCA ROSA ELIZABETH VARGAS SIBRIAN, solicitando que se le reconozca el grado académico de MAESTRA DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA URBANA, obtenido en EL INSTITUTO NORMAL “CASA CENTRAL”, EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA, en 
el año 1998, lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de Educación Superior, y a las facultades concedidas en la misma a este 
Ministerio; II) Que habiéndose examinado la documentación presentada, se ha emitido el Análisis Técnico Pedagógico favorable para la incorporación, 
por el Departamento de Formación Docente, de la Dirección Nacional de Educación Superior; III) Que de conformidad al Convenio Centroamericano 

FLETE LOCAL 

        Flete Local: Se reconocen fl etes diferenciados según la zona del país, los valores son los siguientes: 

        Para la Zona Central: fl ete de la ruta Acajutla - San Salvador

        Para la Zona Occidental: fl ete de la ruta Acajutla - Santa Ana

        Para la Zona Oriental: fl ete de la ruta Acajutla - San Miguel 

        Los valores a partir de la vigencia del presente acuerdo son: Acajutla-San Salvador: $0.0275 por galón; Acajutla-Santa Ana: $0.0294 por galón, 
Acajutla-San Miguel: $0.0607. Estos valores se revisarán cada seis meses para refl ejar las condiciones reales del mercado nacional de fl etes. 

MARGEN MAYORISTA-MINORISTA 

        Margen mayorísta-minorista: se reconocen como margen mayorista-minorista a partir de la vigencia del presente decreto: diesel: $0.235, 
gasolina regular: $0.345, gasolina especial: $0.415. 

TRIBUTOS 

                 A los precios resultantes de la aplicación del presente Acuerdo, se les deberá adicionar los tributos vigentes de conformidad con la Ley. 

         2º.    Facúltase a la Dirección de Hidrocarburos y Minas del Ministerio de Economía, quien en adelante se denominará “la Dirección”, para que 
en cada período de vigencia calcule y publique, los precios de referencia, determinados con base a la fórmula establecida en el presente 
acuerdo. 

                 Defínase como período de vigencia del precio de referencia, que comprende siete días calendario, comprendidos entre el día martes y el 
día lunes de la siguiente semana. Dicho precio deberá comunicarse el día lunes y entrará en vigencia a partir del día martes. 

         3º.    En el caso que el lunes fuere un día festivo con asueto para los Empleados Públicos, la publicación de los precios se efectuará el día hábil 
inmediato posterior, el cual se aplicará hasta completar el período de vigencia. 

         4º.    Déjase sin efecto, los ordinales 17º, 18º, 19°, 21°, 22°, 27º, 29º, 31º, del Acuerdo No. 378 del 30 de marzo del 2007, publicado en el Diario 
Ofi cial No. 62, Tomo 374 del mismo mes y año. 

         5º.    El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día 8 de septiembre de 2008. Publíquese en el Diario Ofi cial. COMUNIQUESE. RI-
CARDO ESMAHAN, MINISTRO.
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sobre Unifi cación Básica de la Educación, suscrito por nuestro país, ratifi cado y vigente, procede dicho Reconocimiento. POR TANTO: Este Ministerio 
con base a las razones expuestas, y satisfechos los requisitos legales establecidos en la referida Ley y Convención, ACUERDA: 1°) Reconócese la 
validez académica de los estudios de MAESTRA DE EDUCACIÓN PRIMARIA URBANA, realizados por BLANCA ROSA ELICABETH VARGAS 
SIBRIAN, en la República de Guatemala; 2°) Tiénese por incorporada a BLANCA ROSA ELIZABETH VARGAS SIBRIAN, como PROFESORA 
DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS, en nuestro país; 3°) El Presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autoriza-
ción alguna para el ejercicio profesional, la cual deberá ser debidamente tramitada ante la instancia correspondiente. El presente Acuerdo Ejecutivo 
entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. COMUNÍQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA 
DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F023822)

ACUERDO No. 15-1112.

San Salvador, 8 de Agosto de 2008 

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: Que a la Dirección Nacional de Centros 
Privados y Acreditación Institucional se ha presentado SANDRA PAOLA ROMERO MORA, solicitando INCORPORACION de su Diploma de Ba-
chiller Académico, extendido por el Instituto Pedagógico Nacional de la República de Colombia en el año 1991. Y luego de examinar la documentación 
presentada y satisfechos los requisitos legales, ACUERDA: De conformidad a lo establecido por el Art. 60 de la Ley General de Educación y Artículo 
7 del Reglamento de Equivalencias, Pruebas de Sufi ciencia de Educación Básica y Media e Incorporación de Títulos de Educación Media. Reconocer 
los estudios de Bachiller Académico realizados por SANDRA PAOLA ROMERO MORA en la República de Colombia, e Incorporarla a nuestro 
Sistema Educativo con el grado de Bachillerato General. COMUNÍQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F023824) 

ACUERDO No. 15-1049.- 

San Salvador, 21 de julio de 2008 

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación,  CONSIDERANDO: I) Que en virtud a lo dispuesto en los 
artículos 79 y 80 de la Ley General de Educación y los numerales 8) y 27) del artículo 38 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, los Centros 
Educativos Privados funcionan por Acuerdo Ejecutivo emitido en el Ramo de Educación y compete al Ministerio de Educación controlar y supervisar 
los centros ofi ciales y privados de educación, y regular y supervisar la creación, funcionamiento y nominación de Centros Educativos Privados; II) 
Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 3265 de fecha 10 de julio de 1990, emitido por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Educación, se autorizó al 
Centro Educativo Privado COLEGIO “BRADFORD”, con el Código de Infraestructura No. 20410, ubicado en Calle Las Margaritas, Block “C”, No. 
1, Residencial Santa María, Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, para ofrecer sus servicios educativos en el Nivel de Educación 
Básica el Primer Ciclo, jornada diurna; III) Que se ha recibido en la Dirección Nacional de Colegios Privados y Acreditación Institucional solicitud de 
cambio de domicilio por parte de la señora Dilma Esperanza Pimentel de Nieves, propietaria del Centro Educativo Privado COLEGIO “BRADFORD”, 
proponiendo como nuevo domicilio del referido Centro Educativo la siguiente dirección: Reparto Las Tres Magnolias, Calle 2, No. 1, Municipio de 
Mejicanos, Departamento de San Salvador; IV) Que el día 2 de julio de 2008, se realizó una inspección por parte de la Dirección Nacional de Centros 
Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio en las instalaciones propuestas para el traslado del domicilio del Centro Educativo Privado 
COLEGIO “BRADFORD”, comprobando que su infraestructura física cuenta con las condiciones necesarias para poder proporcionar servicios 
educativos. POR TANTO ACUERDA: 1) AUTORIZAR a partir del día tres de enero de dos mil ocho, el cambio de domicilio del Centro Educativo 
Privado COLEGIO “BRADFORD”, con el Código de Infraestructura No. 20410, a la siguiente dirección: Reparto Las Tres Magnolias, Calle 2, No. 1, 
Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador; 2) Ratifi car como Directora a la Profesora Dilma Esperanza Pimentel Martínez de Nieves; 
3) El presente acuerdo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. PUBLÍQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA 
LARA, MINISTRA DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F023826)

ACUERDO No. 15-1078.- 

San Salvador, 25 de julio de 2008 

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que en virtud a lo dispuesto en los artículos 
79 y 80 de la Ley General de Educación y los numerales 8) y 27) del artículo 38 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, los Centros Educativos 
Privados funcionan por Acuerdo Ejecutivo emitido en el Ramo de Educación y compete al Ministerio de Educación controlar y supervisar los centros 
ofi ciales y privados de educación, y regular y supervisar la creación, funcionamiento y nominación de Centros Educativos Privados; II) Que mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 2387 de fecha 29 de junio de 1976, emitido por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Educación, se autorizó al Centro Educativo 
Privado LICEO SAN MIGUEL, con el Código de Infraestructura No. 20920, ubicado en 10ª. Calle Poniente No. 508, Barrio San Francisco, de la 
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ciudad de San Miguel, para ofrecer sus servicios educativos en los Niveles de Educación Parvularia, el Primero, Segundo y Tercer Ciclo de Educación 
Básica, jornada diurna; Acuerdo No. 15-0230 de fecha 1 de febrero de 1999, autorizando el Nivel de Educación Media en la modalidad del Bachille-
rato General, jornada diurna; III) Que se ha recibido en la Dirección Nacional de Colegios Privados y Acreditación Institucional solicitud de cambio 
de domicilio para el Tercer Ciclo de Educación Básica, por parte del señor Gregorio Ernesto Zelayandía Cisneros, DUI No. 02480939-5, propietario 
del Centro Educativo Privado LICEO SAN MIGUEL, proponiendo como nuevo domicilio del referido Centro Educativo la siguiente dirección: Pro-
longación Calle Chaparrastique, Calle El Amate, Cantón El Amate, de la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel; IV) Que el día 23 de 
junio de 2008, se realizó una inspección por parte de la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio en las 
instalaciones propuestas para el traslado del domicilio del Centro Educativo Privado LICEO SAN MIGUEL, comprobando que su infraestructura física 
cuenta con las condiciones necesarias para poder proporcionar servicios educativos. POR TANTO ACUERDA: 1) AUTORIZAR a partir del día tres 
de enero de dos mil ocho, el cambio de domicilio del Tercer Ciclo de Educación Básica, del Centro Educativo Privado LICEO SAN MIGUEL, con el 
Código de Infraestructura No. 20920, a la siguiente dirección: Prolongación Calle Chaparrastique, Calle El Amate, Cantón El Amate, de la ciudad de 
San Miguel, Departamento de San Miguel; 2) Ratifi car como Director al Profesor Tomás Mejía Serrano; 3) El presente Acuerdo entrará en vigencia 
ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. PUBLÍQUESE.- DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F023769)

ACUERDO No. 15-1096. 

San Salvador, 29 de julio de 2008.

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que por Acuerdo Ejecutivo No. 265 de 
fecha 03 de febrero de 1983, y con efectos a partir del 18 de enero de 1980, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación autorizó el funcionamiento 
a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, y reconoció su personalidad jurídica; II) Que por Acuerdo Ejecutivo No. 15-0895 de 
fecha 29 de julio de 2005, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación aprobó los nuevos Estatutos y reconoció su personalidad jurídica a la referida 
Universidad; III) Que por Acuerdo Ejecutivo No. 15-1352 de fecha 16 de diciembre de 2003, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación Acreditó a 
la referida Institución; IV) Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, ha solicitado a la Dirección Nacional de Educación Superior, 
Registrar del Plan de Estudio de la carrera nueva de LICENCIATURA EN DISEÑO GRAFICO; V) Que habiéndose examinado la documentación 
presentada y habiendo incorporado las observaciones realizadas por el Departamento de Estudios, de la Gerencia de Supervisión Académica, de esta 
Dirección Nacional; POR TANTO, Este Ministerio con base en las consideraciones antes expuestas y a las facultades que la Ley confi ere, ACUERDA; 
1°) Registrar el Plan de Estudio de la carrera nueva de LICENCIATURA EN DISEÑO GRAFICO, presentado por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGI-
CA DE EL SALVADOR, para ser impartido a través de la Facultad de Informática y Ciencias Aplicadas, en la modalidad de Plan regular, a partir del 
ciclo 02-2008; 2º) El referido Plan de Estudios deberá encontrarse a disposición de los estudiantes en biblioteca u otro centro de consulta pública de 
la Institución; 3°) Dicho Plan deberá ser revisado durante el plazo de duración de la carrera. El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho 
días después de su publicación en el Diario Ofi cial. COMUNÍQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F023894)

ACUERDO No. 15-1126. 

San Salvador, 13 de agosto de 2008.- 

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 15-2159 
de fecha 19 de diciembre de 1997, emitido por el Órgano Ejecutivo del Ramo de Educación, se autorizó provisionalmente la creación del INSTITUTO 
ESPECIALIZADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR “EL ESPÍRITU SANTO”, se le aprobaron sus estatutos, se otorgó la personería jurídica; II) Que 
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 15-0535 de fecha 2 de febrero de 1998, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación autorizó en forma defi nitiva el 
funcionamiento del INSTITUTO ESPECIALIZADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR “EL ESPÍRITU SANTO”, III) Que por Acuerdo Ejecutivo No. 
15-0572 de fecha 26 de abril de 2005, se aprobaron los nuevos estatutos de la referida institución; IV) Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 15-1679 
de fecha 19 de noviembre de 2007, se autorizó al INSTITUTO ESPECIALIZADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR “EL ESPÍRITU SANTO”, para 
que continúe impartiendo hasta el mes de diciembre de 2008, el Curso de Formación Pedagógica, a graduados universitarios con título distinto al de 
Profesor, Licenciado, Master o Doctor en Educación; V) Que la Institución ha solicitado a la Dirección Nacional de Educación Superior, autorización 
para continuar impartiendo el Curso de Formación Pedagógica, durante el año 2009, en cumplimiento de lo establecido en el respectivo Acuerdo, 
de comunicar seis meses antes del vencimiento del plazo, su intención de continuar impartiendo dicha formación académica; VI) Que habiéndose 
revisado los antecedentes legales, se ha determinado que la Institución cumple con la Normativa establecida para continuar impartiendo el CURSO 
DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA, para Profesionales Graduados; POR TANTO, este Ministerio con base en las consideraciones antes expuestas 
y a las facultades que la Ley confi ere, ACUERDA: 1°) Autorizar al INSTITUTO ESPECIALIZADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR “EL ESPÍRITU 
SANTO”, para que continúe impartiendo el CURSO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA para profesionales graduados hasta el mes de diciembre 
de 2009, debiendo la Institución seis meses antes del vencimiento de dicho plazo, comunicar a la Dirección Nacional de Educación Superior, de su 
intención de continuar con dicha formación académica; 2°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en 
el Diario Ofi cial. COMUNÍQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F023817)
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL

ACUERDO No. 102.

SAN SALVADOR, 22 de agosto de 2008. 

        El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, con base al Acta No. 574 de fecha 14 de julio de 2008 del Consejo de Estudios Extraor-
dinario de la Escuela de Comando y Estado Mayor “Dr. Manuel Enrique Araujo” y a los Artículos 29 de la Ley de la Carrera Militar y 18, 34, 73 y 124 
del Reglamento del Sistema Educativo de la Fuerza Armada, ACUERDA: INCORPORAR a partir del 01 de septiembre de 2008, a la especialidad de 
DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR (DEM), al señor MAYOR ART. CARLOS ROBERTO PLATERO SARAVIA. COMUNÍQUESE. 

JORGE ALBERTO MOLINA CONTRERAS 

GENERAL DE DIVISION 

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACUERDO No. 103 

SAN SALVADOR, 29 de agosto de 2008. 

        El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, ACUERDA: TRANSFERIR dentro del ESCALAFON GENERAL DE LA FUERZA 
ARMADA, de la Situación Activa, en la Categoría de las Armas, a la SITUACIÓN DE RESERVA, en la misma categoría, a los señores Ofi ciales 
siguientes: 

       1.-  De conformidad al Ordinal 1° del Art. 92 de la Ley de la Carrera Militar. 

         GRADO  NOMBRE  EFECTO 

                a.-  Mayor  Herbert Lyonel Morazán Santana  30JUN008 

      2.-     De conformidad al Ordinal 2° del Art. 92 de la Ley de la Carrera Militar. 

                 GRADO  NOMBRE  EFECTO 

                a.-  Cap. Fgta.  René Balmoris Pereira  31MAY008 

      3.-     De conformidad al Ordinal 11° del Art. 92 de la Ley de la Carrera Militar. 

                 GRADO  NOMBRE EFECTO 

                a.-  Capitán  Carlos Antonio Albanez Vindel  30ABR008 

                b.-  Capitán  Juan Carlos Martínez  30JUN008 

                c.-  Teniente  René Alfonso Guerrero Gómez  30JUN008 

    COMUNÍQUESE.

 JORGE ALBERTO MOLINA CONTRERAS 

GENERAL DE DIVISION 

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL 
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ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUS TI CIA

        ACUERDO No.1082-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de abril del año dos mil ocho.- El Tribunal con fecha 
quince de enero del año dos mil ocho, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado CARLOS ANTONIO ANZORA GAMEZ, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.-VELASCO.- P. J.- VALDIV.- GUZMAN U. D. C.- M. TREJO.-M. A. CARDOZA A.- M. 
POSADA. Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- E. DINORAH BONILLA DE AVELAR.

     
     (Registro No. F023772) 

        ACUERDO No.1440-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dos de julio del año dos mil ocho.- El Tribunal con fecha doce de 
mayo del año dos mil ocho, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada HELEN ELIZABETH PEREZ LOPEZ, para que ejerza la profesión de ABOGADO 
en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- COMUNI-
QUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.- V. DE AVILES.- J. N. CASTANEDA S.- M. CLARA.- VELASCO.- P. J.- VALDIV.- GUZMAN U. 
D. C.- M. TREJO.- M. A. CARDOZA A.-M. POSADA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

     (Registro No. F023910) 
     

     
     

        ACUERDO No.1541-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dos de julio del año dos mil ocho.- El Tribunal con fecha veintiuno de 
abril del año dos mil ocho, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado ROBERTO CARLOS GUEVARA LIMA, para que ejerza la profesión de ABOGADO 
en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- COMUNI-
QUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.- M. CLARA.- VELASCO.- P. J.- VALDIV.- GUZMAN U. D. C.- M. TREJO.- M. A. CARDOZA 
A.- M. POSADA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

     
     (Registro No. F023887) 

   

        ACUERDO No.1572-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dos de julio del año dos mil ocho.- El Tribunal con fecha quince 
de mayo del año dos mil ocho, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado VLADIMIR ANTONIO LANDAVERDE MARROQUIN, para que ejerza la pro-
fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo.-COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.-M. CLARA.- P. J.- VALDIV.- GUZMAN U. D. C.- R. M. FORTIN H.- M. 
TREJO.- M. A. CARDOZA A.- M. POSADA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

     (Registro No. F023790) 

        ACUERDO No.1621-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de julio del año dos mil ocho.- El Tribunal con fecha 
veinte de mayo del año dos mil ocho, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado BORIS ALEXIS CASTANEDA ALVAREZ, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.- V. DE AVILES.- J. N. CASTANEDA S.- VELASCO.- P. J.- VALDIV.-GUZMAN U. D. 
C.- M. TREJO.- M. A. CARDOZA A.- M. POSADA-Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.-S. RIVAS AVENDAÑO.

         (Registro No. F023717) 

        ACUERDO No.1629-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinte de agosto del año dos mil ocho.- El Tribunal con fecha die-
cinueve de agosto del año dos mil ocho, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado JULIO ERNESTO GRIJALVA GRAJEDA, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. CALDERON.-J. N. CASTANEDA S.- M. CLARA.- VELASCO.- PERLA J.- M. F . VALDIV.- M. 
POSADA.- E. R. NUÑEZ.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS  AVENDAÑO.
     

     (Registro No. F023913) 
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

DECRETO No. 17

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

           I.    Que mediante Decreto No. 4, de fecha 14 de septiembre del 2004, esta Corte emitió las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI).

         II.    Que según el artículo 39, del referido Decreto, cada entidad del Sector Público presentaría a esta Corte un proyecto de Normas Técnicas 

de Control Interno Específi cas, a efecto de que sea parte del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específi cas que emita la 

Corte de Cuentas de la República para cada institución.

POR TANTO:

En uso de las facultades conferidas por el artículo 195, numeral 6, de la Constitución de la República de El Salvador  y artículo 5, numeral 2, literal 

a) de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

DECRETA EL SIGUIENTE REGLAMENTO,  que contiene las:

NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS 

DEL HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE SENSUNTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS

CAPITULO PRELIMINAR

Ambito de Aplicación

        Art. 1.- Las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, constituyen las directrices o el marco legal que adopta el Hospital Nacional 

General de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, que en lo sucesivo podrá llamarse “HONSE”, constituyen el marco básico para la realización 

de las actividades de acuerdo a  la estructura organizativa establecida, las cuales son de aplicación obligatoria  para todos los recursos humanos, que 

conforman los diferentes departamentos de la Institución. 

Defi nición del Sistema de Control Interno

        Art. 2.- El Sistema de Control Interno es el conjunto de procesos continuos e interrelacionados realizados por la Dirección del “HONSE”, jefaturas 

administrativas  y técnicas, como también el personal operativo para el cumplimiento de los objetivos institucionales.
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Objetivos del Sistema de Control Interno

        Art. 3.- El Sistema de Control Interno tiene como fi nalidad coadyuvar en el cumplimiento de los siguientes objetivos:

          a)   Contar con un techo presupuestario adecuado para satisfacer las necesidades  funcionales, como también ejecutarlo de acuerdo a lo plani-

fi cado.

          b)   Disponer y aplicar normas, procedimientos y herramientas técnicas que posibiliten y garanticen el manejo administrativo del Hospital, a 

través de la adecuación del marco legal de sus unidades de: Recursos humanos, fi nancieros, adquisiciones y contrataciones, conservación 

y mantenimiento institucional, con la fi nalidad de obtener confi abilidad y oportunidad de la información.

          c)   Contar y poner en práctica normas, procedimientos, herramientas de  supervisión, monitoreo y evaluación que garanticen el manejo efi caz, 

efi ciente y transparente de las operaciones de los recursos; y

          d)   Cumplir con las leyes, reglamentos, decretos, disposiciones administrativas y otras regulaciones aplicables.

Componentes Orgánicos del Sistema de Control Interno

        Art. 4.- El Sistema de Control Interno, estará compuesto por los cinco componentes orgánicos siguientes:

          a)   Ambiente de control;

          b)    Valoración de riesgos;

          c)   Actividades de control;

          d)     Información y comunicación; y

          e)    Monitoreo.

Aspectos o Factores a  Considerar en cada uno de los Componentes:

Ambiente de Control: Nos proporciona información sobre la aplicación de valores institucionales, procesos operativos, delegación y asignación de 

autoridad y responsabilidad, como también la aplicación de políticas y prácticas relativas al personal y Auditoría Interna.

Valoración de Riesgos: La Institución funciona tomando en cuenta su misión, visión, objetivos y metas propuestas, las cuales están plasmadas en el 

Plan Operativo Institucional, considerando la identifi cación, análisis y manejo de los riesgos identifi cados para el cumplimiento del Plan.

Actividades de Control: Se ejecutará a través de la elaboración y ejecución de la programación del Plan Operativo,  tomando   como   base  compro-

misos  de  gestión  establecidos, evaluaciones periódicas, actividades de supervisión y socialización de éstos. 

Información y Comunicación: Mantener activo el sistema de información estadística, administrativo y gerencial, estableciendo los canales de comu-

nicación, de acuerdo a la estructura organizativa institucional.

Monitoreo: Cada Jefatura diseñará un Plan de Monitoreo y rendirá información por escrito a su Jefe inmediato, con el propósito de proponer acciones 

para corregir las desviaciones.

Responsables del Sistema del Control Interno

        Art. 5.- La responsabilidad del diseño, implementación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno corresponderá a la 

Dirección  y jefaturas del HONSE.

        Corresponderá a los demás empleados realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.
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Seguridad Razonable

        Art. 6.-  El cumplimiento del Sistema de Control Interno, asegura el cumplimiento de los objetivos institucionales, considerando la relación 

costo benefi cio, previa a la implementación de cada actividad de control, determinando su alcance, disponibilidad de recursos, viabilidad, factibilidad 

y conveniencia en el logro de los objetivos.

 Factores  del  Ambiente de Control

        Art. 7.-  Los factores del ambiente de control  que se tomarán en cuenta  serán: La integridad y valores éticos, compromiso con la competencia, 

el estilo de gestión, la estructura organizacional, la defi nición de  áreas de autoridad,  responsabilidad y relaciones jerárquicas, las políticas y prácticas 

para la administración del capital humano y la Unidad de Auditoría Interna.

CAPITULO I

NORMAS RELATIVAS AL AMBIENTE DE CONTROL

Integridad y Valores Eticos

        Art. 8.- La Dirección y las diferentes jefaturas del HONSE deberán mantener, promover, demostrar, vigilar la integridad y valores éticos tales 

como: Equidad, integridad, objetividad, responsabilidad y calidez en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones; así como también, contribuir con 

su liderazgo y acciones a promoverlos en la organización para su cumplimiento.

Compromiso con  la Competencia

        Art. 9.- La Dirección del HONSE, a través de sus jefaturas realizará acciones que conduzcan al personal hacia el logro óptimo de estándares de 

calidad para el desarrollo de sus funciones, manteniéndolos actualizados sobre las normativas técnicas emanadas del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social (MSPAS).

 

Estilo de Gestión

        Art. 10.- El Estilo de Gestión a desarrollar por las autoridades del HONSE será participativo y orientado al trabajo en equipo, con base en el res-

peto mutuo entre las diferentes jefaturas y de éstas hacia sus subalternos, como también a facilitar un clima laboral adecuado y así lograr los objetivos 

y metas institucionales.

Estructura Organizacional

        Art. 11.- La estructura organizacional será defi nida y ofi cializada a través del organigrama de la Institución, el cual será elaborado por un equipo 

conformado por las diferentes jefaturas y aprobado por la Dirección del HONSE, éste estará sujeto a revisión y análisis en base a su funcionabilidad 

cada 2 años para el mejor logro y cumplimiento de los objetivos institucionales.

Defi nición de Areas de Autoridad, Responsabilidad y Relaciones Jerárquicas

        Art. 12.- Todas las dependencias del HONSE deberán complementar su organigrama con el Manual de Organización y Funcionamiento, integrando 

el ámbito de control y supervisión, objetivos, competencias defi nidas, responsabilidades, nivel de autoridad, líneas de mando, relaciones jerárquicas 

y de comunicación.
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Políticas y Prácticas para la Administración del Capital Humano

        Art. 13.- Conscientes que el activo más importante dentro de una empresa es el capital humano, los responsables dentro del HONSE de la ad-

ministración y desarrollo del recurso humano serán el Departamento de Recursos Humanos, en coordinación con las jefaturas de cada área y serán 

avalados estos procesos por la Dirección del HONSE.

Unidad de Auditoría Interna

        

        Art. 14.- El HONSE estará sujeto a auditorías que practique y programe la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Salud Pública y Asis-

tencia Social mediante coordinación y planifi cación previa.

CAPITULO II

NORMAS RELATIVAS A LA VALORACION DE RIESGOS

Defi nición de Objetivos Institucionales

        Art. 15.- Para defi nir los objetivos y metas institucionales se ha tomado como base la misión, visión y Plan Anual Operativo del HONSE, los 

cuales serán revisados periódicamente a través de logros e indicadores.

Planifi cación Participativa

        Art. 16.- La Dirección del HONSE, en conjunto con las diferentes jefaturas serán los responsables de elaborar el Plan Anual Operativo, el cual 

se dará a conocer al personal técnico para lograr el compromiso en su aplicación y por ende el cumplimiento de metas establecidas.

Identifi cación de Riesgos

        Art. 17.- La Dirección en conjunto con las jefaturas establecidas en el HONSE, serán las responsables de identifi car los factores de riesgos 

condicionantes y relevantes de su entorno interno como externo en cada ámbito de acción, los cuales estarán asociados al logro de los objetivos de la 

Institución.

Análisis de Riesgos Identifi cados

        Art. 18. La Dirección en conjunto con las jefaturas establecidas en el HONSE, serán las responsables de elaborar el respectivo análisis de los 

factores de riesgos identifi cados considerando la magnitud, importancia, probabilidad de ocurrencia e impacto sobre los objetivos institucionales. Será 

la Dirección del Hospital Nacional de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas la encargada de defi nir la Unidad responsable de proporcionar los 

lineamientos para la priorización de riesgos (Método Hanlon).

Gestión de Riesgos 

        Art. 19.- El HONSE en conjunto con las jefaturas establecidas en base a los resultados del análisis de riesgos identifi cados y bajo la priorización 

de los mismos, serán los responsables del proceso de selección de estrategias y actividades a realizar para reducir la probabilidad de ocurrencia de los 

factores de riesgo, considerando el análisis costo-benefi cio y darlos a conocer a su personal.
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CAPITULO III

NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL

Documentación, Actualización, Divulgación de Políticas y Procedimientos

        Art. 20.- La Dirección del HONSE, junto a las demás jefaturas establecidas serán los responsables de emitir las políticas y procedimientos de 

control, debiendo mantener la documentación existente actualizada y divulgarla a todo el personal, para garantizar su cumplimiento.

        Estas serán sometidas a un proceso de revisión en forma periódica para minimizar los riesgos.

Prestación de Servicios

        Art. 21.- La prestación de servicios en el HONSE, se dividirán en servicios ambulatorios y de internación. El personal médico del HONSE será el 

responsable de atender al paciente en ambos servicios y en base a las normativas y lineamientos vigentes, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social dará el manejo médico pertinente. El funcionamiento de ambos servicios será apoyado por los servicios de apoyo.

Servicios Ambulatorios

Consulta Externa: Se brinda consulta de medicina general y de especialidad en Medicina Interna, Pediatría, Cirugía General y Ginecoobstetricia, 

aplicando el sistema de citas, referencia y selección de usuarios. Los horarios de atención serán de acuerdo a disponibilidad y horas contratadas de 

los recursos.

Emergencia: En este servicio se brinda atención a todo paciente que lo solicite durante las 24 horas del día, tomando en cuenta la capacidad resolutiva 

de un segundo nivel de atención, atendiendo referencias del primer nivel de atención y refi riendo a un tercer nivel según el caso. Para brindar la atención 

en esta área se toman en cuenta las diferentes normativas, protocolos y guías establecidas.

Area Hospitalaria o de Internación: En la cual se ofertan las cuatro áreas básicas (Medicina, Cirugía, Pediatría y Ginecoobstetricia) con una ca-

pacidad instalada de 50 camas censables, cantidad  que  puede  ser  modifi cada  según la demanda de usuarios previo análisis por la Dirección del 

HONSE. Las camas podrán ser rotadas según necesidad entre las cuatro áreas ya defi nidas; los criterios de ingreso están basados en guías clínicas, 

normas y protocolos establecidos.

Servicios de Apoyo: Bloque quirúrgico. Oferta los siguientes servicios: Sala de Trabajo de Partos, Sala de Partos, Quirófanos para cirugías de emergen-

cia y electivas y Central de Equipos Médicos Quirúrgico. Radiología, Ultrasonografía, Electrocardiogramas, Laboratorio Clínico y Banco de Sangre, 

Fisioterapia, Farmacia, Alimentación y dietas, Mantenimiento, Lavandería, Almacén de medicamentos e insumos, Anestesiología, ambulancias. 

        En cada uno de estos servicios se aplicarán normas y protocolos ya establecidos; así como también, estarán sujetos a la disponibilidad de recursos 

y horas contratadas.

Actividades de Control

        Art. 22.- La Dirección del HONSE, asignará a las jefaturas de cada Departamento como responsables de conducir y facilitar la elaboración del 

marco regulatorio del Hospital bajo la conducción de la Dirección de Regulación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en el cual se 

regirá la operativización de los diferentes procesos de atención en salud, proyectos institucionales, vigilancia de la salud, planes de emergencia y 

contingencia.
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA Y DOCUMENTOS MEDICOS

Estadística de los Servicios de Salud

        Art. 23.- La Dirección del HONSE, las diferentes jefaturas médicas, la Jefatura de estadística y  documentos médicos, en benefi cio de los usuarios, 
deberán establecer y  mantener actualizados los procedimientos que sean necesarios, a fi n de garantizar la obtención de estadísticas oportunas, veraces 
y confi ables de todos los servicios de salud proporcionados, diaria, semanal, mensual y anualmente, basados en la normativa institucional vigente. 

        Art. 24.- Será responsabilidad del Departamento de Estadística y Documentos Médicos, la recopilación  de la información de casos epidemiológicos, 
para establecer la vigilancia diaria, semanal, mensual y anual, el tabulador diario de actividades médico asistenciales, codifi cación y digitación de 
egresos hospitalarios, registros de atención médica y altas hospitalarias, codifi cación de atención ambulatoria de la consulta externa y emergencia, 
las cuales se regirán en base a las Normas Técnicas establecidas para departamentos de estadística y documentos médicos de hospitales nacionales 
emitidas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, aprobadas por el mismo desde el año 2004. 

Actividades del Area de Archivo de Documentos Médicos

        Art. 25.- El Area de Archivo de Documentos médicos, deberá proporcionar los expedientes clínicos oportunamente cuando éstos sean  requeridos 
para la atención médica u otros fi nes institucionales, para  investigación, etc.; así como también, llevar el control de préstamos y devolución de expe-
dientes mediante vales individuales y listados colectivos, numerar y sellar los expedientes y carné de identifi cación del paciente, trasladar expedientes 
depurados al archivo pasivo y atender solicitudes de expedientes del jurídico y otras áreas.

Area de Anestesiología     

        Art. 26.- El Area de Anestesiología, tendrá la responsabilidad de garantizar que los pacientes reciban una mejor atención en cualquier procedi-
miento de anestesiología y por consiguiente contribuir a disminuir la morbi-mortalidad a causa de un acto anestésico.

Defi nición de Políticas y  Procedimientos de Autorización y Aprobación

        Art. 27.- La Dirección del HONSE, en forma conjunta con las demás jefaturas establecidas, serán las responsables de defi nir a los encargados 
de autorizar y aprobar las operaciones de la Institución, para lo cual se contará con un sistema de registro de la autorización y aprobación que se 
genere. 

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

PRESUPUESTO

Marco Presupuestario 

        Art. 28.- La gestión del presupuesto del HONSE, se basará en la aplicación de los principios, técnicas, métodos, procedimientos y leyes utili-
zados en las diferentes etapas del ciclo presupuestario: Asignación del techo presupuestario, formulación presupuestaria, programación de ejecución 
presupuestaria y control, en concordancia con lo establecido en el Presupuesto aprobado por la Asamblea Legislativa. 

Programación Presupuestaria

        Art. 29.- La Programación de la Ejecución Presupuestaria constituirá el único instrumento de programación de ejecución presupuestaria, según la  

Ley  Orgánica de la Administración Financiera del Estado y su Reglamento. La programación presupuestaria será aprobada por la Dirección General 

de Presupuesto y refl ejará la estimación de los compromisos a realizarse en los meses que comprende el ejercicio fi nanciero fi scal, en función del Plan 

Anual de Compras. 
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Control Presupuestario

        Art. 30.- La Unidad Financiera del HONSE, deberá cumplir con los reglamentos,  normas, instructivos y leyes establecidos por el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social y el Ministerio de Hacienda, en relación al control presupuestario en cada uno de los tres subsistemas que lo conforman 

(Presupuesto, Tesorería, Contabilidad) a través de la Dirección General de Presupuesto, Dirección General de Tesorería y Dirección Gubernamental 

de Contabilidad. 

Respaldo Presupuestario

        Art. 31.- No deberá existir ninguna erogación de fondos que no tenga respaldo presupuestario para validar la adquisición de bienes y servicios.  

Será responsable la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del HONSE, la que verifi que la asignación presupuestaria antes de iniciar todo proceso 

de adquisición de obras, bienes o servicios, en los rubros y cuentas correspondientes.  

Divulgación del Presupuesto Anual

        Art. 32.- A fi n de lograr que se cumpla efectivamente la ejecución presupuestaria, el Jefe de Unidad Financiera del HONSE, será el responsable 

de divulgar el Presupuesto Anual asignado, a la Dirección del HONSE, para que ésta lo haga extensivo a las demás jefaturas.

Informe de la Ejecución Presupuestaria

        Art. 33.- El Jefe de la Unidad Financiera del HONSE, informará a la Dirección  trimestralmente por escrito, el análisis de la ejecución presu-

puestaria, identifi cando las variaciones entre lo presupuestado y ejecutado, con el propósito de realizar el monitoreo correspondiente para determinar 

oportunamente medidas preventivas o correctivas.  

TESORERIA

Aperturas y Denominación de Cuentas  Bancarias

        Art. 34.- Las cuentas bancarias estarán a nombre del HONSE, conforme a los lineamientos dictados por el Ministerio de Hacienda, según el tipo 

de cuenta y sólo se aperturarán las necesarias.

Requerimientos de Fondos 

        Art. 35.- El Area de Tesorería, haciendo uso de la aplicación del Sistema de Administración Financiera Integrado,  generará el requerimiento de 

fondos de acuerdo al Manual de Procesos para la ejecución Presupuestaria que servirá como Instrumento demostrativo de las necesidades fi nancieras 

institucionales; así como también, de control de los recursos solicitados y las transferencias efectuadas a la Unidad Financiera Institucional (UFI).

Transferencia de Fondos 

        Art. 36.- Las transferencias de fondos provenientes de fuentes externas e internas entre entidades con el sistema fi nanciero se harán por medios 

manuales o electrónicos las cuales deberán cumplir con todas las disposiciones legales, documentados debidamente autorizados por los responsa-

bles.   
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Recepción y Registro de Fondos 

        Art. 37.-  La recepción de fondos a través de donaciones voluntarias y de servicios de pensionado, se deberán dejar establecidos por escrito, a 
través del Informe diario de cuotas voluntarias y del Informe de pensionado, para luego ser remitidos diariamente a Tesorería, y fi nalmente ésta los 
remite a Contabilidad, para que haciendo uso de la aplicación del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI)  queden registrados en los 
auxiliares de banco y registrados contablemente. El registro contable de los fondos deberá ser realizado según fuente de fi nanciamiento; y en el caso 
de los fondos propios por una persona ajena a la recepción de los mismos.

Depósitos de Ingresos 

        Art. 38.- Todos los ingresos en efectivo, cheques o valores que se perciban, serán depositados completos y exactos, en la cuenta bancaria  desti-
nada para tal efecto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción a excepción de algunas eventualidades, como no contar con transporte 
disponible dado el riesgo de enviar al encargado de hacer la remesa en transporte público o a pie. Por ningún motivo el dinero proveniente de los 
ingresos se empleará para otro fi n distinto al ser depositado en la cuenta bancaria destinada para tal fi n.

Fondos Circulantes de Monto Fijo y Caja Chica

        Art. 39.- Para  la creación de fondos circulantes de Monto Fijo y Caja Chica, para atender obligaciones de carácter urgente, se regularán según 
los lineamientos dictados  por el Ministerio de Hacienda y de conformidad con lo establecido en el acuerdo de creación.

Encargado de Fondo Circulante y de Caja Chica

        Art. 40.- El Encargado de Fondo Circulante y de Caja Chica, será un servidor distinto a los responsables de otros fondos y de quienes efectúen 
labores contables o presupuestarias. El Encargado(a)  del Fondo Circulante,  deberá ser seleccionado por su honradez, integridad y  recibir capacitación 
de las normas aplicables al manejo y control de dichos fondos y  además deberá rendir fi anza en cumplimiento de la Ley.

 

Control de Transacciones Bancarias

        Art. 41.- Todos los movimientos de las cuentas bancarias deberán registrarse cronológicamente el día de la transacción, en el Libro de Bancos, 
identifi cando el número del cheque o referencia y agregar una breve descripción del movimiento realizado. 

Administración de Cuentas Bancarias

        Art. 42.- Cualquier cheque, retiro de fondos o cualquier documento de pago que se emita deberá ser autorizado mediante fi rmas mancomunadas 
y de conformidad a las regulaciones establecidas por el Ministerio de Hacienda. Todos los desembolsos se efectuarán por medio de cheques pre-
numerados o abono a cuenta, emitidos a nombre del benefi ciario, expedidos contra las cuentas bancarias de la entidad, a excepción de los pagos por 
Fondo Circulante de monto fi jo.

        Se mantendrán las medidas necesarias para evitar que los cheques se usen de forma diferente a lo estipulado.

Refrendarios de Cheques

        Art. 43.- La Dirección del HONSE,  acreditará por escrito ante los bancos depositarios, a sus servidores titulares y suplentes autorizados para el 
movimiento de sus cuentas.

        Los refrendarios de cuentas bancarias, no deberán ejercer las funciones de autorización de gastos ni de contador. Los servidores que ejercen 
funciones de refrendario de cheques, deberán asegurarse que los documentos que soportan un pago cumplan con requisitos de legalidad, veracidad y 

pertenencia. Si se produjera la vacante de algún refrendario, se comunicará oportunamente al Banco.
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Control de Pagos

        Art. 44.- Para todos los pagos efectuados con cheque o abono a cuenta, los cuales deberán ser retirados por los proveedores en la Institución, 

llevándose un control que permita identifi car la entrega y recibo de los mismos por los benefi ciarios.

CONTABILIDAD

Sistema Contable

        Art. 45.- El registro contable estará sustentado por un medio informático, respetando lineamientos, principios y leyes dictados por el sistema 

fi nanciero y las disposiciones del Ministerio de Hacienda, para el registro de fondos del Gobierno de El Salvador (GOES) fondos propios y donaciones, 

para la generación de informes y de estados fi nancieros que sirvan para la toma de decisiones de la Administración.

Oportunidad en los Registros

        Art. 46.- Todo registro deberá efectuarse en orden cronológico con el objetivo que  la información fi nanciera que sea presentada  sea útil para la 

toma de decisiones.

Documentación Contable

        Art. 47.- Los documentos contables obtendrán todos aquellos datos encaminados a comprobar la legalidad, veracidad y autenticidad respetando 

los lineamientos de la conservación de los registros, documentación y el resguardo de los mismos.

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Plan Anual de Adquisiciones

        Art. 48.- La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en coordinación con la Unidad Financiera  (según lo establece el Art. 16 

de la LACAP) elaborará  la programación anual de adquisiciones y contrataciones, de bienes, obras y servicios  requeridos por las áreas solicitantes, 

considerando programar la contratación en base al techo presupuestario por cada específi co de gastos; además, será la responsable  de realizar todas 

las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones, en cumplimiento a lo  establecido.

Normas  de Adquisiciones y Contrataciones Institucional

        Art. 49.- El Sistema de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, se sujetará a las normas y procedimientos establecidos en la Ley de Adqui-

siciones y  Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento, y  demás Normativas emitidas por la  Unidad Normativa de Adquisiciones 

y Contrataciones (UNAC).  Las adquisiciones y contrataciones en concepto de donaciones, se regirán por lo establecido en los Convenios o tratados. 

Para los aspectos no regulados en dichos convenios, se aplicará la Normativa del Ministerio de Salud  Pública  y Asistencia Social y del Ministerio de 

Hacienda.

Banco  de Proveedores  y Contratistas

        Art. 50.- La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del Hospital, mantendrá un banco de datos actualizado de proveedores y contratistas y 

sus antecedentes, especialmente cuando las obras, bienes o servicios no se ajusten a lo acordado o el suministrante incurra en cualquier infracción, con 

base a evaluaciones del  cumplimiento de lo pactado. Dicho banco de datos, deberá clasifi carse según la naturaleza del bien o servicio que ofrecen, 

con el objeto de disponer de información  oportuna para realizar nuevas adquisiciones.
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Requerimiento de Obras, Bienes o Servicios

        Art. 51.- Las adquisiciones y contrataciones se realizarán atendiendo primordialmente a lo establecido en la programación de ejecución de 

adquisiciones y contrataciones, para lo cual cada Unidad Técnica solicitante elaborará su requerimiento en el documento de solicitud de compra, 

responsabilizándose de plasmar en dicho documento las condiciones,  especifi caciones  técnicas y características de cada suministro requerido y 

presentándolo en forma oportuna a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional.

Licitaciones,  Concursos y Contrataciones Directas

        

        Art. 52.- Las bases de  licitación  o de concurso deberán contener además, las exigencias sobre las especifi caciones técnicas, condiciones econó-

micas, legales empleadas para la realización de concursos o licitaciones de obras, bienes o  servicios, deberán ser claros, precisos e imparciales. Estos 

deberán incluir, además de los aspectos técnicos y de calidad, productos y/o servicios  esperados, plazos de entrega, forma de presentación de ofertas, 

procedimiento de apertura de las mismas, sistema de evaluación y clasifi cación, mecanismos de comunicación de resultados y demás elementos que 

contribuyan a la transparencia del proceso. 

Evaluación y Adjudicación de Obras, Bienes y Servicios

        Art. 53.- El proceso de adjudicación se realizará  de acuerdo a los resultados de evaluación, aceptación y cumplimiento de todos  los requisitos 

legales por parte de los ofertantes; ya sean personas naturales o jurídicas, que  obedezca a parámetros y criterios objetivos, medibles y comprobables, 

de acuerdo al marco legal vigente, lo cual quedará debidamente documentado.

Fraccionamiento de Compras

        Art. 54.- Deberá evitarse el fraccionamiento de compras, entendiéndose como tal la adquisición de una obra, bien o servicio de la misma clase 

tomando en cuenta los lineamientos de la Ley de  Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Constancia de Recepción

        Art. 55.- Para cada proceso de adquisición se llevará expediente con toda la documentación generada del proceso de adquisición debidamente 

foliados, deberá dejarse constancia escrita de la recepción de obras, bienes y servicios adquiridos. El responsable de emitir esta constancia se asegurará 

que el suministro cumpla con las características establecidas en la orden de compra o contrato. En caso de determinar bienes  dañados o defectuosos, 

servicios incompletos o defi cientes, el responsable de la recepción del suministro levantará el informe respectivo,  informará a la Unidad de Adquisi-

ciones y Contrataciones Institucional (UACI) y entregará copia al proveedor del bien o servicio; absteniéndose de recibir el suministro hasta que se 

haya subsanado la  defi ciencia, de lo contrario se procederá según la Ley.

Actividades de Colecturía

        Art. 56.- Colecturía deberá llevar un informe diario de la percepción de ingresos por donaciones y pensionados, y deberá remitirlo con su res-

pectivo recibo de ingreso a la Unidad Financiera Institucional.

Almacén

        Art. 57.- Dentro del Area de Almacén se contará con un control diario de kardex, inventario de control de medicamentos a vencer, existencias 

y sobre existencias de insumos; así como la solicitud de despacho de insumos por parte de las diferentes áreas del HONSE, las cuales deberán estar 

debidamente autorizadas por la Dirección del Hospital.   
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        Art. 58.- El Encargado de Almacén, deberá rendir el informe mensual de  salida  y medicamentos de insumos médicos a la Unidad Financiera 

Institucional; Así como la elaboración de actas de recepción de bienes, las que se entregarán oportunamente a la Unidad de Adquisiciones y Contra-

taciones Institucional y la Unidad  Financiera Institucional. 

        Art. 59.- La Dirección del HONSE, en coordinación con el Encargado de Almacén, deberá elaborar un Plan de Emergencia  para solventar  la 

problemática ante  un desastre natural y darlo a  conocer al personal bajo su cargo y a las diferentes jefaturas del HONSE.    

UNIDAD DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Activos 

        Art. 60.- La Dirección del HONSE y el Jefe de la Unidad de Conservación y Mantenimiento, deberán establecer por medio de documentos las 

políticas y procedimientos para proteger y conservar los activos institucionales, principalmente los más vulnerables, cuando no esté establecido en  la 

Normativa legal vigente. 

Administración de Vehículos Institucionales

        Art. 61.- La asignación, uso, cuidado y conservación de todos los vehículos institucionales y el consumo del combustible se regirá de conformidad 

a las regulaciones establecidas por la Corte de Cuentas de la República, Política de Transporte emitida por la  Dirección del HONSE, Normativas por 

el Ministerio de  Salud Pública y  Asistencia Social  y  otras regulaciones aplicables. 

Uso de Vehículos

        Art. 62.- Los vehículos se utilizarán exclusivamente para el servicio institucional y llevarán en un lugar visible el distintivo que los identifi que, 

el cual no deberá ser removible. Los vehículos deberán ser guardados al fi nal de cada jornada laboral en el estacionamiento asignado a cada Unidad 

Organizativa, a menos que haya una autorización de la Dirección para ser usados fuera de jornada normal y resguardarlos fuera de la Institución.

Mantenimiento y Reparaciones

        Art. 63.-  De acuerdo a disponibilidad presupuestaria, se deberá elaborar y ejecutar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de 

sus activos fi jos y emplear todos los medios que permitan prolongar hasta el máximo posible su vida útil. Para el mantenimiento y reparación de los 

bienes, deberá verifi carse la propiedad del bien y su inclusión en el Sistema de Control de Activo Fijo Institucional, el control contable del bien para 

determinar el costo-benefi cio de las reparaciones y el establecimiento de controles que garanticen  la veracidad de las reparaciones y la colocación de 

repuestos o piezas nuevas.  En caso de contratación de terceros para el mantenimiento o reparación de bienes, deberá vigilarse el fi el cumplimiento de 

lo pactado. 

        Art. 64.- Será responsabilidad del Jefe de Mantenimiento solicitar la compra de repuesto; así mismo solicitarlos a Almacén para mantener exis-

tencia en Bodega.

Administración del Activo Fijo

        Art. 65.- Para el control, conservación, registro, transferencia y descargo de los activos fi jos del HONSE, se aplicará la Norma para la Adminis-

tración del Activo Fijo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

        La Unidad responsable de llevar el control de los activos fi jos institucionales será Conservación y Mantenimiento. El control de los activos fi jos 

de las  diferentes Unidades Organizativas será responsabilidad de las jefaturas de las diferentes áreas y de todos los empleados.  
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Control de Activo Fijo

        Art. 66.- Será responsabilidad de la Unidad de Activo Fijo constatar el inventario por áreas administrativas o ambiente una vez al año o cuando 

sea requerido.

Registro de Bienes

        Art. 67.- La  Unidad de Activo Fijo será la responsable de la incorporación de los bienes al inventario de las dependencias del registro detallado 

del mismo.

Codifi cación

        Art. 68.- Será responsabilidad de la Unidad de Activo Fijo, la codifi cación y verifi cación de todo bien adquirido y la colocación del número de 

inventario por la Unidad de Mantenimiento.

Area de Lavandería

        Art. 69.- El recurso humano responsable del área de lavandería, recibe, clasifi ca, pesa y posteriormente realiza el proceso de lavado y secado de 

la ropa. 

        Art. 70.- El Encargado del Area, deberá llevar los registros de recibimiento y entrega de ropa al responsable del traslado; así como llevar un 

control de los insumos a utilizar dentro del Area.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Diseño y Uso de Documentos y Registros

        Art. 71.- La Dirección del HONSE, aprobará a las jefaturas los tipos de documento, procedimientos, diseño y  registros  de los mismos que 

permitan la anotación adecuada de las actividades  y hechos signifi cativos que se realicen en la Institución. Los documentos y registros deberán ser 

apropiadamente  administrados y  resguardados de acuerdo a Normativa vigente.

        A excepción de la Unidad Financiera, que por la naturaleza de su trabajo mantiene relación directa con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social y el Ministerio de Hacienda. 

Uso y Control de Formularios Pre-Enumerados

 

        Art. 72.- Deberá utilizarse  formularios con sus respectivos números correlativos de salida de Almacén de cualquier insumo médico y no médico, 

que deberá cumplir todos los requisitos avalados por personal de Almacén para su aprobación.

Diseño de Formularios, Documentos y Reportes

        Art. 73.- En situaciones de necesidad, las jefaturas de las diferentes áreas, con la autorización de la Dirección, podrán diseñar y elaborar documen-

tos, formularios, reportes u otro tipo de registro que facilite el control interno del área en cuestión, para anotar las actividades y hechos signifi cativos 

que necesiten ser registrados y demostrados.  A excepción de la Unidad Financiera que por la naturaleza de su trabajo mantiene relación funcional 

directa con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y  el Ministerio de Hacienda.
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Normas y Procedimientos  de  Recursos Humanos

        Art. 74.- La Dirección del HONSE, por medio de la Jefatura de Recursos Humanos establecerá los lineamientos y  procedimientos para: Reclu-

tamiento, selección, contratación, inducción, la cual se someterá a su respectivo análisis y se enviará a nivel  central para su aprobación.    

Control de Asistencia 

        Art. 75.-  El Departamento de Recursos Humanos del HONSE, será el responsable de implementar el mecanismo de control de asistencia necesario 

en forma mecanizada o manual, de acuerdo a la naturaleza de cada cargo y a la disponibilidad fi nanciera; de manera que ofrezca  seguridad razonable 

para el resguardo y verifi cación posterior a la información.  La asistencia,  puntualidad   y  permanencia  en  el  lugar  de  trabajo  será responsabilidad 

del Departamento de Recursos Humanos  y del Jefe inmediato de cada Area. Así mismo las licencias, permisos y misiones ofi ciales, deberá tramitarlos 

cada empleado oportunamente, de conformidad a las disposiciones legales disponibles.  

Expedientes de Inventario de Personal

        Art. 76.- El Departamento de Recursos Humanos del HONSE, mantendrá actualizados los expedientes e inventarios de todo el personal, inde-

pendientemente de la forma de contratación y fuente de fi nanciamiento, de manera que sirva para la adopción de decisiones en la administración de 

Recursos Humanos. Los expedientes deberán caracterizarse por el orden; contendrán los diferentes documentos y acciones que se refi eren al desempeño 

y evaluación del empleado dentro de la organización.  

Capacitación y Desarrollo Profesional

        Art. 77.- El Departamento de Recursos Humanos, a través de la Unidad de Capacitación y Desarrollo, será la responsable de elaborar planes de 

capacitación de acuerdo a un diagnóstico de necesidades de capacitación. Así mismo, cada Departamento del HONSE será el responsable de elaborar 

el correspondiente Plan de Monitoreo y Evaluación. La ejecución de dichos planes de capacitación estará sujeta a la disponibilidad fi nanciera del 

Hospital. 

Evaluación del Desempeño

        Art. 78.- El trabajo de los funcionarios y empleados del HONSE será evaluado semestralmente, de conformidad a lo establecido en la Ley 

aplicable. Los jefes de todos los departamentos del HONSE, serán los responsables de realizar las evaluaciones del personal a su cargo y el resultado 

deberá ser dado a conocer al evaluado y se archivará en el expediente de personal.

  

Defi nición de Políticas sobre la Rotación Sistemática de Recursos Humanos

        Art. 79.- La Dirección en coordinación con los jefes de cada servicio del HONSE, serán los responsables de las políticas y procedimientos sobre 

rotación sistemática entre quienes realizan tareas claves o funciones afi nes, éstos estarán regidos por los perfi les de cada cargo.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Activos

        Art. 80.- La Dirección del HONSE, defi nirá que el responsable del Sistema de Control  Interno sobre activos será el que se nombre como Encar-

gado de Activo Fijo. 

        Este tendrá que diseñar y defi nir los procedimientos respectivos para protegerlos y conservarlos, especialmente los que tengan mayor grado de 

vulnerabilidad, siendo responsables la Dirección y todas las jefaturas del Hospital de la aplicación de dichos procedimientos.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



26 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 380

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Diseños y Uso de Documentos y Registros

        Art. 81.- La Dirección del HONSE, defi nirá que el o la responsable de diseñar y hacer uso de documentos y registros de hechos signifi cativos 

que se realizan en la  Institución, será cada una de las jefaturas administrativas existentes en la Institución y éstas serán las responsables que dicha 

documentación reúna los siguientes requisitos:

          a)   Propósito claro;

          b)   Apropiado para alcanzar los objetivos;

          c)   Util a funcionarios para controlar las operaciones;

          d)   Servir a los fi scalizadores para analizar las operaciones;  y

          e)   Estar disponible y accesible para el personal autorizado y auditores.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Conciliación Periódica de Registros

        Art. 82.- Las conciliaciones de los registros se efectuarán conforme a lineamientos emanados por el MSPAS, como manuales Administrativos 

de Funciones, Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y Normas Técnicas de Control Interno Específi cas.

Defi nición de Políticas sobre la Compra de Fianzas de los Funcionarios y Empleados

        Art. 83.- El Departamento de Recursos Humanos, será el responsable de gestionar la compra de fi anzas de los funcionarios y empleados encar-

gados de la recepción, control, custodia, inversión y manejo de bienes públicos.

Defi nición de Políticas sobre el Control de los Sistemas de Información

        Art. 84.- Las políticas y procedimientos sobre los controles generales de todos los sistemas de información, estarán bajo la responsabilidad de 

cada Jefe de Area o al que éste designe.

        En cuanto al proceso de implementación, mantenimiento del sistema y software, estará bajo la responsabilidad del Técnico Informático de la 

Institución.

Defi nición de Políticas sobre la Documentación de Controles Específi cos

        Art. 85.- Los jefes de los departamentos, serán los responsables de documentar los controles específi cos que sean los autorizados y válidos, 

acordes a manuales ya establecidos. 

CAPITULO  IV

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACION Y COMUNICACION

Canales de Comunicación

        Art. 86.- Las comunicaciones en el HONSE, estarán regidas por las siguientes normas:

          a)   Toda comunicación deberá ser por escrito y estar fi rmada y sellada;

          b)    Los comunicados deberán estar limitados a las propias áreas de competencia, excepto cuando el desempeño del área propia, se vea afectada 

por las acciones de otra disciplina;

          c)     La comunicación deberá respetar los canales jerárquicos establecidos; y
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          d)   El único autorizado para la comunicación al exterior, será la Dirección de la Institución o las personas que ésta designe para tal efecto, a 

excepción de la Unidad Financiera que por la naturaleza de su trabajo mantiene relación funcional directa con el Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social  y Ministerio de Hacienda.

Adecuación de los Sistemas de Información y Comunicación

        Art. 87.- Los sistemas de información generados en el HONSE como: Sistema de Información Gerencial (SIG), Informes Estadísticos Mensuales 

(IEMA), Estados Financieros Mensuales, Sistema Informático de Recursos Humanos (SIRHI) y  Programa Anual de Compras; servirán para tomar 

decisiones apoyando las políticas, programas,  misiones, estrategias, objetivos de la Institución y planes anuales de trabajo.

Proceso de Identifi cación, Registro y Recuperación de la Información

        Art. 88.-  La identifi cación, registro y recuperación del sistema de información  de las áreas Administrativas y Financieras, se regirán por 

lineamientos de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento y el Manual Administrativo del Ministerio de Salud Pública 

y Asistencia Social. 

Características de la Información

        Art. 89.- Cada Jefatura del HONSE, emitirá información de tipo confi able, oportuna, sufi ciente y pertinente.

        Art. 90.- La Dirección del HONSE, solicitará en forma oportuna a las jefaturas de los departamentos la información requerida por fuentes externas, 

la cual será revisada previamente para ser autorizada y entregada al solicitante.

Archivo Institucional

        Art. 91.  Cada Departamento del HONSE, deberá contar con un archivo, en el cual se reúna, conserve, clasifi que y ordene la documentación.  

Será responsabilidad de cada Jefatura el resguardo de los documentos de su Area por un mínimo de 5 años, excepto los documentos de requisito legal 

y técnicos, que serán preservados permanentemente.

CAPITULO V

NORMAS RELATIVAS AL MONITOREO

Monitoreo sobre la Marcha 

        Art. 92.- Las jefaturas del HONSE, serán las responsables de realizar los monitoreos internos en cada ámbito de acción; así como también, de 

los monitoreos de forma integral, regidos por una programación preestablecida.

Monitoreo Mediante Evaluación de Sistemas de Control

        Art. 93.- Las jefaturas del HONSE, serán las responsables de dirigir una evaluación de cada uno de los componentes de su Sistema de Control 

Interno con una  frecuencia establecida de una vez cada año, que permita medir la efectividad del sistema, haciendo uso de herramientas metodológicas, 

tales como: Listas de chequeo, diagramas de procesos y encuestas.
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Evaluaciones Separadas

        Art. 94.- El HONSE, recibirá evaluaciones de auditoría de la Corte de Cuentas de la República y por Auditoría Interna del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, acatando las recomendaciones señaladas, las que contribuirán a valorar la calidad del desempeño del control interno y de 
la efectividad del Sistema.

Comunicación del Resultado del Monitoreo

        Art. 95.- Las jefaturas del HONSE, deberán dar a conocer a la Dirección los resultados del monitoreo de control interno, considerando las defi -
ciencias e irregularidades encontradas, fi nalizando dichos procesos hasta solventar las defi ciencias o hallazgos encontrados. 

        Art. 96.- El HONSE, contará con las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, para su Sistema de Control Interno, de acuerdo a sus 
necesidades, naturaleza y características particulares de la Institución.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA

Defi nición de Políticas sobre la Remisión y Aplicación de las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas

        Art. 97.- Las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas del HONSE, realizadas por la Dirección  y las diferentes jefaturas de la Institu-
ción, serán remitidas a la Corte de Cuentas de la República y aplicadas una vez sean revisadas, aprobadas y posteriormente publicadas en el  Diario 
Ofi cial. 

Defi nición de Políticas sobre la Revisión y Actualización de las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas 

        Art. 98.- La Dirección del HONSE, será la responsable de que se realice la revisión y actualización como mínimo cada dos años. Todo proyecto 
de modifi cación o actualización a las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas del HONSE, deberá ser remitido a la Corte de Cuentas de la 
República, para su revisión, aprobación y posterior publicación en el Diario Ofi cial.

Defi nición de Políticas sobre la Divulgación y Aplicación de las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas

        Art. 99.- La Dirección  del HONSE y de las diferentes jefaturas, serán las responsables de divulgar las presentes Normas Técnicas de Control 
Interno Específi cas, a sus colaboradores;  así como de la aplicación de la misma.

Vigencia 

        Art. 100.- Las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, entrarán en vigencia el día después de su publicación en el Diario 
Ofi cial.

        San Salvador, catorce de agosto del año dos mil ocho. 

Dr. Rafael Hernán Contreras Rodríguez,

Presidente de la Corte de Cuentas de la República.

(Registro No. F023748)
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DECRETO No.  18

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

           I.    Que mediante Decreto No. 4, de fecha 14 de septiembre del 2004, esta Corte emitió las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI).

         II.    Que según el artículo 39, del referido Decreto, cada Entidad del Sector Público presentaría a esta Corte un proyecto de Normas Técnicas 

de Control Interno Específi cas, a efecto de que sea parte del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específi cas que emita la 

Corte de Cuentas de la República para cada institución.

POR TANTO:

        En uso de las facultades conferidas por el artículo 195, numeral 6, de la Constitución de la República de El Salvador y artículo 5, numeral 2, 

literal a) de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

DECRETA EL SIGUIENTE REGLAMENTO, que contiene las:  

NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS

DEL TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL

CAPITULO PRELIMINAR

Ambito de Aplicación

        Art. 1.- Las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas del Tribunal de Etica Gubernamental (TEG), constituyen el marco básico de cum-

plimiento obligatorio de todos sus funcionarios y empleados.

Defi nición del Sistema  de Control Interno

        Art. 2.- Se entiende por Sistema de Control Interno el conjunto de procesos continuos e interrelacionados, realizados por el Pleno del Tribunal, 

jefes de unidades y empleados del Tribunal de Etica Gubernamental, que en adelante se llamará TEG o Tribunal, diseñados para proporcionar seguridad 

razonable en la consecución de los objetivos de la Institución.

Objetivos del Sistema de Control Interno

        Art. 3.- El Sistema de Control Interno tiene como fi nalidad coadyuvar con el Tribunal en el cumplimiento de los siguientes objetivos:

          a.   Lograr efi ciencia, efectividad y efi cacia de las operaciones;          

          b.   Obtener confi abilidad y oportunidad de la información; y

          c.   Cumplir con leyes, reglamentos, disposiciones administrativas y otras regulaciones  aplicables.
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Componentes Orgánicos del Sistema de Control Interno

        Art.  4.- Los componentes orgánicos del Sistema de Control Interno son: Ambiente de control, valoración de riesgos, actividades de control, 

información y comunicación y monitoreo.

Responsables del Sistema de Control Interno

        Art. 5.- La responsabilidad por el diseño, aprobación, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponde 

al Pleno del Tribunal y a los jefes de unidades en el área de sus respectivas competencias.

        Corresponde a los demás empleados del TEG, realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.

Seguridad Razonable

        Art. 6.- El Sistema de Control Interno, proporciona una seguridad razonable para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

CAPITULO I 

NORMAS RELATIVAS AL AMBIENTE DE CONTROL

Integridad y Valores Eticos

        Art. 7.- El Pleno del Tribunal  y los jefes de unidades; así como también, los demás empleados, mantendrán, demostrarán y promoverán los 

principios y valores éticos en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, conforme a la Ley de Etica Gubernamental.

Compromiso con la Competencia

        Art. 8.- El Pleno del Tribunal y los jefes de unidades, realizarán las acciones que conduzcan a que todo el personal posea y mantenga el nivel de 

aptitud e idoneidad que les permita llevar a cabo los deberes asignados y entender la importancia de establecer y llevar a la práctica adecuados controles 

internos. 

Estilo de Gestión

        Art.  9.- El Pleno del Tribunal y los jefes de unidades, desarrollarán y mantendrán un estilo de gestión que les permita administrar considerando 

un nivel de riesgo, orientado a la medición del desempeño y que promueva una actitud positiva hacia mejores procesos de control.

Estructura Organizacional

        Art. 10.- El Pleno del Tribunal aprobará la estructura organizativa para lograr el mejor cumplimiento de los objetivos del Tribunal, los que serán 

evaluados y actualizados de acuerdo a las necesidades institucionales y de conformidad a la Normativa legal vigente. 
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Defi nición de Areas de Autoridad, Responsabilidad y Relaciones de Jerarquía 

        Art. 11.- El Pleno del Tribunal aprobará el Manual de Organización, en el cual se asignará la autoridad, la responsabilidad administrativa y se 

establecerán las relaciones de jerarquía, proporcionando los canales apropiados de comunicación.

        La formulación y actualización del Manual de Organización, corresponderá a la Unidad de Planifi cación. 

Políticas y Prácticas para la Administración del Capital Humano

        Art. 12.- El Pleno del Tribunal, establecerá las políticas apropiadas y prácticas de personal, principalmente las que se refi eran a: Contratación, 

inducción, entrenamiento, evaluación, promoción, prestaciones, incentivos y acciones disciplinarias, políticas y prácticas, las que estarán contenidas 

en el Manual de Recursos Humanos.

        El Encargado de Recursos Humanos será el responsable de la elaboración e implementación del Manual de Recursos Humanos. 

Unidad de Auditoría Interna

        Art. 13.- El Pleno del Tribunal, asegurará el funcionamiento y fortalecimiento de la Unidad de Auditoría Interna para el cumplimiento de sus 

fi nes y garantizará su independencia.

        El control interno posterior se llevará a cabo mediante la auditoría interna, actividad profesional sujeta a normas de aceptación general, que mide 

la efectividad de los demás controles internos. El ejercicio de la auditoría interna, deberá  estar   enmarcado   dentro de los términos legales, éticos y 

de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Corte de Cuentas de la República y de las normas de auditoría que le fueren aplicables.

CAPITULO II

NORMAS RELATIVAS A LA VALORACION DE RIESGOS

Defi nición de Objetivos Institucionales

        Art. 14.- El Pleno del Tribunal aprobará el Plan Estratégico, el que contendrá los objetivos y metas institucionales acordes a la misión y visión 

del TEG; la Unidad de Planifi cación revisará su cumplimiento por lo menos una vez al año.

        La Unidad de Planifi cación será la responsable de la formulación y evaluación del Plan Estratégico Institucional.

Planifi cación Participativa

        Art. 15.- La valoración de los riesgos, como componente del Sistema de Control Interno, deberá estar sustentada en una planifi cación participativa 

y de divulgación de los planes, para lograr compromisos en el cumplimiento de los mismos.   

        Será responsabilidad de los jefes de unidades, promover el compromiso del personal hacia su cumplimiento, mediante una adecuada participación 

y divulgación.
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Identifi cación de Riesgos

        Art. 16.- Corresponderá al Pleno del Tribunal y a los jefes de unidades, la identifi cación de los factores de riesgos relevantes, internos y externos, 

asociados al logro de los objetivos institucionales, los que se deberán plasmar en una matriz de riesgos que deberá aprobar el Pleno del Tribunal. 

Análisis de Riesgos Identifi cados

        Art. 17.- Los factores de riesgos que han sido identifi cados, deberán ser  analizados por los jefes de unidades, en cuanto a su impacto o signifi cado 

y a la probabilidad de ocurrencia, para determinar su importancia.

Gestión de Riesgos

        Art. 18.- Analizadas las probabilidades de ocurrencia y el impacto por los jefes de unidades, éstos propondrán al Pleno del Tribunal las acciones 

que se deberán realizar para minimizar el nivel de riesgo, tomando en cuenta los objetivos, la capacidad fi nanciera de la Institución y la Normativa 

legal aplicable.

CAPITULO III 

NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL

Documentación, Actualización y Divulgación de Políticas y Procedimientos

        Art. 19.- El Pleno del Tribunal y los jefes de unidades deberán documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas y pro-

cedimientos de control que garanticen razonablemente el cumplimiento del Sistema de Control Interno, las que deberán ser aprobadas por el Pleno.

Actividades de Control

        Art. 20.- En el Manual de Políticas y Procedimientos de Control Interno, se establecerán las actividades de control, de manera integrada a cada 

proceso institucional. 

        El Manual de Políticas y Procedimientos de Control Interno será elaborado por la Unidad de Planifi cación, en coordinación con las demás uni-

dades; y deberán asegurarse de la delimitación de funciones en las operaciones bajo su responsabilidad.   

Defi nición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación  

                              

        Art. 21.- El Pleno del Tribunal, establecerá las políticas y procedimientos que defi nirán claramente la autoridad y la responsabilidad de los 

funcionarios encargados de autorizar y aprobar las operaciones del TEG, las que deberán estar contenidas en el Manual de Operaciones, el que será 

formulado por la Unidad de Planifi cación en coordinación con las demás unidades.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Activos

        Art. 22.- El Pleno del Tribunal establecerá en el Manual de Control de Activo, las políticas y procedimientos para proteger y conservar los activos 

institucionales, principalmente los más vulnerables. La formulación e implementación del  Manual de Control de Activos será responsabilidad del 

Encargado de Activo Fijo.   
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        El uso de vehículos propiedad del Tribunal, estará  sujeto al Reglamento para Controlar el Uso de Vehículos Nacionales, emitido por la Corte de 

Cuentas de la República y al Instructivo para la Asignación y Utilización de las Unidades de Transporte Propiedad del Tribunal de Etica Gubernamental, 

el que será aprobado por el Tribunal. Será responsabilidad del Encargado de Transporte su elaboración y cumplimiento.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Diseño y Uso de Documentos y Registros

        Art. 23.- El Pleno del Tribunal establecerá en el Instructivo para la Administración de Documentos y Registros, las políticas y procedimientos 

sobre el diseño y uso de documentos, registros contables y demás registros administrativos que coadyuven en la anotación adecuada de las transacciones 

y hechos  signifi cativos que se realicen en la Institución; los documentos y registros  deberán ser apropiadamente administrados y mantenidos.

        El Jefe de Planifi cación, en coordinación con las demás unidades, formulará el Instructivo y cuya  implementación le corresponderá a los jefes 

de las unidades respectivas.   

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Conciliación Periódica de Registros

        Art. 24.- El Pleno del Tribunal establecerá en el Instructivo para la Elaboración de Conciliaciones, las políticas y procedimientos sobre las con-

ciliaciones periódicas de registros contables, administrativo y todo tipo de registros, que tendrá como propósito verifi car su exactitud, determinar y 

enmendar errores u omisiones resultantes de las operaciones de la Institución.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Rotación de Personal

        Art. 25.- El Pleno del Tribunal establecerá en el Manual de Recursos Humanos, las políticas y procedimientos sobre rotación sistemática del 

personal, entre quienes realicen tareas claves o funciones afi nes, sin perjuicio de lo dispuesto en las normativas legales aplicables.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Garantías o Cauciones

        Art. 26.- El Pleno del Tribunal establecerá en el Instructivo para  Garantías y Cauciones, las políticas y procedimientos en materia de garantías o 

cauciones, considerando la razonabilidad y la sufi ciencia para que sirva como medio de aseguramiento del adecuado cumplimiento de las funciones.  

        El Instructivo para Garantías y Cauciones, deberá ser formulado por la Unidad Administrativa a la que le corresponde su implementación.  

Defi nición de Políticas y Procedimientos de los Controles Generales de los Sistemas de Información

        Art. 27.- El Pleno del Tribunal establecerá en el documento las Normas y Disposiciones para la Administración y Operación de los Recursos 

Informáticos, las que contendrán las políticas y procedimientos sobre los controles generales, comunes a todos los sistemas de información. Será 

responsabilidad de la Unidad de Informática la aplicación de los referidos controles.

Defi nición de Políticas y Procedimientos de los Controles de Aplicación

        Art. 28.- El Pleno del Tribunal establecerá en las Normas y Disposiciones para la Administración y Operación de los Recursos Informáticos, las 

políticas y procedimientos sobre los controles de aplicación informática específi cos.

        Será responsabilidad de la Unidad de Informática la aplicación de los referidos controles.
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CAPITULO IV 

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACION Y COMUNICACION

Adecuación de los Sistemas de Información y Comunicación

        Art. 29.- El Pleno del Tribunal, aprobará el Manual de Sistema de Información y Comunicación, de acuerdo a los planes estratégicos y objetivos 

institucionales, debiendo ajustarse a sus características y necesidades.

        La Unidad de Planifi cación, en coordinación con las demás unidades será la responsable de la elaboración e implementación de dicho Manual.

Proceso de Identifi cación, Registro y Recuperación de la Información

        Art. 30.- La Unidad de Planifi cación, en coordinación con las unidades correspondientes, diseñará los procesos que les permita identifi car, registrar 

y recuperar la información de eventos internos y externos, que se requieran, los cuales estarán contenidos en el Manual del Sistema de Información y 

Comunicación.

Características de la Información

        Art. 31.- El Tribunal asegurará que la información que se procese sea confi able, oportuna, sufi ciente y pertinente.

Efectiva Comunicación de la Información

        Art. 32.- La información deberá ser comunicada al usuario interno y externo, que la necesite, en la forma y el plazo requeridos para el cumpli-

miento de sus competencias.  

Archivo Institucional                                          

        Art. 33.- El Tribunal deberá contar con los archivos institucionales para preservar la información, en virtud de su utilidad y de requerimientos 

jurídicos y técnicos. Los diferentes archivos serán administrados por los jefes de unidades.

        El Pleno del Tribunal aprobará el Instructivo para la Administración de los Archivos de Documentos y Registros, para determinar la forma en que 

se procederá a reunir, conservar, clasifi car y ordenar la información, la cual se mantendrá archivada durante el plazo establecido en los requerimientos 

jurídicos y técnicos. 

        El Instructivo será formulado por la Unidad de Planifi cación en coordinación con las demás unidades correspondientes.

CAPITULO V

NORMAS RELATIVAS AL MONITOREO

Monitoreo sobre la Marcha

        Art. 34.- El Pleno del Tribunal y los jefes de unidades, deberán vigilar que los funcionarios y empleados realicen las actividades de control, 

durante la  ejecución de las operaciones de manera integrada. 
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Monitoreo mediante Autoevaluación del Sistema de Control Interno

        Art. 35.- Los jefes de unidades, deberán autoevaluar la efectividad de los mecanismos de control y determinar la efectividad del Sistema de 

Control Interno al menos una vez al año.

Evaluaciones Separadas

        Art. 36.-  La Unidad de Auditoría Interna del TEG, la Corte de Cuentas de la República y demás instituciones de control y fi scalización, evaluarán 

periódicamente la efectividad del Sistema de Control Interno Institucional. 

Comunicación de los Resultados del Monitoreo

        Art. 37.-  Los jefes de unidades, deberán presentar por lo menos una vez al año, un informe al Pleno del Tribunal, sobre los resultados de las 

actividades de monitoreo del Sistema de Control Interno, en cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

        Art. 38.- La revisión y actualización de las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, será realizada por el TEG, al menos 

cada dos años, considerando los resultados de las evaluaciones sobre la marcha y evaluaciones separadas practicadas al Sistema de Control Interno, 

esta labor estará a cargo de una Comisión, nombrada por el Pleno del Tribunal. Todo proyecto de modifi ca o actualización a las Normas Técnicas de 

Control Interno Específi cas del TEG, deberá ser remitido a la Corte de Cuentas de la República, para su revisión, aprobación y posterior publicación 

en el Diario Ofi cial. 

        Art. 39.- El Tribunal será responsable de divulgar las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas a sus funcionarios y empleados; así como 

de la aplicación de las mismas.

        Art. 40.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

        San Salvador, catorce de agosto del dos mil ocho. 

Dr. Rafael Hernán Contreras Rodríguez,

Presidente de la Corte de Cuentas de la República.

(Registro No. F023749)
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DECRETO No. 19

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

           I.    Que mediante Decreto No. 4, de fecha 14 de septiembre del 2004, esta Corte emitió las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI).

         II.    Que según el artículo 39, del referido Decreto, cada entidad del Sector Público presentaría a esta Corte un proyecto de Normas Técnicas 

de Control Interno Específi cas, a efecto de que sea parte del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específi cas que emita la 

Corte de Cuentas de la República para cada institución.

POR TANTO:

        En uso de las facultades conferidas por el artículo 195, numeral 6, de la Constitución de la República de El Salvador y artículo 5, numeral 2, 

literal a) de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

DECRETA EL SIGUIENTE REGLAMENTO, que contiene las: 

NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS

DEL HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO,

“DR. JOSE MOLINA MARTINEZ”

CAPITULO PRELIMINAR

Ambito de Aplicación

        Art. 1.- Las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, constituyen el marco básico de control interno para  la realización de las 

actividades del Hospital Nacional Psiquiátrico, “Dr. José Molina Martínez”, las cuales son de aplicación obligatoria a la Dirección, subdirecciones, 

jefaturas y empleados de la Institución, en la consecución de sus objetivos y metas. 

        Para efectos de estas Normas, el Hospital Nacional Psiquiátrico, “Dr. José Molina Martínez”, en adelante se denominará  “El Hospital” y “La 

Institución”.

Defi nición del Sistema de Control Interno

        Art. 2.- El Sistema de Control Interno estará conformado por procesos basados en la Normativa legal vigente, aplicados en las actividades 

hospitalarias realizadas por la Dirección, subdirecciones, jefaturas y empleados, con el propósito de minimizar  los riesgos que pudieran afectar el 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

Objetivos del Sistema de Control Interno

        Art. 3.- El Sistema de Control Interno debe proporcionar a “El Hospital” seguridad razonable sobre el cumplimiento de los siguientes objetivos 

institucionales:

          a)    Objetivos de Gestión: Lograr efi ciencia, efectividad y transparencia en la ejecución de los procesos administrativos, técnicos y fi nancieros, 

lo que incluye el uso y protección adecuada de todos los recursos de “El Hospital”.

          b)    Objetivos Relacionados con Información: Contar con información confi able, válida  y oportuna de todas las operaciones que realiza y que 

impactan en la toma de decisiones para la salud de la población que demanda los servicios de “El Hospital”.

          c)    Objetivos Relacionados con Estricto Cumplimiento del Marco Regulatorio: Aplicar y velar por el cumplimiento de leyes, reglamentos, disposi-

ciones administrativas, normas, protocolos, guías de atención y otras regulaciones pertinentes en las distintas operaciones institucionales.

          d)    Objetivos Relacionados con Provisión de Servicios de Salud: Proveer los servicios de salud con calidad y calidez acordes con la visión, 

misión y valores  de “El Hospital”.
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Componentes Orgánicos del Sistema de Control Interno

        Art. 4.- El Hospital, desarrollará los siguientes componentes orgánicos del Sistema de Control Interno:

          a)    Ambiente de Control: Es la base para el Sistema de Control Interno, proporcionando la estructura organizacional, integridad, valores éticos, 

estilo operativo, delegación de autoridad, asignación de responsabilidades, políticas y prácticas relativas al personal; además de un clima 

que infl uye en la calidad del control interno.

          b)    Valoración de Riesgo: Permite identifi car, analizar y administrar  los riesgos internos y externos que enfrenta cada una de las unidades, 

departamentos, secciones y servicios de “El Hospital”, en la consecución de sus objetivos.

          c)    Actividades de Control: Conlleva realizar acciones de prevención y corrección de los riesgos identifi cados a fi n de minimizarlos,  realizando  

una valoración del costo - benefi cio de estas acciones.

          d)    Información y Comunicación: Confi able, correcta, oportuna, sufi ciente, pertinente y  vital en  la toma de decisiones, conducción y control 

de las operaciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

          e)    Monitoreo: Realizar vigilancia para que la Dirección, subdirecciones, jefaturas, subjefaturas y empleados, realicen las actividades de control 

durante la ejecución de las operaciones, determinando con ello la efectividad del Sistema de Control Interno de “El Hospital”.

Responsables del Sistema de Control Interno

        Art. 5.- La Dirección, subdirecciones, jefaturas y subjefaturas, serán los responsables de la elaboración, funcionamiento y evaluación del Sistema 

de Control Interno, en lo administrativo y operativo.

Seguridad Razonable

        Art. 6.- El Sistema de Control Interno, para ser razonable deberá contar con los mecanismos de control adecuados para el cumplimiento de los 

objetivos y metas de la Institución, dichos mecanismos no deberán tener un costo mayor que el benefi cio que proporcionen.

CAPITULO I

NORMAS RELATIVAS AL AMBIENTE DE CONTROL

Integridad y Valores Eticos

        Art. 7.- La Dirección, subdirecciones, jefaturas y empleados de “El Hospital”, deberán promover, actuar y vigilar la observancia de la integridad 

y  valores éticos en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones con responsabilidad, lealtad, compromiso y  transparencia, de conformidad a la 

Ley y Normas de Etica Gubernamental, Ley del Servicio Civil, Disposiciones Generales del Presupuesto, Ley de la Corte de Cuentas de la República 

y el Manual de Bienvenida Institucional, entre otras.

Compromiso con la Competencia

        Art. 8.- La Dirección, a través de las jefaturas de la División Administrativa y Unidad de Recursos Humanos, deberá promover que el personal 

posea y mantenga el nivel de aptitud e idoneidad necesarios, para el desarrollo de las funciones y consecución de objetivos institucionales, por medio 

de las evaluaciones de desempeño y del programa de capacitación y desarrollo de los recursos humanos.

        El proceso de selección y contratación de personal se hará de conformidad al Manual de Procedimientos de Recursos Humanos y el perfi l de los 

candidatos, con base al Manual de Descriptor de Puestos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Estilo de Gestión

        Art. 9.- La Dirección, subdirecciones y jefaturas, desarrollarán y mantendrán un estilo de gestión que permita administrar un nivel de riesgo 

orientado al cumplimiento de los objetivos institucionales y que promueva una actitud positiva hacia mejores procesos de control. 
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Estructura Organizacional

        Art. 10.- La Dirección a través de la Unidad de Planifi cación, contará con una estructura que detalle jerarquía y niveles de responsabilidad, res-

pondiendo al cumplimiento de los objetivos de “El Hospital”; dicha estructura deberá ser fl exible, evaluada y actualizada de acuerdo a las necesidades 

institucionales, de tal manera que se cumpla con los objetivos y metas institucionales.

        Art. 11.- Dentro de la estructura organizacional se contará con la Unidad de Auditoría Interna, esta Unidad tendrá como fi nalidad: Evaluar, super-

visar, hacer auditoría, proponer Normas de Control Interno y cumplir con el Plan Anual de Auditoría.  Además, se encargará de ejecutar los procesos 

con independencia y funcionará como Unidad Asesora a la máxima autoridad de la Institución.

Defi nición de Areas de Autoridad, Responsabilidad y Relaciones de Jerarquía

        Art. 12.- Los manuales de Organización y Funcionamiento de los departamentos, secciones y unidades, deberán ser elaborados por cada Jefatura 

y aprobados por la Dirección de “El Hospital”. Los manuales deberán defi nir las funciones y responsabilidades, niveles de autoridad, líneas de mando, 

relaciones jerárquicas y comunicación de cada una de ellas.

 

Políticas y Prácticas para la Administración del Capital Humano

        Art. 13.- Los procedimientos con relación a:  Reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, desarrollo, promoción, evaluación, 

control y acciones disciplinarias de los recursos humanos, de conformidad con la legislación actual y Normativa interna, será responsabilidad de la 

Dirección a través de la Unidad de Recursos Humanos, Asesoría Jurídica, subdirecciones y jefaturas de servicios.

CAPITULO II

NORMAS RELATIVAS A LA VALORACION  DE RIESGOS

Objetivos Institucionales

        Art. 14.- La Dirección de “El Hospital”, a través de la Unidad de Planifi cación en coordinación con las subdirecciones, Jefe de División Admi-

nistrativa y jefaturas, establecerá en su Plan Estratégico la misión, visión, valores, objetivos, metas y políticas, que permitan brindar un servicio de 

calidad y efi ciencia. Las metas y objetivos institucionales deberán establecerse en los compromisos de gestión, cuyo seguimiento será  responsabilidad  

de la Unidad de Planifi cación, la cual  realizará evaluaciones trimestrales, con una  evaluación anual. 

Planifi cación Participativa

        Art. 15.- Los planes anuales operativos de “El Hospital”, deberán elaborarse con la participación de las jefaturas, según corresponda y serán 

divulgados a todo el personal para su cumplimiento. 

Identifi cación de Riesgos

        Art. 16.- La Dirección de “El Hospital”, subdirecciones y jefaturas, deberán implementar los mecanismos que permitan identifi car los factores 

de riesgos relevantes internos y externos, por lo menos una vez al año, a fi n de determinar aquellos que limiten el cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales; para lo cual se utilizará una matriz de riesgos por departamentos, unidades, secciones y servicios.

Análisis de Riesgos

        Art. 17.- Una vez identifi cados los riesgos por parte de cada Jefatura, éstas procederán a su análisis, a fi n de determinar su importancia, proba-

bilidad de ocurrencia y el impacto que éstos puedan ocasionar en la consecución de los objetivos institucionales. 
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Gestión de Riesgos

        Art. 18.- Como resultado de la identifi cación y análisis de riesgos, la Dirección de “El Hospital”, subdirecciones y todas las jefaturas, deberán 

establecer  las acciones que se tomarán para minimizar el nivel de riesgo, tomando en cuenta el costo–benefi cio para su aplicación. Para efectos de 

control, cada Jefatura tendrá que contar con el documento que consigne los riesgos identifi cados y las acciones de control, el cual deberá ser del co-

nocimiento de todo el personal a su cargo.

CAPITULO III

NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL

Documentación, Actualización y Divulgación de Políticas y Procedimientos

        Art. 19.-  La Dirección de “El Hospital” y subdirecciones, deberán establecer políticas y procedimientos que garanticen razonablemente el 

cumplimiento del Sistema de Control Interno. Las jefaturas  deberán   documentar, mantener actualizados y divulgar a todos los empleados bajo su 

responsabilidad dichas políticas y procedimientos. Las jefaturas deberán informar oportunamente a la Dirección y subdirecciones de “El  Hospital”, 

las necesidades de cambios en las  políticas y estrategias para minimizar los riesgos provenientes del ambiente externo e interno.

Actividades de Control

        Art. 20.- La Dirección de “El Hospital”, subdirecciones y jefaturas, serán  responsables que el control interno se desarrolle dentro de los pro-

cedimientos técnicos, administrativos y fi nancieros, contenidos en los siguientes documentos: Ley de la Corte de Cuentas de la República, Normas 

Técnicas de Control Interno Específi cas, Sistema de Morbimortalidad Vía Web (SIMOG), Informe Estadístico Mensual Automatizado (IEMA), Sistema 

Gerencial de Windows (WINSIG), Compromisos de Gestión y Manual de Procedimientos Financieros Institucional.

Normas de Control de la Dirección

        Art. 21.-  La Dirección de “El Hospital”, será responsable de la gestión hospitalaria a través de la planifi cación, organización, supervisión y 

evaluación de las actividades hospitalarias; además de velar por el cumplimiento del Sistema de Control Interno Institucional.

Normas de Control de la Unidad Jurídica

        Art. 22.- La Unidad Jurídica, será responsable de brindar asesoría jurídica correspondiente a la Dirección de “El Hospital” y a quien ésta le 

indique en los procesos técnicos, administrativos, fi nancieros y hospitalarios.

        Art. 23.- La Unidad Jurídica, será responsable de velar por el estricto cumplimiento de los procesos legales, administrativos y fi nancieros que 

tuviere bajo su competencia en el ejercicio de sus funciones.

Normas de Control de la Unidad de Auditoría Interna

        Art. 24.- La Unidad de Auditoría Interna, desarrollará sus actividades  mediante la práctica de un enfoque sistemático y profesional para evaluar 

la efectividad del Sistema de Control Interno.

        Art. 25.-   El ejercicio de la auditoría interna deberá estar acorde a la  Ley de la  Corte de Cuentas de la República, Normas de Auditoría Guber-

namental y otras leyes aplicables. La Unidad de Auditoría Interna, deberá contar con el Manual de Funciones y presentará el Plan Anual de Trabajo 

cada año, en el período que indica la Ley de la Corte de Cuentas de la República.

        Art. 26.- Como resultado de sus evaluaciones, emitirá el informe que incluirá las conclusiones  y  recomendaciones que servirán a la Dirección 

para la toma de decisiones.
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Defi nición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación

        Art.- 27.- La Dirección, subdirecciones y jefaturas, deberán defi nir las líneas de autoridad, grado de responsabilidad y competencia de los emplea-

dos de “El Hospital”, debiendo evitar las funciones incompatibles a través de la estructura organizativa,  Reglamento Interno del Hospital y  Manual 

Descriptivo de Clases del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS).

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Activos 

        Art. 28.- La Jefatura de División Administrativa y Jefatura de Transporte, solicitarán oportunamente la contratación de seguros sobre vehículos.  

Asimismo, la  Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos coordinará oportunamente con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para la compra de  fi anzas de empleados obligados por la Ley.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Activo Fijo 

        Art. 29.- La Dirección, a través de la Jefatura de División Administrativa, Jefe de Mantenimiento y Encargado de Activo Fijo, cumplirán los 

procedimientos para la constatación física de los inventarios, traslados, baja o descargo del equipo y mobiliario, de conformidad con la Norma para 

la Administración del Activo Fijo. Asimismo, la reevaluación de los bienes inmuebles de “El Hospital”, se solicitarán a Mantenimiento General del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS).

        Art. 30.- Las Jefaturas de la Unidad Financiera Institucional y División Administrativa, a través del Contador Institucional y Encargado de Activo 

Fijo, serán responsables de mantener uniformidad en los registros de Activo Fijo y en los cálculos de la depreciación acumulados de bienes, basados 

en  la Normativa vigente.

Procedimientos sobre Diseño y Uso  de Documentos y Registros

        Art.- 31.-  El uso, resguardo y archivo de documentos y registros de estadísticas de salud de “El Hospital”, será responsabilidad de la Dirección, 

a través de la  Subdirección del Area General y Unidad de Estadística y Documentos Médicos.

        Conocer y utilizar adecuadamente los formularios ofi cializados para garantizar la información oportuna, confi able y veraz, será responsabilidad 

de las jefaturas y empleados involucrados.

DEFINICION DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE CONCILIACION PERIODICA DE REGISTROS

Normas de Control de la Unidad Financiera Institucional

Marco  Presupuestario

        Art. 32.- La Dirección y Unidad Financiera Institucional, a través del Técnico Presupuestario, serán los responsables de la elaboración del 

Presupuesto; así como también de su ejecución, seguimiento y evaluación, y se realizará enmarcado en los principios,  procedimientos y métodos 

establecidos en la Normativa vigente para la administración de fondos públicos.  

Programación  Presupuestaria 

        Art. 33.- La adecuada programación de recursos del presupuesto institucional para su administración efectiva, será responsabilidad de la Unidad 

Financiera Institucional a través del Area de Presupuesto.

Respaldo Presupuestario

        Art. 34.- Toda erogación de fondos, deberá contar con el respaldo presupuestario para fi nanciar la adquisición de bienes y servicios; siendo 

responsabilidad de la Unidad Financiera Institucional, a través del Area de Presupuesto, emitir previamente la certifi cación de fondos que garantice la 

existencia de la disponibilidad presupuestaria. 
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Requerimiento de Fondos

        Art. 35.- Los requerimientos de fondos refl ejarán los compromisos reales que se tienen que cubrir de acuerdo a documentos exigibles, según la 

Normativa del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI) siendo responsabilidad de la Unidad Financiera Institucional, a través del Area 

de Tesorería. 

Prestación de Servicios

        Art. 36.- La Unidad Financiera Institucional, a través del Area de Tesorería, será la responsable de facturar y presentar a cobro los servicios mé-

dico-hospitalarios a las diferentes instituciones con las que se tiene convenio y contrato, garantizando que dichas facturas cumplan con lo establecido 

en los convenios y la Normativa Jurídica aplicable.

Ingresos

        Art. 37.- La Unidad Financiera Institucional, a través del Area de Tesorería, será la responsable de recepción, custodia, control y remesas al Banco 

correspondiente de los fondos captados; garantizando el cumplimiento de la Normativa legal aplicable.

Erogaciones

        Art. 38.- La Unidad Financiera Institucional, a través del Area de Tesorería, será la responsable de realizar los pagos relacionados con remune-

raciones, bienes y servicios y otros en los plazos establecidos, garantizando el cumplimiento de la Normativa legal vigente.

Cuentas Bancarias y Emisión de Cheques

        Art. 39.- La Unidad Financiera Institucional, a través del Area de Tesorería, será la responsable de cumplir las leyes y Normativa institucional, 

para el manejo de las cuentas bancarias y emisión de cheques. 

Conciliaciones Bancarias

        Art. 40.- Las conciliaciones bancarias serán elaboradas en la Unidad Financiera Institucional, dentro del período establecido en la Normativa del 

Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI). 

Fondo Circulante de Monto Fijo

        Art. 41.- La Dirección y Jefatura de la Unidad Financiera Institucional, a través del Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo, serán los 

responsables del manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo, de conformidad con el Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera 

(SAFI).

Arqueo de Fondos

        Art. 42.- Los arqueos de fondos, serán responsabilidad de la Unidad de Auditoría Interna para garantizar  el cumplimiento del adecuado  manejo 

de los fondos. 

Registros Contables    

        Art. 43.- La Unidad Financiera Institucional (UFI) a través del Area de Contabilidad, será responsable de registrar las operaciones oportunamente 

en el Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI).
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Resguardo de Documentación Contable

        Art. 44.- Resguardar adecuadamente y por el período establecido, de acuerdo a las disposiciones legales respectivas, los documentos que respalden 

los registros contables y estados fi nancieros, será responsabilidad de la Unidad Financiera Institucional a través del Area de Contabilidad.

DEFINICION DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS

Normas de Control de Recursos  Humanos

        Art. 45.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Recursos Humanos de “El Hospital”,  velará  por el cumplimiento de la 

Normativa legal vigente, con relación a: Reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo, acciones disciplinarias y otros, 

propios de la gestión de recursos humanos.

Reclutamiento y Selección 

        Art. 46.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del Area de Reclutamiento y Selección 

de Personal, será responsable de cumplir con los procesos de reclutamiento y selección de personal, mediante un proceso sistemático que permita 

identifi car y atraer personal que ofrezca sus servicios a “El Hospital”; tomando en consideración que deberán poseer los conocimientos requeridos 

para cumplir con el perfi l del puesto, de acuerdo a los manuales administrativos y de funcionamiento.

Contrataciones

        Art. 47.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Recursos Humanos y del Encargado de Contratación, en coordinación 

con la Unidad solicitante del recurso; será responsable de hacer los procesos correspondientes para la contratación de los recursos a ocupar un puesto 

dentro de “El Hospital”, tomando en cuenta la modalidad de la  contratación, de conformidad a los manuales de clase, lineamientos y  leyes vigen-

tes.

Inducción

        Art. 48.- La Unidad de Recursos Humanos desarrollará el proceso de inducción del nuevo empleado, basado en el Manual de Bienvenida en el 

marco de leyes vigentes.

Capacitación y Desarrollo de los Recursos Humanos

        Art. 49.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Recursos Humanos elaborará y ejecutará en coordinación con el 

Encargado de Docencia y demás jefaturas el Plan de Capacitación Anual autorizado por la Dirección, con el propósito de desarrollar el potencial 

humano, contribuir a la consecución de los objetivos y metas institucionales, de acuerdo a normas, procedimientos establecidos y a la disponibilidad 

fi nanciera.

Evaluación del Desempeño al Personal

        Art. 50.- El personal de “El Hospital”, será evaluado semestralmente  por la Jefatura inmediata y ratifi cado por la Jefatura Superior, de confor-

midad con lo establecido en la Ley de Creación del Escalafón. Dicha evaluación será de carácter institucional, bajo normativa del Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social (MSPAS).

Control de Asistencia

        Art. 51.- La Unidad de Recursos Humanos, a través del Area de Registro y Control, será  responsable de verifi car la marcación del personal de 

“El Hospital”, de acuerdo a los planes de trabajo. Las jefaturas serán responsables directos de la asistencia, puntualidad, permanencia y desarrollo de 

las actividades del personal bajo su cargo; asimismo cada empleado deberá tramitar oportunamente las licencias, permisos y misiones ofi ciales, de 

acuerdo a los procedimientos establecidos.
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Acciones Disciplinarias

        Art. 52.- Será responsabilidad de cada Jefatura tomar las medidas disciplinarias del personal bajo su cargo; asimismo, el empleado cumplirá sus 

deberes y obligaciones con responsabilidad, honradez y rectitud de acuerdo al marco legal.

Expedientes de Personal

        Art. 53.- La Unidad de Recursos Humanos, será responsable de mantener clasifi cados, ordenados y actualizados: Las tarjetas, registros, expe-

dientes de personal y el inventario de recursos humanos, independientemente de la forma de contratación y fuente de fi nanciamiento, con el propósito 

de proporcionar información actualizada y confi able. 

Sistema de Información de Recursos Humanos Institucional

        Art. 54.- La Unidad de Recursos Humanos de “El Hospital”, a través del Encargado de Sistema de Información de Recursos Humanos Institucional, 

será responsable de registrar y mantener actualizada la base de datos de los empleados, con la fi nalidad de facilitar la gestión integrada del recurso 

humano, que es la base fundamental para la generación de la planilla de remuneraciones.

Rotación de Personal

        Art. 55.- Las jefaturas serán responsables de promover la rotación del personal al interior de cada una de las unidades, departamentos o secciones, 

tomando en cuenta las funciones o tareas afi nes y de acuerdo a los intereses institucionales, con la fi nalidad de contar con  recursos capacitados que 

permitan dar respuesta oportuna a las necesidades institucionales, con base a las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, emitidas por la Corte 

de Cuentas de la República.

Defi nición de Políticas y Procedimientos sobre Garantías y Cauciones 

        Art. 56.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Recursos Humanos, será responsable del cumplimiento de la Normativa 

relacionada con las garantías que deberán de otorgar a “El Hospital” los empleados responsables de:  La recepción, control, custodia, administración 

y autorización de fondos o valores de los bienes de la Institución.

        Art. 57.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, será responsable 

de las garantías de los suministrantes cuando sea requerido, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

        Art. 58.- La Jefatura de Recursos Humanos, será responsable de dar indicación por escrito al personal obligado, según la Ley del Enriquecimiento 

Ilícito de Funcionarios y Empleados Públicos; realizar el proceso respectivo en la Sección de Probidad de la Corte Suprema de Justicia.

DEFINICION DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATOS GENERALES DE  SISTEMAS INFORMATICOS

Sistemas Informáticos

        Art. 59.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Técnico Informático, será responsable de cumplir con los lineamientos técnicos y 

procedimientos generales, aplicables a los controles sobre sistemas y redes informáticos utilizados en “El Hospital”, para garantizar el buen funciona-

miento de los mismos. La  Dirección, subdirecciones y jefaturas,  serán responsables de garantizar el buen uso y manejo de los sistemas y comunicar 

oportunamente cualquier problema relacionado con ellos.

        El mantenimiento a los sistemas informáticos; proporcionados por instituciones externas como el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 

Ministerio de Hacienda y otras instituciones que apoyen con programas específi cos, será responsabilidad de dichas instituciones. Y el mantenimiento 

de los equipos informáticos será responsabilidad de “El Hospital”.
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Licencia de Software

        Art. 60.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Técnico Informático, será responsable de cumplir con los lineamientos generales 

y procedimientos establecidos relacionados con la instalación y funcionamiento del software, garantizando que todo Sistema cuente con la licencia 

respectiva.

        El Técnico de Informática, será el responsable de enviar el inventario actualizado de software que requiera licencia dos veces al año, a la Unidad 

de Informática del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social o cuando éste lo solicite. 

Planes de Contingencia de Sistemas Informáticos

        Art. 61.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Técnico Informático  elaborará el Plan de Contingencia de “El Hospital”, basado 

en los lineamientos generales emitidos por la Unidad de Informática, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que permitan continuar 

operando y que faciliten el restablecimiento oportuno de los mismos.

        El personal que tenga a su cargo sistemas informáticos, será responsable del resguardo de la información, a través de los medios magnéticos 

pertinentes.

DEFINICION DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROLES DE APLICACION

Provisión de Servicios

        Art. 62.-  La Dirección y subdirecciones de “El Hospital”, a través de las jefaturas, serán los responsables de conducir, controlar, monitorear 

y evaluar lo relacionado con la prestación de servicios de salud en las consultas externas, emergencias, hospitalización y servicios de apoyo, tanto 

del segundo nivel de atención como en el área especializada de Psiquiatría, a través de los Compromisos de Gestión, Sistema Gerencial de Windows 

(WINSIG), Informe Estadístico Mensual Automatizado (IEMA) y  Sistema de Morbimortalidad Vía Web (SIMOG).

Normas de Control de la Subdirección del Area Psiquiátrica del Hospital

        Art. 63.-  La Subdirección del Area Psiquiátrica de “El Hospital”, será la responsable de velar por el buen funcionamiento de los siguientes servi-

cios: Unidad de Docencia, Terapia Ocupacional, Trabajo Social, Hospitalización Psiquiátrica, Consulta Externa Psiquiátrica, Emergencia Psiquiátrica, 

Electroencefalografía, Enfermería, Psicología y Unidad de Atención al Cliente.

Normas de Control Interno de Docencia

        Art. 64.- La Jefatura de Docencia, será responsable del proceso de formación de especialistas en el Area de Psiquiatría, de acuerdo al marco de 

lineamientos y convenios emanados del Nivel Central.

Normas de Control Interno de Electroencefalografía

        Art. 65.- El Técnico Encargado de Electroencefalografía, será responsable de la toma de electroencefalogramas; así como también, del buen uso 

del equipo, su mantenimiento básico y custodia; asimismo, será responsable del resguardo y confi dencialidad de los diferentes informes y exámenes 

de pacientes de la Institución.

Normas de Control Interno de Terapia Ocupacional

        Art. 66.- La Jefatura de Terapia Ocupacional, será la responsable del desarrollo de todas las actividades relacionadas con el fortalecimiento de 

las actitudes y aptitudes de los pacientes psiquiátricos que coadyuven a su incorporación a la sociedad.
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Normas de Control Interno de Trabajo Social

        Art. 67.- La Jefatura de Trabajo Social, será responsable de la planifi cación, organización, supervisión, control y evaluación de los procesos de 

atención social  relacionados con el paciente, familia y comunidad; así como también, controlar las acciones del personal asignado a su cargo.

Normas de control Interno de Servicios de Hospitalización, Consulta Externa y Emergencia

        Art. 68.- Cada Jefatura Médica, será responsable de los procesos de atención pertinente en cada una de las áreas.

Normas de Control Interno del Departamento de Enfermería

        Art. 69.- La Jefatura del Departamento de Enfermería, será la responsable de: Planifi cación, organización, monitoreo, supervisión y evaluación 

de los cuidados de enfermería que se brinden a los usuarios y pacientes que demandan la atención en nuestro Hospital.

        Art. 70.- La Jefatura del Departamento de Enfermería, a través de las diferentes jefaturas de las unidades de Emergencia y consultas externas, 

los servicios de hospitalización, Centro Quirúrgico y Central de Equipo y Esterilización, serán responsables de garantizar los controles internos de los 

medicamentos, insumos médicos y equipos que se soliciten a los almacenes y farmacia.

        Art. 71.- La Jefatura del Departamento de Enfermería, a través de las diferentes jefaturas de Enfermería, será responsable de asegurar los cuidados 

de enfermería a los pacientes y usuarios que lo demanden, de acuerdo a la Normativa y manuales establecidos.

        Art. 72.- La Jefatura del Departamento de Enfermería, será la responsable de seleccionar el personal idóneo de enfermería en coordinación con la 

Unidad de Recursos Humanos; asimismo velará por el cumplimiento del proceso de  inducción, capacitación, seguimiento y evaluación del recurso.

Normas de Control Interno de Psicología

        Art. 73.- El personal de Psicología, será responsable de los procesos de atención psicológica de los usuarios; así como de las pruebas psicométricas 

de los pacientes que le sean referidos. 

Normas de Control Interno de Atención al Cliente

        Art. 74.-  El Encargado de la Unidad de Atención al Cliente, será responsable de resolver las necesidades y expectativas de los usuarios de los 

servicios de “El Hospital”, de tal forma que se retiren satisfechos de la atención recibida en la Institución.

Normas de Control de la Subdirección del Area General del Hospital

        Art. 75.- La Subdirección del Area General de “El Hospital”, será la responsable de velar por el buen funcionamiento de los siguientes servicios: 

Radiología, Farmacia, Hospitalización General, Consulta Externa General, Emergencia General, Fisioterapia, Estadística y Documentos Médicos.

Radiología

        Art. 76.- La Jefatura de Radiología, será responsable de organizar, planifi car y supervisar al personal y el funcionamiento de la Unidad, velando 

por el buen uso del equipo y su mantenimiento básico.
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Farmacia

        Art. 77.- La  Jefatura de Farmacia, será responsable de mantener el funcionamiento de la Unidad a través de una racional planifi cación, organi-

zación, control y evaluación de los recursos asignados.

        Art. 78.- La Jefatura de Farmacia a través del Encargado del Kardex, deberá mantener los registros y actualización del kardex; asimismo garan-

tizará la dispensación de fármacos de acuerdo a los lineamientos existentes.

Laboratorio

        Art. 79.- La  Jefatura de Laboratorio, será responsable de mantener el funcionamiento de la Unidad a través de una racional planifi cación, orga-

nización, control y evaluación de los recursos asignados.

        Art. 80.- La Jefatura de Laboratorio, será responsable de la actualización del kardex de reactivos e insumos de Laboratorio: así como también, 

garantizar el resguardo de los mismos y controlar la calidad de los resultados de los exámenes y efi cacia de la metodología empleada.

Normas de Control Interno de Servicios de Hospitalización, Consulta Externa y Emergencia

        Art. 81.- Cada Jefatura, será responsable de los procesos pertinentes de atención en cada una de las áreas.

        Art. 82.-  Las jefaturas médicas de los servicios de: Pediatría, Medicina Interna, Cirugía General, Gineco-Obstétrica, Consulta Externa y Unidad 

de Emergencia, serán las responsables de velar por el cumplimiento de Normas de Atención, Guía de Práctica Clínica y protocolos ofi cializados por 

el Ente rector. 

        Art. 83.- Las jefaturas médicas de todos los servicios de “El Hospital”, Centro Quirúrgico, Consultas Externas y Unidades de Emergencias, serán 

las responsables de:   Auditorías de expedientes clínicos, recomendaciones y sanciones administrativas de acuerdo al marco legal, monitoreo de la 

puntualidad, presencia y permanencia de los médicos residentes en cualquier modalidad de empleo en el servicio bajo su cargo.

        Art. 84.- Todas las jefaturas médicas y los médicos en general, serán responsables de reportar las fallas terapéuticas y efectos adversos de medi-

camentos e insumos en sus respectivos instrumentos y de manera oportuna.

 

Anestesiología y Centro Quirúrgico

        Art. 85.- La Jefatura de Anestesiología y Centro Quirúrgico, serán responsables de planifi car, organizar, controlar y evaluar la actividad de Centro 

Quirúrgico y los recursos asignados a esta Area; así como garantizar el buen uso y mantenimiento adecuado del equipo asignado.

        Art. 86.-  La Jefatura de Anestesiología y Centro Quirúrgico, serán responsables del monitoreo de consumo de medicamentos e insumos en esta 

Area; así como el reporte de fallas terapéuticas y efectos adversos oportunamente.

        Art.- 87.- Todos los médicos de la Institución, serán responsables del uso racional de medicamentos y exámenes de gabinete.

Fisioterapia

        Art. 88.-  La Jefatura de Fisioterapia, será responsable de mantener el funcionamiento de la Unidad a través de planifi car, organizar, controlar y 

evaluar las actividades, recursos humanos y equipo asignado.
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Vigilancia Epidemiológica

        Art. 89.- El Encargado de Vigilancia Epidemiológica o colaborador, será responsable de la  vigilancia epidemiológica diaria de enfermedades, 

notifi cación de estudios de casos epidemiológicos y del reporte epidemiológico semanal.  Asimismo, será responsable del análisis de los datos a nivel 

hospitalario y de recomendaciones oportunas.

Estadística y Documentos Médicos 

        Art. 90.-  La Jefatura de Estadística y Documentos Médicos, será responsable de garantizar el cumplimiento de la  “Norma Técnica para De-

partamentos de Estadística y Documentos Médicos de Hospitales Nacionales”, de acuerdo a Resolución Nº 833, del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social. 

Normas de Control de la Unidad de Planifi cación

        Art. 91.- La Jefatura de la Unidad de Planifi cación de “El Hospital”, será la responsable de velar por la elaboración y ejecución del Sistema de 

Información Gerencial, planes de emergencia y Plan Estratégico Institucional; así como también, los proyectos institucionales de gestión local, con la 

participación de todo el personal que compete en las diferentes áreas.

Planes de Emergencia y de Contingencia

        Art. 92.- La Dirección de “El Hospital”, a través de la Unidad de Planifi cación y Jefatura de la Unidad de Emergencia del Hospital General y 

Recursos Capacitados en Planes de Emergencia y Desastres, será responsable de la elaboración de los planes de Emergencia y Contingencia de “El 

Hospital”, quienes trabajarán en coordinación con las distintas jefaturas, con el fi n de garantizar la continuidad de los servicios de salud de la pobla-

ción. 

Normas de Control de la  División Administrativa

        Art. 93.- El Jefe de la División Administrativa, será el responsable de la planifi cación, organización, control y monitoreo de las siguientes áreas: 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Mantenimiento, Alimentación y Dietas, Encargado de Combustible, Transporte, Vigilancia, 

Lavandería y Costurería, Impresiones, Telefonía, Limpieza y Activo Fijo.

NORMAS DE CONTROL DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

        Art.- 94.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Adquisiciones  y  Contrataciones Institucional y Unidad Financiera, 

será responsable de elaborar la programación anual de compras de bienes y servicios, enmarcado en el Presupuesto aprobado  a “El Hospital” y  Nor-

mativa legal aplicable.

Registro

        Art. 95.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y Encargado de Compras, 

será el responsable del registro, actualización y mantenimiento del módulo de divulgación de compras y de enviar los reportes correspondientes a las 

instancias pertinentes, de acuerdo a la Normativa vigente.

Compras

        Art. 96.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, con autorización de 

la Dirección,  será responsable de  gestionar la compra de los bienes y servicios,  según la modalidad que corresponde,  de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones  de la Administración Pública, con competencia, transparencia  y equidad.
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Seguimiento y Control

        Art. 97.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y el Encargado 

de Compras, será responsable de documentar los procesos de compra, darle seguimiento y controlar la entrega de los bienes y servicios adquiridos. 

        La documentación relativa a las gestiones de compra deberá ser conformada en un expediente y mantenerlo actualizado hasta completar el proceso, 

la que estará bajo la custodia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, según lo establecido en  la referida Ley. 

        Art. 98.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones  Institucional, será 

responsable de mantener un banco de datos actualizado de proveedores pasivos, activos y potenciales.

Almacenes

        Art. 99.- La Jefatura de División Administrativa y Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a través de los guardal-

macenes, serán los responsables del cumplimiento de los lineamientos para que los almacenes generales y de medicamentos, mantengan actualizado 

el sistema de control de existencias de los bienes, propiedad de “El Hospital” y la recepción, almacenamiento, custodia, conservación y distribución 

autorizada de los mismos. 

        Los guardalmacenes deberán enviar la información pertinente el primer día hábil del mes para que los bienes sean registrados contablemente por 

la Unidad Financiera Institucional. Asimismo, deberá realizarse semestralmente el inventario de las existencias,  enviándolo al Jefe inmediato y a la 

Dirección.

        Los guardalmacenes serán responsables de la rotación de inventarios e informar mensualmente de todo insumo que no tenga movimiento a su 

Jefe inmediato, con el objetivo de evitar vencimientos.

Mantenimiento 

        Art. 100.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Departamento de Mantenimiento, será responsable de elaborar anualmente un Plan 

de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los bienes al servicio de “El Hospital”, su  ejecución estará sujeta a la disponibilidad fi nanciera.

Alimentación y  Dietas

        Art. 101.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Jefe de Alimentación y Dietas, será responsable de la planifi cación, organización, 

coordinación, dirección y supervisión de las actividades que se realicen en esa área. 

        Art. 102.-  La Jefatura de División Administrativa y Jefatura de Alimentación y Dietas con los recursos humanos asignados al Departamento, 

serán responsables de preparación y distribución de alimentos a pacientes y empleados autorizados, suministrando una dieta balanceada, cumpliendo 

con las normas y procedimientos establecidos, dependiendo de la disponibilidad fi nanciera.

Despensa

        Art. 103.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Jefatura de Alimentación y Dietas y Encargado de Despensas, será  responsable 

de la recepción, control, custodia y distribución de los productos alimenticios e insumos asignados, mediante el registro oportuno en las  tarjetas de 

kardex y siguiendo los lineamientos establecidos para ello.

Combustible

        Art. 104.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Jefe de Sección de Transporte, será responsable de planifi car, organizar y controlar las 

actividades técnico-administrativas de su área, así como coordinar los traslados de pacientes y personal cumpliendo con la normativa institucional.
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        Art. 105.- La Jefatura de División Administrativa y Jefatura de Transporte serán los responsables de la utilización adecuada del combustible 

asignado a los vehículos de “El Hospital”. Asimismo, deberá mantener el resguardo y orden de la documentación correspondiente, además de mantener 

actualizados los expedientes de los vehículos pertenecientes a “El Hospital”.

        Art. 106.- Los tanques de combustibles para alimentación de calderas, serán controlados por el encargado de calderas, quien llevará los registros 

establecidos, y será supervisado por las jefaturas de Mantenimiento y División Administrativa.

Uso de Vehículos

        Art. 107.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Jefatura de Transporte, será responsable del uso y mantenimiento de la fl ota 

vehicular; así como también, de la deducción de responsabilidades de manera oportuna en caso de daños o pérdidas ocasionados a los vehículos, de 

acuerdo al marco legal.

        Art. 108.- La Jefatura de Sección de Transporte, será responsable de velar por el buen funcionamiento de la fl ota vehicular, mediante supervisión 

diaria del uso adecuado de los vehículos por parte de los motoristas; asimismo, será responsable del control de recorrido de vehículos.

Vigilancia 

        Art. 109.- La División Administrativa, a través de la Jefatura de Sección  de Porteros  Vigilantes, será responsable de orientar, coordinar y 

supervisar las funciones del personal a su cargo, para mantener la estricta vigilancia y seguridad del patrimonio hospitalario mediante el registro de 

empleados y público en general; así como también, vehículos que ingresen y salgan de la Institución. De igual manera será responsable de coordinar 

el control de los visitantes a las áreas de hospitalización y de entrega de pacientes fallecidos.

Costurería y Lavandería

        Art. 110.- La Jefatura de División Administrativa, a través de la Jefatura de Sección de Lavandería y Costurería, será responsable de asegurar 

la existencia de ropa hospitalaria, mediante la  supervisión del personal bajo su cargo para la confección y limpieza de ropa hospitalaria, de acuerdo 

a disponibilidad de recursos. Asimismo, deberá establecer mecanismos de control para el uso adecuado de las máquinas e insumos  asignados a su 

área.

Impresiones

        Art. 111.-  La Jefatura de División Administrativa, será responsable de organizar y ejecutar las actividades necesarias para proveer a todas las 

áreas de la Institución de papelería necesaria para el desarrollo de sus funciones, de acuerdo a la disponibilidad fi nanciera; asimismo, de velar por el 

buen uso y manejo de los recursos asignados.

Limpieza

        Art. 112.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Jefe de Sección de Limpieza, será responsable de planifi car y supervisar al personal 

bajo su cargo; así como también, de la recolección, transporte y almacenamiento de desechos bio-infecciosos generados en los servicios hospitalarios 

y de apoyo, conforme a la Normativa aplicable, y velará por mantener el ornato en las zonas verdes de acuerdo a los recursos disponibles.

Telefonía

        Art. 113.- La Jefatura de División Administrativa, a través del Encargado de Telefonía, será responsable de asegurar la comunicación telefónica 

ofi cial de las diferentes áreas de la Institución con el exterior, cumpliendo con los lineamientos establecidos; asimismo velará por el uso adecuado del 

equipo asignado.
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CAPITULO IV

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACION Y COMUNICACION

ADECUACION A LOS SISTEMAS DE INFORMACION Y COMUNICACION

Sistema de Información

        Art. 114.- Cada usuario será responsable de alimentar con datos válidos, confi ables, oportunos, sufi cientes y pertinentes los diferentes sistemas 

de información que tenga a su cargo, supervisado por el Jefe inmediato.

Controles de los Sistemas de Información

        Art. 115.- La Dirección y Jefatura de Unidad de Planifi cación, a través del Técnico Informático, deberán establecer controles que garanticen la 

integridad de los sistemas de información. 

Comunicación Institucional

        Art. 116.- La Dirección o a quien ésta delegue, será responsable de canalizar la información hacia el exterior e interior de la institución, la cual 

deberá ser  procedente y pública. 

Relaciones Interinstitucionales 

        Art. 117.- La Dirección o a quien ésta delegue, tendrá comunicación con entidades públicas o privadas, manteniendo los canales de coordinación, 

atendiendo las políticas, normas y procedimientos institucionales.

PROCESOS DE IDENTIFICACION, REGISTROS Y RECUPERACION DE LA INFORMACION

Archivo Institucional

        Art. 118.- Se considerarán archivos institucionales los correspondientes a las  dependencias de: Estadística y Documentos Médicos, Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Unidad Financiera Institucional, Unidad de Recursos Humanos y Unidad de Auditoría Interna; cuyas 

jefaturas estarán obligadas a archivar y mantener los documentos propios de su área por un período no menor a cinco años, excepto cuando las res-

pectivas leyes lo determinen expresamente.

CAPITULO V

NORMAS RELATIVAS AL MONITOREO

Monitoreo sobre la  Marcha

        Art.- 119.- La Dirección, subdirecciones y jefaturas, a través del Auditor Interno serán responsables del monitoreo sobre la marcha del Sistema de 

Control Interno; vigilando que las actividades durante la ejecución de las operaciones se realicen de manera integrada. Asimismo, serán responsables 

de ejercer supervisión constante sobre el desarrollo de los procesos y operaciones bajo su responsabilidad, con el propósito de asegurar que las labores 

se realicen de conformidad a las disposiciones legales existentes y de acuerdo a los planes de trabajo institucionales.
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Autoevaluación del Sistema de Control Interno 

        Art. 120.- Determinar la efectividad del Sistema de Control Interno en el cumplimiento de los planes estratégicos y operativos, será responsabi-

lidad de la Dirección, subdirecciones y demás  jefaturas de “El Hospital” cada año.

        

        Art. 121.- La efi ciencia del Sistema de Control Interno, deberá ser evaluado por Auditoría Interna, Corte de Cuentas de la República, Auditoría 

del Nivel Central del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y fi rmas privadas.

        Art. 122.-  La Dirección, subdirecciones y demás  jefaturas de “El Hospital”,  realizarán la gestión necesaria para que, tanto la Unidad de Auditoría 

Interna de “El Hospital” y del Nivel Rector como la Corte de Cuentas de la República, puedan disponer de las condiciones básicas para realizar su 

función y contar con la debida información.

Comunicación de los Resultados del Monitoreo

        Art. 123.- Las jefaturas de “El Hospital”, estarán obligadas a comunicar los resultados de las actividades de monitoreo a la Dirección, reportan-

do además las actividades de control necesarias a realizar para solventar las observaciones y recomendaciones que deban aplicarse para el efi ciente 

funcionamiento del Sistema de Control Interno y mantener sistemas de evaluaciones separadas en los niveles operativos y gerenciales.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA

Revisión y Actualización

        Art. 124.- La revisión y actualización de las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas de “El Hospital” se hará cada cinco años; esta labor 

estará a cargo de la Unidad Jurídica  y  Auditoría Interna.

 

Divulgación de la Norma

        Art.- 125.- La  Dirección,  a través de la Jefatura de Planifi cación, será responsable de divulgar las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas 

de “El Hospital” a sus jefaturas y empleados.

Vigencia

        Art. 126.- El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

        San Salvador, catorce  de agosto del dos mil ocho. 

Dr. RAFAEL HERNÁN CONTRERAS RODRÍGUEZ,

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.

(Registro No. F023751)
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DECRETO No.  20

EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

           I.    Que mediante Decreto No. 4, de fecha 14 de septiembre del 2004, esta Corte emitió las Normas Técnicas de Control Interno (NTCI).

         II.    Que según el artículo 39, del referido Decreto, cada entidad del Sector Público presentaría a esta Corte un proyecto de Normas Técnicas 

de Control Interno Específi cas, a efecto de que sea parte del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específi cas que emita la 

Corte de Cuentas de la República para cada institución.

POR TANTO:

        En uso de las facultades conferidas por el artículo 195, numeral 6, de la Constitución de la República de El Salvador  y artículo 5, numeral 2, 

literal a) de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 

DECRETA EL SIGUIENTE REGLAMENTO,  que contiene las:

NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS 

DEL HOSPITAL NACIONAL “DR. JUAN JOSE FERNANDEZ”, ZACAMIL,

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

CAPITULO PRELIMINAR

Objetivo:

        Art. 1.- Las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, constituyen el marco regulatorio dentro del cual el Hospital Nacional 

“Dr. Juan José Fernández”, Zacamil, Departamento de San Salvador, controlará los programas, la organización y la administración de las operaciones 

a su cargo, para contribuir, a regular el funcionamiento del Sistema de Control Interno a cargo de la Corte de Cuentas de la República.

Ambito de Aplicación

        Art. 2.- Las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, se aplicarán con carácter obligatorio para la Dirección, subdirecciones médicas y 

administrativas, jefaturas médicas y de apoyo,  jefaturas administrativas y demás servidores del Hospital. 

Defi nición del Sistema de Control Interno

        Art. 3.- Se entiende por Sistema de Control Interno: El conjunto de procesos continuos e interrelacionados, realizados por la máxima autoridad, 

funcionarios y empleados, diseñados para proporcionar seguridad razonable en la consecución de sus objetivos.

Objetivos del Sistema de Control Interno

        Art. 4.- El Sistema de Control Interno tiene como fi nalidad alcanzar los objetivos siguientes:

          a)    Promover la transparencia, efi ciencia, efectividad y economía en la gestión y ejecución de las operaciones técnicas, administrativas y 

fi nancieras del Hospital;

          b)    Obtener confi abilidad y oportunidad de la información;  y

          c)    Cumplir con las leyes, reglamentos, decretos, disposiciones técnicas y administrativas y otras regulaciones aplicables.
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Componentes Orgánicos del Sistema de Control Interno

        Art. 5.- Los componentes orgánicos del Sistema de Control Interno son: Ambiente de Control,  Valoración de Riesgos,  Actividades de Control,  

Información y Comunicación y Monitoreo.

Responsables del Sistema del Control Interno

        Art. 6.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponde al Director, 

niveles  gerenciales y demás jefaturas en el Area de su competencia institucional. Corresponde a los demás empleados del Hospital  realizar las acciones 

necesarias  para garantizar  su efecto  cumplimiento. 

Seguridad Razonable

        Art. 7.-  El Sistema de Control Interno proporciona  una seguridad razonable de salvaguardar los recursos institucionales, verifi car la veracidad 

de su información, promover la efi ciencia en las operaciones, estimular la observancia de la política  prescrita y lograr el cumplimiento de los objetivos 

y metas programados.

Factores  del  Ambiente de Control

        Art. 8.-  Los factores del ambiente de control  que se tomarán en cuenta  son:  La integridad, valores éticos, la competencia del personal, la 

fi losofía y el estilo de administración, la estructura organizacional, la asignación de autoridad y responsabilidad, las políticas y prácticas de gestión de 

Recursos Humanos y  Unidad de Auditoría Interna.

CAPITULO I

NORMAS RELATIVAS AL AMBIENTE DE CONTROL

Integridad y Valores Eticos

        Art. 9.- El Director, subdirectores, jefaturas y demás servidores del Hospital, deberán  mantener y demostrar integridad y valores éticos a los que 

tendrán que sujetarse en sus actuaciones y responsabilidades, contenido en el Decreto No. 101, publicado en el Diario Ofi cial, de fecha 26 de octubre 

de 2005, emitido por el Organo Ejecutivo.  Asimismo, el Hospital mantendrá una política de divulgación de valores a seguir por parte del personal y 

usuarios.

Compromiso con  la Competencia

        Art. 10.- El Director y jefaturas, con la fi nalidad que todo el personal posea y mantenga el nivel de aptitud e idoneidad que les permita el cum-

plimiento de los deberes asignados y entender la importancia de establecer y llevar a la práctica adecuados controles internos, realizarán evaluaciones 

semestrales de desempeño, capacitando al personal de acuerdo al Plan de Capacitación Anual aprobado, según requerimientos y necesidades de la 

Institución.

 

Estilo de Gestión

        Art. 11.- El Director y las jefaturas, deberán desarrollar y mantener un estilo de gestión, que les permita administrar un nivel de riesgo orientado 

a la medición del desempeño laboral y que promueva una actitud positiva hacia mejores procesos de control.
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Estructura Organizacional

        Art. 12.- El  Director, niveles gerenciales y de Jefatura, deberán defi nir y evaluar la estructura organizativa bajo su responsabilidad, para lograr 

el mejor cumplimiento de los objetivos institucionales. 

        El organigrama, que es la  representación formal de la estructura de la Institución, deberá estar debidamente actualizado y autorizado por la 

autoridad que corresponda.

Defi nición de Areas de Autoridad, Responsabilidad y Relación de Jerarquías

        Art. 13.- La Dirección, niveles gerenciales y de Jefatura, deberán asignar la autoridad y la responsabilidad;  así como, establecer claramente las 

relaciones de jerarquía,  proporcionando los canales apropiados de comunicación.

        Los funcionarios serán enteramente responsables en el cumplimiento de una competencia delegada, sobre la cual deberán rendir cuentas; la 

autoridad que delegue la función o el proceso, compartirá la responsabilidad fi nal con aquel en quien  la asignación recae.

Políticas y Prácticas para la Administración del Capital Humano

        Art. 14.- La Dirección, niveles gerenciales y de Jefatura, deberán cumplir con las políticas establecidas y prácticas de personal, principalmente 

las que se refi eran a: Contratación, inducción, entrenamiento, evaluación, promoción, acciones disciplinarias y rotación de personal.

Políticas y Procedimientos sobre Rotación de Personal

        Art. 15.- El Director, a través del Jefe de Recursos Humanos, verifi cará que en forma sistemática y periódica se efectúen rotaciones de personal 

con tareas o funciones afi nes, permitiendo que los servidores institucionales adquieran experiencia para desempeñarse en varios puestos de trabajo.     

Política y Procedimiento sobre Garantía o Cauciones

        Art. 16.- El Director y subdirecciones, deberán establecer por medio de documento, las políticas y procedimientos en materia de garantías, con-

siderando la razonabilidad y sufi ciencia para que sirva como medio de aseguramiento del adecuado cumplimiento de las funciones, y de conformidad 

a lo establecido en el Art. 104, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República.      

Unidad de Auditoría Interna

        Art. 17.- La Dirección, deberá  asegurar el establecimiento y fortalecimiento de una Unidad de Auditoría Interna, que dependerá directamente 

de la máxima autoridad institucional que formulará y ejecutará con total independencia funcional el Plan Anual de Auditoría, que deberá remitir 

anualmente a la Corte de Cuentas de la República, de conformidad  a  su Ley; así como copia de los informes de las auditorías que realice.

CAPITULO II

NORMAS RELATIVAS A LA VALORACION DE RIESGOS

Defi nición de Objetivos Institucionales

        Art. 18.- El Director y jefaturas, defi nirán los objetivos y metas institucionales de cada Unidad organizativa; considerando la misión y visión 

del Hospital, los cuales estarán contenidos en su Plan Estratégico y planes anuales operativos. Se establecerán mecanismos, criterios o indicadores 

de desempeño para dar seguimiento al avance del cumplimiento de los objetivos y metas, los que serán revisados  con la fi nalidad de efectuar las 

correcciones en el momento oportuno para alcanzar los objetivos y metas programadas.
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Planifi cación Participativa

        Art. 19.- La  Dirección para realizar su planifi cación, metas, objetivos generales y específi cos a corto y a largo plazo, contará con el apoyo de la 

Unidad de Planifi cación; así como también, con los demás niveles gerenciales para la divulgación de los planes, a fi n de lograr un compromiso para 

el logro del cumplimiento de los mismos.

Identifi cación de Riesgos

        Art. 20.- El Director y niveles gerenciales, de acuerdo a su responsabilidad, identifi carán los factores de riesgos asociados al logro de los objetivos 

de la Institución, empleando  diferentes metodologías  para su identifi cación. 

Análisis de Riesgos Identifi cados

        Art. 21.- Los factores de riesgos que han sido identifi cados deberán ser analizados en cuanto a su impacto o signifi cado y a la probabilidad de 

ocurrencia, para determinar su importancia.

Gestión de Riesgos 

        Art. 22.- El Director y jefaturas, una vez analizados la  probabilidad de ocurrencia y el impacto de los riesgos, deberán realizar acciones encami-

nadas para  prevenir y minimizar  los niveles de riesgos identifi cados, a través de procedimientos que ayuden a conocer la efectividad de las acciones 

realizadas.

CAPITULO III

NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL

Defi nición de Areas de Autoridad, Responsabilidad y Relaciones de Jerarquía

        Art. 23.- La Dirección, mediante el Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos aprobado, delegará autoridad y responsabilidad 

a las jefaturas, estableciendo en dicho documento los niveles jerárquicos y canales de comunicación permanente, el cual será revisado y actualizado 

de conformidad a las necesidades de la Institución.

Políticas y Prácticas para la Administración del Capital Humano

        Art. 24.- La  Dirección, a través del Departamento de Recursos Humanos, deberá establecer  apropiadas políticas y prácticas de personal, princi-

palmente las que se refi eren a: Contratación, inducción, entrenamiento, evaluación, promoción y acciones disciplinarias contempladas en la Normativa 

legal vigente y Procedimientos  de Control Interno.

Evaluación 

        Art. 25.- La Dirección, evaluará semestralmente el trabajo de las jefaturas bajo su responsabilidad y cada Jefatura será responsable a su vez de 

evaluar  semestralmente el trabajo de los servidores, verifi cando que el rendimiento esté acorde a los parámetros de efi ciencia establecida en el Manual 

de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos.

Control de Asistencia y Permisos   

        Art. 26.- El control de asistencia, permanencia en el lugar de trabajo, puntualidad y permisos de los empleados de la Institución, se efectuará por 

medios manuales y/o automatizados a través del Departamento de Recursos Humanos, siendo cada Jefatura la responsable del  cumplimiento de los 

manuales de control interno.
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Remuneraciones

        Art. 27.- La Dirección, a través del Departamento de Recursos Humanos, se asegurará que al personal institucional se le retribuya  su sueldo 

mensual de acuerdo a su cargo y funciones realizadas.

Seguridad y Salud Ocupacional

        Art. 28.- La Dirección, Recursos Humanos, Epidemiología y jefaturas, estarán obligadas a velar porque se cumplan las disposiciones legales 

vigentes en materia de seguridad social y las normas de seguridad en el trabajo.

Expedientes e Inventario de Personal

        Art. 29.- La Dirección, a través del Departamento de Recursos Humanos, mantendrá actualizados los expedientes e inventarios de todo el personal 

de la Institución, de conformidad al Manual de Control Interno  vigente de Recursos Humanos.

Documentación, Actualización y Divulgación de Políticas y Procedimientos

        Art. 30.- El Director y jefaturas, documentarán, actualizarán  y divulgarán  las políticas y procedimientos relativos a las actividades de control, 

a fi n de que garanticen razonablemente el cumplimiento del Sistema de Control Interno; estando bajo su responsabilidad que todos los funcionarios y 

empleados conozcan y cumplan los procedimientos.

Actividades de Control

        Art. 31.- La Dirección, deberá asegurar el establecimiento y funcionamiento del Sistema de Control Interno, de manera integrada a cada proceso 

institucional, sean centrales o de soporte.

Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación

        Art. 32.- El Director deberá establecer mediante acuerdos y resoluciones, las políticas y procedimientos de autorización, donde se defi na claramente 

la autoridad y responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar las operaciones de la Institución, las cuales están contenidas en 

el Manual de Organización y Funciones.

Autorización de Gastos

        Art. 33.- El Director o el Funcionario que éste designe mediante Acuerdo,  autorizará  todos los gastos de la Institución, quien será independiente 

de quienes realicen funciones contables, refrenden cheques o sean responsables del manejo de bienes y valores; los gastos serán sometidos a la veri-

fi cación en cuanto a la pertinencia, legalidad, veracidad y conformidad con los planes y presupuestos.

Delegación de Autoridad

        Art. 34.- De acuerdo a la estructura organizativa se defi nirán niveles jerárquicos, asignándoles competencias para tomar decisiones en los procesos 

de operación y puedan cumplir con las funciones establecidas en el Manual de Organización y Funciones y  Descriptor de Puestos.   

Relimitación de Funciones y Responsabilidades

        Art. 35.- El Director, mediante el Manual de Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, establecerá en forma clara el detalle de todos 

los aspectos importantes de las funciones de cada cargo y las responsabilidades de los servidores que las desempeñen y el perfi l académico requerido 

para cada cargo. 
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Separación de Funciones Incompatibles

         Art. 36.- El Director, establecerá  la separación de  funciones de las unidades y la de sus servidores, de manera que exista independencia y 

separación entre las funciones incompatibles, como son las de: Autorización, ejecución, registro, custodia y control de las operaciones, con el fi n de 

lograr una verifi cación interna, evitar errores e irregularidades en cumplimiento a las leyes.  

POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE ACTIVOS, NORMAS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

Plan de Adquisiciones

        Art. 37.- El Director aprobará  el Plan Anual de Adquisiciones, elaborado con el  apoyo de las áreas  administrativas y fi nancieras, a fi n de cumplir 

con los objetivos y metas de cada ejercicio fi scal.

Sistema de Suministros

        Art. 38.- El Director designará a los responsables en los procesos de: Autorización, adjudicación, contratación y recepción de los suministros, 

de conformidad con la  Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional

        Art. 39.- La Institución contará con una Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) la cual cumplirá sus funciones de con-

formidad a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).

Catálogo de Suministrantes   

        Art. 40.- La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) mantendrá un registro actualizado de proveedores y sus antecedentes, 

clasifi cados según la naturaleza del bien o servicio que ofrecen, con el objeto de disponer de información oportuna para  realizar nuevas adquisicio-

nes.

Requerimiento

        Art. 41.- El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) para toda adquisición de bienes y servicios que realice, 

contará con el debido requerimiento suscrito y justifi cado por el responsable del Area o Unidad Administrativa usuaria, autorizado por la máxima 

autoridad.     

Almacenamiento, Custodia y Utilización 

        Art. 42.- El Director, mediante Acuerdo designará la persona Encargada del almacenamiento y custodia de los bienes, el cual rendirá fi anza 

conforme a la Ley;  los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos de la Institución que motivaron su adquisición.  

Protección y Seguridad de los Bienes

        Art. 43.- La Dirección, adoptará las medidas necesarias de salvaguarda física para proteger los bienes contra eventuales riesgos y siniestros y 

que garantice su conservación, contribuyendo sustancialmente al control sobre los activos fi jos susceptibles de pérdida por descuido, robo, daño o uso 

inadecuado. Además deberán proteger mediante controles administrativos, los bienes de poco valor que no son considerados activo fi jo, de acuerdo a 

las Normas de Contabilidad Gubernamental.
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Políticas y Procedimientos

        Art. 44.- La máxima autoridad, en coordinación con  los demás niveles gerenciales y de jefaturas, deberán establecer por medio de documentos, 

las políticas y procedimientos para proteger y conservar los activos institucionales, principalmente los más vulnerables.

Constatación   Física

        Art. 45.- La Dirección, a través de la Subdirección Administrativa, designará por escrito a la persona responsable que realizará las constataciones 

físicas de inventarios y activos fi jos, por lo menos una vez al año, dicho empleado deberá ser independiente de su custodia y registro. 

Mantenimiento y Reparaciones

        Art. 46.- La Dirección, a través del Subdirector Administrativo, deberá elaborar y ejecutar anualmente un programa de mantenimiento preventivo 

y correctivo de los activos fi jos de la Institución, con la fi nalidad de prolongar hasta el máximo posible la vida útil de los mismos.

        

Baja o Descarga de Bienes

        Art. 47.- El Encargado de Activo Fijo, cuando sea necesario efectuará la baja o descargo de bienes que han perdido la posibilidad de ser utilizados 

en la entidad debido a: Obsolescencia, desgaste, deterioro, pérdida, destrucción, mantenimiento o reparaciones onerosas y reposición, previa autori-

zación de la Subdirección Administrativa.  Los bienes dados de baja o descargados podrán subastarse, donarse, permutarse, destruirse o someterse a 

cualquier acción que disponga el Director, todo apegado a la Ley y debidamente documentado.

Uso de Vehículos   

        Art. 48.- Los vehículos propiedad del Hospital, se utilizarán para el servicio exclusivo en las actividades propias de la Institución y llevarán en 

un lugar visible el distintivo que la identifi que, el cual no deberá ser removible.  Los vehículos deberán ser guardados al fi nal de cada jornada en el 

lugar de estacionamiento dispuesto por la Institución.

        La persona designada como encargada de los vehículos, tendrá la obligación del cuido y conservación de los mismos; así como también, del 

resguardo apropiado cuando no se encuentren en uso. De la misma manera, las personas que conduzcan los vehículos propiedad de la Institución, 

serán responsables por los daños ocasionados por la impericia, abuso o negligencia al conducirlos; así como también, de las infracciones a las leyes 

de tránsito, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudieren incurrir cuando causaren lesiones o la muerte de una persona.

Registro y Revalúo de Bienes Inmuebles

        Art. 49.- El Director, deberá vigilar que los bienes inmuebles propiedad del Estado y asignados al Hospital, estén documentados en escrituras 

públicas, que amparen su propiedad  y/o posesión y estar debidamente inscritos en el registro correspondiente.

        Los documentos que amparen la propiedad de los bienes, deberán estar debidamente custodiados por un servidor responsable e independiente 

de los que autoricen y aprueben las adquisiciones.

        Los bienes inmuebles a que se refi ere el inciso anterior, deberán  revaluarse oportunamente, a fi n de presentar su valor real en los estados fi nan-

cieros, de conformidad a la plusvalía, adiciones o mejoras realizadas.

NORMAS FINANCIERAS

Marco Presupuestario

        Art. 50.- La Dirección, a través de la Unidad Financiera Institucional, enmarcará su gestión presupuestaria dentro de los principios, técnicas, 

métodos y procedimientos utilizados en las diferentes etapas del ciclo presupuestario, como son: Formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y 

evaluación, con el objeto de prever fuentes y recursos para fi nanciar  cada uno de sus planes y proyectos.
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Programación

        Art. 51.- La Dirección, a través de la Unidad Financiera Institucional, a efecto de realizar la programación y formulación presupuestaria, efec-

tuará el análisis comparativo de los resultados de los ejercicios anteriores y el vigente, para sustentar las estimaciones futuras, participando las áreas 

relacionadas.

Control Presupuestario

        Art. 52.- El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) deberá asegurarse que el Encargado del Presupuesto verifi que adecuadamente la  

administración del Presupuesto aprobado y las modifi caciones que ocurran, refl ejando con claridad y exactitud los movimientos relacionados.

Respaldo Presupuestario

        Art. 53.-  El Director, a través del Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) tendrá la obligación de darle cumplimiento al Manual de 

Ejecución Presupuestaria del Ministerio de Hacienda. 

Seguimiento y Evaluación

        Art. 54.-  El Director, a través del Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) deberá realizar periódicamente un análisis crítico de los 

resultados físicos y fi nancieros en la etapa de ejecución, comparando las metas o propósitos proyectados con los resultados obtenidos y los recursos 

utilizados,  a efecto de establecer el grado de cumplimiento o desviación en el uso de los recursos y los porcentajes de ejecución presupuestaria a la 

aplicación de medidas correctivas si fueren necesarias.

Requerimiento de Fondos

        Art. 55.- El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) deberá asegurarse que el monto de los fondos administrados por el Tesorero, estén 

acorde a las programaciones y fuentes de fi nanciamiento establecidas en el Presupuesto aprobado para el período. Dichos fondos deberán ser requeridos 

sobre la base de los compromisos y obligaciones devengadas.

Transferencias de Fondos

        Art. 56.- El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) en coordinación con el Tesorero, verifi cará que toda transferencia de fondos y otros 

valores ya sea interna o externa, entre la Institución y el Sistema Financiero, refl eje en forma íntegra el origen y fuente de los recursos; así como su 

destino y clasifi cación,  asegurándose que cada una de las transacciones, además de cumplir con las obligaciones legales esté soportada en documen-

tos debidamente autorizados.  Podrá hacerse por medios manuales o electrónicos. Cuando se realice por medios electrónicos deberán implementarse 

mecanismos de seguridad y uso de contraseña para el personal autorizado,  implementando controles que garanticen  la restricción  en el acceso. 

Denominación de Cuentas Bancarias

        Art. 57.-  El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) en coordinación con el Tesorero, verifi cará que toda cuenta bancaria  esté a nombre 

del Hospital, identifi cando su naturaleza.  El número de cuentas se limitará al necesario, para facilitar  su conciliación, control de cheques, elaboración 

de informes de caja y minimizar errores de aplicación bancaria y  de Institución.

Refrendarios de Cheques

        Art. 58.- El Director, acreditará por escrito ante los bancos depositarios, a sus servidores titulares y suplentes autorizados para el movimiento de 

sus fondos. Toda emisión de cheques deberá contar con dos fi rmas autorizadas en forma mancomunada.
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        Los refrendarios de cuentas bancarias, no deberán ejercer las funciones de autorización de gastos ni de contador y deberán asegurarse que los 

documentos que soporten un pago cumplan con requisitos de legalidad, veracidad  y  pertinencia. Si se produjera la vacante de algún refrendario, se 

comunicará al Banco dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Emisión de Cheques

        Art. 59.- El Tesorero efectuará los pagos en concepto de pago de salarios, compras, devoluciones y cualquier otra erogación que tenga respaldo 

presupuestario, de acuerdo a procedimiento establecido por la Unidad Financiera Institucional (UFI).

        Las fórmulas de cheques cumplirán con los requisitos  de seguridad establecidos por la Ley. 

Manejo de Fondos Circulantes y Otros

        Art. 60.-  La Dirección, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI) mantendrá los fondos circulantes de monto fi jo y de caja chica, para 

atender obligaciones de la Institución. Estos fondos se manejarán de conformidad al Reglamento emitido para ese efecto y mediante cuentas corrientes, 

de ahorro o en efectivo, según su naturaleza y lo que dicten las disposiciones legales aplicables.

        El Fondo será mantenido mediante reintegros de conformidad con los comprobantes que para el efecto se presenten, cuyo detalle deberá estar 

plasmado en una liquidación que refl eje la aplicación y clasifi cación presupuestaria del gasto, ésta deberá ser suscrita por el Encargado del Fondo.  En 

ningún momento cada reintegro excederá el límite autorizado.

Encargado del Fondo Circulante

        Art. 61.-  El Director autorizará mediante Acuerdo al Encargado del Fondo Circulante, cualquiera que sea su naturaleza,  el cual será un servidor 

distinto a los responsables o manejadores de otros fondos y de quienes efectúen labores contables o presupuestarias y de acuerdo a procedimientos 

internos del manejo de fondo circulante.

Arqueos de Fondos

        Art. 62.-  Deberán practicarse arqueos sin previo aviso y frecuentes, sobre la totalidad de fondos y valores que maneje la  Institución en forma 

simultánea. 

        Los arqueos serán practicados por la Unidad de Auditoría Interna o por servidores independientes de quienes tienen la responsabilidad de custodia, 

manejo o registro de los fondos.  Se dejará constancia escrita y fi rmada por las personas que participen en los arqueos.

Recepción de Fondos

        Art. 63.-  El Jefe  de la Unidad Financiera Institucional (UFI) girará instrucciones al Tesorero para que establezca registros detallados de toda 

recepción de efectivo, cheques y otros valores, reconociendo su ingreso dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a su recepción, clasifi cándolos 

según su fuente de origen.

        La contabilización deberá ser efectuada por una persona independiente al responsable de la recepción, con base a la copia o resumen de los 

comprobantes de ingreso emitidos.

Depósito de Ingresos

        Art. 64.- El Tesorero Institucional, depositará todos los ingresos en efectivo, cheques o valores que perciba la Institución, completos y exactos, 

en la cuenta bancaria  destinada para tal efecto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción. 

        En ninguna circunstancia el efectivo proveniente de los ingresos se empleará para cambiar cheques, efectuar desembolsos u otros fi nes.
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Sistema Contable

        Art. 65.- El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) en coordinación con el Contador, será responsable de mantener su sistema contable 

actualizado dentro del marco de las disposiciones legales aplicables, el cual deberá estar diseñado para satisfacer las necesidades de información 

fi nanciera y proporcionar en forma oportuna, los estados fi nancieros para la toma de decisiones.

Oportunidad en los Registros

        Art. 66.- El Contador, deberá registrar las transacciones  dentro del período en que ocurran, a efecto que la información contable sea oportuna  

y útil para la toma de decisiones. 

Documentación Contable

        Art. 67.- El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) responsabilizará  al Contador para que la documentación contable que justifi que el 

registro de una operación, contenga datos y elementos sufi cientes que faciliten el análisis sobre la pertinencia, veracidad y legalidad, incluyendo dentro 

de este último requisito, el tiempo de conservación de los registros y documentos en original de conformidad a la Ley.

Inversiones Financieras

        Art. 68.- El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) verifi cará que el Contador efectúe el registro de las inversiones fi nancieras  y que 

contenga características tales como: Justifi cación, clase, valor, rendimiento, fecha y referencia, documento de soporte, vencimientos y cualquier otro 

aspecto que permita  obtener información sufi ciente sobre  la transacción.

Control sobre los Vencimientos

        Art. 69.- Al Tesorero Institucional, le corresponderá  efectuar el control sobre los derechos y obligaciones, deberá considerar fechas de vencimiento, 

para su recuperación o cancelación en forma oportuna. El análisis y evaluación de los valores por cobrar o por pagar se efectuará periódicamente.

Custodia de Documentos de Inversión

        Art. 70.- El Tesorero Institucional, será el funcionario responsable de la custodia de valores u otros documentos que evidencien la propiedad de 

inversiones fi nancieras.

Mantenimiento

        Art. 71.- El Subdirector Administrativo a través del Jefe de Mantenimiento, elaborará y ejecutará en forma efi ciente, efectiva, económica y opor-

tuna, un Plan de Mantenimiento Preventivo de las obras físicas bajo su responsabilidad, de acuerdo a la disponibilidad fi nanciera de la Institución.

Políticas y Procedimientos sobre Diseño y Uso de Documentos y Registros

        Art. 72.- El Director y  jefaturas, verifi carán que los documentos y registros sean diseñados y utilizados de conformidad con las transacciones y 

hechos signifi cativos que realice la Institución, los cuales deberán tener un propósito claro, apropiados para alcanzar los objetivos, útil  a los funcio-

narios  para controlar  las operaciones, servir  a los fi scalizadores u otras personas  para analizar  las operaciones, estar  disponibles y accesibles para 

que el personal autorizado  y los auditores la verifi quen  cuando corresponda. Los documentos  y registros deberán  ser adecuadamente administrados 

tanto previa a su utilización, como una vez hayan  sido utilizados. Los formularios de uso general deberán ser uniformes y prenumerados.
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Codifi cación

        Art. 73.-  La Dirección, a través de la Subdirección Administrativa y en coordinación con el Encargado de Activo Fijo,  verifi cará que  los bienes, 

muebles e inmuebles que pertenecen a la Institución, estén codifi cados de tal manera que sea factible su identifi cación.

Registro y Control de los Ingresos Propios

        Art. 74.- La Dirección a través de la Unidad  Financiera Institucional, aplicará el Manual de Procedimientos que permitirá el registro y el cobro 

de los ingresos propios del Hospital, en concepto de arrendamientos, convenios, contratos u otros ingresos. 

Políticas y Procedimientos sobre Conciliación Periódica de Registros

        Art. 75.-  La Dirección, en coordinación con el Jefe de la Unidad Financiera Institucional, deberá documentar las políticas y procedimientos 

sobre la conciliación periódica de los registros, para verifi car su exactitud y determinar y enmendar errores u omisiones.

Conciliaciones

        Art. 76.- El Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) ordenará a la persona responsable de verifi car saldos o disponibilidades, que se 

efectúen conciliaciones mensuales de toda clase y naturaleza de cuentas relacionadas con la información contable, presupuestaria, de tesorería y crédito 

público. 

Confi rmación de Saldos

        Art. 77.- Periódicamente el Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) comprobará el movimiento y  confi rmará en forma independiente 

los saldos de las cuentas de derechos y obligaciones fi nancieras a cargo de la Institución.

Unidades Especiales del Hospital Zacamil 

        Art. 78.- La Dirección del Hospital,  en coordinación con sus unidades  organizativas, será la responsable de planifi car, organizar, administrar 

los servicios  médicos hospitalarios continuos y permanentes a la población de su área geográfi ca,  de infl uencia en las especialidades que competen 

a un Hospital de referencia. Estas incluyen hospitalización, consulta externa, consulta  de emergencia, servicios de apoyo de rehabilitación y terapia, 

administración de medicamentos, realización de exámenes  de laboratorio y gabinete,  estudios radiológicos y procedimientos especiales.

Subdirección Médica

        Art. 79.- La Subdirección Médica, jefaturas médicas y paramédicas, serán las responsables a través de la estandarización de las Normas Técni-

co-Administrativas de implementar la práctica  médica asistencial,  que garanticen el desempeño de los profesionales y personal paramédico en los 

servicios médico hospitalarios para brindar una atención a los pacientes que sea adecuada,  oportuna  y de manera  integral.

División de Servicios de Apoyo

        Art. 80.-  El Jefe de la División de Servicios de Apoyo y jefaturas de los departamentos de dichos servicios  serán responsables  de programar y 

coordinar  el apoyo brindado a los diferentes servicios  médico hospitalarios asistenciales, a través de exámenes  clínicos,  procedimientos o pruebas 

necesarias  para  un buen  diagnóstico y manejo  del paciente y garantizar el desempeño de los profesionales y personal paramédico y técnico.   
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Servicios Médicos Hospitalarios

        Art. 81.- Se cuenta con servicios hospitalarios especializados de Medicina Interna, Cirugía, Pediatría y Gineco-Obstetricia, para brindar los 

servicios requeridos por los usuarios con calidad y calidez.  Estos servicios serán responsables de:

           *    Garantizar una organización efi ciente del personal de cada uno de los servicios para proporcionar atención integral, a través de la satisfacción 

de necesidades en el cuidado de la salud del usuario.

           *    Sistematizar programas de: Inducción, capacitación y educación permanente para la incorporación del personal nuevo y la actualización 

del conocimiento del personal permanente, para contribuir a la calidad de atención del personal.

           *    Armonizar las funciones descritas para el personal asistencial y técnico con las políticas y procedimientos de Recursos Humanos.

           *    Elaborar o retomar las Normas de Atención Asistencial a Pacientes; así como de los diferentes servicios hospitalarios.

Programas de Salud

        Art. 82.- La Dirección del Hospital, las jefaturas médicas y no médicas y demás empleados, serán  responsables de garantizar  cuando proceda 

el cumplimiento de los programas médicos que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, designará mediante la planifi cación, organización, 

control, evaluación, supervisión monitoreo oportuno de dichos servicios.

Verifi cación y Seguimiento de la Calidad Médica

        Art. 83.- Con la fi nalidad de asegurar la calidad de los servicios médicos hospitalarios, cada  Unidad organizativa será responsable de monitorear, 

supervisar y evaluar permanentemente el cumplimiento de los servicios médicos hospitalarios, que proporcionan los diferentes proveedores. Para tal 

efecto deberá diseñar, divulgar, implementar, supervisar y actualizar permanentemente las diferentes normativas, instructivos, procedimientos, proyectos 

y otras regulaciones que fueren necesarios.

Estadísticas de los Servicios de Salud

        Art. 84.- La Dirección del Hospital, las jefaturas médicas y no médicas y demás empleados en benefi cio de los usuarios,  deberán establecer y 

mantener actualizados los procedimientos que sean necesarios, a fi n de garantizar la obtención de estadísticas oportunas, veraces y confi ables de todos 

los servicios que salud proporciona, basados en la Normativa  institucional vigente.

Administración de Medicamentos

        Art. 85.- La División de Apoyo, a través de la Jefatura de Farmacia, establecerá los mecanismos de control apropiados, de tal manera que se 

garantice la administración efi ciente  de los medicamentos para los usuarios, basados en las existencias y disponibilidad del Presupuesto asignado. 

        Las jefaturas de los servicios asistenciales hospitalarios, velarán por un uso apropiado de medicamentos e insumos médicos dentro de su ámbito 

de control. 

CAPITULO  IV

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMACION Y COMUNICACION

Políticas y Procedimientos de los Controles Generales de Sistemas de Información

        Art. 86.- El Director con el apoyo de jefaturas, establecerán por escrito, las políticas y procedimientos sobre los controles generales a los Sistemas 

de Información de la Institución.
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Sistema de Información y Comunicación

        Art. 87.- El Director y subdirectores, establecerán un Sistema de Información y Comunicación, diseñado acorde a los planes, estrategias y objetivos 

institucionales, el cual facilitará la identifi cación, captura y comunicación de la información pertinente y oportuna en todos los niveles del Hospital y 

que permita realizar las actividades de control y cumplir con las responsabilidades respectivas; ajustándose a sus características y necesidades.

Características de la Información

        Art. 88.- El Director y jefaturas, por medio del Sistema de Información, asegurarán que la información procesada sea confi able, oportuna, sufi -

ciente y pertinente.

Efectiva Comunicación de la Información

        Art. 89.- El Director, por medio de la Unidad de Calidad y Comunicaciones, velará porque la información sea comunicada oportunamente al 

usuario interno y externo que la necesite, en  forma escrita o verbal,  excepto cuando su divulgación sea restringida de conformidad a la Ley.

Canales de Comunicación

        Art. 90.- El Director y jefes de unidades, establecerán y mantendrán líneas recíprocas de comunicación, utilizando terminología clara y uniforme 

para facilitar la retroalimentación e intercomunicación en todos los niveles de la Institución.

Archivo, Control y Uso Institucional

        Art. 91.- El Director y jefes de unidades, deberán regular a través de procedimientos la salvaguarda de los registros contables y administrativos; 

así como también, documentos importantes, en los que considerará su clasifi cación, almacenamiento y custodia.

Restricción del Acceso a Recursos y Archivos

        Art. 92.- La Dirección, subdirecciones y jefaturas, deberán limitar y regular a través de procedimientos el acceso a los recursos monetarios, a 

los de fácil convertibilidad en efectivo o de fácil uso particular; archivos, sistemas informáticos, registros contables, documentos y formularios aún no 

utilizados, para garantizar la salvaguarda de los mismos y evitar diluir la responsabilidad de los funcionarios y empleados institucionales encargados 

de su manejo o custodia.

Operación

        Art. 93.- El Director y jefaturas, establecerán procedimientos que garanticen que los recursos informáticos sean correctamente utilizados y pro-

porcionen efectividad y continuidad en el procesamiento electrónico de datos, seguridad y control de la información, documentación y restricciones 

en el acceso al personal no autorizado. Los aspectos de control tienen relación con: Planeamiento de los recursos de los sistemas de información; 

operaciones de  computador; software del sistema operativo;  y seguridad física y lógica.

Planes de Contingencia

        Art. 94.- El Director y Subdirector Administrativo, en coordinación con el Jefe de Informática, deberá establecer planes de contingencia adecuados 

para la protección de los recursos computacionales, a fi n de asegurar la continuidad y el restablecimiento oportuno de los sistemas de  información en 

caso de desastres y cualquier otro evento.
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CAPITULO V

NORMAS RELATIVAS AL MONITOREO

Monitoreo sobre la Marcha

        Art. 95.- El Director, subdirectores y jefaturas, deberán monitorear las actividades de control durante la ejecución de las operaciones, a fi n de 

comprobar que el control interno funciona efectivamente.

Monitoreo Mediante Autoevaluación del Sistema de Control Interno

        Art. 96.- El Director, subdirectores y jefaturas responsables de cada Unidad, deberán evaluar la efectividad del Sistema de Control Interno, en el 

área de su competencia al menos una vez al año.

Supervisión

        Art. 97.- El Director establecerá y mantendrá en todos los niveles de mando de la Institución una adecuada supervisión directa.

Evaluaciones Separadas

        Art. 98.-  La Unidad de Auditoría Interna, la Corte de Cuentas de la República, el Ministerio de Hacienda y Ministerio de Salud Pública y Asis-

tencia Social, evaluarán periódicamente la efectividad  del Sistema de Control Interno.

Comunicación del Resultado del Monitoreo

        Art. 99.- Los resultados de las actividades del monitoreo del Sistema de Control Interno, deberán ser comunicados al Director para efectuar las 

correcciones necesarias.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA

        Art. 100.- La formulación, revisión, actualización e interpretación de las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, será competencia de 

la máxima autoridad, al menos cada dos años, considerando los resultados de las evaluaciones anuales, evaluaciones separadas practicadas al Sistema 

de Control Interno. Esta labor estará a cargo de una Comisión nombrada por la máxima autoridad. Todo proyecto de modifi cación o actualización a las 

Normas Técnicas de Control Interno Específi cas del Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández”, Zacamil, Departamento de San Salvador, deberá 

ser avalada y autorizada por la Corte de Cuentas de la República, en su condición de Organismo Rector del Sistema Nacional de Control y Auditoría 

de la Gestión Pública.

        Art. 101.- Las presentes Normas Técnicas de Control Interno Específi cas, entrarán en vigencia el día después de su publicación en el Diario 

Ofi cial.

        San Salvador,  catorce de agosto del dos mil ocho. 

Dr. RAFAEL HERNÁN CONTRERAS RODRÍGUEZ,

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.

(Registro No. F023753)
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ALCALDÍAS MUNICIPALES

(Registro No. F023899)
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SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DECLARATORIA DE HERENCIA

LICENCIADA AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.- 

        HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

doce horas y veinte minutos del día treinta de Julio de dos mil ocho, se 

han declarado herederos defi nitivos, abintestato, con benefi cio de inven-

tario, de los bienes dejados a su defunción por el señor RIGOBERTO 

ANTONIO HERNÁNDEZ HUEZO, quien fue de veinte años de edad, 

empleado, fallecido el día catorce de Julio de dos mil siete en San Salvador, 

siendo Quezaltepeque su último domicilio, a los señores RIGOBERTO 

HERNÁNDEZ JACOBO y GUADALUPE DEL CARMEN HUEZO DE 

HERNÁNDEZ en el concepto de padre y madre del causante respectiva-

mente, a quienes se les ha conferido la administración y representación 

defi nitiva de la sucesión. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 

Ley. 

        

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las doce horas 

y cuarenta y cinco minutos del día treinta de julio de dos mil ocho.- Licda. 

AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. 

Lic. JOSÉ ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 888

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Los Infrascritos Jueces de la Cámara Cuarta de Primera Instancia de la 
Corte de Cuentas de la República, de conformidad con el Art. 88 de la 
Ley de esta Corte, 

        EMPLAZAN: a los señores LUIS ALBERTO CASTILLO, Segun-
do Regidor Propietario y SANDRA LORENA MARENCO, Tesorera 
Municipal, quienes actuaron en la Alcaldía Municipal de ESTANZUE-
LAS, Departamento de USULUTAN, durante el periodo comprendido 
del uno de septiembre de dos mil dos al treinta de abril de dos mil tres, 
para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del 
presente Edicto, comparezcan a esta Cámara a recibir copia certifi cada del 
Pliego de Reparos, donde se les señala Responsabilidad Administrativa 
y Patrimonial, por su actuación en la referida Alcaldía, según Informe 
de Auditoría realizada a dicha Institución que dio origen al Juicio de 
Cuentas No. JC-9-2008-2. 

        Librado en la Cámara Cuarta de Primera Instancia de la Corte de 
Cuentas de la República, San Salvador, a las once horas y treinta minutos 
del día uno de septiembre del dos mil ocho. 

Licda. ROSA GUADALUPE JIMÉNEZ LARÍN, 
JUEZ.

Lic. RAFAEL MAURICIO LÓPEZ ARDÓN, 
JUEZ INTERINO.

Lic. MANUEL DE JESÚS POSADA MAJANO,
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 889

TÍTULOS SUPLETORIOS

Licda. MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMÍREZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que en este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

CESAR HUMBERTO ZAMORA, de cuarenta años de edad, Abogado, 

de los domicilios de Aguilares y de esta ciudad, solicitando a nombre de 

la señora MARÍA MORENA MENJÍVAR VIUDA DE PEREZ, TÍTULO 

SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón 

Chiapas, Caserío Las Cañas de esta ciudad, de las medidas y colindancias 

siguientes: AL ORIENTE; mide veintiséis metros cincuenta centímetros 

y colinda con propiedad de Jesús Hernández, cerco de alambre propio 

del colindante de por medio; AL NORTE, mide cuarenta y un metros 

y colinda con propiedad de ADILIO MENJÍVAR HENRÍQUEZ, calle 

pública de por medio. AL PONIENTE; mide siete metros y colinda con 

GUADALUPE LÓPEZ, donde hace esquina con la calle pública, y a la 

calle vieja que conduce a Guarjila. AL SUR; mide cincuenta y seis metros 

colinda con GUADALUPE LÓPEZ, calle vieja antes mencionada de por 

medio. El inmueble antes descrito no es dominante, ni sirviente, ni tiene 

cargas reales que debe de respetarse por no tenerlo en proindivisión con 

ninguna persona y lo valora en la cantidad de TRES MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN
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        Lo que se pone del conocimiento al público para los efectos legales 

consiguientes. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a 

las diez horas con cinco minutos del día doce de Agosto del dos mil 

ocho. Licda. MORENA CONCEPCIÓN LAINEZ RAMÍREZ, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. RAMIRO ANTONIO ALFARO 

GÓMEZ, SECRETARIO INTERINO.

Of. 3 v. alt. No. 882-2

ULISES MENJÍVAR ESCALANTE,  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público para los efectos de ley. 

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

CESAR HUMBERTO ZAMORA, en el carácter de Agente Auxiliar del 

Procurador General de la República, actuando en nombre y representa-

ción del señor JOSÉ MELITÓN MORÁN ALVARENGA, Promoviendo 

DILIGENCIAS DE TÍTULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza 

rústico, ubicado en el Caserío Achiotillos, jurisdicción de la población 

de Comalapa, de una extensión superfi cial de SEIS MIL TRESCIEN-

TOS NUEVE PUNTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS, 

APROXIMADAMENTE, de las medidas y colindancias siguientes: AL 

ORIENTE; Mide treinta y dos punto diez metros, colinda con Porfi rio 

Antonio Melgar; AL NORTE; Mide ciento noventa y siete punto setenta 

metros y linda con otra propiedad de José Melitón Morán, y José Adilio 

Morán; AL PONIENTE; Mide treinta y tres metros, colinda con Propiedad 

de José David Guerra, río de por medio; y al SUR; Mide ciento noventa 

metros y linda con propiedad de José Melitón Morán. El inmueble an-

tes descrito lo valúa en la cantidad de CUATRO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, no se encuentra en 

proindivisión con otra persona, no es dominante, ni sirviente y no tiene 

cargas reales que deban respetarse. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Dulce Nombre de 

María, departamento de Chalatenango, a los once días del mes de Agosto 

del año dos mil ocho. Lic. ULISES MENJÍVAR ESCALANTE, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. JOSÉ NOE ZUNIGA FUENTES, 

SECRETARIO INTERINO.

Of. 3 v. alt. No. 883-2

ULISES MENJÍVAR ESCALANTE,  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público para los efectos de ley. 

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

CESAR HUMBERTO ZAMORA, en el carácter de Agente Auxiliar del 

Procurador General de la República, actuando en nombre y representa-

ción del Señor JOSÉ MELITÓN MORÁN ALVARENGA, Promoviendo 

diligencias de Título Supletorio, de un inmueble de naturaleza rústico, 

ubicado en el Cantón Guachipilín, Caserío Achiotillos, jurisdicción de 

la población de Comalapa; de una extensión superfi cial de OCHOCIEN-

TOS CINCUENTA Y TRES PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS APROXIMADAMENTE, de las medidas y colindancias 

siguientes: AL ORIENTE; Mide cuarenta y ocho punto veinte metros, 

colinda con PEDRO MORÁN calle de por medio. AL NORTE; Mide once 

punto cincuenta metros y linda con PEDRO MORÁN; AL PONIENTE; 

Mide treinta y cuatro punto diez metros, colinda con propiedad de PE-

DRO MORÁN y ELMER MELGAR; y AL SUR; mide treinta metros 

y linda con propiedad de ELMER MELGAR. Dicho inmueble el señor 

antes mencionado lo ha adquirido por posesión material, por más de 

veinte años, y lo valúa en la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El inmueble antes descrito, 

no se encuentra en proindivisión con otra persona no es dominante, ni 

sirviente y no tiene cargas reales que deban respetarse. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 

María, departamento de Chalatenango, a los once días del mes de agosto 

del año dos mil ocho. Lic. ULISES MENJÍVAR ESCALANTE, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. JOSÉ NOE ZUNIGA FUENTES, 

SECRETARIO INTERINO.

Of. 3 v. alt. No. 884-2

 

TÍTULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se presentó la Licenciada GILMA 

YOLANDA VÁSQUEZ SÁNCHEZ, en su calidad de Procuradora Auxi-

liar del Procurador General de la República, y en representación del 

señor MARTÍN MARTÍNEZ GRANADOS, de cincuenta y ocho años 

de edad, Albañil, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 
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número: cero cero cuatrocientos treinta y seis mil ciento diez guión siete, 

solicitando a favor de su representado Título de Dominio de un inmueble 

de naturaleza urbana situado en la Colonia Milagro de La Paz, Avenida 

Cinco de Enero, Calle La Ermita, número veintiocho, jurisdicción, 

Distrito y Departamento de San Miguel, de la extensión superfi cial de: 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL 

NORTE: veintiséis metros noventa centímetros, colinda con propiedad 

de los señores Jorge Alberto Reyes Rodríguez e Irene Flores Chávez, 

cerco de piedra propiedad del solicitante; AL ORIENTE: treinta y nueve 

metros setenta y seis centímetros, colinda con propiedad de la señora 

Roa Ángela Zelaya Chávez, pared de bloque propiedad del solicitante; 

AL SUR: veinticinco metros cuarenta y cinco centímetros, calle de por 

medio, colinda con propiedad de la señora Candelaria Arbaiza Méndez, 

pared de bloque propiedad del solicitante; y AL PONIENTE: treinta y 

seis metros ocho centímetros, colinda con propiedad del señor Damaso 

García, pared de bloque propiedad del colindante.- En el inmueble antes 

descrito existe construida una casa de sistema mixto y demás servicios 

necesarios.- Dicho inmueble no es ejidal, baldío, comunal, no es domi-

nante, ni sirviente, no tiene carga o derecho real que pertenezca a persona 

distinta a la poseedora ni está en proindivisión con nadie, y lo valúa 

en la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Y lo adquirió mediante compra 

venta verbal en el año de mil novecientos setenta y cuatro, que le hizo al 

señor DANIEL MARAVILLA, quien es mayor de edad, Albañil, de este 

domicilio.- Que la posesión material que ha ejercido y ejerce actualmente 

el poseedor sumada a la de su antecesor data más de cuarenta y cinco 

años y sigue siendo en forma quieta, pacífi ca, e ininterrumpida y sin 

clandestinidad alguna. Los colindantes son de este domicilio. 

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        ALCALDIA MUNICIPAL: San Miguel, a los veinticinco días del 

mes de agosto del año dos mil ocho. JOSÉ WILFREDO SALGADO 

GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL. Lic. JOSÉ ÁNGEL FERMAN 

ZETINO, SECRETARIO MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 885-2 

DE TERCERA PUBLICACIÓN

ACEPTACION DE HERENCIA 

BACILIA DEL CARMEN PORTILLO, JUEZA PRIMERO DE PRIME-
RA INSTANCIA; DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZAN,

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado 
a las nueve horas y cuarenta minutos de este día, se  ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de parte del señor  
CANDIDO VENTURA, de setenta y dos años de edad, agricultor en 
pequeño, del domicilio de El Divisadero, Departamento de Morazán, 
con Documento Unico de Identidad Número cero cero cuatro uno ocho 
ocho cinco dos guión cinco; de  la herencia que en forma intestada dejó 
el señor  FRANCISCO  FUENTES ROSA  conocido por  FRANCISCO 
FUENTES; quien  fue de noventa y tres años de edad, Viudo  Originario 
de Sociedad, Departamento de Morazán; y del domicilio de El Divisadero,  
Departamento de Morazán, de nacionalidad  salvadoreña, siendo  hijo  
de  ANASTACIO FUENTES  y de  MATILDE  ROSA; quien  falleció 
a las ocho  horas con treinta minutos  del día  catorce de  diciembre 
de mil novecientos ochenta y nueve, en  Cantón Loma  Tendida, de la 
Jurisdicción de El Divisadero, Departamento de Morazán, siendo éste 
su último domicilio; en concepto de  CESIONARIO, del derecho que 
como heredero le correspondía al  señor  FIDEL FUENTES  FLORES,  
en concepto de hijo del  referido causante. Se le ha conferido  al referido 
aceptante, en la  calidad expresada la administración y representación  
INTERINA  de dicha sucesión, con las facultades y restricciones de  los 
curadores de la herencia yacente.

        Y cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado  a deducirlo dentro del  término de 
quince días contados desde el  siguiente a la tercera publicación  de este 
edicto.

        Juzgado Primero de Primera Instancia: San Francisco Gotera, a 
las nueve horas y cincuenta minutos del día  treinta de julio de dos mil 
ocho. LIC. BACILIA DEL CARMEN PORTILLO, JUEZA 1º. DE 1ª. 
INSTANCIA.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 
SECRETARIA.

Of. 3 v. alt.  No. 864-3

TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA VILLA, 

     HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la Licenciada 
SANTOS UDELIA CHICAS DE PRIVADO, conocida también como 
SANTOS UDELIA CHICAS RAMOS, comisionada por el señor Procu-
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rador General de la República, como agente auxiliar, solicitando Título de 
Propiedad y Dominio a favor de TEREZA DE JESUS HERNANDEZ DE 
CHICAS, de un solar de naturaleza, situado en los suburbios del Barrio 
La Fuente, de esta Villa, Distrito de Osicala Departamento de Morazán, 
de la capacidad de tres mil seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados 
cero cuatro decímetros cuadrados de las medidas y linderos siguientes: 
AL ORIENTE: mide dos metros con treinta centímetros, colinda con 
JOSE ANTONIO HERNANDEZ, divide matas de piñas de por medio: 
AL NORTE; en tres tiros, el primero mide sesenta y tres metros con 
treinta centímetros colinda con el señor LEONIDAS HERNANDEZ 
LUNA, divide cerco de piedra propiedad de la titulante; el segundo tiro 
mide ocho metros y el tercer tiro mide veinticuatro metros con diez cen-
tímetros, colinda con el señor MANUEL DE JESUS ROMERO, divide 
cerco de piedra de la titulante; AL PONIENTE: mide sesenta y cinco 
metros con treinta centímetros, colinda con ARMODIO HERNANDEZ 
divide cerco de alambre y muro de la casa, propiedad de la titulante; 
AL SUR, en dos tiros, el primero mide treinta y cinco metros, colinda 
con ENRIQUE JURADO, el segundo tiro mide ochenta y siete metros, 
colinda con ROMAN SANTOS, Roberto Fuentes y Magdalena Santos, 
con los tres divide calle pública de por medio, en este terreno existe una 
casa de bloque piso de ladrillos, techo de duralita. Los valúa en veinte 
mil dólares exactos. 

     Los colindantes son de este domicilio. Se avisa al público. Alcaldía 
Municipal: Villa de San Simón, a veintidós de agosto de dos mil ocho.- 
LIC. JOSE LUIS SANCHEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- CARMELO 
FUENTES QUEZADA, SECRETARIO MUNICIPAL.

     

     Of. 3 v. alt. No. 865-3

HERENCIA YACENTE

BACILIA DEL CARMEN PORTILLO, JUEZA PRIMERO DE PRIME-
RA INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZAN.- 

     HACE SABER: Que por resolución de las doce horas de este día; 
se declaró YACENTE, la herencia que en forma intestada dejó el cau-
sante WILMER ADALBERTO CARRILLO, conocido por WILBER 
ADALBERTO CARRILLO; quien fue de cincuenta y cuatro años de 
edad  Jornalero, Casado, originario de Mercedes Umaña, Departamento 
de Usulután, y del domicilio de San Francisco Gotera, Departamento de 
Morazán, de nacionalidad salvadoreña, siendo hijo de la señora ANTONIA 
CARRILLO y de Padre Ignorado; quien falleció a las dos horas del día 
diecinueve de agosto de dos mil siete, en Colonia Las Flores de esta 
ciudad  de San Francisco Gotera, Departamento  de  Morazán, siendo éste 
su domicilio, y se nombró Curador para que la represente al Licenciado 
HAROLDO MENDIZABAL FUENTES, a quien se le hará saber este  
nombramiento, para su aceptación, protesta y demás efectos legales.

   

        Juzgado Primero de Primera Instancia, San  Francisco Gotera, a 
las catorce horas y diez minutos del día  dieciocho de julio de dos mil 
ocho. LIC. BACILIA DEL CARMEN PORTILLO, JUEZA 1º. DE 1ª 
INSTANCIA. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 
SECRETARIA.

     

     Of. 3 v. alt. No. 866-3

DECLARATORIA DE HERENCIA

JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA EFECTOS 

DE LEY, 

        AVISA: Que por resolución de las quince horas del día veinte de 

agosto de dos mil ocho, se ha declarado heredera defi nitiva con bene-

fi cio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó el 

señor MIGUEL ANGEL HERNANDEZ LOPEZ o MIGUEL ANGEL 

SECCION CARTELES PAGADOS
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

HERNANDEZ, quien falleció el día veintiocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, siendo la ciudad de Ilobasco, departamento 

de Cabañas, lugar de su último domicilio, de parte de GRACIA MARIA 

DE LOS ANGELES HERNANDEZ, en calidad de hija del causante y 

como Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le correspondían a 

cada uno de los señores FELIX HERNANDEZ y MARIA ROSALINA 

GAMEZ VIUDA DE HERNANDEZ o MARIA ROSALINA GAMEZ 

LOPEZ o MARIA ROSALINA GAMEZ o ROSALINA GAMEZ; y se 

le ha conferido a la heredera la administración y representación defi nitiva 

de la sucesión intestada. 
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Ilobasco, 

departamento de Cabañas, a las quince horas quince minutos del día 

veinte de agosto de dos mil ocho.  Lic. JOSE MANUEL CHAVEZ 

LOPEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. ANGELA VERONICA 

GUERRA HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C023730

DOCTOR JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO, 

        HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 

y cuatro minutos del día veintitrés de julio del año dos mil ocho, se han 

declarado herederos defi nitivos ab-intestato con benefi cio de inventa-

rio a los señores ROSA LIDIA HERRERA y RAFAEL DE JESUS 

HERRERA, ambos en su calidad de hijos de la causante señora ROSA 

GUADALUPE HERRERA, fallecida a las doce horas del día cinco de 

mayo de mil novecientos ochenta y nueve, en el Cantón El Junquillo, 

jurisdicción de la ciudad de Ahuachapán, su último domicilio. Y se ha 

conferido defi nitivamente a los herederos declarados, la administración 

y representación de la sucesión. 

        Lo que se pone en conocimiento del público, para los fi nes de 

Ley. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPAN, a las ocho horas 

diecisiete minutos del día quince de agosto del año dos mil ocho. DR. 

JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL. INOCENTE GRANILLO 

CASTELLON, SECRETARIO.

1 v. No. C023735

MORENA ANTONIA REVELO SALAZAR, NOTARIO, del domicilio 

de San Salvador, con ofi cina situada en local Seis del Condominio Centro 

Profesional San Francisco, sobre Avenida Doctor Emilio Alvarez, de la 

Colonia Médica, de esta ciudad, 

        HACE SABER: Que por acta notarial otorgada en esta ciudad, a 

las nueve horas del día veintiocho de agosto de dos mil ocho, ante sus 

ofi cios notariales, se ha declarado Heredero Defi nitivo con benefi cio 

de inventario de la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida 

en la ciudad de San Salvador, su último domicilio, el día diecisiete de 

septiembre de dos mil siete, dejó la señora ELENA ARMIDA ARAUZ 

DE GONZALEZ, habiéndosele conferido al heredero declarado señor 

ADOLFO GONZALEZ PALACIOS, la administración y representación 

defi nitiva de la sucesión.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

        Librado en la ofi cina del notario, en la ciudad de San Salvador, a 

los veintinueve días del mes de agosto de dos mil ocho.

Licenciada MORENA ANTONIA REVELO SALAZAR, 

NOTARIO.

1 v. No. F023774

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO JUDICIAL, 

        AVISA: Que por resolución de este Juzgado de las ocho horas 

cuarenta minutos del día veintisiete de mayo del corriente año, ha sido 

declarado heredero abintestato con benefi cio de inventario de la herencia 

dejada por la señora VICTORIANA CORTEZ, fallecida el día veinti-

séis de mayo de mil novecientos noventa y tres, en el Cantón Pushtán 

jurisdicción de Nahuizalco, siendo ese su último domicilio, al señor 

ANDRES PEREZ CORTEZ, en concepto de hermano y además como 

cesionario de los derechos hereditarios que en la referida herencia le 

correspondían a la señora Margarita Pérez de Cortez, ésta como hermana 

de la causante. 

         Y se ha conferido al heredero declarado la administración y re-

presentación defi nitivas de la sucesión. 

         JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las ocho horas veinte 

minutos del día veintitrés de Junio del dos mil ocho.-Enmendado-

VICTORIANA-Vale.- Dr. MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL. Licda. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, 

SECRETARIO.

1 v. No. F023785
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JAIME ANTONIO CHICAS SANCHEZ, Notario, de este domicilio, 

con ofi cina jurídica ubicada en Calle Chaparrastique, número seiscientos 

diecinueve de esta ciudad. 

        HACE SABER: Que por resolución proveída a las nueve horas 

del día uno de Septiembre del presente año, se ha declarado a la se-

ñora PRISILA FUNES DE ROMERO o PRISILA FUNES GOMEZ, 

heredera defi nitiva con benefi cio de inventario de los bienes que a su 

defunción; el día nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco, 

dejó la señora ANA JULIA FUNEZ GUTIERREZ, conocida por ANA 

JULIA FUNEZ DE GOMEZ, que en concepto de hija le corresponden; 

habiéndole concedido la representación y administración defi nitiva de 

la referida sucesión. 

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en San Miguel, el día uno de Septiembre del año dos mil 

ocho.

JAIME ANTONIO CHICAS SANCHEZ

NOTARIO.

1 v. No. F023793

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        AVISA: Que por resolución proveída a las diez horas y cinco mi-

nutos de este día la señora MARIA VICTORIA MARTINEZ, ha sido 

declarada heredera defi nitiva con benefi cio de inventario en la herencia 

intestada que dejó el señor ELIPIO ESPINAL GALLO, conocido por 

ELIPIO ESPINAL, quien falleció el día diecisiete de noviembre de mil 

novecientos ochenta, en el Barrio Las Flores de esta ciudad, siendo esta 

ciudad de La Unión, su último domicilio, en calidad de cesionaria de los 

derechos hereditarios que correspondían a los señores MARIA ISABEL 

ESPINAL DE CRUZ, JUANA MARTINEZ DE MARTINEZ y JOSE 

ALFONSO ESPINAL MARTINEZ, en calidad de hijos del causante. 

Y se le ha conferido a la heredera mencionada en la calidad dicha la 

administración y representación defi nitiva de la sucesión. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los veintisiete 

días del mes de junio de dos mil ocho.- Lic. ROGELIO HUMBERTO 

ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL. Br. JORGE ALBERTO 

PEREZ, SECRETARIO.

1 v. No. F023806

LETICIA ORELLANA CALLES, Notario, del domicilio de Antiguo 

Cuscatlán, con ofi cina ubicada en Jardines de Cuscatlán, polígono “B” 

número; veinticuatro, Ciudad Merliot, Antiguo Cuscatlán, 

        HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 

de los bienes del difunto JUAN FRANCISCO HERNANDEZ conocido 

por  JUAN FRANCISCO HERNANDEZ ROSALES, promovidas ante mis 

ofi cios notariales, mediante la Ley del Ejercicio Notarial de Jurisdicción 

Voluntaria y de otras diligencias, que por resolución del suscrito Nota-

rio, proveída a las dieciocho horas del día nueve de enero del corriente 

año, se ha declarado a las señoras MARTA LILIAN HERNANDEZ DE 

BUENDIA, YOLANDA MARIBEL HERNANDEZ RIVERA y SONIA 

ARACELY HERNANDEZ DE HERRERA, herederas defi nitivas con 

benefi cio de inventario de los bienes que a su defunción en esta ciudad, 

su último domicilio, dejara el señor JUAN FRANCISCO HERNANDEZ 

conocido por JUAN FRANCISCO HERNANDEZ ROSALES, en su 

concepto de hijas sobrevivientes del causante; habiéndoles concedido 

la representación y administración defi nitiva de la referida sucesión. 

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en San Salvador, el día nueve de enero de dos mil ocho. 

LETICIA ORELLANA CALLES,

NOTARIO.

1 v. No. F023812
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DORA ALICIA AMAYA DE COLOCHO, Notaria de este domicilio, 

con ofi cina Jurídica, en Residencial Montebello Poniente, Calle Sevilla 

número dos-A Mejicanos, San Salvador. 

        HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, de las 

doce horas del día treinta y uno de agosto del presente año, se ha decla-

rado heredero universal con benefi cio de inventario de los bienes que a 

su defunción dejó el señor ROBERTO ANTONIO MENJIVAR LEIVA, 

fallecido en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, el 

día dos de enero del año dos mil uno, a la edad de cuarenta y dos años; 

por parte del señor ROBERTO DENYS MENJIVAR CORNEJO, en 

concepto de heredero testamentario e hijo del referido causante, según 

consta en testimonio de escritura pública de testamento abierto número 

ONCE, otorgada en esta ciudad, a las diecisiete horas del día dieciséis de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante los ofi cios del Notario 

Oscar Gómez Campos; por lo tanto se ha conferido a este último, la 

representación y administración defi nitiva de la referida sucesión, y se 

avisa al público en general para los efectos de ley. 

        Librado en San Salvador, a los un días del mes de septiembre de 

dos mil ocho. 

Lic. DORA ALICIA AMAYA DE COLOCHO,

NOTARIA.

1 v. No. F023821

STELLA FALLA, Notario, de este domicilio, al público en general 

        HACE SABER: Que de conformidad al Artículo Diecinueve de 

la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 

Diligencias, y por resolución proveída por la Suscrita, a las ocho horas 

del día dos de septiembre del año dos mil ocho, ha sido DECLARADA 

HEREDERA con Benefi cio de Inventario en la Herencia Intestada que a 

su defunción ocurrida el día cuatro de mayo del año dos mil siete, y que 

a su defunción dejó la señora ROSA CANDIDA SOTO conocida por 

ROSA SOTO DE ZAMORA, quien fue de ciento dos años de edad, Ama 

de Casa, siendo su último domicilio la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, 

de parte de la señora ISIDORA ZOILA ANGELICA ZAMORA DE 

ARÉVALO, en su concepto de Heredera Intestada de la mencionada 

causante, habiéndoseles conferido la Administración y Representación 

DEFINITIVA de dicha sucesión.

         Librado en el Despacho Profesional de la suscrita Notaria situado 

en la Avenida Los Sisimiles número dos mil novecientos diecinueve, en 

la Colonia Miramonte, en esta ciudad. San Salvador, dos de septiembre 

del año dos mil ocho. 

Dra. STELLA FALLA,

NOTARIA.

1 v. No. F023827

ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, al público para los efectos de ley, 

         HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas treinta 

minutos del día veintiocho de Agosto del corriente año, se ha declarado 

heredero abintestato con benefi cio de inventario de los bienes que a su 

defunción dejó el señor SANTIAGO EUTIQUIO JAIMES OSORIO 

conocido por SANTIAGO JAIMES, quien fue de setenta y cinco años de 

edad, casado, médico, salvadoreño, fallecido el día quince de Octubre de 

mil novecientos ochenta y ocho, accidentalmente en la Colonia San Luis 

de la ciudad de San Salvador, siendo su último domicilio Apastepeque, de 

este Departamento, al señor SANTIAGO EDMUNDO JAIMES MIRA, 

mayor de edad, pensionado, del domicilio de Apastepeque, de este De-

partamento, con Documento Único de Identidad número cero cero uno 

dos dos siete cinco uno- siete, en concepto de hijo del causante y se le 

ha conferido al heredero declarado la administración y representación 

defi nitivas de la sucesión. 

         Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiocho 

días del mes de Agosto del año dos mil ocho. Dra. ANA FELICITA 

ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL RUIZ DE 

SALINAS, SECRETARIO.

1 v. No. F023835
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EDGAR ORLANDO ZÚNIGA RIVAS, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        AVISA: Que por resolución de este Juzgado pronunciada a las catorce 
horas quince minutos de este día, ha sido declarado Heredero Defi nitivo 
con Benefi cio de Inventario el señor ISRAEL SANDOVAL DUARTE, 
por medio del Licenciado NOÉ SALVADOR RIVAS VILLANUEVA, 
en su calidad de Apoderado General Judicial del referido señor, de la 
herencia intestada dejada a su defunción por el señor Feliciano Sandoval, 
quien falleció en el Cantón San Juan Mesas, jurisdicción de San Pablo 
Tacachico, departamento de La Libertad, el día diecisiete de mayo de 
mil novecientos noventa y tres, a las catorce horas treinta minutos, 
siendo San Pablo Tacachico su último domicilio, en concepto de hijo 
del referido causante y como cesionario de los derechos hereditarios 
que le correspondían a los señores DOMINGA DUARTE VIUDA DE 
SANDOVAL, hoy DOMINGA DUARTE DE ALAS, BLANCA NELIS 
SANDOVAL DUARTE, RICARDO HIPOLITO SANDOVAL DUARTE 
y MARIO ERNESTO SANDOVAL DUARTE, la primera en concepto 
de cónyuge del referido causante y los últimos en concepto de hijos del 
mismo. 

        Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Juan Opico, 
a las catorce  horas treinta minutos del día dieciocho de agosto del año 
dos mil ocho. LIC. EDGAR ORLANDO ZÚNIGA RIVAS, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA.- LIC. CARLOS ARNULFO SOSA FLORES, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.
     

     1 v. No. F023843

MARIA DE LOS ANGELES VARGAS VILLEDA, Notario, del domi-
cilio de la ciudad y departamento de Sonsonate, con ofi cina ubicada en 
Sexta Avenida Sur, Urbanización Sensunapán II, Dos Cuadras al Sur del 
Centro Penal de Sonsonate, Departamento de Sonsonate. 

        HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notario, proveída a 
las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de Agosto 
de dos mil ocho, se ha declarado al señor GUILLERMO ANTONIO 
TOBAR ANAYA, heredero defi nitivo con benefi cio de inventario de los 
bienes que a su defunción ocurrida a las diez horas del día veintiséis de 
octubre de mil novecientos noventa y siete, en el Cantón Pululapa, de San 
Pedro Puxtla, departamento de Ahuachapán, su último domicilio, dejó el 
señor SALOMÓN ANAYA, en su concepto de Hijo y Cesionario de los 
derechos hereditarios que le correspondían a los señores Moisés Tobar 
Anaya y Cayetana Anaya Tobar, como hijos del Causante; habiéndole 
concedido la representación y administración defi nitiva de la referida 
Sucesión. 

        Por lo que se le avisa al público para los efectos de Ley. 

        Librado en la ciudad de Sonsonate, a los dos días del mes septiembre 
de dos mil ocho. 

MARIA DE LOS ANGELES VARGAS VILLEDA, 

NOTARIO.

1 v.  No. F023846

CARLOS ARTURO LAZO MARTINEZ, Notario, de este domicilio, con 

ofi cina en Centro Comercial Miralvalle, Local número SEIS, Boulevard 

Constitución y Calle El Algodón. San Salvador. AL PUBLICO: Para 

los efectos de Ley, 

        HACE SABER: Que en los procedimientos de Jurisdicción Vo-

luntaria y de Otras Diligencias, seguidas ante mis ofi cios notariales, 

por ANGEL MARIA HERNANDEZ, ANA DELFINA HERNANDEZ 

conocida por ANA DELFINA HERNANDEZ MARIN y JUANA 

ISABEL HERNANDEZ, continuado por  el Licenciado RAFAEL 

ANTONIO REYES GUTIERREZ, en su calidad de Apoderado Ge-

neral Judicial con Cláusula Especial de las señoras ANGEL MARIA 

HERNANDEZ y de JUANA ISABEL HERNANDEZ, ACEPTANDO 

LA HERENCIA INTESTADA, DEJADA A SU DEFUNCION POR LA 

SEÑORA CATALINA HERNANDEZ, conocida por ANA CATALINA 

HERNANDEZ, ANA CATALINA HERNANDEZ PORTILLO y por 

CATALINA HERNANDEZ PORTILLO, quien falleció en la ciudad 

de El Tránsito, departamento de San Miguel, a las siete horas del día 

nueve de junio de dos mil ocho, se proveyó resolución a las once horas 

veinte minutos del día veintinueve de agosto de dos mil ocho, DECLA-

RANDOLAS HEREDERAS DEFINITIVAS AB-INTESTADO. CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO A LAS SEÑORAS ANGEL MARIA 

HERNANDEZ, ANA  DELFINA HERNANDEZ conocida por ANA 

DELFINA HERNANDEZ MARIN; y JUANA ISABEL  HERNANDEZ, 

en su concepto de hijas sobrevivientes de la causante y SE LES CONFIE-

RE A LAS HEREDERAS DECLARADAS, LA ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION DEFINITIVA DE LA SUCESION. 

        Ofi cina Jurídica, San Salvador, a las nueve horas treinta minutos 

del día tres de septiembre de dos mil ocho.- 

CARLOS ARTURO LAZO MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F023850

ARMANDO ANTONIO CHACON, Notario, de este domicilio, con 

ofi cina situada en la Setenta y Una Avenida Norte y Tercera Calle Po-

niente número tres mil seiscientos noventa y ocho, de la ciudad de San 

Salvador, al público,

        HACE SABER: Que en las diligencias de aceptación de herencia 

promovidas ante mis ofi cios notariales, de conformidad con la Ley del 

Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 

por resolución proveída a las ocho horas diez minutos del día primero de 

septiembre del año dos mil ocho, ha sido declarada heredera con benefi cio 

de inventario, de la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida en 

la ciudad de San Salvador, el día quince de mayo del año dos mil ocho, 

siendo esta ciudad, su último domicilio, dejó el señor ERIC ANTONIO 

SCHLEUSZ OLANO, a la señorita CARMEN ELENA SCHLEUSZ 

SALAZAR. 

         Habiéndosele conferido a la heredera la administración y repre-

sentación defi nitiva de la sucesión.
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        Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de 

septiembre del año dos mil ocho. 

DR. ARMANDO ANTONIO CHACON,

NOTARIO.

1 v. No. F023855

JORGE ARMANDO ANGEL CALDERON, Notario, de este domicilio, 

con Ofi cina ubicada en Boulevard Tutunichapa, Avenida Doctor Emilio 

Álvarez, Edifi cio Las Americas, Local Doscientos Cuatro “B”, de esta 

ciudad;

        HACE SABER: Que por Resolución proveída a las nueve horas 

del día veintinueve de abril del año dos mil ocho, se han DECLARADO 

HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

la Herencia Intestada, dejada a su defunción por la señora YOLANDA 

ROQUE CAMPOS, quien falleció el día diecinueve de agosto de dos 

mil siete, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador; 

a los señores DIONISIO CAMPOS CLÍMACO conocido por FRAN-

CISCO DIONISIO CAMPOS y FRANCISCO CAMPOS, Y PORFIRIO 

FRANCISCO VALDEZ ROQUE. 

        Librado en la Ofi cina del Notario JORGE ARMANDO ANGEL 

CALDERON. En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día 

once de agosto del año dos mil ocho.- 

     

     JORGE ARMANDO ANGEL CALDERON, 

     NOTARIO.

     

     1 v. No. F023857

JORGE ARMANDO ANGEL CALDERON, Notario, de este domicilio, 

con Ofi cina ubicada en Boulevard Tutunichapa, Avenida Doctor Emilio 

Álvarez, Edifi cio Las Americas, Local Doscientos Cuatro “B”, de esta 

ciudad;

         HACE SABER: Que por Resolución proveída a las nueve horas 

del día dieciséis de abril del año dos mil ocho, se ha DECLARADO 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la 

Herencia Intestada, dejada a su defunción por el señor JOSE LAZARO 

PERDOMO ALVARENGA, quien falleció el día veinte de diciembre 

del año dos mil siete, en la ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador; a la señora EVELYN ELIZABETH DE LEON DE 

PERDOMO. 

        Librado en la Ofi cina del Notario JORGE ARMANDO ANGEL 

CALDERON. En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día 

once de agosto del año dos mil ocho.-  

     

     JORGE ARMANDO ANGEL CALDERON,

     NOTARIO.

     

     1 v. No. F023858 

SILVIA YOLANY LOPEZ RODRIGUEZ, Notario, de este domicilio, 

con Bufete Notarial ubicado sobre la Sexta Avenida Sur, Condominio 

El Cordobés, Local Dos, Segunda Planta, ciudad, AL PUBLICO EN 

GENERAL, 

        HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas del día 

veinticinco del corriente mes y año, fueron declarados HEREDEROS 

DEFINITIVOS ABINTESTATO, de los bienes dejados a su falleci-

miento por el señor MIGUEL ANGEL CUELLAR TOBAR, a los 

señores OSCAR EDUARDO CUELLAR MORAN, VILMA YANETH 

CUELLAR MORAN, y MARCOS ALBERTO CUELLAR MORAN, 

los tres en concepto de HIJOS del indicado Causante. Además se les 

confi rió la Administración y Representación defi nitiva de la Sucesión; 

y se levantaron las restricciones de ley. 

        Se ordenó hacer la publicación que manda la Ley.- 

        Y para ser publicado en el DIARIO OFICIAL, por una sola vez, 

se libra el presente aviso, en la ciudad de Sonsonate, el día veintiséis de 

Agosto de dos mil ocho.- 

SILVIA YOLANY LOPEZ RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F023884

SILVIA YOLANY LOPEZ RODRIGUEZ, Notario, de este domicilio, 

con Bufete Notarial ubicado sobre la Sexta Avenida Sur, Condominio 

El Cordobés, Local Dos, Segunda Planta, ciudad, AL PUBLICO EN 

GENERAL, 

         HACE SABER: Que por resolución de las doce horas quince 

minutos de este mismo día, el señor JORGE ALBERTO CHICAS TO-

BAR, en concepto de CESIONARIO de los derechos hereditarios que 

le correspondían a las señoras LUZ AMANDA IBÁÑEZ DE ARIAS, 

EVANGELINA IBÁÑEZ CASTRO, DORA ALICIA IBAÑEZ ORTIZ, 

y ELSA VICTORIA IBÁÑEZ, en calidad de HIJAS de la de Cujus, 

fue declarado HEREDERO DEFINITIVO, de la causante MARIA DE 

JESÚS IBÁÑEZ o JESÚS IBAÑEZ, respecto de los bienes dejados a 
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su fallecimiento por la indicada Causante. Además se le confi rió la Ad-

ministración y Representación defi nitiva de la Sucesión; y se levantaron 

las restricciones de ley. 

        Se ordenó hacer la publicación que manda la Ley.- 

        Y para ser publicado en el DIARIO OFICIAL, por una sola vez, 

se libra el presente aviso, en la ciudad de Sonsonate, el día veintiséis de 

Agosto de dos mil ocho.- 

SILVIA YOLANY LOPEZ RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F023885

DOCTOR DANILO ANTONIO VELADO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA, 

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a las 

doce horas con veinte minutos de este día, se ha declarado HEREDERA 

DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO en la sucesión 

intestada que a su defunción dejó DOLORES SOLIS PEÑATE conocido 

por JOSE DOLORES SOLIS y por DOLORES SOLIS, quien fue de 

ochenta años de edad, ganadero, casado, originario de San Antonio Los 

Ranchos, Departamento de Chalatenango, hijo de Domingo Solís e Ignacia 

Peñate, falleció el día dos de diciembre del dos mil seis, teniendo como 

último domicilio el municipio de Nueva Concepción, Departamento 

de Chalatenango, a la señora MARIA LUISA GOMEZ DE SOLIS, en 

calidad de esposa del causante y como cesionaria del derecho heredita-

rio que le corresponde a María Morena Solís Gómez o María Morena 

Zamora, Javier Vladimir, Nelson, Francisco y María Socorro, todos de 

apellidos Solís Gómez, todos hijos del causante. Confi érese a la aceptante 

la administración y representación defi nitiva de la sucesión. Fíjense y 

publíquense los edictos de ley. 

         Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los cuatro días de julio del dos mil 

ocho.  DR. DANILO ANTONIO VELADO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, SE-

CRETARIA.

     

     1 v. No. F023917

     

ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, Juez 

de lo Civil Interino de este distrito judicial, 

        AVISA: Que este día ha declarado a los señores CARLOS GAMEZ 

ALVARADO o CARLOS GAMEZ, VICTORIA MENA o ANA VICTO-

RIA MENA, y los menores MIRNA YESENIA, ANDERSON JOSUE 

y RONALD SALVADOR, los tres de apellido MARTINEZ MENA, 

herederos intestados con benefi cio de inventario, de los bienes dejados 

por la señora SANDRA ELIZABETH MENA GAMEZ, que falleció el día 

quince de junio de dos mil siete, en el Hospital del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social de esta ciudad, su último domicilio, los dos primeros 

en concepto de padres y los menores en concepto de hijos de la fi nada; 

y se ha conferido a los herederos que se declaran, en forma conjunta, la 

administración y representación defi nitivas de la sucesión.- 

         JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a los veinticuatro días del 

mes de julio de dos mil ocho.- LIC. ROBERTO MAURICIO ANTONIO 

QUINTANILLA GALVEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO. JORGE 

ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

     

     1 v. No. F023931

      

MARTA CAROLINA AVILES GONZALEZ, Notario, de este domicilio, 

con Despacho Profesional ubicado en la Tercera Planta, del Edifi cio “DON 

MANUEL”, situado sobre la Once Calle Poniente, Número Doscientos 

Diecinueve, de esta Ciudad. 

        AVISA: Que por Resolución proveída por la suscrita Notario, a 

las quince horas del día uno de septiembre del año dos mil ocho, se ha 

declarado Heredera Intestada Defi nitiva con Benefi cio de Inventario de 

los Bienes que a su Defunción dejó el Causante, Señor LUIS ORLANDO 

RODRIGUEZ SANTELIZ, quien falleció en el Hospital Militar, de esta 

Ciudad, a las cero horas cuarenta y cinco minutos del día treinta de 

agosto de mil novecientos ochenta y siete, a la Señora DORA ALI-

CIA SANTELIZ, conocida también por DORA ALICIA SANTELIZ 

GONZALEZ, antes también conocida por DORA ALICIA SANTELIZ 

DE RODRIGUEZ, EN SU CALIDAD DE  MADRE DEL CAUSANTE; 

Y COMO CESIONARIA DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DEL 

SEÑOR SILVIO BENJAMIN MOLINA RODRIGUEZ, conocido por 

SILVIO BENJAMIN RODRIGUEZ MOLINA y por SILVIO BENJAMIN 

RODRIGUEZ, EN SU CALIDAD DE PADRE DEL CAUSANTE; Y 

DEL SEÑOR LUIS ORLANDO RODRIGUEZ MARTINEZ, EN SU 

CALIDAD DE HIJO DEL CAUSANTE.- Y se ha conferido a la Heredera 

Intestada declarada la Administración y Representación Defi nitiva de la 

Sucesión. 

        San Salvador, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 

ocho. 

LIC. MARTA CAROLINA AVILES GONZALEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F023932
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ACEPTACION DE HERENCIA

ZAIDA PATRICIA ROMERO ABARCA, NOTARIO, con ofi cina en 

Primera Avenida Norte, Residencial y Pasaje Viena, número cuatro, 

Barrio San Miguelito, de la ciudad de San Salvador,

        AVISA: Que por resolución pronunciada a las once horas con quince 

minutos del día diez de septiembre de dos mil siete, se ha declarado 

heredero interino al señor JOSE BERTIN SEGURA, en su concepto de 

hijo legítimo del causante, de la Sucesión intestada que a su defunción 

dejó el señor ERNESTO ROQUE conocido por ERNESTO ROQUE 

ABELINO, fallecido en el Canton Las Mesas, Municipio de la Villa 

de Jujutla, departamento de Ahuachapán, el día quince de enero de dos 

mil cinco, siendo ése su último domicilio, a quien se le ha conferido la 

Administración y Representación Interina de dicha sucesión.

        Lo que se avisa al público para los efectos legales.

        Ahuachapán, treinta de septiembre de dos mil siete.

Licda. ZAIDA PATRICIA ROMERO ABARCA,

NOTARIO.

1 v. No. C023719

 

MARISOL MELERO MARTINEZ, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con ofi cinas establecidas en: Avenida Las Palmas, Número 

Ciento Ochenta y Siete, Colonia San Benito, San Salvador;

        HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario proveída 

a las diez horas del día veinticinco de julio de dos mil ocho, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 

testamentaria que a su defunción, ocurrida en esta ciudad, el día vein-

tidós de Junio del año en curso, dejó el señor MANUEL ERNESTO 

RODRIGUEZ ESCAPINI, de parte de la señora VILMA ISABEL 

AMAYA DE RODRIGUEZ, habiéndosele conferido la administración 

y representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

        Librado en la Notaría de la Licenciada MARISOL MELERO 

MARTINEZ, San Salvador, a las dieciséis horas del día veinticinco de 

julio de dos mil ocho.

MARISOL MELERO MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F023809

MAXIMILIANO GOMEZ MORENO, Notario, de este domicilio, con 

ofi cina ubicada en Calle Alberto Masferrer Oriente, número cuatro guión 

seis, Barrio El Angel, de esta ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día ocho de agosto de dos mil ocho, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida el día veintinueve de mayo de dos mil ocho, 

en el Hospital General Recepción Central ISSS, San Salvador, con asis-

tencia médica, siendo su último domicilio la Villa de San Antonio del 

Monte, Departamento de Sonsonate; dejó la señora MARIA PETRONA 

HERRERA, de parte de la señora Lilian del Tránsito Domínguez Herrera 

hoy de Valencia, en su concepto de hija sobreviviente de la causante, 

habiéndosele conferido la administración y representación interinas de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

        Librado en la ofi cina del Notario MAXIMILIANO GOMEZ MO-

RENO. En la Ciudad de Sonsonate, a las diez horas del día veintisiete 

de agosto de dos mil ocho.

MAXIMILIANO GOMEZ MORENO,

NOTARIO.

1 v. No. F023853

 

CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ GARCIA, Notario de este domi-

cilio, con ofi cina notarial situada en Calle Arce y Veintiuna  Avenida 

Norte, Condominio Plaza Real, edifi cio “B”, local LB-Cuatro, de esta 

Ciudad, AL PUBLICO.

        HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con benefi cio de inventario, promovidas ante mis ofi cios nota-

riales; por resolución proveída, a las ocho horas del día veintidós de mayo 

del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el señor JOSE 

RUBEN HERNANDEZ BENITEZ o JOSE RUBEN HERNANDEZ, 

quien fue de sesenta y siete años de edad, Casado, empleado, originario 

de Potonico, Departamento de Chalatenango, y quien falleció a las diez 

horas del día seis de mayo de dos mil siete, en esta ciudad, siendo la 

ciudad de Soyapango, su último domicilio, de parte de los señores: 

RUBEN HERNANDEZ MEJIA, AMILCAR HERNANDEZ MEJIA y 

NAPOLEON ANIBAL HERNANDEZ MEJIA, en su concepto de hijos 

sobrevivientes del causante, habiéndoseles conferido a los aceptantes la 

administración y representación interina de la sucesión, con las restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente. 
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        En consecuencia, por este medio se cita a los que se crean con 

derecho a la referida herencia para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días siguientes a la tercera publicación de este edic-

to. 

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de 

Junio de dos mil ocho.

CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ GARCIA,

NOTARIO.

1 v. No. F023888

 

CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ GARCIA, Notario de este do-

micilio, con ofi cina notarial situada en Calle Arce y Veintiuna Avenida 

Norte, Condominio Plaza Real, edifi cio “B”, local LB-Cuatro, de esta 

Ciudad. AL PUBLICO

        HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con benefi cio de inventario, promovidas ante mis ofi cios no-

tariales; por resolución proveída, a las ocho horas con treinta minutos 

del día veintidós de mayo del presente año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción dejó la señora MARIA CONCEPCION MEJIA DE 

HERNANDEZ, quien fue de sesenta y un años de edad, Casada, dedi-

cada a las Atenciones de su Hogar, originaria de Potonico, Departamento 

de Chalatenango, y quien falleció a las tres horas y cuarenta y cinco 

minutos del día cinco de mayo de dos mil siete, en esta ciudad, siendo 

la ciudad de Soyapango, su último domicilio, de parte de los señores: 

RUBEN HERNANDEZ MEJIA, AMILCAR HERNANDEZ MEJIA 

y NAPOLEON  ANIBAL  HERNANDEZ  MEJIA, en sus conceptos 

de hijos sobrevivientes de la causante, habiéndoseles conferido a los 

aceptantes la administración y representación interina de la sucesión, 

con las restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia, por este medio se cita a los que se crean con 

derecho a la referida herencia para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días siguientes a la tercera publicación de este edic-

to.

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de 

junio de dos mil ocho.

CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ GARCIA,

NOTARIO.

1 v. No. F023891

HUGO DAGOBERTO PINEDA  ARGUETA, Notario, de este domicilio, 

con ofi cina ubicada en Final Séptima Avenida Norte, edifi cio DOS-C, 

local número quince, Colonia Santa Adela, de esta Ciudad, al público 

en general

        HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día veintiuno de agosto del dos mil ocho, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de parte 

de ISABEL RUTH AREVALO BAUTISTA, DANIEL BELTSASAR 

AREVALO BAUTISTA, JOSE MANUEL AREVALO BAUTISTA 

y SALOMON GABRIEL AREVALO BAUTISTA, la herencia testa-

mentaria que a su defunción, ocurrida en el Canton San Marcos, de la 

Ciudad de Teotepeque, Departamento de La Libertad, el día veinticuatro 

de Febrero de mil novecientos noventa y seis, dejó el señor SALOMON 

AREVALO, conocido por SALOMON AREVALO CRUZ, en su con-

cepto de herederos testamentarios e hijos sobrevivientes del causante, 

habiéndoseles conferido la administración y representación interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

        En consecuencia, por este medio se cita a todas las personas que se 

crean con derechos en la mencionada herencia, para que se presenten a la 

referida ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

día de la última publicación del presente edicto.

        Librado en la ofi cina del Notario HUGO DAGOBERTO PINEDA 

ARGUETA. En la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 

veintiocho de agosto de dos mil ocho.

Lic. HUGO DAGOBERTO PINEDA ARGUETA,

NOTARIO.

1 v. No. F023898

 

NOTARIO CARLOS NEFTALI MORAN CASTILLO,

        AVISA: En Resolución a las once horas de este día, se tiene aceptada 

expresamente y con Benefi cio de Inventario la Herencia Ab Intestato, que 

a su defunción dejó JUAN DE DIOS ACEVEDO MONROY o JUAN DE 

DIOS ACEVEDO MONRROY, en San Francisco California, de Estados 

Unidos de América, el veintiocho de febrero de este año, siendo ése su 

último domicilio; por parte de DINORA DE LOS ANGELES ACEVEDO 

SENTES, como su Heredera, confi riéndosele la Administración y Re-

presentación Interina de la Sucesión, con facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente.

        CITO a esta ofi cina en los quince días siguientes a la última pu-

blicación de este edicto, al que tenga derecho a la herencia.
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        OFICINA NOTARIAL, ubicada en Barrio Las Animas, Candelaria 

de la Frontera, Santa Ana, veintinueve de agosto del dos mil ocho.

CARLOS NEFTALI MORAN CASTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. F023907

 

CARLOS NEFTALI MORAN CASTILLO, Notario.

        HACE SABER: Por Resolución a las once horas de este día, se 

ha tenido aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario, la He-

rencia Ab Intestato, que a su defunción dejó BERNARDA MARTINEZ 

o BERNARDA MARTINEZ CHAVEZ, el catorce de agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, siendo esta ciudad su último domicilio, de 

parte de NELSON ANTONIO ZELADA, Cesionario de derechos He-

reditarios, confi éndosele la Administración y  Representación Interina 

de la Sucesión, con facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

        CITO al que tenga derecho a la herencia, en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la última publicación de este edic-

to.

        En Ofi cina Notarial, ubicada en Barrio Las Animas, Candelaria de 

la Frontera, Santa Ana, a los un días de septiembre del dos mil ocho.

CARLOS NEFTALI MORAN CASTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. F023908

 

La Infrascrita Notario SANDRA YANETH ROSALES DE TEJADA. 

Notario, del domicilio de Soyapango, con ofi cina ubicada en Avenida 

Doctor Emilio Álvarez, número trescientos uno, local número tres, 

Colonia Médica de esta ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notario,  otorgada 

en esta ciudad a las nueve horas del día nueve de julio del año dos mil ocho, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 

herencia testamentaria que a su defunción, ocurrida en el municipio de 

Ilopango, San Salvador, el día once de junio del año dos mil dos, dejó 

el señor ANTONIO JIMÉNEZ, quien al momento de su fallecimiento 

era de noventa y dos años de edad, Jornalero, casado, de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de Ilopango, San Salvador, y originario de 

San Pedro Nonualco, Departamento de La Paz, de parte de la señora 

ANA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, en su concepto de hija sobreviviente 

del causante, en nombre propio y en Representación de los señores: 

NAPOLEÓN JIMÉNEZ RODRIGUEZ, JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ, 

MARITA  JIMENEZ RODRÍGUEZ, MARIA ERNESTINA JIMENEZ  

DE MORALES, JORGE  ANTONIO JIMENEZ RODRÍGUEZ, CARLO-

TA MARGARITA JIMENEZ DE ELIAS, MARTA ALICIA JIMENEZ 

DE RIOS todos en su calidad de hijos sobrevivientes del causante, a 

quienes se les ha conferido la administración y representación interina de 

la sucesión dejada por dicho causante, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de 

septiembre de dos mil ocho.

Licda. SANDRA YANETH ROSALES DE TEJADA,

NOTARIO.

1 v. No. F023916

DRA. ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito 

Judicial, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas del día 

veintinueve de agosto del año dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario de parte de la señora MARCOS 

ESTELA PANAMEÑO, la herencia intestada que a su defunción dejó 

el causante señor MIGUEL TOMAS DIAZ o MIGUEL TOMAS DIAZ 

BARAHONA, quien fue de cincuenta y siete años de edad, jornalero, 

fallecido a la una hora treinta minutos del día veintidós de abril del año 

dos mil ocho, en el Hospital Santa Gertrudis, de esta ciudad, lugar de 

su último domicilio, por sí como cónyuge sobreviviente del causante, y 

además, como cesionaria de los derechos hereditarios que en la sucesión 

de la causante le correspondía a los señores HECTOR ANTONIO DIAZ 

PANAMEÑO y JULIA DINA DIAZ PANAMEÑO, ambos en su calidad 

de hijos del causante.

        Y se ha nombrado a la aceptante en las calidades antes mencionadas, 

administradora y representante interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a las catorce horas 

diez minutos del día veintinueve de agosto del año dos mil ocho. Dra. 

ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL 

RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023722-1
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Licenciado JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos 

de Ley.

        HACE SABER: Que por resolución dictada por este Tribunal, 

de las nueve horas y cinco minutos del día treinta de julio de dos mil 

ocho.- SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA que a 

su defunción dejó el causante SANTOS VILLAHERRERA, de parte de 

la señora FECICIANA FUENTES DE VILLAHERRERA, de ochenta y 

tres años de edad, doméstica, del domicilio y con residencia en Colonia 

Centenario de esta ciudad, del Departamento de Morazán, con Documento 

Único de Identidad Número: Cero un millón doscientos cuarenta y siete 

mil quinientos sesenta y siete guión siete; por derecho propio, en calidad 

de esposa, como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspon-

dían a los señores Emérito Villaherrera Fuentes, Napoleón Villaherrera 

Fuentes, Isabel Villaherrera de Gutiérrez, Juana Villaherrera Fuentes, 
Santos Ovidio Villaherrera Fuentes y Alberto Villaherra Fuentes.- 

El causante SANTOS VILLAHERRERA, a la fecha de su fallecimiento 

fue de sesenta y nueve años de edad, agricultor en pequeño, originario 

de San Carlos y su último domicilio de esta ciudad, de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, de nacionalidad salvadoreña, hijo 

de Antonia Villaherrera; falleció el día trece de abril del año dos mil 

ocho.  

        Confi érese a la aceptante antes mencionada y en la forma esta-

blecida, la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente. 

        Publíquense los edictos de Ley por tres veces en el Diario Ofi cial, 

de conformidad al Art. 1. 163 C. con citación a los que se crean con 

derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

edicto en el expresado periódico. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia; San Francisco 

Gotera, a las quince horas y treinta minutos del día treinta de julio de 

dos mil ocho.- LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ROSA ERMELINDA 

GUTIERREZ SANCHEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023725-1

DOCTOR JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO.

 

        HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 

y cuatro minutos del día veintitrés de julio del año dos mil ocho, se ha 

tenido por aceptada expresamente con Benefi cio de Inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción, ocurrida a las doce horas del día veintinueve 

de octubre de mil novecientos setenta y nueve, en el Cantón El Junquillo, 

Jurisdicción de la ciudad de Ahuachapán, su último domicilio dejó la 

señora MERCEDES HERRERA; de parte de la señora ANA JOSEFA 

HERRERA, en su calidad de cesionaria del derecho hereditario que 

en la sucesión le correspondía a la señora MARTA HERRERA, en su 

carácter de hija de la causante, a quien se ha nombrado Interinamente 

Representante y Administradora de la Sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Lo que se pone en conocimiento del público, para los fi nes de 

Ley. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPAN, a las ocho horas 

diecisiete minutos del día quince de agosto del año dos mil ocho.- DR. 

JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL. INOCENTE GRANILLO 

CASTELLON, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023736-1 

MARIA GUADALUPE MEJIA CHAVEZ, Notario de este domicilio, con 

ofi cina Jurídica ubicada en CONDOMINIO CENTRO DE GOBIERNO, 

LOCAL VEINTITRES, SEGUNDA PLANTA, ENTRE  SEPTIMA  AVE-

NIDA NORTE Y TRECE CALLE PONIENTE, SAN SALVADOR.

        HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

veintiocho de agosto del año dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con Benefi cio de Inventario, la Herencia Intestada que 

dejó la señora CONCEPCION MARTINEZ conocida por CONCEPCION 

MARTINEZ viuda DE MOLINA y por CONCEPCION MARTINEZ 

ANGEL; quien fue de ochenta y un años de edad, de ofi cios domésti-

cos, divorciada, del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San 

Salvador, siendo ese su último domicilio; quien falleció a consecuencia 

de Coma, con signos de Asimetría Hipótesis accidente cerebrovascular, 

isquemico, vrs. hemorrágico, con asistencia médica, quien falleció a las 

quince horas y veinte minutos del día dieciséis de abril de dos mil siete, 

en Hospital Nacional Zacamil, de la jurisdicción de Mejicanos, departa-

mento de San Salvador, por parte de los señores: REINA ARGENTINA 

MOLINA MARTINEZ, FABRICIO ALBERTO MOLINA MARTINEZ, 

SEBASTIAN ALCIDES MARTINEZ AREVALO conocido por SE-

BASTIAN ALCIDES MARTINEZ MOLINA, y CARLOS ALBERTO 

MOLINA MARTINEZ, la primera actuando en su carácter personal, y 

señor Fabricio Alberto Molina Martínez, representado legalmente por la 

Licenciada Roxana Carolina Cornejo, el señor Sebastián Alcides Martínez 

Arévalo conocido por Sebastián Alcides Martínez Molina, representado 

legalmente por la señorita Wendy Carolina Martínez, y el señor Carlos 

Alberto Molina Martínez, representado legalmente por el señor José 

Antonio Miranda; y se ha conferido a los aceptantes la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión con las facultades y restricciones 
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de los curadores de la Herencia Yacente; y cita a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, para que se presenten a deducirlo dentro 

de los quince días contados desde el siguiente al de la última publicación 

del presente edicto.

        San Salvador, a las once horas del día veintinueve de agosto del 

año dos mil ocho.

MARIA GUADALUPE MEJIA CHAVEZ, 

NOTARIO.

3 v. alt. No. C023759-1 

ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN, Notario de este 

domicilio y de San Salvador. Con ofi cina jurídica en Avenida Juan 

Vicente Villacorta, Número Cinco, Barrio El Centro, de Zacatecoluca, 

al público.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita, a las 

ocho horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada ex-

presamente y con benefi cio de inventario, por parte del señor ENRIQUE 

MENDEZ, la herencia intestada dejada a su defunción por la causante 

señora MARIA CORNELIA MENDEZ o CORNELIA MENDEZ, quien 

falleció en el Caserío Los Novillos, Cantón Las Isletas, Jurisdicción de 

San Pedro Masahuat, a las diecisiete horas del día primero de julio del 

año dos mil ocho, a consecuencia de Hipertensión Arterial, siendo al 

momento de su defunción de setenta y dos años de edad, ama de casa, 

soltera, originaria de Jiquilisco, departamento de Usulután, de naciona-

lidad salvadoreña, no estaba jubilada, ni pensionada, hija de Jerónima 

Méndez, ya fallecida, habiendo fallecido la causante en mención sin 

formalizar testamento alguno con relación a sus bienes, siendo su úl-

timo domicilio San Pedro Masahuat; y se le ha conferido al aceptante, 

la Administración y Representación Interinas de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Zacatecoluca, veintisiete de agosto de dos mil ocho.

LICDA. ALMA LORENA MELENDEZ DE ESTUPINIAN, 

NOTARIO.

3 v. alt. No. F023783-1 

Licenciado Ángel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil, del Distrito Ju-

dicial de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión; al público 

para los efectos de Ley.

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las doce 

horas y cincuenta minutos del día catorce de agosto del presente año, 

se tuvo por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario, la 

Herencia Intestada que al fallecer el día treinta y uno de diciembre de 

dos mil siete, en el Cantón Copetillos, de esta Jurisdicción, departamento 

de La Unión, siendo dicho lugar su último domicilio, dejara el causante 

José Gustavo Salazar Maltéz conocido por José Gustavo Salazar, a favor 

de la heredera señora Marcelina Molina de Salazar conocida por Mar-

celina Molina Ventura y por Marcelina Molina, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y como cesionaria del derecho hereditario que en calidad 

de hija le corresponde a la señora Reina Isabel Salazar Molina conocida 

por Reina Ysabel Salazar Molina, del referido causante, de conformidad 

con el Art. 988, No. 1º, y 1669, del C. C. 

        Se le confi ere a la heredera declarada, en el carácter dicho, la 

Administración y Representación Interina de los bienes de la indicada 

Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la He-

rencia Yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-

tamento de La Unión, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil 

ocho.- LIC. ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL.- 

LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023798-1 

Licenciado Ángel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil, del Distrito Ju-

dicial de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión; al público 

para los efectos de Ley.

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las once 

horas y treinta minutos del día catorce de agosto del presente año, se 

tuvo por aceptada expresamente, y con Benefi cio de Inventario, la 

Herencia Intestada que al fallecer a las diez horas del día cuatro de 

mayo del presente año, en el Cantón Aguablanca, de la Jurisdicción de 

Anamorós, departamento de La Unión, siendo dicho lugar su último 

domicilio, dejara el causante Victoriano Villatoro Villatoro, quien fue 

conocido por Victoriano Villatoro, a favor del heredero señor Anastacio 

Villatoro Reyes conocido por Anastacio Villatoro, en calidad de hijo y 

como cesionario del derecho hereditario que en calidad de hija de la 
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causante le corresponde a la señora María Ángela Villatoro de Hernández 

conocida por María Ángela Villatoro Reyes, de conformidad con el Art. 

988, No. 1º, y 1669, del C.C.

        Se le confi ere al heredero declarado en el carácter dicho, la Admi-

nistración y Representación Interina de los bienes de la indicada suce-

sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia 

Yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-

tamento de La Unión, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil 

ocho.- LIC. ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL.- 

LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023799-1 

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de Ley.

        HACE SABER: Que por resolución de las quince horas de este día, 

se ha tenido por aceptada, expresamente y con Benefi cio de Inventario, la 

Herencia Intestada que dejó el señor VICTOR MELENDEZ, al fallecer el 

día doce de agosto del año mil novecientos setenta y nueve, en el Cantón 

Samuria, de la Jurisdicción de Jucuarán, lugar que tuvo como último 

domicilio, de parte del señor JUAN MELENDEZ SANTOS, conocido 

por JUAN MELENDEZ, en calidad de hijo del causante; confi riéndosele 

la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a deducirlo en el término de quince días después de la tercera 

publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veintiuno días del 

mes de agosto del dos mil ocho.- LIC. JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL.- LIC. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023882-1 

LICENCIADA AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

        HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

nueve horas y cincuenta minutos del día trece de agosto de dos mil ocho, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario, la 

Herencia Testamentaria, dejada a su defunción por el señor ALFONSO 

SANCHEZ, quien fue de ochenta y cinco años de edad, carpintero, falle-

cido el día veintisiete de junio de dos mil cinco, en esta ciudad,  siendo 

Quezaltepeque su último domicilio, de parte de los señores FRANCIS-

CO LOPEZ ORTEGA y YENI MARISOL PALACIOS LOPEZ, en el 

concepto de cesionarios de los derechos hereditarios que en la referida 

sucesión le correspondía a los señores CONSUELO DE JESUS LOPEZ 

DE PALACIOS, JOSE SALVADOR LOPEZ SANCHEZ, JOSE ANTO-

NIO LOPEZ, BLANCA ALICIA LOPEZ DE ENAMORADO, JUANA 

ISABEL LOPEZ y JOSE LUIS ALFONSO LOPEZ, en el concepto 

de herederos universales testamentarios, a quienes se les ha conferido 

la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 

Ley.

 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las diez 

horas y cinco minutos del día trece de agosto de dos mil ocho.- LICDA. 

AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LIC. JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023893-1 

OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA.

 

        HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las quince horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con Benefi cio de Inventario de la Herencia Intestada que a su defunción 

dejó la señora ANA DOLORES RIVERA DE PADILLA, quien fue de 

cincuenta y cinco años de edad, casada, de ofi cios domésticos, originaria 

de Estanzuelas, departamento de Usulután, de nacionalidad salvadoreña, 

hija de José Arturo Gómez ya fallecido y María Otilia Rivera; falleció 

aquella a las quince horas del día catorce de abril del presente año, en el 

Caserío El Potrerito, Cantón Escarbadero de la jurisdicción de Estanzuelas, 

departamento de Usulután, siendo éste su último domicilio, de parte de 

MARIA PETRONILA PADILLA RIVERA, en concepto de hija de la 

causante y cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían 

a CARLOS ALFREDO PADILLA RUIZ, ANA DOLORES PADILLA 

RIVERA, JOSE VICENTE PADILLA RIVERA, CARLOS ALFREDO 

PADILLA RIVERA y JOSE DANIEL PADILLA RIVERA.

        Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

        Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, a las quince horas  y cincuenta minutos del día veintisiete 

de agosto de dos mil ocho.- LIC. OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RODOLFO  ANTONIO CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023901-1
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TITULO DE PROPIEDAD

HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS, Notario, de este domicilio, con des-

pacho notarial ubicado en Séptima Calle Poniente y Primera Avenida 

Sur, Número ciento siete, de esta ciudad. 

        HACE SABER: Que en mi ofi cina se ha presentado la señora ANA 

JULIA ORTEZ RIVERA, de setenta y tres años de edad, de ofi cios 

domésticos, originara y del domicilio de la Villa de Lislique, Depar-

tamento de La Unión, portadora de su Documento Único de Identidad 

Número: cero dos millón ochenta y tres mil cuatrocientos sesenta y 

tres - uno; y Número de Identifi cación Tributaria Un mil cuatrocientos 

nueve-cero ochenta mil seiscientos treinta y cinco- ciento uno- ocho; 

a seguir diligencias notariales de Título de Propiedad, de un inmueble 

de naturaleza rústica, situado en el Caserío El Clavellino, Cantón Agua 

Fría; Jurisdicción de la Villa de Lislique, Distrito y Departamento de La 

Unión; de la Capacidad Superfi cial de SETECIENTOS NOVENTA Y 

TRES METROS CUADRADOS, NOVENTA Y CINCO DECIMETROS 

CUADRADOS, de las medidas y colindantes siguientes: AL NORTE: 

cuarenta y un metros, con la señora María Blanca Rivera, Cerco de 

alambre de púas propio de la colindante de por medio; AL SUR: treinta 

y ocho metros, con la señora Virginia Ortez, cerco de alambre propio 

de la colindante de por medio; AL PONIENTE: Dieciséis metros veinte 

centímetros, con la señora Elena Ruiz, calle que de Anamorós, conduce 

a Lislique, de por medio; y AL ORIENTE: veinticuatro metros, con 

la señora María Dionisia Turcios, cerco de malla ciclón de por medio 

propia de la titulante. En dicho inmueble existen construidas dos casas 

del sistema mixto; y hay árboles de diferentes clases. Y lo adquirió el día 

cinco de septiembre del año mil novecientos setenta y cinco; por medio 

de compraventa informal, que le hizo el señor JOSE HILARIO ORTEZ, 

antes de fallecer, quien fue mayor de edad, originario y del domicilio 

de Lislique, Departamento de La Unión. Dicho inmueble lo posee en 

forma quieta, pacífi ca, de buena fe e ininterrumpida desde hace más de 

diez años.

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

        Librado en la ciudad de San Miguel, a los veintisiete días del mes 

de junio del año dos mil ocho.

Lic. HUGO JAVIER DIAZ CAMPOS,

NOTARIO.

1 v. No. F023867

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. Al público.

        HACE SABER: Que a esta Ofi cina, se ha presentado la Licenciada 

SANDRA CAROLINA ROMERO LARIOS, en nombre y representación 

en su carácter de Representante Legal de la señora MARIA DELMY 

LOPEZ DE PORTILLO, de treinta y seis años de edad, del domicilio 

de Cuscatancingo, del Departamento de San Salvador, portadora de su 

Documento Único de Identidad número cero cero novecientos cincuenta 

y tres mil novecientos sesenta y tres - dos y Número de Identifi cación 

Tributaria mil doscientos dos - cero cincuenta mil quinientos setenta y 

dos - ciento uno- nueve, solicitando se le extienda Título de Propiedad de 

un Inmueble de naturaleza Urbana, situado en Comunidad Divina Provi-

dencia II, Pasaje del Río número veintiséis, Municipio de Cuscatancingo, 

Departamento de San Salvador, el cual es de las medidas y linderos 

siguientes: AL NORTE: Línea quebrada compuesta de cuatro tramos 

que se describen así: tramo diez-once, línea recta de dos metros catorce 

centímetros, tramo once -doce, línea recta de tres metros cuatro centí-

metros, tramo doce- trece línea recta de cero metros quince centímetros, 

tramo trece -uno, línea recta de cinco metros ochenta y nueve centíme-

tros, linda con Elsa Ludmila Ascencio Ventura, pasaje de por medio y 

Antonio Ulloa Álvarez, pasaje de por medio; AL ORIENTE: Línea recta 

de cuatro metros setenta y ocho centímetros, linda con Roxana Yamileth 

Córdova Flores; AL SUR: Línea quebrada compuesta de cinco tramos 

que se describen así: tramo dos -tres, línea recta de cuatro metros treinta 

centímetros, tramo tres-cuatro, línea recta de un metro tres centímetros, 

tramo cuatro-cinco, línea recta de un metro ochenta y tres centímetros, 

tramo cinco-seis, línea recta de cero metros veinte centímetros, tramo 

seis- siete, línea recta de dos metros sesenta y dos centímetros, linda 

con Belisario Hernández Navarro; y AL PONIENTE: Línea quebrada 

compuesta de tres tramos que se describen así: tramo siete-ocho, línea 

recta de dos metros dieciséis centímetros, tramo ocho-nueve línea recta 

de un metro setenta y seis centímetros, tramo nueve -diez línea recta de 

cero metros noventa y siete centímetros, linda con propiedad de Hugo 

Orlando Linares. El inmueble antes descrito es de una extensión superfi -

cial de CINCUENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y UN METROS 

CUADRADOS. Que dicho inmueble no es sirviente, ni dominante, no 

tiene carga alguna ni derecho que respetar, no está en proindivisión con 

persona alguna, el inmueble fue adquirido por posesión de buena fe; 

que ha mantenido la posesión material desde hace más de treinta años 

y lo valora en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, todos los colindantes son de este domicilio,

        Se le hace del conocimiento al público para los efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, tres de julio del año dos 

mil ocho. Dr. JAIME ALBERTO RECINOS CRESPIN, ALCALDE 

MUNICIPAL. Lic. VALENTIN PEREZ PEREZ, SECRETARIO MU-

NICIPAL.

3 v. alt. No. F023935-1
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. Al público.

        HACE SABER: Que a esta Ofi cina, se ha presentado la Licenciada 

SANDRA CAROLINA ROMERO LARIOS, en nombre y representación 

en su carácter de Representante Legal de la señora MARIA ISABEL 

RODRÍGUEZ APARICIO, de sesenta y seis años de edad, del domi-

cilio de Cuscatancingo, del Departamento de San Salvador, portadora 

de su Documento Único de Identidad número cero cero cero setenta 

mil novecientos doce - cinco y Número de Identifi cación Tributaria mil 

doscientos siete - ciento setenta y un mil doscientos setenta - ciento uno 

- tres, solicitando se le extienda Título de Propiedad de un Inmueble de 

naturaleza Urbana, situado en Comunidad Divina Providencia II, Veinte 

Avenida Norte, Pasaje Número Uno, número Diecisiete, Municipio de 

Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, el cual es de las medi-

das y linderos siguientes: AL NORTE: Línea quebrada compuesta de 

cuatro tramos que se describen así: tramo seis-siete, línea recta de un 

metro treinta y cuatro centímetros, tramo siete- ocho, línea recta de dos 

metros setenta y un centímetros, tramo ocho-nueve, línea recta de cinco 

metros ochenta y siete centímetros, tramo nueve-uno línea recta de tres 

metros trece centímetros, linda con Zoila Elena Molina y Sonia Vilma 

Molina Molina; AL ORIENTE: Línea recta de siete metros noventa 

y un centímetros, linda con propiedad de María Dinora Pérez Cortés, 

pasaje de por medio; AL SUR: Línea quebrada compuesta de tres tramos 

que se describen así: tramo dos-tres, línea recta de dos metros treinta y 

ocho centímetros, tramo tres-cuatro, línea recta de cuatro metros cuatro 

centímetros, tramo cuatro-cinco, línea recta de cinco metros setenta y 

siete centímetros, linda con Zoila Elena Molina y Sonia Vilma Elena 

Molina y Molina; y AL PONIENTE: Línea recta de tres metros ochenta 

y cinco centímetros, linda con propiedad de Hugo Orlando Linares calle 

de por medio. El inmueble antes descrito es de una extensión superfi cial 

de OCHENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS CUA-

DRADOS. Que dicho inmueble no es sirviente, ni dominante, no tiene 

carga alguna ni derecho que respetar, no está en proindivisión con persona 

alguna, el inmueble fue adquirido por posesión de traspaso por el señor 

Anofre Aparicio, quien a su vez lo adquirió por posesión de buena fe; 

que ha mantenido la posesión material desde hace más de treinta años 

y lo valora en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, todos los colindantes son de este domicilio.

        Se le hace del conocimiento al público para los efectos de ley.

        Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, tres de julio del año dos 

mil ocho. Dr. JAIME ALBERTO RECINOS CRESPIN, ALCALDE 

MUNICIPAL. Lic. VALENTIN PEREZ PEREZ, SECRETARIO MU-

NICIPAL.

3 v. alt. No. F023936-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. Al público.

        HACE SABER: Que a esta Ofi cina, se ha presentado la Licenciada 

SANDRA CAROLINA ROMERO LARIOS, en nombre y representación 

en su carácter de Representante Legal del señor RICARDO ALBERTO 

FLORES ALVARADO, de cincuenta y nueve años de edad, del domicilio 

de Cuscatancingo, del Departamento de San Salvador, portador de su 

Documento Único de Identidad número cero tres millones seiscientos 

cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cinco - cero y Número de 

Identifi cación Tributaria cero setecientos dos - doscientos setenta y un mil 

cuarenta y ocho - cero cero uno - seis, solicitando se le extienda Título de 

Propiedad de un Inmueble de naturaleza Urbana, situado en Comunidad 

Divina Providencia II, Veinte Avenida Norte número seis, Municipio de 

Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, el cual es de las medidas 

y linderos siguientes: AL NORTE: Línea quebrada compuesta de dos 

tramos que se describen así: tramo cinco- seis, línea recta se siete metros 

sesenta y ocho centímetros, tramo seis -uno línea recta de un metro sesenta 

y tres centímetros, linda con Zoila Elena Molina y Sonia Vilma Molina y 

Molina, ahora Comunidad Divina Providencia II; AL ORIENTE: Línea 

recta de un metro cincuenta y tres centímetros, linda con Jennie García, 

calle de por medio; AL SUR: línea recta de nueve metros cincuenta y 

nueve centímetros, linda con Zoila Elena Molina y Sonia Vilma Molina 

y Molina, ahora Comunidad Divina Providencia II; y AL PONIENTE: 

Línea quebrada compuesta de dos tramos que se describen así: tramo 

tres- cuatro, línea recta de cero metros setenta y ocho centímetros, tramo 

cuatro- cinco, línea recta de tres metros sesenta centímetros linda con 

Zoila Elena Molina y Sonia Vilma Molina y Molina, ahora Comunidad 

Divina Providencia II; El inmueble antes descrito es de una extensión 

superfi cial de VEINTISÉIS PUNTO NOVENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS. Que dicho inmueble no es sirviente, ni dominante, no 

tiene carga alguna ni derecho que respetar, no está en proindivisión con 

persona alguna, el inmueble fue adquirido por posesión de buena fe; 

que ha mantenido la posesión material desde hace más de treinta años 

y lo valora en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, todos los colindantes son de este domicilio.

        Se le hace del conocimiento al público para los efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, tres de julio del año dos 

mil ocho. Dr. JAIME ALBERTO RECINOS CRESPIN, ALCALDE 

MUNICIPAL. Lic. VALENTIN PEREZ PEREZ, SECRETARIO MU-

NICIPAL.

3 v. alt. No. F023937-1
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. Al público.

        HACE SABER: Que a esta Ofi cina, se ha presentado la Licenciada 

SANDRA CAROLINA ROMERO LARIOS, en nombre y representación 

en su carácter de Representante Legal de la señora LIDIA DEL CARMEN 

CANDIDO ALAS, de cincuenta y cuatro años de edad, del domicilio 

de Cuscatancingo, del Departamento de San Salvador, portadora de su 

Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos 

once mil setecientos sesenta y dos - cinco y Número de Identifi cación 

Tributaria cero quinientos quince - ciento un mil cincuenta y tres-ciento 

uno - nueve, solicitando se le extienda Título de Propiedad de un Inmue-

ble de naturaleza Urbana, situado en Comunidad Divina Providencia 

II, Veinte Avenida Norte, Municipio de Cuscatancingo, Departamento 

de San Salvador, el cual es de las medidas y linderos siguientes: AL 

NORTE: Línea quebrada compuesta de dos tramos que se describen así: 

tramo uno-dos línea recta de cinco metros cincuenta centímetros, tramo 

dos-tres, línea recta de cuatros metros dos centímetros, linda con Reyna 

Vicenta Carías Guillén; AL ORIENTE: Línea quebrada compuesta de dos 

tramos que se describen así: tramo tres-cuatro línea recta de dos metros 

setenta y tres centímetros, tramo cuatro-cinco línea recta de dos metros 

cincuenta y nueve centímetros, linda con Zoila Elena Molina y Sonia 

Vilma Molina y Molina; AL SUR: Línea recta de nueve metros treinta 

y siete centímetros linda con José Francisco Figueroa Ramírez; y AL 

PONIENTE: Línea curva de cinco metros treinta y cinco centímetros, 

linda con propiedad de Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, calle de 

por medio. El inmueble antes descrito es de una extensión superfi cial 

de CUARENTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS. Que dicho inmueble no es sirviente, ni dominante, no 

tiene carga alguna ni derecho que respetar, no está en proindivisión con 

persona alguna, el inmueble fue adquirido por posesión de buena fe; 

que ha mantenido la posesión material desde hace más de treinta años 

y lo valora en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, todos los colindantes son de este domicilio.

        Se le hace del conocimiento al público para los efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, tres de julio del año dos 

mil ocho. Dr. JAIME ALBERTO RECINOS CRESPIN, ALCALDE 

MUNICIPAL. Lic. VALENTIN PEREZ PEREZ, SECRETARIO MU-

NICIPAL.

3 v. alt. No. F023939-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. Al público.

        HACE SABER: Que a esta Ofi cina, se ha presentado la Licenciada 

SANDRA CAROLINA ROMERO LARIOS, en nombre y represen-

tación en su carácter de Representante Legal del señor BELISARIO 

HERNÁNDEZ NAVARRO, de sesenta y un años de edad, del domicilio 

de Cuscatancingo, del Departamento de San Salvador, portador de su 

Documento Único de Identidad número cero cero seiscientos cuarenta 

mil setecientos sesenta y tres - dos y Número de Identifi cación Tributaria 

cero cuatrocientos dos - ciento sesenta mil cuatrocientos cuarenta y 

siete- ciento uno- uno, solicitando se le extienda Título de Propiedad 

de un Inmueble de naturaleza Urbana, situado en Comunidad  Divi-

na Providencia II, Final Pasaje Principal, sin número, Municipio de 

Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, el cual es de las medidas 

y linderos siguientes: AL NORTE: Línea quebrada compuesta de seis 

tramos que se describen así: tramo once -doce línea recta de dos metros 

sesenta y dos  centímetros, tramo doce-trece línea recta de cero metros 

veinte centímetros, tramo trece- catorce, línea recta de un metro ochenta 

y tres centímetros tramo catorce- quince línea recta de un metro tres 

centímetros, tramo quince- dieciséis línea recta de cuatro metros treinta 

centímetros, tramo dieciséis-uno, línea recta de siete metros ochenta y 

nueve centímetros, linda con Roxana Yamileth Córdova Flores y María 

Delmy López de Portillo; AL ORIENTE: Línea quebrada compuesta 

de cuatro tramos que se describen así: tramo uno-dos línea recta de tres 

metros veintidós centímetros, tramo dos- tres línea recta de cuatro metros 

cuarenta y siete centímetros, tramo tres-cuatro línea recta de tres metros 

cuarenta y cinco centímetros, tramo cuatro-cinco, línea recta de tres metros 

cincuenta y nueve centímetros, linda con José María Franco Ramírez; AL 

SUR: Línea quebrada compuesta de cuatro tramos que se describen así: 

tramo cinco-seis línea recta de cero metros noventa y dos centímetros, 

tramo seis -siete línea recta de un metro treinta y un centímetros, tramo 

siete-ocho línea recta de cero metros treinta centímetros, tramo ocho-

nueve línea recta de ocho metros cincuenta y seis centímetros, linda con 

Elida Luz Lara Orellana, pasaje de por medio y Pablo Orellana Fuentes, 

pasaje de por medio; y AL PONIENTE: Línea quebrada compuesta de 

dos tramos que se describen así: tramo nueve-diez, línea recta de un metro 

cincuenta y cinco centímetros, tramo diez-once, línea recta de cinco metros 

veinte centímetros, linda con Zoila Elena Molina y Sonia Vilma Molina 

y Molina. El inmueble antes descrito es de una extensión superfi cial de 

CIENTO DOCE PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS. Que 

dicho inmueble no es sirviente, ni dominante, no tiene carga alguna ni 

derecho que respetar, no está en proindivisión con persona alguna, el 

inmueble fue adquirido por posesión de buena fe; que ha mantenido la 

posesión material desde hace más de veintisiete años y lo valora en la 

suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, todos los colindantes son de este domicilio.

        Se le hace del conocimiento al público para los efectos de ley. 
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        Alcaldía Municipal de Cuscatancingo, tres de julio del año dos 

mil ocho. Dr. JAIME ALBERTO RECINOS CRESPIN, ALCALDE 

MUNICIPAL. Lic. VALENTIN PEREZ PEREZ, SECRETARIO MU-

NICIPAL.

3 v. alt. No. F023940-1

TITULO SUPLETORIO

CELIO ANIBAL MELENDEZ MELENDEZ, Notario, de este domi-

cilio, con ofi cina ubicada en Veinticinco Avenida Sur y Cuarta Calle 

Poniente, Condominio Cuscatlán, Local Trescientos Veintitrés, Tercera 

Planta, de esta ciudad,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado el señor ANGEL 

DAGOBERTO MELENDEZ SORTO, solicitando a su favor TITULO 

SUPLETORIO, de dos inmuebles de naturaleza rústica, EL PRIMERO: 

ubicado en el lugar denominado “El Laurelar”, del Cantón San Juan 

Gualares, jurisdicción de El Sauce, departamento de La Unión, de una 

extensión superfi cial de VEINTIUNO PUNTO DOS MANZANAS, de 

las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: del mojón uno al mojón 

dos, distancia de doscientos sesenta metros, del mojón dos al mojón tres, 

distancia de ochenta metros, del mojón tres al mojón cuatro, distancia de 

ochenta punto setenta metros, del mojón cuatro al mojón cinco distancia 

de treinta metros, del mojón cinco al mojón seis, distancia de treinta 

metros, del mojón seis al mojón siete, distancia de cinco metros, del 

mojón siete al mojón ocho, distancia de quince metros, del mojón ocho 

al mojón nueve, distancia de cuarenta metros, del mojón nueve al mojón 

diez, distancia de cuarenta metros, del mojón diez al mojón once, distancia 

de dieciséis metros, del mojón once al mojón doce, distancia de veintiséis 

metros, todos los tramos lindan con terrenos del senor Cecilio Velásquez; 

AL ORIENTE: del mojón doce al mojón trece, distancia de treinta y seis 

metros, del mojón trece al mojón catorce, distancia de cien metros, ambos 

tramos lindan con terreno del señor Carlos Nuñez, del mojón catorce al 

mojón quince, linda con terreno de Félix Nuñez, del mojón quince al 

mojón dieciséis, distancia de ciento veintiocho metros, linda con terreno 

de Salvador  Santos, del mojón dieciséis al mojón diecisiete, cuatrocientos 

tres metros, linda con terrenos de los señores Salvador Santos y Dímas 

Mejía; AL SUR: del mojón diecisiete, al mojón dieciocho, distancia de 

doscientos treinta y tres metros, linda con terreno de Amadeo Lazo; AL 

PONIENTE: del mojón dieciocho al mojón diecinueve, distancia de 

ciento cuarenta y ocho metros, del mojón diecinueve al mojón veinte, 

distancia de ciento sesenta y cinco metros, todos los tramos lindan con 

terreno de Amadeo Lazo, del mojón veinte al mojón uno, distancia de 

doscientos ochenta y seis metros, linda con terreno del señor Alonso 

Rubio, llegando así al mojón uno donde dio inicio la presente descrip-

ción; EL SEGUNDO: ubicado en el Costado Sur del Cerro Managua, 

del Cantón Santa Rosita, jurisdicción de El Sauce, departamento de La 

Unión, de una extensión superfi cial de UNO PUNTO VEINTICINCO 

MANZANAS, de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: del 

mojón uno al mojón dos, distancia de setenta metros, linda con terreno 

del señor Florencio Meléndez; AL ORIENTE: del mojón dos al mojón 

tres distancia de ciento veintiocho metros, linda con terreno de Alicia 

Meléndez; AL SUR: del mojón tres al mojón cuatro, distancia de setenta 

y tres metros, linda con terreno de María Meléndez; y AL PONIENTE: 

del mojón cuatro al mojón uno, distancia de ciento quince metros, linda 

con terreno de su propiedad, llegando así al mojón uno donde inició la 

presente descripción. Los terrenos antes descritos, no son dominantes, 

ni sirvientes, ni están en proindiviso y no tienen cargas o derechos que 

pertenezcan a terceras personas, que desde su adquisición hace más de 

veinte años, ha poseído los referidos terrenos en forma quieta, pacífi ca y 

no interrumpida, pero carece de título de dominio inscrito, los referidos 

inmueble los valúa, el primero, en la cantidad de ONCE MIL DÓLA-

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el segundo, en 

la cantidad de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.

        Cítese a los que se crean con derecho de dichos inmuebles, para 

que se presenten a hacer uso de su derecho en el término de quince 

días contados desde el siguiente día de la tercera publicación del edicto 

respectivo.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los un días del mes de 

septiembre del año dos mil ocho.

CELIO ANIBAL MELENDEZ MELENDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. C023742

 

EL SUSCRITO NOTARIO.

        HACE SABER: Que en mi despacho notarial ubicado en Calle Al-

berto Masferrer Oriente número cuatro - seis de la Ciudad de Sonsonate; 

se ha presentado el señor FRANCISCO LUE, de cuarenta y nueve años 

de edad,Jornalero, del domicilio de Nahuizalco, de este departamento; 

MANIFESTANDO: I) Que es dueño y actual poseedor de buena fe, en 
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forma quieta, pacífi ca e ininterrumpida, por más de diez años consecuti-

vos de un inmueble rústico, situado en Cantón Tajcuilujlan, jurisdicción 

de Nahuizalco, de este departamento, de una extensión de TREINTA 

Y SIETE PUNTO NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS, de las colindancias siguientes: AL NORTE: dieciocho 

punto trescientos treinta y nueve metros, con terreno propiedad de la 

señora Ercilia del Carmen Hernández de Tepas; AL ORIENTE: uno 

punto novecientos cuarenta y nueve metros, linda con propiedad del 

señor Héctor Antonio Tepas Cruz; AL SUR: en dos trazos el primero de 

tres punto ochocientos veintiún metros, lindando en este tramo con pro-

piedad del solicitante, y el segundo de catorce punto seiscientos noventa 

y cuatro metros, lindando en este tramo con Nicolás Tino Sánchez y al 

PONIENTE: dos metros, calle de por medio. El inmueble antes descrito 

no es dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición 

lo ha poseído por posesión quieta, pacífi ca e ininterrumpida. Todos los 

colindantes son del domicilio del Cantón Tajcuilujlan, jurisdicción de 

Nahuizalco, de este departamento, y lo adquirió por compraventa que 

hizo a su favor el señor NOE ANTONIO REYES. II) Que con base en 

el artículo dieciséis de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 

Diligencias, viene ante mis ofi cios notariales a solicitar la titulación 

supletoria del inmueble antes relacionado. Valúa dicho inmueble en la 

suma de UN MIL DOLARES.

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        En la Ciudad de Sonsonate, a los veintinueve días del mes de agosto 

de dos mil ocho.

MAXIMILIANO GOMEZ MORENO,

NOTARIO.

1 v. No. F023854

 

CARLOS BORROMEO VARGAS  JIMENEZ, Notario, de este domicilio 

y del de San Salvador, con Ofi cina ubicada en Avenida Gerardo Barrios 

y Tercera Calle Oriente Número Catorce, San Bartolomé Perulapía, al 

público para los efectos de Ley,

        HACE SABER: Que a mi Ofi cina Notarial se ha presentado el 

señor MANUEL DE JESUS  SERVELLON RIVERA, de cuarenta y 

tres años de edad, Abogado, del domicilio de Soyapango, persona que 

conozco pero identifi co por medio de su Documento Único de Identidad 

Número cero uno cuatro cuatro cuatro ocho cuatro tres-cero; quien actúa 

en nombre y representación del señor JOSE HUMBERTO SANCHEZ 

LOPEZ, de sesenta y seis años de edad, Artesano, del domicilio de San 

Pedro Perulapán, portador de su Documento Único de Identidad Número 

cero cero tres seis uno cuatro cinco nueve-nueve, con Número de Iden-

tifi cación Tributaria cero setecientos diez-doscientos setenta mil ciento 

cuarenta-cero cero uno-cero; SOLICITANDO TITULO SUPLETORIO a 

favor de su Representado, de un terreno rústico, situado en el Cantón La 

Bermuda, Jurisdicción de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, de una 

extensión superfi cial de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

UNO PUNTO SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, equivalentes 

a DOS MANZANAS, SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PUNTO CINCUENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS, cuya 

descripción se inicia en el vértice Noroeste y continúa de la siguiente 

manera: AL NORTE: rumbo Norte ochenta y un grados, nueve minutos, 

cuatro segundos Este y distancia de ciento quince punto catorce metros, 

continúa con rumbo Norte cincuenta y seis grados, catorce minutos 

cincuenta y cinco segundos Este y distancia de treinta y tres punto 

cuarenta y dos metros, continúa con rumbo Norte cincuenta y ocho 

grados, veinticinco minutos cincuenta y ocho segundos Este y distancia 

de noventa y uno punto sesenta y nueve metros, linda con terreno de 

Bonifacio Rodas Córdoba, Calle a Cantón Montepeque, de por medio; 

AL ORIENTE: rumbo Sur treinta y nueve grados, cinco minutos treinta 

y cinco segundos Este y distancia de setenta y tres punto cincuenta y 

tres metros, linda con terreno de Carlos Guillén Castillo, Carretera a 

Suchitoto de por medio; AL SUR: rumbo Sur sesenta grados, cincuenta 

y siete minutos cincuenta y tres segundos Oeste y distancia de ciento 

veinticinco punto once metros, continúa con rumbo Sur cincuenta y 

nueve grados, veintisiete minutos treinta y cinco segundos Oeste y 

distancia de ciento veinticuatro punto cuarenta y seis metros, linda con 

terreno de María Victoria Urquilla, hoy con Neftalí Menjívar García; AL 

PONIENTE: rumbo Norte veintisiete grados, cuatro minutos cuarenta 

y tres segundos Oeste y distancia de ciento ocho punto sesenta y siete 

metros, linda con terreno de María Victoria Urquilla, hoy con Marta 

Lucero, Calle vecinal de por medio, llegando de esta forma al esquinero 

donde se comenzó la presente descripción. Expresa el compareciente 

que referido Inmueble su Mandante lo posee por más VEINTE AÑOS 

consecutivos en forma quieta, pacífi ca, e ininterrumpida posesión, y 

que no es predio dominante, ni sirviente, que su Mandante lo posee sin 

proindivisión con otras personas, y lo obtuvo por compra que le hizo el 

señor José Anastasio Sánchez, quien fue poseedor de buena fe, en forma 

quieta, pacífi ca, continua e ininterrumpida posesión, extremos que se 

compromete a establecer oportunamente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley, y si alguien con interés desea alegar igual o mejor derecho, deberá 

hacerlo dentro de los quince días siguientes a la Tercera publicación de 

este Aviso.
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        Librado en mi Ofi cina Profesional, a los veinte días del mes de 

agosto del dos mil ocho.

CARLOS BORROMEO VARGAS JIMENEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F023905

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA.

        HACE SABER: Que con fecha cinco de Junio del corriente año, 

se presentó el Licenciado Alfonso Adán Flores Zelaya, de cincuenta y 

dos años de edad, Abogado, de este domicilio, con Documenta Unico 

de Identidad número cero uno uno seis tres ocho cuatro, siete-seis, en su 

concepto de Apoderado General Judicial del señor David Orlando Cruz 

Cruz, de cuarenta y un años de edad, Contador, de este domicilio; con 

Documento Unico de Identidad número cero cero nueve seis uno tres 

ocho cuatro-dos, solicitando se le extienda a favor de su Representado 

Título Supletorio de un terreno rústico situado en el Cantón Copinol 

Segundo de esta Jurisdicción, Distrito de Chinameca, Departamento 

de San Miguel, de la capacidad superfi cial de cincuenta y cuatro áreas, 

setenta y seís centímetros, que mide y linda: AL ORIENTE: Cuarenta y 

siete metros sesenta y cinco centímetros con terreno que fue de Bersabé 

Araniva de Araniva hoy de Alicia Araniva Araniva, representada por 

Filadelfo Cañas Cruz, quebrada de por medio; AL NORTE: ciento seis 

metros diecisiete centímetros, con terreno que hoy es de Evela Cruz 

Ortiz, brotón de izote de por medio de la porción que se describe; AL 

PONIENTE: sesenta metros diecinueve centímetros, con terreno que fue 

de Evila Manzanares, hoy de Juana Avilia Manzanares, Representada por 

Salvador de Jesús Aparicio, camino de por medio; y AL SUR: noventa y 

seis metros noventa y siete centímetros, con terreno que hoy es de Adelina 

Cruz Ortiz, brotón de izote de por medio de la colindante; está cultivado 

de café, que dicho inmueble lo hubo por compra que hizo a la señora 

Sebastiana Cruz Ortiz,en el año dos mil siete, habiéndolo adquirido ésta 

en el año mil novecientos ochenta y siete, que unidas ambas posesiones 

pasa de más de diez años, no es predio dominante, ni sirviente, no tiene 

carga ni derecho real, ni hay proindivisión con nadie, dicho inmueble 

lo valúa en la cantidad de CUATRO MIL DOLARES.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las 

diez horas del día seis de junio de dos mil ocho. Lic. DINORA DEL 

CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

Br. ROSALIA DE JESUS PACHECO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023721-1

 

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Del Distrito Judicial de San Francisco Gotera, Morazán, al público para 

efectos de ley,

        HACE  SABER: Que a este tribunal se ha presentado, el Licenciado 

JOSE WILFREDO GARCIA GUEVARA, como Apoderado General 

Judicial de la IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y ROMANA 

DE EL SALVADOR, DIOCESIS DE SAN MIGUEL, a solicitar a su 

favor TITULO SUPLETORIO, sobre un terreno de naturaleza rústica 

situado en el Caserío El Copinol, Cantón Ocotillo, Jurisdicción de 

Cacaopera, Departamento de Morazán, de la Capacidad Superfi cial 

de UN MIL OCHENTA Y TRES METROS CINCUENTA Y CINCO 

DECIMETROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS; de 

las medidas y colindancias siguientes: AL ORIENTE: treinta y seis 

metros, con terreno del señor PANTALEON ARRIAZA, calle de por 

medio; AL NORTE: veinticinco metros setenta centímetros con terreno 

de DOMINGA  ALVAREZ, cerco de alambre de la colindante de por 

medio; AL PONIENTE: treinta y seis metros, sesenta centímetros, con 

terreno de DOMINGA ALVAREZ; y AL SUR, treinta y cuatro metros, 

con terreno de DOMINGA ALVAREZ, cerco de alambre de por medio.- 

En dicho inmueble está construida una Iglesia Católica; lo adquirió 

según Escritura Pública de donación de Posesión Material que hizo el 

señor JOSE DOLORES GONZALEZ GONZALEZ.- Se estima dicho 

inmueble en el precio de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 

Gotera, Morazán, a los veinticinco días del mes de julio del dos mil 

ocho. Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2º. DE 

1ª. INSTANCIA. Lic. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ SANCHEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023726-1
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SENTENCIA DE NACIONALIDAD

EL INFRASCRITO MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

JUSTICIA, 

        CERTIFICA: Rectifi cación de sentencia pronunciada por el 

Viceministro de Seguridad Ciudadana del Ministerio de Gobernación, 

Licenciado René Eduardo Domínguez Calderón, el día catorce de 

agosto del dos mil dos, de las Diligencias de nacionalidad salvadoreña 

por Naturalización, a favor del señor PONG KU YI, que literalmente 

dice: “MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, San 

Salvador, a las nueve horas con cinco minutos del día veinte de agosto 

del dos mil ocho. Admítase el escrito de fecha dos de junio del dos mil 

ocho, suscrito por el señor PAOLO LEE, de setenta y dos años de edad, 

comerciante, del domicilio de San Salvador, de origen coreano y de 

nacionalidad salvadoreña por naturalización. CONSIDERANDO: I. Que 

el nombre de origen del interesado es PONG KU YI, según resolución 

pronunciada por el Juzgado Cuarto de lo Civil de San Salvador, a las 

diez horas del día treinta y uno de marzo de dos mil tres, se autorizó el 

cambio de nombre de PONG KU YI por PAOLO LEE; dicha sentencia 

fue declarada ejecutoriada, a las diez horas del día once de abril del dos 

mil tres. II. Que el peticionario en su escrito solicita se le rectifi que la 

sentencia pronunciada el día catorce de agosto del dos mil dos, por el 

Viceministro de Seguridad Ciudadana del Ministerio de Gobernación, 

Licenciado René Eduardo Domínguez Calderón, en la cual se le con-

cedió la nacionalidad salvadoreña por naturalización, ya que en dicha 

sentencia se consignó que era originario de Kumkang-ri, pikil-myon, 

iksan-gun, Cholapuk-do, R.O Corea, siendo lo correcto Kangbuk-gu, 

Seúl, República de Corea. III. Para probar lo antes expuesto, presenta 

para agregar al expediente los documentos siguientes: a) Original de 

la Certifi cación de su partida de nacimiento, emitida por el Jefe de la 

Ofi cina Municipal de Kangbuk-gu, Seúl, República de Corea, con sus 

respectivas auténticas, y traducción al castellano; b) Fotocopia con-

frontada con su original de la resolución pronunciada por el Juzgado 

Cuarto de lo Civil de San Salvador, a las diez horas del día treinta y 

uno de marzo de dos mil tres, mediante la cual se autorizó el cambio de 

nombre de PONG KU YI por PAOLO LEE. IV. Que de conformidad a lo 

establecido en el Art. 57 de la Ley de Extranjería los casos no previstos 

en la presente ley quedarán sujetos a las disposiciones de la ley común. 

Por el hecho que la solicitante ya adquirió la nacionalidad salvadoreña 

por naturalización, le es aplicable toda la legislación salvadoreña. V. 

Que de conformidad a lo establecido en el Art. 17 de la Ley Transitoria 

del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio expresa que los Regístradores del Estado Familiar a solicitud 

de las personas a las que se refi ere el asiento, sus representantes legales 

o los herederos de aquellos, podrán rectifi car bajo su responsabilidad 

y mediante resolución, motivada las omisiones materiales y los errores 

materiales o manifi estos, cometidos al asentarse un hecho o acto en los 

registros. Un error u omisión son materiales o manifi estos: a) cuando en 

el asiento se alteren frases o información contenida en los documentos 

originales, se copien unas palabras por otras, se escriban éstas en forma 

incorrecta o se supriman pasajes incluidos en tales documentos; b) si 

se desprende de la sola lectura del respectivo asiento; y c) cuando se 

deduce de los antecedentes que le dieron origen a la inscripción o de 

su cotejo con otros documentos públicos o auténticos. Cualquier otro 

tipo de rectifi cación o subsanación de asiento sólo podrá practicarse en 

acatamiento de resolución judicial o mediante actuación notarial cuando 

sea procedente. El presente caso se enmarca en el literal c), ya que en la 

certifi cación de nacimiento presentada por el solicitante para iniciar sus 

Diligencias de nacionalidad salvadoreña por naturalización y la presentada 

para iniciar las Diligencias de rectifi cación, se consigna que su domicilio 

es Kangbuk-gu, Seúl, República de Corea. Por lo antes expuesto y de 

conformidad a los Arts. 92 ordinal 2° de la Constitución, 57 de la Ley 

de Extranjería, 17 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar 

y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, este Ministerio RE-

SUELVE: Rectifícase la sentencia pronunciada por el Viceministro de 

Seguridad Ciudadana del Ministerio de Gobernación Licenciado René 

Eduardo Domínguez Calderón, el día catorce de agosto del dos mil dos, 

de las Diligencias de nacionalidad salvadoreña por Naturalización, en el 

sentido que el interesado es originario de Kangbuk-gu, Seúl, República de 

Corea. NOTIFÍQUESE. FIGUEROA FIGUEROA. “RUBRICADA”

        ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTO; y para que sea publicado en EL DIARIO OFICIAL, se 

extiende, fi rma y sella la presente, en el Ministerio de Seguridad Pública 

y Justicia, San Salvador a las ocho horas con treinta minutos del día 

veintidós de agosto de dos mil ocho. 

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA,

MINISTRO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTICIA.

1 v. No. F023771

JUICIO DE AUSENCIA

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR,

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Doctor 

CARLOS GUILLERMO MULLER DELGADO, Apoderado del BAN-

CO DE FOMENTO AGROPECUARIO; promoviendo Diligencias de 

Ausencia, manifestando que ha demandado en Juicio Ejecutivo Mer-

cantil, reclamándole cantidad de dinero y accesorios de Ley a la Señora 

HERMINIA POSADAS DE COLORADO, aproximadamente de cuarenta 

y un años de edad, Empleada, del domicilio de Ilopango Departamento 

de San Salvador, ahora de domicilio ignorado, siendo que como a la 

mencionada señora, se le ignora su paradero, desconociéndose si ha 

dejado Procurador u otro Representante Legal, pide se le nombre un 

Curador Especial para que la Represente en el Juicio aludido.-

        PREVIENESE de acuerdo con el Art. 141 Pr. C., que si a la menciona-

da señora HERMINIA POSADAS  DE COLORADO, tuviere Procurador 

o Representante Legal se presente dentro de los quince días siguientes 

a la última publicación de este aviso y pruebe tal circunstancia.- 
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        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL: 

San Salvador, a las nueve horas del día veintitrés de julio del año dos mil 

ocho. - LIC. ERNESTO CEA, JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL.- 

LIC. TERESA DE JESUS VASQUEZ VASQUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C023738

NAPOLEON BOLAÑOS, Notario de este domicilio, al público,

        HACE SABER: Que a mi ofi cina jurídica, situada en Tercera Ave-

nida Norte y Calle Libertad Oriente, condominio Libertad, local número 

dieciséis, de esta ciudad, se ha presentado el día veintiséis de agosto del 

presente año, el señor OSCAR OSWALDO LEIVA VALLE, quien fi rma 

“O. O. L”, quien es de cincuenta y cinco años de edad, comerciante, del 

domicilio de esta ciudad y originario de esta ciudad, MANIFESTANDO: 

Que desea que al señor JUAN ERNESTO VALENCIA se le notifi que el 

Decreto de Embargo ordenado por el Señor Juez Primero de lo Civil de 

la ciudad de Santa Ana, en el Juicio Ejecutivo Civil que le ha interpuesto 

en su contra en esta ciudad, siendo el documento base de la acción un 

Mutuo Hipotecario otorgado por él; con número de referencia el expe-

diente judicial: Ciento treinta y dos-noventa y nueve, índice veinticinco; 

habiendo sido su último domicilio el de esta ciudad, quien se ha ausentado 

de esta ciudad desde hace más de cuatro años, ignorándose su paradero 

o domicilio actual, asimismo conocer si ha dejado representante legal o 

procurador que lo represente para poder NOTIFICARLE EL DECRETO 

DE EMBARGO en su nombre y representación, en virtud del proceso 

referido que le está promoviendo; por lo que ha iniciado diligencias 

ante mis ofi cios notariales, en base al artículo Veinticinco de la Ley del 

ejercicio Notarial de la jurisdicción voluntaria y otras diligencias a efecto 

que se declare ausente a el señor JUAN ERNESTO VALENCIA, y que 

se le nombre un curador especial para que lo represente, a quien se le 

notifi cará el referido decreto de embargo y que pueda estar a derecho. 

En consecuencia, prevengo: Que si el referido ausente señor JUAN 

ERNESTO VALENCIA, tuviere procurador u otro representante legal 

en la República, se muestre parte Representante del demandado y poder 

notifi carle el decreto de embargo dentro de los quince días subsiguientes 

a la última publicación de este aviso que se hace del conocimiento del 

público para los efectos de ley. 

        En la ofi cina del Notario situada en Tercera Avenida Norte y Calle 

Libertad Oriente, Condominio Libertad, local número dieciséis, de la 

ciudad de Santa Ana. San Salvador, a los un días del mes de septiembre 

del año dos mil ocho.- 

     

     NAPOLEON BOLAÑOS,

      NOTARIO.

    1 v. No. F023764

EL INFRASCRITO JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL, de este 

Distrito Judicial, al público en general, 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido en 

este Tribunal por el Licenciado ALFONSO ADAN FLORES ZELAYA, 

mayor de edad, Abogado y de este domicilio, actuando en calidad de 

Apoderado General Judicial del FONDO DE SANEAMIENTO Y FOR-

TALECIMIENTO FINANCIERO, de este domicilio, contra el señor 

JORGE ALBERTO GARCIA MARTINEZ, mayor de edad, Empleado, 

del domicilio de Tepecoyo, Departamento de La Libertad. 

        Posteriormente a la fecha en que se inició el referido juicio se 

presentó el Licenciado ALFONSO ADAN FLORES ZELAYA, en el 

carácter antes expresado, manifestando que el mencionado señor se ha 

ausentado de su domicilio ignorándose su paradero o si tiene Apode-

rado, Procurador o Representante legal en el país, razón por la cual de 

conformidad al Art. 141 del Código de Procedimientos Civiles, PIDE: 

sea declarado ausente y se le nombre un Curador Especial para que lo 

represente en la continuación del referido Juicio. 

         En consecuencia, se previene que si el señor JORGE ALBERTO 

GARCIA MARTINEZ, tuviere Apoderado, Procurador o Curador en el 

país, se presente a este Tribunal a comprobar dicha circunstancia dentro 

de los quince días siguientes a la tercera publicación de este aviso. 

        Librado en el Juzgado Quinto de lo Mercantil, San Salvador, a las 

diez horas del día cinco de junio de dos mil ocho. Enmendado-ZELAYA-

Vale. LIC. JOSE GUILLERMO RAMOS CHORRO, JUEZ QUINTO DE 

LO MERCANTIL INTERINO.- LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI 

ZAYAS, SECRETARIO.

1 v. No. F023791

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

        AVISA: Que se ha presentado el Licenciado ALFONSO ADAN 

FLORES ZELAYA, actuando en su calidad de Apoderado General Ju-

dicial del Banco SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA, a promover Diligencias de Ausencia contra el demandado señor 

EDILBERTO ROGEL VALENCIA, de cuarenta y tres años, bachiller 

comercial, contador, del domicilio de Ayutuxtepeque departamento de 

San Salvador, a quien en la actualidad se desconoce su paradero, es decir 

se desconoce su domicilio, dentro o fuera del país, ignorándose si ha 

dejado Procurador o Representante Legal en el país. 

        Que de conformidad con el Art. 141, Pr.C., pide se declare ausente 

al señor EDILBERTO ROGEL VALENCIA, y se le nombre un curador 

Especial para que lo represente en el presente Juicio Ejecutivo Mercan-

til. 

         Se previene si alguna persona es Procurador o Representante Legal 

del señor demandado antes mencionado se presente a este Tribunal a 

comprobar dicha circunstancia dentro del término de QUINCE DIAS, 

contados a partir de la tercera publicación del presente edicto. 
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        Librado, en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las once horas del 

día veintiocho de abril de dos mil ocho. LIC. JOSE HUGO ESCALANTE 

NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. LILIAN ESTELA AGUIRRE 

HERNANDEZ, SECRETARIA. 

        

1 v. No. F023792

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL.- 

        AVISA: Que en el Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por el 

Licenciado JOSE MARIO DENIS MOLINA, en su calidad de apoderado 

del BANCO AGRICOLA S.A., contra ARACELY ESMERALDA MAN-

CIA HERNANDEZ, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, se ha 

presentado el mencionado profesional manifestando que la demandada 

se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su paradero, así como si 

ha dejado en el país procurador o abogado que la represente por lo que 

se previene a este último si lo tuviere que se presente a ejercer su dere-

cho dentro del término de quince días después de la última publicación 

de este aviso, solicitando además que a la demandada se le nombre un 

curador Especial, para que la represente en el referido juicio. 

        Lo que hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.- 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 

nueve horas treinta y nueve minutos del día diecisiete de julio del año 

dos mil ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PA-

RADA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.-LICDA. MARTA DOLORES 

COREAS, SECRETARIA.

     

     1 v. No. F023803

     

PATRICIA IVONNE INGLES AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO 

MERCANTIL SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 

PUBLICO EN GENERAL, 

        HACE SABER: Que a este Tribunal, se ha presentado el  BANCO 

CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, a través 

de su Apoderada General Judicial Licenciada  MARISOL MELERO 

MARTINEZ, MANIFESTANDO, en su  demanda, que ha iniciado  

PROCESO MERCANTIL EJECUTIVO, con Referencia  450-EM-05, 

contra la señora  EDITH ZELMIRA QUINTANILLA PEÑA, mayor 

de  edad, Estudiante, del domicilio de San Marcos, pero es el caso que 

la  expresada señora, arriba mencionada, se le desconoce su paradero 

actual, así como si ha dejado Procurador o Representante en su caso,  por 

lo que  PIDE: Que de acuerdo al Art. 141 Pr. C,, se le nombre Curador 

Especial, que la represente en el aludido PROCESO.

        En consecuencia, se previene que si la referida señora  EDITH 

ZELMIRA QUINTANILLA PEÑA, tiene Procurador o Representante 

en su  caso, se presente a este Tribunal, a comprobar dicha circunstancia, 

dentro del término de quince días  siguientes a la última publicación de  

este aviso.

        Lo que se avisa al PUBLICO, para los efectos de Ley.

        Librado En el Juzgado Cuarto de lo Mercantil: San  Salvador, a 

las nueve horas del día seis de mayo de dos mil ocho. LIC. PATRICIA 

IVONNE INGLES AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO MERCANTIL 

SUPLENTE.- LIC. JACQUELINE JOHANNA ORTIZ DURAN, SE-

CRETARIA.

1 v. No. F023811

PATRICIA IVONNE INGLES AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO 

MERCANTIL SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 

PUBLICO EN GENERAL,

        HACE SABER: Que a este Tribunal, se ha presentado el  BANCO  

CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, a través 

de su Apoderada General Judicial Licenciada  MARISOL MELERO 

MARTINEZ, MANIFESTANDO, en  su demanda, que se ha iniciado  

PROCESO MERCANTIL EJECUTIVO, con  Referencia 451-EM-05, 

contra el señor  FREDY SALAZAR SALAZAR, conocido por FREDY 

SALAZAR  Y SALAZAR, mayor de edad, Jornalero, del domicilio de  

Nahuizalco, Departamento de Sonsonate; pero es el caso que al expresado  

señor arriba mencionado, se le desconoce su paradero actual, así como  

si ha dejado Procurador o Representante en su caso, por lo que  PIDE: 

Que de acuerdo al Art. 141 Pr.C, se le nombre Curador Especial, que 

lo  represente en el aludido  PROCESO. En consecuencia, se previene 

que si el referido señor  FREDY SALAZAR SALAZAR, conocido por 

FREDY SALAZAR Y SALAZAR, tiene Procurador o Representante en 

su caso, se presente a este Tribunal, a comprobar  dicha circunstancia, 

dentro del término de quince días siguientes a la  última publicación de 

este aviso.

        Lo que se avisa al  PUBLICO, para los efectos de Ley.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Mercantil: San Salvador,  a las 

doce horas del día treinta de mayo del dos mil ocho. LIC. PATRICIA 

IVONNE INGLES AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO MERCANTIL 

SUPLENTE.- LIC. JACQUELINE JOHANNA ORTIZ DURAN, SE-

CRETARIA.

1 v. No. F023813
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EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR, 

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licen-

ciada MARISOL MELERO MARTINEZ, actuando como Apoderada 

General Judicial del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A.; 

promoviendo Diligencias de Ausencia, manifestando que ha demanda-

do en Juicio Ejecutivo Mercantil, reclamándole cantidad de dinero y 

accesorios de ley a la Señora ÁGUEDA HERNÁNDEZ MARTINEZ, 

aproximadamente de treinta y tres años de edad, de Ofi cios Domésticos, 

del domicilio de San Marcos, ahora de domicilio ignorado, siendo que 

como a la mencionada Señora, se le ignora su paradero, desconociéndose 

si ha dejado Procurador u otro Representante legal, pide se le nombre 

un Curador Especial para que la Represente en el Juicio aludido.- 

        PREVIENESE de acuerdo con el Art. 141 Pr. C., que si a la mencio-

nada Señora ÁGUEDA HERNÁNDEZ MARTINEZ, tuviere Procurador 

o Representante legal se presente dentro de los quince días siguientes a 

la última publicación de este aviso y pruebe tal circunstancia.-  

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCAN-

TIL: San Salvador, a las catorce horas del día dieciocho de enero del 

año dos mil ocho.- LIC. ERNESTO CEA, JUEZ SEGUNDO DE LO 

MERCANTIL.- LIC. TERESA DE JESUS VASQUEZ VASQUEZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. F023815

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE MENOR CUANTIA, LICEN-

CIADO ALEJANDRO GARCIA GARAY, al público en general,

         HACE SABER: Que en el Tribunal existe Juicio Ejecutivo Ci-

vil, promovido por el señor JOSE HIGINIO VIANA AGUILUZ, de 

cuarenta y un años de edad, Licenciado en Contaduría Pública, de este 

domicilio, en su carácter personal en contra de las señoras YESENIA 

CONCEPCION CEDILLOS BERCIAN DE PASCUAL, de treinta 

años de edad, Estudiante, de este domicilio y ANA DEL CARMEN 

DE LEON BERCIAN DE GONZALEZ, de treinta y cuatro años edad, 

estudiante, de este domicilio, y demás generales ignoradas; al que con 

posterioridad a la fecha de iniciado el referido juicio, el señor JOSE 

HIGINIO VIANA AGUILUZ, en el carácter en que actúa, manifestó 

que la demandada señora ANA DEL CARMEN DE LEON BERCIAN 

DE GONZALEZ se desconoce el domicilio actual e ignorándose por 

consiguiente el paradero o si ha dejado Procurador o Representante, por 

lo anterior de conformidad al Art. 141 del Código de Procedimientos 

Civiles, PIDE: Sea declarada Ausente la demandada señora ANA DEL 

CARMEN DE LEON BERCIAN DE GONZALEZ y se le nombre un 

Curador Especial para que la represente en la sustanciación del presente 

Juicio Ejecutivo Civil. 

        En consecuencia se previene que si la demandada señora ANA DEL 

CARMEN DE LEON BERCIAN DE GONZALEZ, tiene Representante 

Legal se presente a este Tribunal a comprobar dicha circunstancia, dentro 

de los quince días posteriores a la Tercera Publicación de este aviso.- 

        Librado en el Juzgado Primero de Menor Cuantía: San Salvador, a 

las nueve horas del día veinticinco de julio de  dos mil ocho. LIC. ALE-

JANDRO GARCIA GARAY, JUEZ PRIMERO DE MENOR CUANTIA. 

LIC. JULIO ALBERTO CALDERON ALFARO, SECRETARIO.

1 v. No. F023920

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE MENOR CUANTIA, LI-

CENCIADO ALEJANDRO GARCIA GARAY, de este Distrito Judicial 

al público en general, 

        HACE SABER: Que en este Tribunal existe Juicio Ejecutivo 

Civil, promovido por el señor JOSE HIGINIO VIANA AGUILUZ, de 

cuarenta años y dos años de edad, Licenciado en Contaduría Pública, 

de este domicilio, en su carácter personal; contra los señores PATRICIA 

MARGARITA FLORES ZELAYA, de treinta y tres años de edad, Abo-

gado, de este domicilio, SILVIA CAROLINA SERRANO, de veintiséis 

años de edad, Estudiante, del domicilio de Coatepeque, Departamento 

de Santa Ana y GUILLERMO ANTONIO PIMENTEL MEDINA, de 

veintisiete años de edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, De-

partamento de La Libertad, y demás generales ignoradas; posteriormente 

a la fecha en que se inició el referido juicio se presentó el señor JOSE 

HIGIO VIANA AGUILUZ, en el carácter en que actúa, manifestando 

que el señor GUILLERMO ANTONIO PIMENTEL MEDINA, se ha 

ausentado del domicilio conocido, ignorándose el paradero y si ha de-

jado Procurador o Representante Legal, de conformidad al Art. 141 del 

Código de Procedimientos Civiles. PIDE: Sea declarado ausente y se 

nombre un Curador Especial, para que lo represente en la continuación 

del presente juicio. 

        En consecuencia se previene que si el demandado señor 

GUILLERMO ANTONIO PIMENTEL MEDINA, tiene Representante 

Legal, se presente a este Tribunal a comprobar dicha circunstancia dentro 

de los quince  días siguientes a la tercera publicación de este aviso.

        LIBRADO en el Juzgado Primero de Menor Cuantía: San Salvador, 

a las nueve horas con treinta y cinco minutos del día ocho de julio del  dos 

mil ocho. LIC. ALEJANDRO GARCIA GARAY, JUEZ PRIMERO DE 

MENOR CUANTIA.- LIC. JULIO ALBERTO CALDERON ALFARO, 

SECRETARIO.

1 v. No. F023921
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RENOVACION DE MARCAS

No. de Expediente: 1996003410 

No. de Presentación: 20080110125 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Ferring B.V., del domicilio de MAR-

SSTRAAT, 9, 2132 HR HOOFDDORP, HOLANDA, de nacionalidad 

HOLANDESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00039 del Libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 

la palabra “GLYPRESSIN” en letras mayúsculas de molde; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, pan los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciocho días del mes de junio del año dos 

mil ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023684-1

No. de Expediente: 1996003411 

No. de Presentación: 20080110123 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Ferring B.V., del domicilio de MAR-

SSTRAAT, 9 2132 HR HOOFDDORP, HOLANDA, de nacionalidad 

HOLANDESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00002 del Libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra OCTOSTIM en letras mayúsculas de molde; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 

ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023685-1

 

No. de Expediente: 1957005429 

No. de Presentación: 20080110053 

CLASE: 32. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de CANADA DRY CORPORATION LI-

MITED, del domicilio de P.O. BOX GT 265, MARY STREET, GEORGE 

TOWN, GRAND CAYMAN, ISLAS CAYMAN, BWI, de nacionalidad 

IRLANDESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

05429 del Libro 00023 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la 

palabra “MISSION”; que ampara productos/servicios comprendidos en 

la(s) Clase 32 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los trece días del mes de junio del año dos mil ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023686-1
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No. de Expediente: 1994002753 

No. de Presentación: 20080108540 

CLASE: 09. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Vimar S.p.A., del domicilio de Viale 

Vicenza, 14, 36063 Marostica (Vicenza), Italia, de nacionalidad ITA-

LIANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00210 

del Libro 00075 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la 

palabra” VIMAR” escrita en letras negras de molde mayúsculas, al lado 

izquierdo de la cual se encuentra el diseño de un cuadrado formado por 

dos triángulos negros colocados al extremo inferior izquierdo y derecho, 

y por un triángulo irregular de color blanco en la parte superior, dejando 

así una franja blanca en punta hacia abajo; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 09 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los veintiuno días del mes de mayo del año dos 

mil ocho. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023687-1

No. de Expediente: 1967015317 

No. de Presentación: 20070095883 

CLASE: 33. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADORE-

ÑA, actuando como APODERADO de Diageo North America, Inc., 

del domicilio de 801 Main Avenue, Norwalk CT 06851-1127, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 15317 del Libro 00038 

de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra BOLSHOI; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 33 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil ocho.  

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023688-1

No. de Expediente: 1986000994 

No. de Presentación: 20080110048

 CLASE: 10. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Graceway Pharmaceuticals, LLC, 

del domicilio de 340 Edgemont Avenue, Bristol, Tennessee, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00047 del Libro 00119 de 

REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra “SALBULIN”; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 10 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 

ocho. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023689-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



95DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 5 de Septiembre de 2008. 

No. de Expediente: 1996003403 

No. de Presentación: 20080110128 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Ferring B.V., del domicilio de MAR-

SSTRAAT, 9 2132 HR HOOFDDORP, HOLANDA, de nacionalidad 

HOLANDESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00040 del Libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 

la palabra “UROPEPTYL” en letras mayúsculas de molde; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 

ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023690-1

No. de Expediente: 1995004374 

No. de Presentación: 20080110051 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de LABORATORIOS SMART, SOCIE-

DAD ANONIMA, del domicilio de CALLE 21 No. 69-05, SANTAFE DE 

BOGOTA, COLOMBIA, de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00237 del Libro 00068 de 

INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra “KARINKA”; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los diecinueve días del mes de junio del año dos 

mil ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023691-1

No. de Expediente: 1989000808 

No. de Presentación: 20080109990 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de BANCO DEL CARIBE, C.A., del 

domicilio de SALVADOR DE LEON A DOCTOR PAUL, EDIFICIO 

BANCO DE CARIBE, PISO 2, CARACAS, VENEZUELA, de naciona-

lidad VENEZOLANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00054 del Libro 00077 de INSCRIPCION DE MARCAS, con-

sistente en las palabra “BANCO DEL CARIBE “, arriba de la cuales está 

una carabela navegando sobre el mar; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 36 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil 

ocho. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023692-1
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No. de Expediente: 1997004875 

No. de Presentación: 20080107070 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de KALTEX TEXTILES, S.A. DE C.V., 

del domicilio de Ingenieros Militares No. 2 Piso 9, Naucalpan de Juárez, 

C.P., 53380 en Estado de México, México, de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00185 del Libro 

00073 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la frase KALTEX 

HOME, escrita en letras de molde mayúsculas y negras; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 25 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los doce días del mes de junio del año dos mil ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023693-1

No. de Expediente: 1996003400 

No. de Presentación: 20080110121 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Ferring B.V., del domicilio de MAR-

SSTRAAT, 9 2132 HR HOOFDDORP, HOLANDA, de nacionalidad 

HOLANDESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00221 del Libro 00078 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 

la palabra “DESMOSPRAY”, en letras mayúsculas de molde; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 

ocho. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023694-1

No. de Expediente: 1997006950 

No. de Presentación: 20080110041 

CLASE: 29. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Pet Incorporated, del domicilio de LA 

CIUDAD DE MINNEAPOLIS, ESTADO DE MINNESOTA, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, so-

licitando RENOVACION, para la inscripción Número 00143 del Libro 

00086 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en las palabras 

“OLD EL PASO” escritas en letras de molde mayúsculas de color negro; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 29 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil 

ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023695-1
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No. de Expediente: 1996003396 

No. de Presentación: 20080110119 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de Ferring B.V., del domicilio de 
Marstraat, 9 2132 HR Hoofddorp, Holanda, de nacionalidad HOLANDE-
SA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00003 del 
Libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra 
DDAVP, en letras mayúsculas de molde; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023696-1

No. de Expediente: 1997006949 

No. de Presentación: 20080110037 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de Pet Incorporated, del domicilio de 
Ciudad de Minneapolis, Estado de Minnesota, Estados Unidos de Amé-
rica, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00142 del Libro 00086 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, consistente en las palabras “OLD EL PASO” escritas 
en letras de molde mayúsculas de color negro; que ampara productos/ 
servicios comprendidos en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional 
de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023697-1

No. de Expediente: 1996003397 

No. de Presentación: 20080110122 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, actuando como APODERADO de Ferring B.V., del domicilio de 
Marstraat, 9 2132 HR Hoofddorp, Holanda, de nacionalidad HOLAN-
DESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00004 
del Libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la 
palabra GYNOPEPTYL, en letras mayúsculas de molde; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023698-1
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No. de Expediente: 1996000478 

No. de Presentación: 20080110052 

CLASE: 09. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de BELLSOUTH CORPORATION, del 
domicilio de 1155 PEACHTREE  STREET, ATLANTA GEORGIA 
30309-3610 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción 
Número 00064 del Libro 00084 de INSCRIPCION DE MARCAS, con-
sistente en la palabra “BELLSOUTH”; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 09 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023699-1

No. de Expediente: 1996003406 

No. de Presentación: 20080110127 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de Ferring B.V., del domicilio de Mars-
traat 9, 2132 HR Hoofddorp, Holanda, de nacionalidad HOLANDE-
SA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00038 
del Libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 
la palabra MENOGON, en letras mayúsculas de molde; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil 
ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023700-1

No. de Expediente: 1995004348 

No. de Presentación: 20080110049 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de LABORATORIOS SMART, SOCIE-
DAD ANONIMA, del domicilio de CALLE 21 No. 69-05, SANTA 
FE DE BOGOTA, COLOMBIA, de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00236 del 
Libro 00068 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en LA 
PALABRA “VIRKOS”; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
ocho. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023701-1
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No. de Expediente: 1997000717 

No. de Presentación: 20080108732 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de Alticor Inc., del domicilio de CIU-
DAD DE ADA, ESTADO DE MICHIGAN, OFICINAS PRINCIPALES 
EN 7575 FULTON STREET, EAST, ADA, MICHIGAN 49355-0001 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00051 
del Libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en La 
palabra “NUTRILITE”; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los doce días del mes de junio del año dos mil ocho. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023702-1

No. de Expediente: 1995004779 

No. de Presentación: 20080110055

CLASE: 04. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de WD-40 COMPANY, del domicilio de 
1061 CUDABY PLACE, SAN DIEGO, CALIFORNIA, 92110 ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00240 del Libro 
00091 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en una botella 
multi-color, la parte inferior de la cual es de color azul y la misma tiene 
un rectángulo irregular de color amarillo, cuya parte inferior está invertida 
hacia abajo. La punta de la botella es de color blanco y la tapadera es de 
color rojo; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 
04 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023703-1

No. de Expediente: 1995004776 

No. de Presentación: 20080110054 

CLASE: 02. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de WD-40 COMPANY, del domicilio de 
1061 CUDABY PLACE, SAN DIEGO, CALIFORNIA, 92110 ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00239 del Libro 
00091 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en una botella 
multi-color, la parte inferior de la cual es de color azul y la misma tiene 
un rectángulo irregular de color amarillo, cuya parte inferior está invertida 
hacia abajo. La punta de la botella es de color blanco y la tapadera es de 
color rojo; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 
02 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023704-1
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No. de Expediente: 1994002928 

No. de Presentación: 20080105045 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RUTH 
ELIZABETH OLIVARES LINARES, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de LABORATORIOS CAROSA, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS 
CAROSA, S.A. DE C.V.., del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00180 
del Libro 00070 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en las 
palabras “OLIMPIC CREAM”, no pretendiendo exclusividad de la pa-
labra “CREAM”, por no ser registrable; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de julio del año dos mil 
ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023732-1

No. de Expediente: 1993000126 

No. de Presentación: 20070102571 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RUTH 
ELIZABETH OLIVARES LINARES, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-
DERADO de LABORATORIOS CAROSA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS CAROSA, 
S.A. DE C.V., del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 
Libertad, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00047 del Libro 00059 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, consistente en la palabra “CARDIOVIT”; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de julio del año dos mil 

ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023733-1

No. de Expediente: 1994001987 

No. de Presentación: 20080105044 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR:  Que a esta ofi cina se ha presentado RUTH 

ELIZABETH OLIVARES LINARES, mayor de edad, ABOGADO Y 

NOTARIO, del domicilio de SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-

DERADO de LABORATORIOS CAROSA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00173 

del Libro 00082 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la 

expresión “GLUTA B12”; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los diecisiete días del mes de julio del año dos mil 

ocho. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023734-1
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No. de Expediente: 1988000251 

No. de Presentación: 20080108319 

CLASE: 30, 29. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MILA-
GRO ELIZABETH MORALES CASTRO, mayor de edad, ABOGA-
DO Y NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, 
S.A. DE C.V., del domicilio de Soyapango, departamento de San Sal-
vador, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00225 del Libro 00120 de REGISTRO DE 
MARCAS, consistente en la palabra “NACHOS”, caracterizada por estar 
escrita en letras mayúsculas; que ampara productos/servicios compren-
didos en la(s) Clase 30, 29 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los doce días del mes de mayo del año dos mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023872-1 

No. de Expediente: 1987001055 

No. de Presentación: 20070101861 

CLASE: 30.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MILAGRO 
ELIZABETH MORALES CASTRO, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de Soyapango, de nacionali-
dad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 
Número 00078 del Libro 00118 de REGISTRO DE MARCAS, con-
sistente en la palabra CHIPS, escrita en letras mayúsculas; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los nueve días del mes de julio del año dos mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023873-1 

No. de Expediente: 1998001722 

No. de Presentación: 20080111978 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MILAGRO 
ELIZABETH MORALES CASTRO, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: DIANA, S.A. DE C.V., del 
domicilio de SOYAPANGO, SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00147 del Libro 00093 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 
la expresión “PRODIANA”, la cual consta de la palabra escrita en letra 
simple y mayúscula; que ampara productos/servicios comprendidos en 
la(s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los veinticinco días del mes de julio del año dos 
mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023874-1 
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No. de Expediente: 1987001870 

No. de Presentación: 20080109932 

CLASE: 30.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MILA-
GRO ELIZABETH MORALES CASTRO, mayor de edad, ABOGA-
DO Y NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la 
inscripción Número 00007 del Libro 00122 de REGISTRO DE MARCAS, 
consistente en la palabra “JAPONES”; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los primero días del mes de julio del año dos mil 
ocho.

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023876-1  

No. de Expediente: 1988000053 

No. de Presentación: 20080109091 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MILAGRO 
ELIZABETH MORALES CASTRO, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS DIANA, S.A. DE C.V. o DIANA, S.A. DE C.V., del domicilio 
de Soyapango, Departamento de San Salvador, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00151 del Libro 00121 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la 

palabra BOLIMENTA; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los veintiuno días del mes de julio del año dos mil 
ocho.

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023877-1

No. de Expediente: 1987001867 

No. de Presentación: 20080109092 

CLASE: 30.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MILAGRO 
ELIZABETH MORALES CASTRO, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL de 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, del domicilio de Soyapango, Departamento de 
San Salvador, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVA-
CION, para la inscripción Número 00147 del Libro 00121 de REGISTRO 
DE MARCAS, consistente en la palabra “TOCINITO” caracterizada 
por estar escrita en letras mayúsculas; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la( s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los veintiuno días del mes de julio del año dos mil 
ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,
REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,
 SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023878-1
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No. de Expediente: 1994002440 

No. de Presentación: 20080111977

CLASE: 29.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MILAGRO 
ELIZABETH MORALES CASTRO, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS DIANA, S.A. DE C.V. o DIANA, S.A. DE C.V.; del domicilio 
de SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la 
inscripción Número 00061 del libro 00094 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en una viñeta rectangular sin color, con el di-
bujo de varias franjas de color amarillo colocadas en forma diagonal, 
sobre los bordes superiores e inferiores de dichas franjas sobresalen una 
líneas de color rojo, encontrándose en el interior de dichas franjas el 
dibujo de una semiola de color verde, dentro de la cual, en su extremo 
derecho e izquierdo están las palabras no registrables escritas en letras 
mayúsculas de color blanco ‘’PRODUCTOS DE CALIDAD”, y en su 
centro la palabra “DIANA” escritas en letras mayúsculas de color rojo 
con fondo blanco, dentro de la fi gura de una cacerola; entre cada franja 
se encuentra la palabra no registrables plátano, sobre la cual no se pre-
tende exclusividad, escrita la primera letra en mayúscula y las restantes 
letras en minúsculas, todas de color amarillo sombreadas de color rojo, 
acompañadas de frases irregistrables; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 29 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los veintinueve días del mes de julio del año dos 
mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,
REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023880-1  

MARCA DE FABRICA

No. de Expediente: 2008077402 
No. de Presentación: 20080110867 
CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RUTH 
ELIZABETH OLIVARES LINARES, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS CAROSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS CAROSA, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

FERROFORTE

        Consistente en: La palabra FERROFORTE, que servirá para: 

AMPARAR PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS; 

PRODUCTOS HIGIÉNICOS; PRODUCTOS DIETÉTICOS PARA 

NIÑOS Y ENFERMOS, EMPLASTOS, MATERIAL PARA VEN-

DAJES, MATERIALES PARA EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA 

IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PREPARACIONES 

PARA DESTRUIR LAS MALAS HIERBAS Y LOS ANIMALES DA-

ÑINOS. 

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de junio del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

FERNANDO JOSÉ VELASCO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023731-1  

No. de Expediente: 2004038935 

No. de Presentación: 20040048805

CLASE: 03. 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARIA 

DAYSI YANIRA MARTINEZ ALAS, en su calidad de APODERADO 

de Ebel International Limited, de nacionalidad BRITANICA, solicitando 

el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: La palabra Histoire MAGIQUE traducida al cas-

tellano como HISTORIA MAGICA.
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        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticinco de junio del año dos mil ocho.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023756-1  

No. de Expediente: 2008078123 

No. de Presentación: 20080111979 

CLASE: 05.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado IRENE TE-
RESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO de 
INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO LEJARZA, 
SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: INDUSTRIAS CEGUEL, S.A., 
de nacionalidad NICARAGÜENSE, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

VITAMAMI

        Consistente en: La palabra VITAMAMI, que servirá para: AMPA-
RAR: VITAMINAS. 

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos: 
San Salvador, veinticuatro de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023770-1  

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2008077057 

No. de Presentación: 20080110353

 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-

TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de ELEKTRA 

DEL MILENIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

        Consistente en: La palabra elektra y diseño, que servirá para: SER-

VIRÁ PARA IDENTIFICAR Y DISTINGUIR UN ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL DEDICADO A LA PRODUCCIÓN, EXPORTACIÓN, 

IMPORTACIÓN, VENTA, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBU-

CIÓN DE: MÁQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTAS; MOTO-

RES (EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); 

ACOPLAMIENTOS Y ÓRGANOS DE TRANSMISIÓN (EXCEPTO 

AQUELLOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); INSTRUMENTOS 

AGRÍCOLAS QUE NO SEAN MANUALES; INCUBADORAS DE 

HUEVOS; APARATOS DE ALUMBRADO, DE CALEFACCIÓN, DE 

PRODUCCIÓN DE VAPOR, DE COCCIÓN, DE REFRIGERACIÓN, 

DE SECADO, DE VENTILACIÓN, DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

E INSTALACIONES SANITARIAS; APARATOS ELECTRODO-

MÉSTICOS; MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; PRODUCTOS NO 

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES DE MADERA, CORCHO, 

CAÑA, JUNCO, MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, BALLENA, 

CONCHA, ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, SUCEDÁNEOS 

DE TODAS ESTAS MATERIAS O DE MATERIAS PLÁSTICAS; Y A 

PRESTAR SERVICIOS DE PUBLICIDAD, SERVICIOS DE GESTIÓN 

DE NEGOCIOS COMERCIALES, SERVICIOS DE ADMINISTRA-

CIÓN COMERCIAL, SERVICIOS DE TRABAJOS DE OFICINA, 

SERVICIOS DE SEGUROS, SERVICIOS DE NEGOCIOS FINANCIE-

ROS, SERVICIOS DE NEGOCIOS MONETARIOS, SERVICIOS DE 

NEGOCIOS INMOBILIARIOS, SERVICIOS DE  CONSTRUCCIÓN, 

SERVICIOS DE REPARACIÓN, SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR No. 3579, COL. 

TLALPAN LA JOYA, DISTRITO FEDERAL, MÉXICO. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 

ocho. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023766-1

  

No. de Expediente: 2008077058 

No. de Presentación: 20080110354 

CLASE: 98.

 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de ELEKTRA 
DEL MILENIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

        Consistente en: La palabra elektra y diseño, que servirá para: SER-
VIRÁ PARA IDENTIFICAR Y DISTINGUIR UN ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL DEDICADO A LA PRODUCCIÓN, EXPORTACIÓN, 
IMPORTACIÓN, VENTA, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBU-
CIÓN DE: MÁQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTAS; MOTO-
RES (EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); 
ACOPLAMIENTOS Y ÓRGANOS DE TRANSMISIÓN (EXCEPTO 
AQUELLOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); INSTRUMENTOS 
AGRÍCOLAS QUE NO SEAN MANUALES; INCUBADORAS DE 
HUEVOS; APARATOS DE ALUMBRADO, DE CALEFACCIÓN, DE 
PRODUCCIÓN DE VAPOR, DE COCCIÓN, DE REFRIGERACIÓN, 
DE SECADO, DE VENTILACIÓN, DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
E INSTALACIONES SANITARIAS; APARATOS ELECTRODO-
MÉSTICOS; MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; PRODUCTOS NO 
COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES DE MADERA, CORCHO, 
CAÑA, JUNCO, MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, BALLENA, 
CONCHA, ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, SUCEDÁNEOS 
DE TODAS ESTAS MATERIAS O DE MATERIAS PLÁSTICAS; Y A 
PRESTAR SERVICIOS DE PUBLICIDAD, SERVICIOS DE GESTIÓN 
DE NEGOCIOS COMERCIALES, SERVICIOS DE ADMINISTRA-
CIÓN COMERCIAL, SERVICIOS DE TRABAJOS DE OFICINA, 
SERVICIOS DE SEGUROS, SERVICIOS DE NEGOCIOS FINANCIE-
ROS, SERVICIOS DE NEGOCIOS MONETARIOS, SERVICIOS DE 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, 
SERVICIOS DE REPARACIÓN, SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR No. 3579, COL. 
TLALPAN LA JOYA, DISTRITO FEDERAL, MÉXICO. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023767-1  

 

No. de Expediente: 2008076995 

No. de Presentación: 20080110259

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RICARDO 
QUITEÑO MEJIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

        Consistente en: las palabras Quesísimo Pan y Queso, que servirá 
para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDI-
CADO AL SERVICIO DE VENTA AL DETALLE Y AL POR MAYOR 
DE PRODUCTOS LACTEOS Y OTROS ALIMENTOS, UBICADO 
EN CENTRO COMERCIAL HOLANDA, LOCAL NUMERO TRES, 
SEGUNDA CALLE PONIENTE Y CALLE DANIEL HERNANDEZ, 

SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

        La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de agosto del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,
REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023805-1
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MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA  2007058809

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2007058809-001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-
GISTRO DE  MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 
DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se a presentado RUY CESAR 
VIRGILIO ANTONIO MIRANDA GONZALEZ en su calidad de 
Representante legal de la sociedad  MODA Y ESTILO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse MODA 
Y ESTILO, S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, 
del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura está inscrita bajo 
el número 41 del libro 2023 del Registro de Sociedades del Registro 
de Comercio, con número de identifi cación Tributaria: 0614-220405-
103-9; el cual ha presentado solicitud a las trece horas y treinta y nueve 
minutos del día dieciséis de mayo  de dos mil siete, con la cual se otorgó 
el asiento de empresa No. 2007058809, inscripción 71 y el Asiento de 
Establecimiento No. 2007058809-001, inscripción 72, ambos del libro 
172 de Asientos de Matrícula  de Empresa y Establecimiento; la Empresa 
se denomina MODA Y ESTILO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, la cual se dedica a VENTA DE OTROS PRODUCTOS 
NO CLASIFICADOS PREVIAMENTE, con dirección en COLONIA 
LA SULTANA, FINAL CALLE LAS ROSAS Y ANTIGUA CALLE 
FERROCARRIL del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN, cuyo activo 
asciende a DOCE MIL 00/100 DOLARES ($ 12,000.00) y que tiene 
el establecimiento siguiente: 001-) denominado MODA Y ESTILO, S. 
A. DE C.V. ubicado en COLONIA LA SULTANA, FINAL CALLE 
LAS ROSAS Y ANTIGUA CALLE FERROCARRIL, ANTIGUO 
CUSCATLAN, LA LIBERTAD y que se dedica a VENTA DE OTROS 
PRODUCTOS NO CLASIFICADOS PREVIAMENTE.

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, siete de febrero de dos mil ocho.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C023707-1

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE SOCIOS 

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de la sociedad “GARAN-
TIAS Y SERVICIOS, SOCIEDAD DE GARANTIA, S. A. DE C. V.” 

        HACE SABER: Que por resolución unánime de la Junta Directiva 
tomada en sesión número noventa y dos de fecha doce de agosto del 
año dos mil ocho se acordó convocar a los señores socios para celebrar 
Junta General que tratará asuntos de carácter Ordinario. Dicha junta 
se celebrará en primera convocatoria a las nueve horas del día viernes 
tres de Octubre del año dos mil ocho en las instalaciones del Círculo 
Deportivo Internacional ubicadas en Carretera a Santa Tecla, Kilómetro 

cuatro y medio y Calle Lorena, Colonia Roma, San Salvador, y si no 
existe Quórum en esa fecha, en segunda convocatoria, en el mismo lugar, 
a la misma hora del día sábado cuatro de octubre del año dos mil ocho. 
Siendo la Agenda de la Junta la siguiente: 

          1.    Nombramiento del Presidente y Secretario para esta Asam-
blea. 

          2.     Verifi cación del Quórum. 

          3.    Lectura del Acta Anterior. 

ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO: 

          4.    Ratifi cación del Nombramiento de Directores electos en Sesión 
de Junta General Ordinaria de Socios Número Cuatro, de 
fecha uno de febrero del año dos mil ocho y Nombramiento 
de Director Secretario Suplente para el período 2007-2010. 

                 En primera convocatoria para instalar y celebrar la Junta 
General Ordinaria es necesario un quórum de asistencia de 
la mitad más una de todas las participaciones de la Sociedad 
presentes y/o representadas y para tomar resolución se ne-
cesitará igual proporción. 

                 El quórum necesario para instalar y celebrar sesión en segunda 
fecha de la convocatoria, será cualquiera que sea el número de 
participaciones presentes y/o representadas y sus resoluciones 
se tomarán por la mayoría de votos presentes. 

        San Salvador, primero de septiembre del año dos mil ocho. 

        Garantías y Servicios, SGR, S. A. de C. V. 

ROGER R. ALFARO ARAUJO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C023727-1

CONVOCATORIA

La Asociación Canófi la Salvadoreña convoca a todos sus miembros activos 
a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse en el Hotel Casino 
Siesta, salón Los Laureles, situado en fi nal boulevard Los Próceres de la 
ciudad de San Salvador, el sábado 27 de septiembre del presente año. 

        La primera convocatoria es a las 14:30 de la tarde, de no haber el 
quórum requerido se hace la segunda convocatoria para las 15:30 de la 
tarde del mismo día en el mismo lugar. 

Agenda a tratar:

          1.    Establecimiento del quórum. 

          2.    Aprobación de la agenda a tratar. 

          3.    Lectura del acta anterior y ratifi cación de la misma. 

          4.    Informe de la Presidencia sobre actividades realizadas. 

          5.    Suspensión del canon extraordinario de cien dólares anuales 
a los criaderos, a partir del 1° de enero del 2009. 
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          6.    Presentación y aprobación de las reformas a los estatutos. 

          7.    Aprobación del reglamento de ética. 

          8.    Aprobación del reglamento para jueces y aspirantes a jue-
ces. 

          9.    Aprobación del reglamento del ranking de niño y joven 
manejador. 

        10.    Aprobación cuota de los miembros. 

        11.    Reconocimiento a los socios que colaboran con el registro 
genealógico. 

        San Salvador, a los cinco días del mes de septiembre del año dos 
mil ocho.

Dra. ANA EUGENIA VÁZQUEZ LIEVANO,
PRESIDENTA DE J. D. ACANSAL.

3 v. alt. No. C024026-1

SUBASTA PÚBLICA

LICENCIADA MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ 
PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por LA SOCIEDAD ALFA INVERSIO-
NES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 
ALFA INVERSIONES, S.A. DE C. V. contra EDWIND  ASTUL GARCIA 
y MARIANO ESCOLASICO HENRIQUEZ CERRITO, reclamándoles 
cantidad de colones y accesorios de ley, se venderá en pública subasta 
en este Tribunal en fecha que oportunamente se determinará, los bienes 
muebles embargados siguientes:  Tres Muebles de madera tipo Estantes, 
un mueble tipo Bar, un televisor de veintiuno pulgadas, Marca Sony, tres 
sillas metálicas, un aire acondicionado, Marca Air; y un Rotulo Neon 
de setenta y tres centímetros de alto, tres centímetros de largo y treinta 
de fondo. Los bienes muebles antes descritos se encuentran ubicados 
en Primera Calle Poniente, Edifi cio El Faro, número trescientos veinte, 
de la Ciudad de San Salvador. 

        Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 
subasta, que deberán presentar sus respectivos documentos de Identidad 
Personal y el NIT, y comprobar su solvencia económica por medio de 
libreta de ahorro, cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u 
otro documento similar. 

        Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: San 
Salvador, a las nueve horas del día seis de mayo de dos mil ocho. LIC. 
MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ PRIMERO 
DE LO MERCANTIL. LIC. OSCAR EMILIO ZETINO URBINA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023771-1

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial 
al público para los efectos de Ley. 

        HACE SABER: Que en virtud del juicio Civil Ejecutivo, promo-
vido por el Licenciado Federico Alberto Alfaro Oviedo, en su calidad 

de Apoderado General Judicial de la Caja de Crédito de San Vicente, 
Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 
de este domicilio, contra el señor  DANILO VICTORINO MORATAYA 
MOLINA, mayor de edad, abogado, del domicilio de la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, reclamándole el pago de 
cantidad adeudada, intereses y costas procesales, se venderá en pública 
subasta por la cantidad y en fecha a señalarse oportunamente, el siguiente 
inmueble: Un solar urbano, situado en el Barrio El Calvario de la ciu-
dad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, que mide y linda: AL 
ORIENTE, treinta y un metros cincuenta centímetros, con terreno de 
María Elena Vásquez de  Hernández y Antonio Pichente, mediando una 
parte de pared de ladrillo propia del terreno que se titula y en otra parte 
pared de ladrillo del colindante Antonio Pichente; AL SUR, mide seis 
metros cincuenta centímetros, con casa de Sergio Rodríguez Aragón, calle 
pública de por medio; AL PONIENTE, mide treinta y un metros cincuenta 
centímetros, con terreno de Andrea María y Refugio Ruano, mediando 
en una parte tapial de adobe propia del terreno que se describe y en otra 
parte tapial de adobe de los colindantes; AL NORTE, mide seis metros 
cincuenta centímetros, con terreno de la sucesión del General Carlos 
Barraza Menéndez, representada por Vladimir Barraza, mediando tapial 
de adobe propio del terreno que se titula. En su interior están construidas 
una mediagua que mide cuatro metros veinticinco centímetros de largo, 
por tres metros cincuenta centímetros de ancho, de tejas y lámina, paredes 
de adobe. Otra mediagua que mide seis metros cuarenta centímetros de 
largo, por siete metros setenta y cinco centímetros de ancho, inclusive un 
corredor es de techo de tejas, paredes de adobe y una parte pared ladrillo. 
El predio descrito tiene una extensión superfi cial de DOSCIENTOS CUA-
TRO METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS 
CUADRADOS, no es dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos 
reales, ni está en proindivisión con ninguna persona. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 
la Primera Sección del Centro con sede en la ciudad de San Salvador, 
a favor del señor DANILO VICTORINO MORATAYA MOLINA, bajo 
la matrícula número CINCO CERO CERO DOS TRES TRES  CERO 
CINCO- CERO CERO CERO CERO CERO, propiedad de Cuscatlán 
del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 
Centro con sede en la ciudad de San Salvador, y gravado con hipoteca 
a favor de la CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE de este domicilio, bajo la matrícula número CINCO CERO 
CERO DOS TRES TRES CERO CINCO-CERO CERO CERO CERO 
CERO, Asiento SIETE, de Hipotecas de Cuscatlán, del Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro con sede 
en la ciudad de San Salvador.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil ocho. DRA. ANA FELICITA 
ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE 
SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023745-1

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR, AL PUBLICO EN 
GENERAL. 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
la Licenciada MARISOL MELERO MARTINEZ como Apoderada del 
BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA; 
contra el señor MARIO ROBERTO MAGAÑA FUNES, se venderá en 
Pública Subasta en este Tribunal, en fecha y hora que será señalada poste-
riormente, el inmueble que a continuación se describe: UN INMUEBLE 
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de naturaleza urbana, marcado como Lote SETENTA Y DOS, polígono 
TREINTA Y TRES, Urbanización Cimas de San Bartolo  II, Quinta 
Etapa, Tonacatepeque, San Salvador, de una extensión superfi cial de 
cincuenta y dos punto cincuenta metros cuadrados, inscrito a favor del 
señor MARIO ROBERTO MAGAÑA FUNES, al Número SEIS CERO 
CERO TRES CUATRO CINCO CUATRO SEIS GUION CERO CERO 
CERO CERO CERO, Folio Real Computarizado del Registro Social de 
Inmuebles de San Salvador.- 

        Se admitirán posturas siendo legales, lo que se avisa al público 
para los efectos de Ley.- 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL. 
San Salvador, a las once horas del día veintiocho de agosto del año dos 
mil siete.- LIC. ERNESTO CEA, JUEZ SEGUNDO DE LO MERCAN-
TIL. LIC. AMINDA MERCEDES CRUZ PARADA, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. F023816-1

DOCTOR JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Que por ejecución seguida en este Juzgado por el 
Licenciado HECTOR MANUEL GALICIA ARRIAZA, en su calidad 
de Apoderado General Judicial de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA 
DE AHORRO, CREDITO Y CONSUMO AHUACHAPANECA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, contra el señor MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ, reclamándole cantidad de dinero y accesorios, se venderá 
en pública subasta en este Juzgado los inmuebles que a continuación se 
describen: DOS LOTES DE TERRENO DE NATURALEZA RUSTICA, 
sin nombre situados en Cantón El Corazal, del Municipio de Santa Isabel 
Ishuatán, Departamento de Sonsonate. Marcados en su antecedente como 
LOTES NUMERO CINCO  Y CIENTO OCHO los cuales se describen así: 
LOTE CINCO, con una superfi cie de una hectárea ochenta y dos áreas, 
ochenta y dos punto veintiuna centiáreas, equivalente a dos manzanas seis 
mil ciento cincuenta y ocho punto setenta varas cuadradas, compuesto 
de seis tramos; AL NORTE, un tramo de quinientos cuatro punto quince 
metros; AL ORIENTE, un tramo de veintisiete punto setenta y cinco 
metros; AL SUR, dos tramos de diecinueve punto sesenta y cinco metros 
y quinientos trece punto setenta y cinco metros; AL PONIENTE, dos 
tramos de nueve punto sesenta metros y treinta y cinco punto setenta y 
tres metros LOTE CIENTO OCHO; con una superfi cie de cero hectáreas 
cinco áreas veintidós punto setenta y ocho centiáreas, equivalentes a cero 
manzanas setecientos cuarenta y ocho punto cero uno varas cuadradas, 
compuesto de cuatro tramos; AL NORTE: un tramo de veintitrés punto 
cero cinco metros; AL ORIENTE: Un tramo de veintidós punto cincuenta 
metros; AL SUR, un tramo de veintidós punto treinta y cinco metros; 
AL PONIENTE, un tramo de veintitrés punto noventa y seis metros. 
Inscritos a favor del señor MIGUEL ANGEL RAMIREZ, en el Registro 
Social de Inmuebles del Departamento de San Salvador, según el Asiento 
número CERO CERO CERO UNO de la Matrícula número M CERO 
SEIS MILLONES ONCE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO Y M CERO 
SEIS MILLONES ONCE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE en su 
orden. Del Sistema de Folio Real Computarizado Matrícula número UNO 
CERO UNO DOS UNO DOS SIETE NUEVE - CERO CERO CERO 
CERO CERO en el Asiento TRES, que corresponde al Lote Número 
CINCO PORCION TRES y MATRICULA Número UNO CERO UNO 
DOS UNO DOS OCHO CERO- CERO CERO CERO CERO CERO, 
en el Asiento TRES, que corresponde al Lote número CIENTO OCHO 
Porción TRES, del Centro Nacional de Registros de la Tercera Sección 
de Occidente, lo que se pone en conocimiento del público, para los fi nes 
de Ley. 

        Juzgado de lo Civil: Ahuachapán, a las once horas nueve minutos 
del día veintidós de julio del año dos mil ocho. DR. JULIO CESAR 
FLORES, JUEZ DE LO CIVIL. INOCENTE GRANILLO CASTELLON, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023834-1

PATRICIA IVONNE INGLÉS AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO 
MERCANTIL SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 
PÚBLICO EN GENERAL. 

        HACE SABER: Que en el Proceso Mercantil Ejecutivo promovi-
do por el PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su Apoderado General Judicial Licenciado 
OVIDIO CLAROS AMAYA, continuado por el Licenciado RAFAEL 
CARRANZA SERRANO, en el mismo carácter que el primero, contra 
el señor SEBASTIAN RIVAS FLORES y MIRNA CAROLINA PEREZ 
DE RIVAS, se venderá en Pública Subasta en este Tribunal, un inmueble 
situado en la Parcelación El Milagro de Santo Tomás, marcado con el 
NUMERO TRES DEL POLIGONO UNO de la jurisdicción de Santo 
Tomás, Departamento de San Salvador, el cual se describe así: Partiendo 
de la intersección de los ejes de Senda “A” y Senda Principal abiertos en 
la Lotifi cación, se mide sobre el eje de este último con rumbo Noreste 
sesenta y siete grados cero tres minutos nueve segundos, una distancia de 
noventa y cinco metros. De este punto haciendo una defl exión izquierda 
con rumbo Nor-Oeste veintidós grados cincuenta y seis punto un minuto 
y distancia de dos punto cincuenta metros, se llega al mojón número 
uno, esquina Surponiente del lote que se describe así: AL PONIENTE 
partiendo del mojón número uno, con rumbo Nor-Oeste veintidós gra-
dos cincuenta y seis punto un minutos y distancia de veintiún metros 
se llega al mojón número dos, lindando por este lado con lote número 
doce de la misma Lotifi cación; AL NORTE, del mojón número dos con 
rumbo Nor-este sesenta y siete grados cero tres punto nueve minutos 
y distancia de diez metros se llega al mojón número tres, lindando por 
este lado con terrenos de Cooperativa El Milagro de Santo Tomás; AL 
ORIENTE, del mojón número tres con rumbo Sureste veintidós grados 
cincuenta y siete punto un minutos y distancia de veintiún metros se 
llega al mojón número cuatro; linda por este lado con lote número ca-
torce de la misma Lotifi cación; AL SUR, del mojón número cuatro con 
rumbo Sur-Oeste sesenta y siete grados cero tres punto nueve minutos 
y distancia diez metros se llega al mojón número uno, donde se inició 
la presente descripción, lindando por este lado con lote número treinta 
y cuatro de la misma Lotifi cación, Senda Principal de cinco metros de 
ancho de por medio. El lote así descrito tiene un área de DOSCIEN-
TOS DIEZ METROS CUADRADOS equivalentes a TRESCIENTAS 
PUNTO CUARENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS, inscrito en el 
número de Matrícula M CERO CINCO CERO SIETE OCHO NUEVE 
SEIS SEIS Asiento CERO CERO CERO UNO Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, a favor de la señora 
MIRNA CAROLINA PEREZ DE RIVAS. 

        Lo que se avisa al Público para los efectos legales consiguientes.

        LIBRADO: En el Juzgado Cuarto de lo Mercantil: San Salvador, a 
las ocho horas y veinte minutos del día ocho de agosto de dos mil ocho. 
LIC. PATRICIA IVONNE INGLES AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO 
MERCANTIL SUPLENTE. LICDA. JACQUELINE JOHANNA ORTIZ 
DURAN, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023856-1
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MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        HACE SABER: Que en el Juicio Civil Ejecutivo, promovido por 

el Licenciado JORGE ALBERTO ESCALANTE PEREZ, en su calidad 

de apoderado de la FUNDACION SALVADOREÑA PARA EL DESA-

RROLLO ECONOMICO Y SOCIAL que se abrevia FUSADES, contra 

NATALIA CASTRO PEREZ, MARIA RUFINA CASTRO, y SANDRA 

YESENIA ORELLANA VILLALTA, se venderá en pública subasta el 

siguiente inmueble: “Un solar de naturaleza urbano situado en Colonia 

Milagro de la Paz, jurisdicción, distrito y departamento de San Miguel, 

de la capacidad superfi cial de NOVENTA Y CUATRO METROS CUA-

DRADOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, que mide y 

linda AL NORTE nueve metros sesenta centímetros, calle de por medio, 

Pasaje Flor Blanca, linda con José Ernesto Quito, AL SUR, ocho metros 

setenta centímetros linda con María Antonia Guevara, cerco de piedra 

de por medio, AL ORIENTE, diecinueve metros, linda con resto del 

inmueble que se desmembró, vendido a José Alberto Murillo Guevara, 

y AL PONIENTE, doce metros linda con Dora Liseth Canales, cerco 

de piedra de por medio, en el que no existen contracciones de ningún 

tipo, hay agua potable, luz eléctrica y tiene cercos de piedra”. Inscrito 

a favor de la deudora NATALIA CASTRO PEREZ, en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente al número 

OCHO CERO CERO SEIS OCHO CERO SEIS DOS.

        Lo que se pone en conocimiento del público.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las nueve 

horas treinta y nueve minutos del día tres de julio del año dos mil ocho.- 

DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL.- LICDA. MARTA DOLORES COREAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023919-1

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        HACE SABER: Que en el Juicio Civil Ejecutivo, promovido por 

el Licenciado Jorge Alberto Escalante Pérez, en su calidad de apoderado 

del Fondo Social para la Vivienda, contra ROGELIO OSMAR ZAMORA 

RIVERA, se venderá en pública subasta el siguiente inmueble: “Un lote 

de terreno urbano y construcciones que contiene marcado en el plano 

respectivo con el número DOS del Polígono DOS, PASAJE CUATRO 

NORTE, de una extensión superfi cial de CINCUENTA Y NUEVE PUNTO 

OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS. Dicho lote forma parte 

de la Urbanización denominada URBANIZACIÓN  ESPAÑA, situada 

en los arrabales del barrio Concepción, Antigua Calle a La Unión, cos-

tado Norte, Colonia Buenos Aires y Colonia La Presita, de la ciudad, 

distrito y departamento de San Miguel, cuyas medidas y linderos son los 

siguientes, AL SUR, cinco metros colinda con lote número veintiocho 

del Polígono número tres, pasaje número cuatro norte de por medio, AL 

PONIENTE, once punto setenta y tres metros, colinda con lote número 

uno del Polígono dos, AL NORTE, cinco punto cero dos metros, colinda 

con FONAVIPO, AL ORIENTE, doce punto veinte metros, colinda con 

lote número tres, del Polígono número dos, contiene un área construida 

de TREINTA PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS”. Inscrito 

a favor del deudor, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección de Oriente al número OCHO CERO CERO DOS 

UNO CINCO CERO SIETE.

        Lo que se pone en conocimiento del público.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las once 

horas treinta y nueve minutos del día veintitrés de junio del año dos mil 

ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- LICDA. MARTA DOLORES 

COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023922-1

MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, JUEZ SEGUNDO DE 

LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        HACE SABER: Que en el Juicio Civil Ejecutivo Promovido por el 

Licenciado JORGE ALBERTO ESCALANTE PEREZ como Apoderado 

General Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra el 

señor LUIS ALONSO VELASQUEZ SEGOVIA, reclamándole cantidad 

de dólares, intereses y costas procesales se venderá en pública subasta 

en este juzgado el siguiente inmueble: “Un lote de terreno de naturaleza 

urbano marcado en el plano respectivo con el NUMERO CUATRO DEL 

POLIGONO “C”, SENDA OCHO- C de una extensión superfi cial de 

NOVENTA METROS CUADRADOS. Dicho lote forma parte de la 

Urbanización “PRADOS DE SAN MIGUEL”, situado en los arrabales 

del Barrio La Cruz de la ciudad, distrito y departamento de San Miguel, 

cuyas medidas y linderos son las siguientes: AL NORTE, cinco punto 

cero cero metros; AL ORIENTE, dieciocho punto cero cero metros, AL 

SUR, cinco punto cero cero metros; PONIENTE, dieciocho punto cero 

cero metros; con un área construida de TREINTA METROS CUADRA-

DOS.- Inscrito a favor del deudor señor LUIS ALONSO VELASQUEZ 

SEGOVIA en el Sistema de Información de Registro bajo el número 

OCHO CERO CERO CERO OCHO NUEVE NUEVE SEIS de este 

departamento.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 

quince horas cuarenta y tres minutos del día diecisiete de Junio del dos 

mil ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- LIC. MARTA  DOLORES COREAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023923-1

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        HACE SABER: Que en el Juicio Civil Ejecutivo, promovido por 

el Licenciado Jorge Alberto Escalante Pérez, en su calidad de apoderado 

del Fondo Social para la Vivienda, contra NORMA ROXANA AMAYA 

ROMERO, se venderá en pública subasta el siguiente inmueble: “Un 
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lote de naturaleza urbana y construcciones que contiene, marcado con 

el número CUARENTA Y SIETE, del Polígono VEINTE C, de una ex-

tensión superfi cial de SESENTA METROS CUADRADOS, que forma 

parte de la Urbanización CIUDAD PACIFICA III ETAPA, situada en la 

jurisdicción y departamento de San Miguel, cuyas medidas y linderos 

perimetrales son: AL NORTE Y AL SUR, cinco metros, AL ORIENTE 

Y AL PONIENTE, doce metros, inscrito a favor de la deudora, en el 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de 

Oriente al número OCHO CERO UNO UNO CINCO NUEVE TRES 

NUEVE.

        Lo que se pone en conocimiento del público.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las diez 

horas treinta y nueve minutos del día veintitrés de junio del año dos 

mil ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARA-

DA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- LICDA. MARTA DOLORES 

COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023925-1

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        HACE SABER: Que en el Juicio Civil Ejecutivo, promovido por 

el Licenciado Jorge Alberto Escalante Pérez, en su calidad de apoderado 

del Fondo Social para la Vivienda, contra JOSE ARMANDO ROMERO, 

se venderá en pública subasta el siguiente inmueble: “Un lote de terre-

no urbano marcado en el plano respectivo con el número CATORCE, 

POLIGONO VEINTE C, del Proyecto de Vivienda denominado URBA-

NIZACION CIUDAD PACIFICA III ETAPA, situada en jurisdicción de 

la ciudad y departamento de San Miguel, de una extensión superfi cial 

de SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, cuyas medidas 

perimetrales con las siguientes: AL NORTE, cinco metros; AL SUR, 

cinco metros; AL ORIENTE, quince metros, y AL PONIENTE, quince 

metros.” Inscrito a favor del deudor, en el Registro de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente al número OCHO CERO 

CERO DOS UNO CERO CERO CINCO.

        Lo que se pone en conocimiento del público.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las once 

horas treinta y nueve minutos del día veintitrés de junio del año dos mil 

ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- LICDA. MARTA DOLORES 

COREAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023927-1

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        HACE SABER: Que en el Juicio Civil Ejecutivo, promovido por el 

Licenciado Jorge Alberto Escalante Pérez, en su calidad de apoderado del 

Fondo Social para la Vivienda, contra MELVIN ALEXIS MARTINEZ, 

se venderá en pública subasta el siguiente inmueble: “Un lote de natu-

raleza urbana y construcciones que contiene, marcado con el número 

CUARENTA Y DOS DEL POLIGONO VEINTE C, de una extensión 

superfi cial de SESENTA METROS CUADRADOS, que forma parte 

de la Urbanización CIUDAD PACIFICA III-B, situada en Jurisdicción 

y Departamento de San Miguel, cuyas medidas perimetrales son AL 

NORTE Y AL SUR, cinco metros, AL ORIENTE Y AL PONIENTE, 

doce metros”. Inscrito a favor del deudor, en el Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente al número OCHO 

CERO UNO UNO OCHO TRES UNO DOS. 

        Lo que se pone en conocimiento del público.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las once 

horas treinta y nueve minutos del día ocho de julio del año dos mil ocho.- 

DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL.- LICDA. MARTA DOLORES COREAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023928-1

DISMINUCION DE CAPITAL

AVISO

El infrascrito secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionis-

tas de la sociedad LOSOCHO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE,

        CERTIFICA: Que en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el 28 de diciembre de 2007, se encuentra el Acta Número 14, de 

la que consta que estando representado el cien por ciento de los accionistas, 

se aprobó la disminución del Capital Social Mínimo de $240,000.00 a 

$11,428.57, el cambio a la denominación social de LOSOCHO, S.A. 

DE C.V. a JOFRA, S.A. DE C.V., el cambio a la fi nalidad u objetivo 

principal de Arrendamiento de Apartamentos a Inversionista y el cambio 

del sistema administrativo de Junta Directiva a Administración Unica. 

Se nombra como Ejecutor Especial al ingeniero Leopoldo Crescencio 

Muyshondt y a la licenciada Verónica López de Argüello, para que com-

parezcan ante notario separada y/o conjuntamente en Representación 

de la Sociedad, para formalizar la Escritura Pública de Modifi cación al 

Contrato Social.

        Y para los usos legales pertinentes, en especial para el Registro 

de Comercio, extiendo la presente certifi cación, en la ciudad de San 

Salvador, a los 28 días del mes de diciembre de 2007.

LIC. VERONICA LOPEZ DE ARGÜELLO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023716-1
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MARCA INDUSTRIAL

No. de Expediente: 2008078066 

No. de Presentación: 20080111906 

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la expresión Baby by ANDREA y diseño, que se 

traduce al castellano como Bebé por Andrea, que servirá para: AMPA-

RAR: PAPEL, CARTÓN, FOTOGRAFÍAS, PAPELERÍA, ARTÍCULOS 

DE OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA Y EN ES-

PECIAL CATÁLOGOS PARA EXHIBIR ROPA Y CALZADO PARA 

BEBÉS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023705-1

No. de Expediente: 2008078059

No. de Presentación: 20080111897

CLASE: 16. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como: aa y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: PAPEL, CARTÓN, FOTOGRAFÍAS, PAPE-

LERÍA, ARTÍCULOS DE OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE 

IMPRENTA Y EN ESPECIAL CATÁLOGOS PARA EXHIBIR ROPA, 

CALZADO, COSMÉTICOS Y ACCESORIOS.

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023706-1

No. de Expediente: 2008078070 

No. de Presentación: 20080111914

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 
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CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: las palabras ferrato Life y diseño, traducidas al 

castellano como Ferrato vida, que servirá para: AMPARAR: ROPA, A 

SABER: CAMISAS, PANTALONES, SHORTS, SUETERES, FALDAS, 

BLUSAS, CHAQUETAS Y CALZADO PARA CABALLERO. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023708-1

No. de Expediente: 2008078071 

No. de Presentación: 20080111915

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

FERRATO

        Consistente en: la palabra FERRATO, que servirá para: AMPARAR: 

ROPA Y CALZADO PARA CABALLERO. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023709-1

No. de Expediente: 2008078060

No. de Presentación: 20080111898

CLASE: 25. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como: aa y diseño, 

que servirá para: AMPARAR: ROPA,  A SABER: CAMISAS, PANTA-

LONES, SHORTS, SUÉTERES, FALDAS, BLUSAS, CHAQUETAS, 

VESTIDOS, TRAJES DE BAÑO, PIJAMAS, ROPA INTERIOR, 

CALZADO Y CINTURONES (PARA VESTIR). 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho.
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023711-1

No. de Expediente: 2008078063 

No. de Presentación: 20080111901

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: las palabras ANDREA ZONE y diseño, traducido 

al castellano como ANDREA ZONA, que servirá para: AMPARAR: 

ROPA Y CALZADO. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023712-1

No. de Expediente: 2008078061

No. de Presentación: 20080111899

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra ·anDRea· y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PAPEL, CARTON, FOTOGRAFIAS, PAPELERIA, AR-

TICULOS DE OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA 

Y EN ESPECIAL CATALOGOS PARA EXHIBIR ROPA, CALZADO 

Y ACCESORIOS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023714-1

No. de Expediente: 2008078067

No. de Presentación: 20080111907

CLASE: 25. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 
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CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la expresión: Baby By ANDREA y diseño, que se 

traduce al castellano como: Bebé por Andrea, que servirá para: AMPA-

RAR: ROPA Y CALZADO PARA BEBÉS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023715-1

No. de Expediente: 2008078069

No. de Presentación: 20080111912

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: las palabras “cool star y diseño” que en el idioma 

castellano se traducen como “fresco estrella”, que servirá para: AMPA-

RAR ROPA Y CALZADO INFANTIL. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

FERNANDO JOSE VELASCO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023718-1

No. de Expediente: 2008078189

No. de Presentación: 20080112077

CLASE: 16. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

FERRATO

        Consistente en: la expresión: FERRATO, que servirá para: 

AMPARAR: ANUNCIOS (CARTELERAS DE PAPEL O CARTÓN 

PARA), LETREROS DE PAPEL O CARTÓN, ARTICULOS DE 

CARTÓN (CAJAS PARA CALZADO), FOLLETOS E IMPRESOS 

(CATÁLOGOS), PAPEL PARA ENVOLVER Y BOLSAS DE PAPEL 

O PLÁSTICO EMBALAJE. PAPEL, CARTÓN, FOTOGRAFÍAS, PA-

PELERÍA, ARTICULOS DE OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE 

IMPRENTA Y EN ESPECIAL CATÁLOGOS PARA EXHIBIR ROPA, 

CALZADO  Y ACCESORIOS. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de julio del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta de julio del año dos mil ocho.

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023720-1
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No. de Expediente: 2008078058 

No. de Presentación: 20080111896 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S. A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRI-

CA, 

    

    

    

    

    

    

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como logo de Fábricas 

de Calzado Andrea, S. A. de C. V., que servirá para: AMPARAR ROPA 

INTERIOR, PIJAMAS Y TRAJES DE BAÑO. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

         DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho. 

    

    LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

    REGISTRADOR.

    

    FERNANDO JOSE VELASCO,

    SECRETARIO.

    

      3 v. alt. No. C023739-1

        

No. de Expediente: 2008078134 

No. de Presentación: 20080111992 

CLASE: 16. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

    

    

    

    

    

         Consistente en: las palabras COLEGIAL AA KIDS y diseño, 

donde la palabra  Kids se traduce al castellano como Niños, que servirá 

para: AMPARAR: ARTICULOS DE PAPEL Y CARTON, NO COM-

PRENDIDOS EN OTRAS CLASES; CARTELERA DE PAPEL O 

CARTÓN PARA ANUNCIOS, TICKETS (BOLETOS), CARTELES, 

CATÁLOGOS, FOLLETOS, POSTERS, POSTALES (TARJETAS); 

FOTOGRAFÍAS, PAPELERÍA; MATERIALES PLÁSTICOS PARA 

EMBALAJE (NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES). PAPEL, 

CARTÓN, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA Y EN ESPE-

CIAL CATÁLOGOS PARA EXHIBIR CALZADO.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiocho de julio del año dos mil ocho. 

        

    LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

    REGISTRADORA.

    

    CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023741-1

No. de Expediente: 2008078133 

No. de Presentación: 20080111991

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSE 

ROBERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FA-

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



116 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 380

BRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad 

MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O 

DE FABRICA, 

    

    

    

    

    

    

         Consistente en: las palabras COLEGIAL aa TEENS y diseño, 

que se traduce al castellano como Colegial aa Adolecentes, que servirá 

para: AMPARAR: ARTICULOS DE PAPEL Y CARTON, NO COM-

PRENDIDOS EN OTRAS CLASES; CARTELERA DE PAPEL O 

CARTON PARA ANUNCIOS, TICKETS (BOLETOS), CARTELES, 

CATALOGOS, FOLLETOS, POSTERS, POSTALES (TARJETAS); 

FOTOGRAFIAS, PAPELERIA; MATERIALES PLASTICOS PARA 

EMBALAJE (NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES). PAPEL, 

CARTON, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA Y EN ESPE-

CIAL CATALOGOS PARA EXHIBIR CALZADO. 

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de julio del año dos mil ocho. 

    DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

    REGISTRADOR.

    

    JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023743-1

No. de Expediente: 2008078057 

No. de Presentación: 20080111895 

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

    

    

                                                            

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como logo de Fábricas 
de Calzado Andrea, S.A. de C. V., que servirá para: AMPARAR PAPEL, 
CARTÓN, FOTOGRAFÍAS, PAPELERÍA, ARTÍCULOS DE OFICI-
NA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA Y EN ESPECIAL 
CATÁLOGOS PARA EXHIBIR ROPA. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

FERNANDO JOSE VELASCO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023744-1

No. de Expediente: 2008078056 

No. de Presentación: 20080111894 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

    

    

    

    

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como Logo de Fábricas 

de Calzado Andrea, S.A. de C. V., que servirá para: AMPARAR: CAL-

ZADO. 
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        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

         DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho. 

    LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

    REGISTRADORA.

    

    CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023745-1

No. de Expediente: 2008078129 

No. de Presentación: 20080111987

 CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

    

    

    

    

    

    

         Consistente en: las palabras aa ANDREA Rossi y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: PAPEL, CARTON Y  ARTICULOS DE ES-

TOS MATERIALES NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; 

PRODUCTOS DE IMPRENTA, ESPECIALMENTE CATALOGOS 

PARA EXHIBIR ROPA Y CALZADO PARA DAMA; FOTOGRA-

FIAS; PAPELERIA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS); ARTICULOS 

DE OFICINA (EXCEPTO MUBLES); MATERIALES PLASTICOS 

PARA EMBALAJE (NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES), 

IMPRESOS. 

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho. 

    LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

    REGISTRADORA.

    

    CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023746-1

No. de Expediente: 2008078130 

No. de Presentación: 20080111988

 CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

     

     

     

        Consistente en: las palabras aa ANDREA Rossi y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: CALZADO EN GENERAL. ROPA  Y CALZADO 

PARA DAMA. 

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTIJAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho. 

    LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

    REGISTRADORA.

    

    CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023747-1
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No. de Expediente: 2008078073 

No. de Presentación: 20080111919 

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FA-
BRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O 
DE FABRICA, 

    

    

    

   

        Consistente en: la palabra Quax y diseño, que servirá para: AM-
PARAR: PAPEL, CARTON, FOTOGRAFIAS, PAPELERIA, ARTICU-
LOS DE OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA Y 
EN ESPECIAL CATALOGOS PARA EXHIBIR ROPA Y CALZADO 
INFANTIL. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho. 

   

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

    REGISTRADOR.

    

    EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023749-1

    

No. de Expediente: 2008078064 

No. de Presentación: 20080111903 

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FA-

BRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad 

MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O 
DE FABRICA, 

    

    

    

        Consistente en: la palabra ·ANDREA· y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PAPEL, CARTON, FOTOGRAFIAS, PAPELERIA, AR-
TICULOS DE OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA 
Y EN ESPECIAL CATALOGOS PARA EXHIBIR ROPA, CALZADO 
Y ACCESORIOS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho. 

    DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

  

  REGISTRADOR.

    

    FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

 

   SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023750-1

No. de Expediente: 2008078062 

No. de Presentación: 20080111900 

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 
CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, so-
licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

    

    

  

    

    

    

        Consistente en: las palabras ANDREA ZONE y diseño, traducido 
al castellano como ANDREA ZONA, que servirá para: AMPARAR: 
PAPEL, CARTON, FOTOGRÁFIAS, PAPELERIA, ARTICULOS DE 
OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA Y EN ESPE-
CIAL CATALOGOS PARA EXHIBIR ROPA Y CALZADO. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho. 

    

    DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

    REGISTRADOR.

    

    FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLÓN,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023751-1
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No. de Expediente: 2008078065 

No. de Presentación: 20080111904 

CLASE: 25.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

        Consistente en: La palabra ·ANDREA· y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: ROPA, A SABER; CAMISAS, PANTALONES, SHORTS, 

SUETERES, FALDAS, BLUSAS, CHAQUETAS, ROPA INTERIOR, 

PIJAMAS, TRAJES DE BAÑO Y CALZADO. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLÓN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023752-1

No. de Expediente: 2008078068 

No. de Presentación: 20080111910 

CLASE: 16.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER; Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

        Consistente en: Las palabras “cool star y diseño” que en el idioma 

castellano se traducen como “fresco estrella”, que servirá para: AMPA-

RAR PAPEL, CARTON, FOTOGRAFIAS, PAPELERIA, ARTICU-

LOS DE OFICINA, IMPRESOS, PRODUCTOS DE IMPRENTA Y 

EN ESPECIAL CATALOGOS PARA EXHIBIR ROPA Y CALZADO 

INFANTIL. 

        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

FERNANDO JOSÉ VELASCO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023753-1 

No. de Expediente: 2008078074 

No. de Presentación: 20080111920 

CLASE: 25.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S. A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRI-

CA, 

                                      

        Consistente en: La palabra Quax y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: ROPA Y CALZADO INFANTIL. 
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        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
ocho.

 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023754-1 

No. de Expediente: 2008073316 

No. de Presentación: 20080103847 

CLASE: 30.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de GRUPO 
BIMBO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIA-
BLE que se abrevia: GRUPO BIMBO, S.A. B. DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O 
DE FABRICA, 

BIMBO BIOFIBRA

        Consistente en: Las palabras BIMBO BIOFIBRA, que servirá 
para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, 
SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES 
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HE-
LADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 
POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. 

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de enero del año dos 
mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de junio del año dos mil ocho.

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023755-1 

No. de Expediente: 2008077152 

No. de Presentación: 20080110487 

CLASE: 03.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de JLO HOLDING 
COMPANY, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

GLOW AFTER DARK BY J.LO

        Consistente en: Las palabras GLOW AFTER DARK BY J.LO, 
que se traducen al castellano como Brilla después oscuro por J.LO, que 
servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS DE PERFUMERIA, ESPE-
CIALMENTE PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR; LOCIONES 
PARA EL CUERPO Y GEL PARA LA DUCHA. 

        La solicitud fue presentada el día once de junio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023757-1 

No. de Expediente: 2008077151 

No. de Presentación: 20080110486 

CLASE: 29.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de INDUSTRIA DE 
ALIMENTOS DOS EN UNO S. A., de nacionalidad CHILENA, solici-
tando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

        Consistente en: Las palabras dos en uno y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE 
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CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, 

SECAS Y COCIDAS; JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS; HUE-

VOS, LECHE  Y PRODUCTOS LACTEOS; ACEITES Y GRASAS 

COMESTIBLES. 

        La solicitud fue presentada el día once de junio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciséis de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023758-1 

No. de Expediente: 2008077150 

No. de Presentación: 20080110485 

CLASE: 32.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de INDUSTRIA DE 

ALIMENTOS DOS EN UNO S. A., de nacionalidad CHILENA, solici-

tando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

        Consistente en: Las palabras dos en uno y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y 

OTRAS BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS Y ZUMOS DE 

FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA HACER 

BEBIDAS. 

        La solicitud fue presentada el día once de junio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciséis de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023760-1 

No. de Expediente: 2008077315 

No. de Presentación: 20080110755 

CLASE: 30.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de GRUPO BIM-

BO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: GRUPO BIMBO, S.A. B. DE C.V., de nacionalidad 

MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O 

DE FABRICA, 

        Consistente en: Un diseño que se identifi ca como Diseño tridi-

mensional de Grupo Bimbo, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Va-

riable, que servirá para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, 

ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS 

Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA 

Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE 

MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTA-

ZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. 

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de junio del año dos 

mil ocho. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecinueve de junio del año dos mil ocho.

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023761-1 

No. de Expediente: 2008073319 

No. de Presentación: 20080103850 

CLASE: 16.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARCELA 

EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO 

de ACCOR, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la 

MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

        Consistente en: Las palabras pullman HOTELS  AND RESORTS y 

diseño, traducidas al castellano como pullman HOTELES Y LUGARES 

VACACIONALES, que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS DE 

IMPRENTA, LIBROS, PERIODICOS, MAGACINES, FOLLETOS, 

PUBLICACIONES PERIODICAS, CARTELES, FOTOGRAFIAS, 

PAPELERIA, SERVILLETAS Y TOALLAS DE PAPEL, SALVA-

MANTELES PARA JARRAS Y JARRAS DE CERVEZA, TAPETES 

DE MESA Y MANTELES INDIVIDUALES DE PAPEL, ROPA DE 

MESA Y MANTELES DE PAPEL, BOLSAS Y BOLSITAS (SOBRES, 

SAQUITOS) DE PAPEL O MATERIAS PLASTICAS PARA EL EM-

BALAJE. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de julio del año dos 

mil siete . 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de junio del año dos mil ocho.

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023762-1 

No. de Expediente: 2008075001 

No. de Presentación: 20080106966 

CLASE: 09.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO 
de ACCOR, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la 
MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

A’CLUB

        Consistente en: la palabra A’CLUB, que servirá para: AMPARAR: 
SOPORTES DE DATOS MAGNÉTICOS, SOPORTES DE DATOS ÓPTI-
COS, TARJETAS PARA CIRCUITOS INTEGRADOS O PARA MICRO-
PROCESADOR CON O SIN CONTACTOS (RADIOFRECUENCIA, 
INFRARROJOS U OTROS), DESECHABLES O RECARGABLES, 
PRE-PAGADAS O POST-PAGADAS, QUE CONTIENEN UNO O 
VARIOS MONEDEROS (CONTEOS) ELECTRÓNICOS VÁLIDOS 
PARA CUALQUIER TIPO DE APLICACIONES, EN PARTICULAR 
CONTROL DE ACCESO FÍSICO, CONTROL DE ACCESO A SIS-
TEMAS DE COMPUTADORAS, CONTROL DE TARJETAS DE 
LEALTAD. 

        La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del año dos mil 
ocho.

 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de junio del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023764-1
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No. de Expediente: 2008076535

No. de Presentación: 20080109480

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROXANA 

MARIA ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 

Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA.

        Consistente en: las palabras Disney · PIXAR UP y diseño. Donde 

la palabra UP se traduce al castellano como Arriba, que servirá para: 

AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, 

NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁ-

FICOS, ÓPTICOS, DE PESAR, DE MEDIDA, DE SEÑALIZACIÓN, 

DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SOCORRO (SALVAMENTO) 

Y DE ENSEÑANZA; APARATOS PARA LA CONDUCCIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, RE-

GULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS 

PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DEL 

SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTI-

COS, DISCOS ACÚSTICOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS 

Y MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS 

REGISTRADORAS, MÁQUINAS CALCULADORAS, EQUIPOS 

PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y ORDENADO-

RES;  EXTINTORES; GRABADORES DE CASSETTES DE AUDIO; 

REPRODUCTORES DE CASSETTES DE AUDIO; CASSETTES DE 

AUDIO; DISCOS DE AUDIO; PARLANTES DE AUDIO; BINOCU-

LARES (GEMELOS [ÓPTICA]); CALCULADORAS; CÁMARAS DE 

VÍDEO [CAMCORDERS]; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS; DISCOS 

COMPACTOS DE MEMORIA DE SÓLO LECTURA (CD-ROM); 

MECANISMOS DE ARRASTRE DE DISCOS [INFORMÁTICA] 

(CD-ROM DRIVES); QUEMADORES DE DISCOS [INFORMÁTICA] 

(CD-ROM WRITERS); TELÉFONOS CELULARES; ACCESORIOS 

PARA TELÉFONOS MÓVILES; ESTUCHES PARA TELÉFONOS CE-

LULARES; CHIPS [CIRCUITOS INTEGRADOS] QUE CONTIENEN 

GRABACIONES MUSICALES; CARÁTULAS PARA TELÉFONOS 

CELULARES; REPRODUCTORES DE DISCOS COMPACTOS; RE-

GISTRADORES DE DISCOS COMPACTOS; DISCOS COMPACTOS; 

PROGRAMAS DE JUEGOS PARA COMPUTADORAS; CARTUCHOS 

Y DISCOS DE JUEGOS PARA COMPUTADORAS; ORDENADORES, 

COMPUTADORAS; TECLADOS DE ORDENADORES; MONITORES 

PARA COMPUTADORAS; RATONES PARA COMPUTADORAS; 

DISQUETERAS PARA COMPUTADORAS; PROGRAMAS DE OR-

DENADOR REGISTRADOS, SOFTWARE PARA COMPUTADORAS; 

TELÉFONOS INALÁMBRICOS; IMANES DECORATIVOS; CÁMA-

RAS DIGITALES; REPRODUCTORES DIGITALES DE VÍDEO Y AU-

DIO; DVDS; REPRODUCTORES DE DISCOS DE VÍDEO DIGITALES 

(DVDS); GRABADORES DE DVD; DISCOS VERSÁTILES DIGITA-

LES; DISCOS DE VÍDEO DIGITALES; AGENDAS ELECTRÓNICAS 

PERSONALES; ESTUCHES PARA LENTES; LENTES, ANTEOJOS; 

CASCOS (DE MÚSICA) [AUDÍFONOS]; APARATOS DE KARAOKE; 

MICRÓFONOS; REPRODUCTORES DE SONIDO MP3; MÓDEMS; 

ALFOMBRILLAS PARA RATONES DE COMPUTADORAS; PELÍ-

CULAS CINEMATOGRÁFICAS; GRABACIONES DE MÚSICA; 

DISPOSITIVOS DE BUSCA PERSONAS; WALKMAN; ASISTENTES 

DIGITALES PERSONALES; IMPRESORAS; RADIOS; GAFAS DE 

SOL; APARATOS TELEFÓNICOS; APARATOS DE TELEVISIÓN; 

CÁMARAS DE VÍDEO; GRABADORES DE CASSETTES DE VÍDEO; 

REPRODUCTORES DE CASSETTES DE VÍDEO; CARTUCHOS DE 

VÍDEO- JUEGOS; DISCOS PARA JUEGOS DE VÍDEO; CASSETTES 

DE VÍDEO; VÍDEO- TELÉFONOS; RADIOTELÉFONO PORTÁTIL 

[WALKIE-TALKIES]; ALMOHADILLAS PARA APOYAR LA MU-

ÑECA Y EL BRAZO PARA USAR CON LAS COMPUTADORAS; 

DIBUJOS ANIMADOS.

        La solicitud fue presentada el día veinte de mayo del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintidós de mayo del año dos mil ocho.

LIC. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023768-1

MARCA DE SERVICIO

No. de Expediente: 2008078072

No. de Presentación: 20080111917

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSÉ ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS 
DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS.

FERRATO

        Consistente en: la palabra FERRATO, que servirá para: AMPA-
RAR: SERVICIO DE VENTA AL MAYOREO Y MENUDEO DE 
ROPA, CALZADO Y ACCESORIOS POR CATALOGO, SERVICIO 
DE ZAPATERÍA DE VENTA AL PÚBLICO.
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        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023710-1

No. de Expediente: 2008078128

No. de Presentación: 20080111986

CLASE: 35.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA.

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSÉ ROBER-

TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS 

DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS.

        Consistente en: la palabra anDRea y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMER-

CIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFI-

CINA. SERVICIO DE VENTA AL MAYOREO Y MENUDEO DE 

ROPA, CALZADO Y ACCESORIOS POR CATÁLOGO, SERVICIO 

DE ZAPATERÍA DE VENTA AL PÚBLICO.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiocho de julio del año dos mil ocho.

LIC. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023713-1

No. de Expediente: 2008078127

No. de Presentación: 20080111985

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSÉ ROBER-

TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS 

DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS.

        Consistente en: las letras aa y diseño, la cual se compone de dos 

letras a siendo una de ellas invertida, que servirá para: AMPARAR: 

PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMI-

NISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. SERVICIO 

DE VENTA AL MAYOREO Y MENUDEO DE ROPA, CALZADO, 

COSMÉTICOS Y ACCESORIOS POR CATALOGO, SERVICIO DE 

ZAPATERÍA DE VENTA AL PÚBLICO.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023740-1

No. de Expediente: 2008078190

No. de Presentación: 20080112078

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSÉ ROBER-

TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS 
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DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS.

        Consistente en: la palabra ANDREA y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PUBLICIDAD; DIRECCIÓN DE NEGOCIOS; ADMI-

NISTRACIÓN DE NEGOCIOS; TRABAJOS DE OFICINA.

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de julio del año dos 

mil ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de julio del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023748-1

No. de Expediente: 2008074702

No. de Presentación: 20080106487

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARCELA 

EUGENIA MANCÍA DADA,  en su calidad de APODERADO de 

ACCOR, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS.

        Consistente en: las palabras ACCOR Hospitality y diseño, donde 

la palabra Hospitality se traduce al castellano como Hospitalidad, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE HOTELES, SERVICIOS 

DE COMIDAS PREPARADAS; SERVICIOS DE ALOJAMIENTOS 

TEMPORALES; SERVICIOS DE MOTELES, RESTAURANTES, 

CAFETERÍAS, SALONES DE TE Y BARES; SERVICIOS DE RE-

SERVA DE HOTELES PARA VIAJEROS. SERVICIOS DE ASESORÍA 

Y CONSULTORÍA EN MATERIA DE HOTELES Y RESTAURAN-

TES (NO EN EL AREA DE NEGOCIOS). SERVICIOS HOTELEROS, 

PARTICULARMENTE PROVISIÓN DE PRODUCTOS SANITARIOS 

Y COSMÉTICOS, SECADORES DE PELO, TOALLAS Y ROPA DE 

CAMA, ARTÍCULOS PARA HABITACIONES DE HOTELES TALES 

COMO BATAS Y ZAPATILLAS, LUSTRE PARA ZAPATOS. SER-

VICIOS DE GUARDERÍAS INFANTILES. SERVICIOS DE ALQUI-

LER DE SALAS DE REUNIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE 

FUNCIONES, CONFERENCIAS, EXHIBICIONES, SEMINARIOS 

Y REUNIONES. SERVICIOS DE ALQUILER DE SILLAS, MESAS, 

MANTELERÍA Y CRISTALERÍA.

        La solicitud fue presentada el día siete de marzo del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, trece de junio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023763-1

No. de Expediente: 2008074701

No. de Presentación: 20080106486

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARCELA 

EUGENIA MANCÍA DADA,  en su calidad de APODERADO de 

ACCOR, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS.

        Consistente en: las palabras ACCOR Hospitality y diseño, donde 

la palabra Hospitality se traduce al castellano como Hospitalidad, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE GESTIÓN DE NEGOCIOS 

COMERCIALES; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN COMER-
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CIAL; SERVICIOS DE RELACIONES PUBLICAS; SERVICIOS DE 

DIRECCIÓN DE NEGOCIOS DE HOTELES Y RESTAURANTES; 

SERVICIOS DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA EN LA PRE-

PARACIÓN DE LICITACIONES Y EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

SOLICITUDES DE LICITACIÓN; SERVICIOS DE ASISTENCIA 

ADMINISTRATIVA EN EL ANÁLISIS DE RESPUESTAS DE PRO-

VEEDORES; SERVICIOS DE INFORMES DE NEGOCIOS; SERVI-

CIOS DE INVESTIGACIONES [BÚSQUEDAS] PARA NEGOCIOS; 

SERVICIOS DE PREVISIONES ECONÓMICAS; SERVICIOS DE 

INVESTIGACIÓN [BÚSQUEDA] DE MERCADOS; SERVICIOS DE 

PROYECTOS [ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS]; 

SERVICIOS DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 

EN UN ORDENADOR CENTRAL; SERVICIOS DE GESTIÓN DE 

FICHEROS INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN 

RELACIÓN A LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ES-

TABLECIMIENTOS DE HOTELES; SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

DE PROSPECTOS Y OTRO MATERIAL PUBLICITARIO; SERVICIOS 

DE PROMOCIÓN DE VENTAS [PARA TERCEROS]; SERVICIOS DE 

DIFUSIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS O MENSAJES POR TE-

LÉFONO, TERMINALES DE COMPUTADORAS U OTROS MEDIOS; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL CAMPO DE MERCADEO, 

PUBLICIDAD Y COMUNICACION; SERVICIOS DE ORGANIZA-

CIÓN DE SEMINARIOS Y EXPOSICIONES CON FINES COMER-

CIALES O PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 

COMERCIAL DE MOTELES, RESTAURANTES, CAFETERÍAS, 

SALONES DE TE Y BARES (EXCEPTUANDO CLUBS).

        La solicitud fue presentada el día siete de marzo del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, trece de junio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023765-1

No. de Expediente: 2008078783

No. de Presentación: 20080113095

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJÍA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de DIGICEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: DIGICEL, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-

CIOS.

BACKTONES DIGICEL

        Consistente en: las palabras BACKTONES DIGICEL que tradu-

cido al castellano signifi ca TONOS DE FONDO DIGICEL, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Clase: 

38.

        La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de agosto del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023786-1

REPOSICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO

AVISO

La Centro Americana, S.A., hace del conocimiento del público en ge-

neral, que se ha presentado RAÚL ANTONIO HURTADO LÓPEZ del 

domicilio de SAN SALVADOR, solicitando reposición de su póliza de 

seguro de vida 9988 emitida el 24/07/2006. Si dentro de 30 días contados 

a partir de la última publicación de este aviso no se presentare oposición 

se procederá a reponer la mencionada póliza.

        San Salvador, 1 de septiembre de 2008.

ANA ELIZABETH DE DOMÍNGUEZ,

RESPONSABLE DE VIDA INDIVIDUAL.

3 v. alt. No. C023723-1
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ACEPTACION DE HERENCIA

GILMA DARLENE ARÉVALO SORIANO, Jueza de Primera Instancia 

Suplente de este Distrito Judicial, AL PÚBLICO: Para los efectos de 

Ley. 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal 

de las catorce horas del día veinticinco de agosto del presente año, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida el día trece de mayo de 

mil novecientos sesenta y cuatro, en Santo Domingo del Departamento 

de San Vicente, siendo ese su último domicilio dejó la señora MARIA 

JULIA GRACIAS conocida por JULIA MELENDEZ GRACIAS, MA-

RIA JULIA GRACIAS MELENDEZ, JULIA MELENDEZ CHAVEZ y 

JULIA MELENDEZ, de parte de los señores VILMA HAYDEE ARCE, 

CONOCIDA COMO VILMA HAYDEE LINARES, y JOSE HERBERT 

ARCE CONOCIDO POR JOSE HERBERT ARCE MELENDEZ, en 

su calidad de hijos de la causante, actuando como Apoderado General 

Judicial de los mismos el licenciado CARLOS CAMPOS MARTINEZ. 

Confi riéndose a los aceptantes la Administración y Representación In-

terina de la sucesión con las facultades y restricciones de Ley. 

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Sebastián, 

Departamento de San Vicente, a las quince horas y treinta minutos del 

día veinticinco de Agosto del año dos mil ocho.-  LICDA. GILMA DAR-

LENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE  PRIMERA INSTANCIA 

SUPLENTE. BR. BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. C023642-2

Diana Leonor Romero de Reyes, Juez de lo Civil, Suplente, de este Distrito 

Judicial, departamento de La Unión; al público para los efectos de ley. 

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las nueve 

horas del día nueve de julio del corriente año; se tuvo por aceptada 

expresamente, y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que 

al fallecer a las seis horas con cuarenta minutos del día veintinueve de 

agosto del año dos mil siete, en el Cantón Mala Laja, Jurisdicción de 

Polorós, departamento de La Unión, siendo la ciudad de Polorós su 

último domicilio, dejara el causante Felícito Reyes Andrade conocido 

por Felícito Reyes, al heredero Arnulfo Reyes Uceda, en concepto de 

hijo del causante antes mencionado, de conformidad con lo establecido 

en el Art. 988 No 1° del Código Civil. En consecuencia, se le confi rió al 

aceptante, en el carácter dicho, la administración y representación interina 

de los bienes de la indicada sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-

tamento de La Unión, a los diez días del mes de julio del año dos mil 

ocho.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ DE LO 

CIVIL, SUPLENTE. LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ 

DE MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023654-2

ANGEL ALBINO ALVARENGA: JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las once 

horas y cincuenta minutos del día veinticinco de abril del corriente año, 

se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada que al fallecer a las cuatro horas del día veinticinco 

de diciembre del año dos mil siete, en el Caserío Santa Clarita, Cantón 

Santa Clara, Jurisdicción de Pasaquina, departamento  de La Unión, 

siendo su último domicilio, la ciudad de Pasaquina, dejara el causante 

VICENTE SOTO conocido por VICENTE SOTO HIJO, a las herederas 

Elsy Tomasa Arias Chávez conocida por Elsy Tomasa Arias y Judith 

Odalis Soto Arias, la primera en concepto de cónyuge sobreviviente y 

la otra como hija del causante antes mencionado, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 988 No. 1º del Código Civil. En consecuencia, 

se le confi rió a las aceptantes en el carácter dicho la administración y 

representación interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la herencia yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, departa-

mento de La Unión, a los veintinueve días del mes de abril del año dos 

mil ocho.-  LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. 

LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023655-2

Lic. Ángel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil, del Distrito Judicial de 

Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, al público para los 

efectos de Ley.

        HACE SABER: Que por resolución  de este Juzgado  de las diez 

horas y veinticinco minutos del día uno de julio del corriente año. Se 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN
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declaró heredera expresamente y con benefi cio de inventario de la he-

rencia intestada que al fallecer el día dos de julio del año dos mil seis, 

en el Barrio El Calvario de esta ciudad, Departamento de La Unión, su 

último domicilio dejó el causante Manuel de Jesús Ventura Guevara, 

conocido por Manuel de Jesús Ventura, de parte de la señora María 

del Carmen Hernández Ventura, en concepto de hija sobreviviente del 

referido causante, de conformidad con el artículo 988 Numeral 1º C.C. 

se le confi ere a la aceptante en el carácter dicho la administración y 

representación INTERINA de los bienes de la indicada sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

Extiéndase para sus publicaciones los edictos correspondientes.

        Librado en el Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los siete días 

del mes de julio de dos mil ocho.  LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, 

JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023656-2

Licenciado Ángel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil, del Distrito Ju-

dicial de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión; al público  

para los efectos de ley. 

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las once 

horas y diez minutos del día doce de junio del presente año, se tuvo por 

aceptada expresamente, y con benefi cio de inventario la herencia intestada 

que al fallecer a la una hora del día veintiuno de marzo del presente año, 

en el Hospital Nacional San Juan de Dios, de la Ciudad de San Miguel, 

siendo la Ciudad de El Sauce, Departamento de La Unión, lugar de su 

último domicilio, dejara el causante José Humberto Sorto Rubio cono-

cido por José Humberto Sorto, a favor de los herederos señores Juan 

Sorto  Umanzor, Canuto Enrique Sorto Umanzor conocido por Canuto 

Enrique Sorto y Vilma Cristela Sorto de Umanzor conocida por Vilma 

Cristela Sorto Umanzor, en calidad de hijos del referido causante, de 

conformidad con el Art. 988 No. 1º del C.C.

        Se le confi ere a los herederos declarados, en el carácter dicho, la 

administración y representación interina de los bienes de la indicada su-

cesión, con las facultades y restricciones  de los curadores de la herencia 

yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-

tamento de La Unión, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil 

ocho.- Entre líneas: Sorto.- Vale.-  LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, 

JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA CONCEPCIÓN MARTINEZ 

DE MARTINEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023657-2

GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, Jueza de Primera Instancia 

Suplente de este Distrito Judicial; AL PUBLICO: para los efectos de 

ley. 

        HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal de las quince 

horas y treinta minutos del día nueve de agosto del presente año; SE HA 

TENIDO POR ACEPTADA expresamente y con benefi cio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día VEINTITRES DE 

JULIO DE DOS MIL SEIS, en el Hospital de Cojutepeque, departamento 

de Cuscatlán, siendo su último domicilio la ciudad de Santo Domingo, 

dejó el señor JOSE GERARDO MELENDEZ o JOSE GERARDO 

MELENDEZ MELENDEZ, de parte de la señora DOLORES CRUZ 

VIUDA DE MELENDEZ o DOLORES CRUZ, en su concepto de cón-

yuge sobreviviente del causante.- CONFIRIENDOSELE a la aceptante 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de ley.- 

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Sebastián, a las 

quince horas y cincuenta minutos del día nueve de agosto de dos mil 

siete.-  LIC. GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. BR. BESSY CECILIA FABIAN 

FUENTES, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023364-2

GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las doce horas y cincuenta minutos del día veintiuno de agosto del 

corriente año, se ha declarado Heredero Ab-intestato, con Benefi cio de 

Inventario del señor EMILIO DE JESUS ARIAS BARAHONA, conocido 

por EMILIO DE JESUS ARIAS, quien falleció a las diecisiete horas del 

día tres de mayo del año mil ocho, en el Hospital Nacional de Santiago 

de María, siendo esta ciudad su último domicilio, de parte de la señora 

ANA RUBIDIA HERNANDEZ SALGADO, en calidad de cesionaria 

de los derechos hereditarios que como hijos del causante les correspon-

dían a los señores VICTOR MANUEL ARIAS y CARLOS ANTONIO 

VIGIL ARIAS.- Confi riéndosele a la aceptante dicha la Administración 

y Representación Legal Interina de la Sucesión, con las facultades  y 

restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.-

        Se cita a los que se crean con Derecho a la Herencia, para que se 

presenten a este juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 

a partir del  día siguiente de la última publicación de este edicto.
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        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: San-

tiago de María, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil 

ocho. LICDA. GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA. LICDO. FREDY FRANCISCO ORELLANA 

FRANCO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023369-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTAN. 

        HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y cinco 

minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

fi cio de inventario la herencia intestada, que a su defunción dejó el señor 

BOANERGES FUNES COREAS, conocido por BOANERGE FUNES 

COREAS. Al fallecer el día seis de diciembre del año dos mil cuatro, 

en el Cantón Joya Ancha Abajo, Jurisdicción de Santa Elena, habiendo 

sido Santa Elena su último domicilio, de parte de MARLENE DEL 

CARMEN MEJIA FUNES, en calidad de hija y como cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían a la señora GRACIELA 

ANTONIA FUNES AREVALO, conocida por GRACIELA ANTONIA 

FUNES, en calidad de madre del causante.- Confi riéndosele a la aceptante 

dicha la administración y representación interina de la sucesión con las 

restricciones y facultades de los curadores de la herencia yacente.- 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.- 

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 

veintiséis días del mes de agosto del año dos mil ocho.-  LIC. JOSE 

ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL 

SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023386-2

Ángel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, de-

partamento de La Unión; al público para los efectos de ley. 

        HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las doce 

horas del día veintiséis de junio del corriente año; se tuvo por aceptada 

expresamente, y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que 

al fallecer a las seis horas del día diez de abril del año dos mil ocho, 

en el Barrio El Centro del Municipio de Polorós, departamento de La 

Unión, siendo dicho lugar su último domicilio, dejara la causante Juana 

Trinidad Alvarado de Santos conocida por Juana Trinidad Alvarado, a 

la heredera Carmen Anabel Escobar Alvarado, en concepto de hija, y 

además como Cesionaria de los derechos hereditarios que en la referida 

sucesión le correspondían a los señores José Martín Escobar Alvarado, 

Jorge Romeo Santos Alvarado, Delma Rubidia Santos Alvarado, Lety 

Rubenia Santos Alvarado y Milton Rigoberto Santos Alvarado, como 

hijos de la causante antes mencionada, de conformidad con lo establecido 

en los Arts. 988 No 1° y el 1699 del Código Civil. En consecuencia, 

se le confi rió a los aceptantes, en el carácter dicho, la administración 

y representación interina de los bienes de la indicada sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.  

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, de-

partamento de La Unión, el día uno del mes de julio del año dos mil 

ocho.- LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. 

LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. F023391-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE IZALCO. 

        HACE SABER: Que por resolución proveída a las doce horas 

treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante señora LUCIA DE LAS MERCEDES MORAN conocida 

por LUCIA MORAN, quien falleció el día diez de enero del corriente 

año, a la edad de setenta y siete años, siendo su último domicilio el de 

esta ciudad por parte de las señoras EUFEMIA GREGORIA MORAN, 

ELIDA ERMELINDA MORAN, DORA MARIA MORAN DE TINO y 

GUMERCINDA DEL  CARMEN MORAN DE PONCE, en su concepto 

de hijas sobrevivientes de la causante.- Confi éreseles a las aceptantes en 

el concepto antes expresado, la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.- 

        Lo que se hace saber al público, para efectos de Ley.- 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departa-

mento de Sonsonate, a los veintidós días del mes de Abril de dos mil 

ocho.- LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LICDA. MIRNA ARACELY ACOSTA MARROQUIN, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. F023437-2
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YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 

TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

diez horas con veinte minutos del día dieciocho de agosto del corriente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 

herencia intestada dejada a su defunción por la causante señora MARIA 

FRANCISCA PEREZ conocida por FRANCISCA PEREZ, ocurrida el 

día veinticuatro de agosto de dos mil cuatro, en esta ciudad, siendo la 

ciudad de Colón, el lugar de su último domicilio, de parte de la señora 

YANIRA ISABEL ALAS PEREZ, en calidad de hija de la causante; y se 

ha conferido a la aceptante, la administración y la representación interinas 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.-

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las quince horas 

cuarenta y dos minutos del día veintidós de agosto de dos mil ocho. LIC. 

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL. BR. KARINA 

VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023456-2

JUAN RAMON MONTOYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL.

        HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y treinta 

minutos del día treinta de julio de dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

con benefi cio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción 

dejó el señor ADRIAN MELENDEZ, quien falleció el día veintiséis de 

diciembre de dos mil tres, en esta ciudad de San Miguel, lugar de su último 

domicilio, de parte de la señora MARIA NATIVIDAD MELENDEZ 

PORTILLO, como hija del causante; y se ha conferido a la aceptante 

declarada en el carácter indicado la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, San Miguel, 

a las nueve horas y cuarenta minutos del día treinta de julio de dos mil 

ocho. DR. JUAN RAMON MONTOYA, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL. LIC. ERNESTO ALCIDES FLORES CAÑAS, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. F023464-2

LICENCIADA AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.-

        HACE SABER: Que por resolución dictada en éste Tribunal, a las 

doce horas y treinta minutos del día diecinueve de agosto de dos mil 

ocho, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inven-

tario la herencia intestada dejada a su defunción por el señor FELIPE 

DE JESUS AVALOS RAMOS, quién fue de treinta y un años de edad, 

Soltero, Jornalero, fallecido el día seis de octubre de dos mil seis, en la 

Ciudad de Aguilares siendo esta su último domicilio, de parte de la señora 

MARIA PETRONA AVALOS RAMOS, en calidad de cesionaria de los 

derechos hereditarios que les correspondían a los señores CASTULO DE 

LOS ANGELES AVALOS, conocido por CASTULO DE LOS ANGE-

LES AVALOS MENJIVAR, ANGEL AVALOS MENJIVAR y ANGEL 

AVALOS; y JULIA DEL TRANSITO RAMOS DE AVALOS, conocida 

por JULIA DEL TRANSITO AVALOS MARROQUIN. JULIA RAMOS, 

JULIA DEL TRANSITO RAMOS MARROQUIN, estos en concepto 

de Padres del causante a quién se le ha conferido la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.-

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 

Ley.-

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las doce horas 

y cincuenta minutos del día diecinueve de agosto de dos mil ocho.- LICDA. 

AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. 

LIC. JOSÉ ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023471-2

HENRY EDMUNDO MACALL ZOMETA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

        HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por reso-

lución proveída por éste Tribunal, a las once horas del día uno de agosto 
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de dos mil ocho, se ha tenido por aceptada expresamente, con benefi cio 

de inventario la herencia intestada, que a su defunción ocurrida a las 

diecinueve horas y quince minutos del día diecisiete de febrero de dos 

mil siete, en el Hospital del Seguro Social, de la ciudad de Santa Ana, 

siendo su último domicilio la ciudad de Chalchuapa; dejó el señor JOSE 

NAPOLEON BARRA VASQUEZ, quien fue de ochenta y cuatro años 

de edad, pensionado o jubilado, soltero, de parte de los señores ANGEL 

ANTONIO BARRA RENDEROS Y EVELYN ELIZABETH BARRA 

RENDEROS, en el concepto de hijos del mencionado causante, a quienes 

se les nombra INTERINAMENTE administradores y representantes de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.-

        Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia, para que se presenten a éste Juzgado, a deducir lo en el término de 

quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación de éste 

edicto.-

        Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las quince horas doce minutos 

del día trece de agosto de dos mil ocho.- LIC. HENRY EDMUNDO 

MACALL ZOMETA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. WILBER FRANCISCO 

ROBERTO GROSS MENDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023477-2

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

nueve horas con quince minutos del día veinticuatro de julio del corriente 

año; se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSE 

MODESTO PORTILLO, fallecido a las cuatro horas y treinta minutos 

del día veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, en 

el Cantón Planes Terceros de esta jurisdicción y distrito departamento 

de San Miguel, siendo esta ciudad su último domicilio; de parte de los 

señores Ana Mercedes Portillo de Cruz, Mariana de Jesús Portillo Zelaya, 

Angela Gudelia Portillo Zelaya de Alfaro, Marra de la Paz Portillo de 

Colato, Josefi na Portillo Zelaya de Gutierrez, David Antonio Portillo 

Zelaya y Candelario de Jesús Portillo Zelaya, estos en su concepto de 

hijos del causante. Nómbrase a los aceptantes en el carácter dicho ad-

ministradores y representantes interinos de la sucesión de que se trata, 

con las facultades y restricciones que corresponden a los curadores de 

la herencia. Publíquese los edictos de ley.

        Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley.-

        LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

nueve horas con treinta minutos del día veinticuatro de julio de dos mil 

ocho. LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. BR. ROSALÍA DE JESÚS PACHECO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023490-2

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda de PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.-

        HACE SABER: Que por resolución a las ocho horas y trece minutos 

del día veintitrés de Julio del dos mil ocho, se ha tenido por acepta da 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el señor JESUS CEREN, conocido por JESUS SEREN, 

también por JESUS CEREN LOPEZ y por JESUS CEREN MOBALES, 

quien falleció a las cuatro horas treinta minutos del día veintiuno de abril 

del dos mil siete, en la Dieciséis Calle Poniente, Barrio San Francisco, 

de la Ciudad de San Miguel, siendo este lugar su ultimo domicilio, de 

parte de la señora ELBA FRANCISCA LOPEZ de CEREN, en cali-

dad de cónyuge sobreviviente del causante y como cesionaria de les 

derechos Hereditarios que le correspondían a ROSALINA CORDERO 

MORALES, ELSA CONSUELO CEREN LOPEZ,  JOSE EVARISTO 

LOPEZ CEREN, JESUS IBAN CEREN LOPEZ y JORGE ALBERTO 

CEREN LOPEZ, en calidad de hijos del causante y se le ha conferido a 

la aceptante en el carácter antes indicado, la administración y represen-

tación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.-

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 

ocho horas y veintidós minutos del día veintitrés de Julio del dos mil 

ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL. LICENCIADA MARTA DOLORES 

COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023492-2
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LICENCIADA MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES 

DE SANABRIA, JUEZA DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  

TONACATEPEQUE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día dos 

de julio del año dos mil ocho, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor ISABEL MARTINEZ, fallecido el día catorce de junio del año 

de mil novecientos sesenta y tres, siendo esta ciudad su último domici-

lio, de parte de EUMBERTO MARTINEZ conocido por EUMBERTO 

MARTINEZ CARRANZA, por derecho de transmisión de los derechos 

hereditarios que le correspondían al causante TIMOTEO MARTINEZ, 

padre del solicitante y se le ha conferido al aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia Yacente.

        Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del término de 

quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto en 

el correspondiente Diario Ofi cial.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a los 

siete días del mes de julio del año dos mil ocho. LIC. MARGARITA DE 

LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. ANA LETICIA ARIAS ZETINO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023513-2

MARIO MOISA MARTINEZ JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO:

        HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cuarenta 

y cinco minutos del día doce de junio del corriente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia 

intestada dejada por el señor FRANCISCO BERRERA, conocido por 

Francisco Herrera Ayala, fallecido el día veintiséis de mayo del dos 

mil dos, en el cantón El Corozal, jurisdicción de Santa Isabel Ishuatán, 

siendo Sonsonate el lugar de su último domicilio, de parte de la señora 

NORBERTA VEGA VIUDA DE HERRERA, en concepto de esposa 

sobreviviente del mencionado causante, y además como cesionaria de 

los derechos que en la misma correspondían a los señores Marcos Vidal 

Herrera Vega, Francisco Jangelo Herrera Vega y Adonay Herrera Vega 

hijos legítimos del mencionado causante.-

        Se ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interinas de la sucesi6n con las facultades y restricciones de ley.-

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las doce horas del día dieciocho 

de Julio del año dos mil ocho.- DR. MARIO MOISA MARTÍNEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL. LIC. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023517-2

PABLO MONTANO hijo, Notario, de este domicilio, con Ofi cina 

Profesional ubicada en Trece Calle Oriente y Pasaje Sagrera, Centro 

Comercial Metro España, Local Doscientos seis, de esta ciudad, al 

público para los efectos de ley.

        HACE SABER: Que por resolución del Suscrito, proveída a las 

quince horas y veinte minutos del día veinticuatro de Julio del corriente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 

la Herencia Intestada que a su defunción, ocurrida en esta ciudad el día 

uno de mayo del presente año, dejó el señor SEBASTIAN CARPIO 

conocido por SEBASTIAN CARPIO PÉREZ, de parte de las señoritas 

YAQUELIN ALEYDA CARPIO ORDOÑEZ y DARLIN ELIZABETH 

CHOTO CARPIO, en concepto de hijas del Causante, habiéndoseles 

conferido la Administración y Representación en forma interina de 

la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

        En consecuencia por este medio se cita a todos los que se consideran 

con derecho a la referida herencia, para se presenten a la ofi cina antes 

mencionada dentro del término de quince días contados desde el siguiente 

de la última publicación de este edicto, a reclamar su derecho. 

        En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veinticinco 

de Julio de dos mil ocho.

Lic. PABLO MONTANO hijo,

NOTARIO.

3 v. c. No. F023631-2
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TITULO DE PROPIEDAD

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

        HACE SABER: Que se ha presentado la Señora Margarita Reina 

Menjívar de Abarca, mayor de edad, casada, comerciante, del domicilio 

de Ilobasco, solicitando a su favor Título de Propiedad de un inmueble 

urbano, situado en Col. San Rafael de esta ciudad, de una extensión su-

perfi cial de ciento sesenta metros cuadrados, de los linderos siguientes: 

Al Norte: Linda con Gerardo Gonzalo Arévalo Peña; Al Oriente: Linda 

con Gerardo Gonzalo Arévalo Peña; Al Sur: Linda con Gerardo Gonzalo 

Arévalo Peña; y Al Poniente: Linda con Gerardo Gonzalo Arévalo Peña. 

No tiene cargas o derechos reales, ni está en proindivisión con nadie, lo 

hubo por compra al señor Gerardo Gonzalo Arévalo Peña, con quien no 

tiene parentesco y lo estima en Quince Mil Dólares, lo que hace saber 

para efectos de Ley. 

        Alcaldía Municipal, Ilobasco, 18 de agosto de 2008.- JOSÉ MARÍA 

DIMAS CASTELLANOS, ALCALDE MUNICIPAL. MANUEL DE 

JESÚS ZETINO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023363-2 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado el Licenciado 

JORGE FERNANDO GRANADA LOPEZ, mayor de edad, Abogado, 

del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador, actuando 

en concepto de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 

de los señores HECTOR JOAQUIN LOPEZ, de sesenta y seis años 

de edad, empleado, del domicilio de San Alejo, departamento de La 

Unión, con Documento Único de Identidad número cero dos millones 

setecientos diecisiete mil trescientos dieciocho guión tres, con Número 

de Identifi cación Tributaria mil cuatrocientos catorce - doscientos diez 

mil novecientos cuarenta y dos - cero cero uno - ocho, y MARIA INES 

MARTINEZ DE LOPEZ, de cincuenta y ocho años de edad, ama de casa, 

del domicilio de San Alejo, departamento de La Unión, con Documento 

Único de Identidad número cero dos millones setecientos diecisiete mil 

trescientos cuatro guión cuatro, con Número de Identifi cación Tributaria 

mil cuatrocientos catorce - cero veinte mil doscientos cincuenta - ciento 

tres - cinco. Viene a solicitar TITULO DE PROPIEDAD Y DOMINIO, 

de un Solar de Naturaleza Urbana, situado en el Barrio Gaspar, de la 

ciudad de San Alejo, Distrito y departamento de La Unión, de la capacidad 

superfi cial de CIENTO OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS, 

de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: En línea recta de 

veinte metros con casa y solar de la sucesión de Margarita Castro viuda 

de Pacheco; AL ORIENTE: En línea recta de veinticinco metros con 

solar y casa de Margarita Pacheco Castro y que antes fue de Margarita 

Castro viuda de Pacheco; AL SUR: En línea recta de diecisiete metros 

con casa y solar de Joaquín Viera, calle de por medio; AL PONIENTE: 

En línea recta de veinticuatro metros con solar de Elida Rodríguez y 

Hugo Stanley Castro; dentro del predio se encuentra una construcción de 

sistema mixto. El inmueble antes descrito no es dominante, ni sirviente, 

no tiene cargas, ni derechos reales, ni está en proindivisión con nadie, 

y lo adquirió por Venta de Posesión hecha que le hizo el señor Manuel 

Trinidad Pacheco Castro, con fecha cinco de septiembre de mil novecientos 

setenta y ocho. Posesión que han ejercido desde la fecha relacionada 

anteriormente, haciendo una posesión de más de veinticinco años, la cual 

ha sido de manera quieta, pacífi ca, pública y sin interrupción. Lo evalúa 

en la cantidad de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Los colindantes son de este domicilio, por 

los que se avisa al público para los efectos de ley correspondiente. 

        Alcaldía Municipal de San Alejo, a los ocho días del mes de agosto 

del año dos mil ocho.- ANDRES ALONSO GOMEZ VIGIL.- ALCALDE 

MUNICIPAL. WILLIAM ERNESTO MURILLO MAJANO, SECRE-

TARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023458-2 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, AL PUBLICO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARIA 

SALOME GONZALEZ HERNANDEZ, mayor de edad, Abogado, 

del domicilio de Zacatecoluca, en representación de MARIA LIDIA 

MARGOTH GARCIA GRANDE, quien es de setenta y siete años 

de edad, ama de casa, del domicilio de esta ciudad, con Documento 

Único de Identidad número cero tres seis ocho uno nueve cero cuatro 

guión siete, solicitando a favor de la segunda, Título de Propiedad de 

un inmueble urbano, situado entre la Séptima Avenida Sur y Segunda 

Calle Poniente Barrio Santa Rita de esta ciudad, el cual se compone de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y UNO METROS 

CUADRADOS, que mide y linda: AL NORTE, siete punto veintiséis 

metros, con Gloria Edith Villacorta y Zoila Villacorta de Alvarado calle 

de por medio; AL ORIENTE, diecinueve punto once metros con María 

Magdalena García viuda de Carranza; AL SUR, ocho punto setenta y dos 

metros, con Juan Carlos Villacorta; y AL PONIENTE, en dos tramos, el 

primero de cinco punto setenta y cuatro metros y el segundo de diez punto 

treinta y un metros, con Manuel Enrique Villacorta .- No es sirviente, ni 

dominante, ni está en proindivisión con nadie, lo hubo por compra que 

hizo a TOMASA SOTO, en el año de mil novecientos cuarenta y cinco 

y lo valúa en MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  
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        Alcaldía Municipal: San Juan Nonualco, a dos de julio de dos mil 

ocho.- RENE FRANCISCO GARCIA, ALCALDE MUNICIPAL. JOSE 

ANTONIO ORTIZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023491-2  

         

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, para los efectos de 

Ley. 

        HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado don RICAR-

DO ERNESTO GARCIA RIVAS, mayor de edad, empleado, de este 

domicilio, solicitando a su favor título de propiedad de un solar urbano 

situado en el Barrio Concepción, de esta ciudad, de ciento treinta y uno 

punto cuarenta y cinco metros cuadrados de superfi cie, que mide y lin-

da: AL NORTE, 14 metros 50 centímetros, con propiedad de Salvador 

Barillas, calle de por medio; AL ORIENTE, 22 metros, con propiedad 

de Héctor Manuel García Rivas y Gladis Guadalupe García Rivas; AL 

SUR, 8 metros 30 centímetros, con propiedad de la señora Hermenegilda 

Amaya, y AL PONIENTE, 23 metros, con propiedad de los señores Ana 

María Valle de Roque y Carlos Rivas Rodríguez, calle de por medio. No 

es predio dominante, ni sirviente, no tiene cargas, ni derechos reales de 

ajena pertenencia con quien hubiere proindivisión, lo hubo por compra 

a la señora Julia Rivas de García conocida por Julia Rivas Córdova de 

García; lo valora en TRES MIL DOLARES y los colindantes son de 

este domicilio.

        ALCALDIA MUNICIPAL Y JEFATURA DEL DISTRITO: San 

Pedro Nonualco, veintidós de agosto del año dos mil ocho.- PEDRO DE 

JESÚS RODRÍGUEZ PARADA, ALCALDE MUNICIPAL ESPECÍFI-

CO.- GUILLERMO PÉREZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023497-2 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

        HACE SABER: Que, JUAN ANGEL RAMOS PORTILLO, de 

45 años de edad, Agricultor, de este domicilio, portador de su D.U.I. # 

04230780-4 y N.I.T. # 0413-110363-101-9; se ha presentado a esta ofi cina, 

solicitando Título de Propiedad y Dominio, de un terreno urbano de su 

propiedad, de extensión superfi cial de 633.08 METROS CUADRADOS, 

situado en Barrio Las Delicias, de esta Villa, de la descripción siguiente: 

AL NORTE: Mide 20.60 metros, con Elena Borja, calle por medio; AL 

ORIENTE: Mide 20.20 metros, con José Serrano, calle por medio; AL 

SUR: Mide 27 metros, con Alfonso Chávez; y AL PONIENTE: Mide 

33 metros, con Emilia Lemus de Portillo.- Este inmueble es sirviente, 

y no dominante; no tiene gravámenes, ni derechos reales que pertenez-

can a otras personas; ni está en proindivisión con nadie y lo valora en 

el precio de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- Y lo adquirió por compra hecha a Rosa Amelia Portillo 

viuda de Ramos.

        Librado en la Alcaldía Municipal: La Reina, once horas del 

veinticinco de julio del año dos mil ocho.- JAIME ANTONIO ALAS, 

ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. FRANCISCO EDMUNDO HUEZO 

VALLE, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023511-2 

TÍTULO SUPLETORIO

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA. 

        HACE SABER: Que con fecha diez de julio del corriente año, se 

presentó el Licenciado Napoleón Alberto Ríos Lazo Romero, de cuarenta 

y seis años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de San Miguel y 

del de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero 

dos dos dos siete cero cuatro dos - siete y Carnet de Abogado número 

tres mil ciento ochenta y tres, solicitando a favor de la señora Sandra 

Elizabet Martínez de Álvarez Título Supletorio de un terreno de naturaleza 

rústica, situado en el Valle de San Luis, Jurisdicción de Nueva Guadalupe, 

Distrito de Chinameca, departamento de San Miguel, inculto, de la ca-

pacidad superfi cial de VEINTISIETE AREAS, SETENTA Y CUATRO 

CENTIAREAS, aproximadamente, y que tiene las medidas y linderos 

siguientes: AL ORIENTE, con Ester Machuca antes, ahora de su hijo 

Arturo Gómez, zanjo y brotón de varios árboles de por medio propio; 

por este lado mide treinta y dos punto cuarenta metros; AL NORTE, 

con porción adjudicada a Diego Martínez, brotón de varios árboles de 

por medio propio, por este lado mide ciento treinta y seis punto noventa 

metros; AL PONIENTE, con terreno de Diego Martínez, antes, hoy de 

Feliciano Machuca Martínez y Fermín Gómez, callejón de por medio; por 

este lado mide cuarenta punto diecisiete metros; y AL SUR, con terreno 

adjudicado a Francisca Martínez, brotón de varios árboles de por medio 

de la colindante, por este rumbo mide ciento dieciséis punto ochenta 

metros, dicho señor adquirió la posesión del inmueble antes descrito por 

compra que hizo de dicha posesión material, a las trece horas del día 

catorce de enero del año dos mil seis, ante los ofi cios del Notario Miguel 

Antonio Flores Castro, a su madre señora Pastora Martínez Torres, el 

inmueble lo valúan en la cantidad de diez mil colones. Lo que se pone 

en conocimiento del público para los efectos de Ley.
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las catorce 

horas del día veintidós de julio de dos mil ocho.- LIC. DINORA DEL 

CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- 

BR. ROSALIA DE JESUS PACHECO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023447-2

Licenciada Dinora del Carmen Andrade de Lazo, Juez de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de Chinameca.

        HACE SABER: Que con fecha diez de julio del corriente año, 

se presentó el Licenciado Napoleón Alberto Ríos Lazo Romero, de 

cuarenta y seis años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de San 

Miguel, con Carnet de Abogado número tres mil ciento ochenta y tres, 

en su concepto de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del 

señor Octaviano Martínez, solicitando se le extienda Título Supletorio 

a favor de su mandante de un inmueble de naturaleza rústica situado en 

el Cantón San Luis, Jurisdicción de Nueva Guadalupe, de este Distrito, 

departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de veintisiete 

áreas, setenta y cuatro centiáreas, y que tiene las medidas y linderos 

siguientes: Al Oriente: Con terreno de Ester Machuca antes, ahora de 

su hijo Arturo Gómez, zanjo y brotón de varios árboles de por medio 

propio; por este rumbo mide veintiséis punto setenta y cinco metros; 

Al Norte: Con Sebastián Solórzano, camino de por medio, colinda con 

terrenos de Mercedes Quintanilla; por este lado consta de tres tiros me-

didos, el primero de Oriente a Nor-poniente, mide treinta y ocho punto 

veinticinco metros, el segundo de Oriente a Sur-poniente, mide diecisiete 

punto sesenta metros; y el tercero medido de Oriente a Poniente, mide 

catorce metros; Al Poniente: Con porción adjudicada a Daniel Martínez, 

antes hoy de su hija Mariluz Martínez, brotón de varios árboles de por 

medio del colindante, por este rumbo mide cincuenta y ocho punto 

cuarenta metros; y Al Sur: Con terreno de Diego, Pastora, Francisca, 

los tres de apellidos Martínez, brotón de varios árboles de por medio de 

los colindantes, por este rumbo mide cincuenta y ocho punto cuarenta 

metros; dicho inmueble lo adquirió su mandante por medio compraventa 

de posesión material que le hizo a la señora Filomena Martínez Torres 

conocida por Filomena Martínez, en el mes de enero de dos mil seis. 

Dicho inmueble no se encuentra en proindivisión, y lo valúa su mandante 

en la cantidad de Diez Mil Colones.

        Lo que se pone en conocimiento del público. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las catorce 

horas cuarenta minutos del día quince de julio de dos mil ocho.- LICDA. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. BR. ROSALÍA DE JESÚS PACHECO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023450-2  

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Del Distrito Judicial de San Francisco Gotera, Morazán, Al Público 

para efectos de ley.

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la Licen-

ciada MIRIAN DEL CARMEN AMAYA BLANCO, como Apoderada 

General Judicial del señor JUAN VENTURA BENITEZ, a solicitar a 

su favor TITULO SUPLETORIO, sobre un terreno de naturaleza rústica 

situado en el Caserío Potrerito, Cantón Laguna, Jurisdicción de Corinto, 

departamento de Morazán, de la Capacidad Superfi cial de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS ONCE PUNTO NOVENTA METROS CUADRA-

DOS; de las medidas y colindancias siguientes: AL ORIENTE, ochenta 

y cinco metros, con terreno, con terreno de JUAN SANTOS BENITEZ 

MARQUEZ, y FRANCISCO BENITEZ MARQUEZ, cerco de piña de 

por medio; AL NORTE, ciento treinta y nueve metros, con terreno de 

PAULINO ARGUETA, cerco de por medio; AL PONIENTE, setenta y 

nueve punto veinte metros, con terreno de JULIA REYES ESCOBAR, 

cerco de alambre de por medio; y AL SUR, ciento treinta y nueve metros, 

con terreno de ANICACIO REYES. - El terreno descrito lo adquirió 

por medio de Compra verbal que hiciera al señor RAUL ARGUETA 

FUENTES.- Se estima dicho inmueble en el precio de UN MIL CUA-

TROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME 

RICA. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia; San Francisco 

Gotera,  Morazán, a los nueve días del mes de julio del dos mil ocho.- 

LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ SEGUNDO 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ 

SANCHEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023462-2 

Licenciado JORGE ALBERTO GUZMAN URQUlLLA, Juez Segundo 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos 

de Ley.

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

RUDIS ALEXANDER  SARAVIA MOREIRA, como Apoderado Ge-

neral Judicial de la señora IRIS ARACELY MARTINEZ MENDOZA, 

a solicitar a favor de ésta TITULO SUPLETORIO, sobre: Un terreno de 

naturaleza rústica, situado en Cantón Agua Zarca, de la Jurisdicción de 

Osicala, departamento de Morazán, de la extensión superfi cial de DOS 

MIL CIENTO QUINCE METROS TREINTA Y OCHO DECIMETROS 

VEINTICINCO CENTIMETROS CUADRADOS, de la medidas y linde-

ros siguientes: AL NORTE, cincuenta y seis metros setenta centímetros, 
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linda con la señora María Martínez, cerco de malla ciclón propio de por 

medio; AL ORIENTE, cincuenta metros setenta centímetros, linda con 

los señores Moisés Orellana y Juan Ángel Sáenz, calle de por medio; AL 

SUR, veintiocho metros, linda con el señor Facto Orellana, cerco de malla 

ciclón propio de por medio; AL PONIENTE, cuarenta y nueve metros 

veinte centímetros, linda con la señora Victoria Méndez, cerco de malla 

ciclón propio de por medio. Existe construida una casa techo de tejas, 

pared de bloque, piso de ladrillo.- La señora MARTINEZ MENDOZA 

adquirió dicho inmueble por venta de la Posesión Material por Escritura 

Pública que le efectuó el señor PRESENTACION CABALLERO y lo 

valora en la cantidad de QUINCE MIL DOLARES. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia; San Francisco 

Gotera, a las quince horas del día ocho de julio de dos mil ocho.- LIC. 

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ 

SANCHEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023483-2 

JOSE  ANGEL POSADA CISNEROS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, CABAÑAS, AL 

PUBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la señora 

TERESA CHAVEZ DE ESCOBAR, en su carácter personal de cin-

cuenta y tres años de edad, ama de casa, de este domicilio, solicitando 

se le extienda TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza 

rústico, situado en el Cantón Agua Zarca, del Municipio de Guacotecti, 

departamento de Cabañas, de la extensión susperfi cial de SESENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUA-

DRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE, ciento 

veinte metros, lindando con inmueble de Manuel Soriano y José Dolores 

Soriano, separado por cerco de piedra y piña en línea recta hasta llegar a 

un mojón; AL NORTE, ciento veinticinco metros lindando con terreno 

de Arminda Saravia y Ángela López, dividido por cerco de piña y un 

zanjo natural en línea recta hasta llegar a una  quebrada denominada 

“Paso Hondo”; AL PONIENTE, en cuatrocientos veinte metros lindando 

con terreno de Laura Amaya, divididos por la quebrada dicha y un cerco 

de alambre, continuando con terreno de Aminta Rivas y hoy pertenece 

a Antonio Amaya, hasta llegar a una tapada de madera; y AL SUR, en 

trescientos ochenta y cuatro metros colindando con terreno que fue de 

Aminta Rivas y hoy pertenece a Ramiro González, separado por cerco 

de zanjo artifi cial y alambre espigado, de ahí sigue en una parte con 

terreno de Felipe Pineda, por un cerco de piña y por último con terreno 

de Rosa López, hasta llegar a un mojón de piedra que está situado en el 

punto de donde se inició esta demarcación. Lo adquirió por compra que 

le hizo a los señores JOSE BENIGNO MEJIA MAURICIO y MANUEL 

DE JESUS MEJIA SORIANO, en el año de dos mil ocho, y lo valora 

en la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA.

        Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los siete días 

del mes de agosto de dos mil ocho. Enmendado- NUEVE- Vale. En-

tre línea-metros-Vale.- LIC. JOSÉ ÁNGEL POSADA CISNEROS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- BR. HUGO ERNESTO MENA 

HERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023539-2

TITULO DE DOMINIO

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DE TEPETITAN.- 

        HACE SABER: Que esta ofi cina se ha presentado el señor LUIS 

GEOVANNI CARBAJAL GUERRERO, con domicilio y residencia en el 

Barrio San Cayetano, Municipio de San Cayetano Istepeque, solicitando 

Título de Dominio a su favor de un inmueble, situado en el Barrio San José 

de esta población, el cual tiene una capacidad superfi cial de DOSCIEN-

TOS SESENTA METROS CUADRADOS, de los linderos siguientes: 

AL ORIENTE, con propiedad del señor UBALDO MELENDEZ, calle 

la Ronda de por medio; AL NORTE:, con propiedades de los señores: 

HILDA DEL CARMEN MEJIA PONCE y FRANCISCO MELENDEZ 

LOPEZ, parte de cerco de por medio, AL PONIENTE, con propiedad 

de las señora MARIA ESPERANZA MEJIA Y MARIA SOFIA MEJIA 

y AL SUR, linda con propiedad de la señora ROSENDA MARTINEZ.  

El solar antes mencionado no es predio dominante, ni sirviente, no tiene 

cargas ni derechos reales, no está en proindivisión con ninguna persona, lo 

estima en la cantidad de UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 85/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA y lo 

adquirió por compra que hizo a la señora MARIA DE LA PAZ MEJIA 

VIUDA DE GUERRERO, de este domicilio.- 

        Lo que se hace saber al público para los efectos legales consiguien-

tes.

        Librado en la Alcaldía Municipal de Tepetitán, a veintisiete de 

agosto de dos mil ocho.- LIC. ANA GLADIS JOVEL DE GARCIA, 

ALCALDESA MUNICIPAL. FRANCISCA EVELIA GARCIA DE 

PANIAGUA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023586-2
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RENOVACION DE MARCAS

No. de Expediente: 1994001909

No. de Presentación: 20080112814

CLASE: 34.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS 
ALFONSO MENDEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de DIZAC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del 
domicilio de San Salvador, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00092 del Libro 00081 de 
INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra “DRAGON”, 
escrita en letras de molde corriente; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 34 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos.

        San Salvador, a los veintiuno días del mes de agosto del año dos 
mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023663-2

No. de Expediente: 1994001291

No. de Presentación: 20080111304

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MI-

GUEL ESPINO ARRIETA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de MICROSOFT CORPORATION, del 

domicilio de ONE MICROSOFT WAY, REDMOND, WASHINGTON 

98052-6399, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00207 del Libro 00078 de INSCRIPCION DE MARCAS, con-

sistente en la palabra “MICROSOFT”; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 16 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los diez días del mes de julio del año dos mil ocho.

LIC. PEDRO BALMORE HENRÍQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNÁNDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023405-2

No. de Expediente: 1996001895

No. de Presentación: 20080112019

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MI-
GUEL ESPINO ARRIETA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 
como APODERADO de ANHEUSER-BUSCH,  INCORPORATED,  del domi-
cilio de One Busch Place, St. Louis, Missouri, Estados Unidos de América, 
de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00085 del Libro 00076 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en las palabras “ROLLING ROCK”, en letras 
mayúsculas tipo corriente; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 25 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los veinticinco días del mes de julio del año dos 
mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023409-2

No. de Expediente: 1998004466

No. de Presentación: 20080111303

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MI-
GUEL ESPINO ARRIETA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de WILBUR-ELLIS COMPANY, del 
domicilio de 345 CALIFORNIA ESTREET SAN FRANCISCO, CA 
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94104, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00244 del Libro 00093 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 
en la palabra BIVERT; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 01 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los diez días del mes de julio del año dos mil ocho.

LIC. PEDRO BALMORE HENRÍQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNÁNDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023410-2

No. de Expediente: 1995000979

No. de Presentación: 20080112672

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado JUAN 
FRANCISCO EUGENIO HERNANDEZ AGUIRRE conocido por JUAN 
FRANCISCO HERNANDEZ AGUIRRE, mayor de edad, ABOGADO 
Y NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de Pepperidge 
Farm, Incorporated, del domicilio de 595 Westport Avenue, Norwalk, 
Connecticut, Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00250 
del libro 00079 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la frase 
PEPPERIDGE FARM, escrita en letras mayúsculas de molde blancas, 
de las cuales la primera “P” y la letra “F” son de mayor tamaño, dentro 
de un rectángulo de fondo negro, el cual está bordeado por una franja 
blanca que asemeja un marco de madera; sobre esta frase se encuentra 
el dibujo de una CABAÑA rústica, sobre una loma y al lado de un árbol; 
que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 30 de la 
Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos, San Salvador, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil ocho.

LIC. PEDRO BALMORE HENRÍQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANÍBAL JUÁREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023561-2

MARCA DE FÁBRICA

No. de Expediente: 2008078518

No. de Presentación: 20080112700

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CLARA LUZ 
MARROQUIN ECHEVERRIA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL Y ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO de BIOKEMI-
CAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
BIOKEMICAL, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, so-
licitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

ULTRAFOSKROL

        Consistente en: la palabra ULTRAFOSKROL, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.

        La solicitud fue presentada el día ocho de agosto del año dos mil 
ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de agosto del año dos mil ocho.

MARÍA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023644-2

No. de Expediente: 2008078519

No. de Presentación: 20080112701

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CLARA LUZ 
MARROQUIN ECHEVERRIA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de BIOKEMICAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: BIOKEMICAL, S.A. DE C.V., de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA Y DE COMERCIO.

ULTRACHÓN BIOKEMICAL

        Consistente en: las palabras ULTRACHÓN BIOKEMICAL, que 
servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS.

        La solicitud fue presentada el día ocho de agosto del año dos mil 
ocho.
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de agosto del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023645-2

No. de Expediente: 2008078343

No. de Presentación: 20080112342

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 
ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de REXCEL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y 
DE COMERCIO.

HIDROTEK

        Consistente en: la palabra HIDROTEK, que servirá para: AM-
PARAR: MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; PRODUCTOS, NO 
COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES DE MADERA, CORCHO, 
CAÑA, JUNCO, MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, BALLENA, 
CONCHA, AMBAR, NACAR, ESPUMA DE MAR, SUCEDANEOS 
DE TODAS ESTAS MATERIAS O DE MATERIAS PLASTICAS.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de julio del año dos 
mil ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, treinta de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023428-2

No. de Expediente: 2008078338

No. de Presentación: 20080112337

CLASE: 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de COLGA-
TE-PALMOLIVE COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO.

POLISHING STAR

        Consistente en: la frase POLISHING STAR, que se traduce al 
castellano como “estrella pulidora”, que servirá para: AMPARAR: 
CEPILLOS DE DIENTES.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de julio del año dos 
mil ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, treinta de julio del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023429-2

No. de Expediente: 2008078404

No. de Presentación: 20080112505

CLASE: 10.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 
ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de Kimberly-Clark 
Worldwide, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

KIMVENT

        Consistente en: la palabra KIMVENT, que servirá para: AMPA-
RAR: APARATOS MÉDICOS PARA VENTILACIÓN  Y ASPIRACIÓN 
TRAQUEAL; CATÉTERES PARA SUMINISTRAR LAVADO A PA-
CIENTES MÉDICOS.

        La solicitud fue presentada el día treinta de julio del año dos mil 
ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de agosto del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023432-2
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No. de Expediente: 2008077469 

No. de Presentación: 20080110973 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de LACER, 

S. A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

     

     

     THROMBOCID
     

     

         Consistente en: la palabra THROMBOCID, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS; 

PRODUCTOS HIGIENICOS PARA LA MEDICINA; SUSTANCIAS 

DIETETICAS PARA USO MEDICO, ALIMENTOS PARA BEBES; 

EMPLASTOS, MATERIAL PARA APOSITOS; MATERIAL PARA 

EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA IMPRONTAS DENTALES; 

DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCION DE 

ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, siete de agosto del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023433-2

No. de Expediente: 2008076765 

No. de Presentación: 20080109868 

CLASE: 33. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de BODE-

GAS Y VIÑEDOS ALION, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solici-
tando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

          

        Consistente en: la expresión ETIQUETA BODEGAS Y VIÑEDOS 
- ALION -BODEGAS VIÑEDOS ALION, S.A. - PADILLA DE DUERO 
- PEÑAFIEL Valladolid (España) y diseño, que servirá para: AMPARAR: 
VINOS. 

        La solicitud fue presentada el día veintiocho de mayo del año dos 
mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintinueve de julio del año dos mil ocho. 

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023436-2

No. de Expediente: 2007068021 

No. de Presentación: 20070095144 

CLASE: 28. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RAFAEL 
ALBERTO MENDOZA CALDERON, en su calidad de APODERADO 
de THOSE CHARACTERS FROM CLEVELAND, INC., de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA Y DE COMERCIO, 

     

        Consistente en: las palabras Strawberry Shortcake y diseño, donde 
la palabra Strawberry se traduce al castellano como “fresa” y la palabra 
Shortcake se traduce como “torta de mantequilla”, que servirá para: 
AMPARAR: JUEGOS, JUGUETES, ARTICULOS DE GIMNASIA Y 
DEPORTE NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES, DECORA-
CIONES PARA ARBOLES DE NAVIDAD. 
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        La solicitud fue presentada el día veintisiete de junio del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiocho de junio del año dos mil siete. 

GEORGINA  VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023441-2

No. de Expediente: 2008076695 

No. de Presentación: 20080109716 

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de WAL-

MART STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solici-

tando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como Diseño de media 

chispa, que servirá para: AMPARAR: PAPEL, CARTON Y ARTICULOS 

DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; 

PRODUCTOS DE IMPRENTA; ARTICULOS DE ENCUADERNA-

CION; FOTOGRAFIAS; PAPELERIA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) 

PARA LA PAPELERIA O LA CASA; MATERIAL PARA ARTISTAS; 

PINCELES; MAQUINAS DE ESCRIBIR Y ARTICULOS DE OFICI-

NA (EXCEPTO MUEBLES); MATERIAL DE INSTRUCCION O DE 

ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); MATERIAS PLASTICAS 

PARA EMBALAJE (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES); 

CARACTERES DE IMPRENTA; CLICHES. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de agosto del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLÓN, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023444-2

No. de Expediente: 2008077798 

No. de Presentación: 20080111469 

CLASE: 06. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GRISELDA 
ISABEL CAMPOS, en su calidad de APODERADO de INDUSTRIA DE 
TREFILADO DE CENTROAMERICA, S. A. DE C. V., de nacionalidad 
HONDUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y 
DE COMERCIO, 

     

     

          

     

        Consistente en: la palabra INTREFICA y diseño, sobre la palabra 
EL ECONOMICO individualmente considerando no se concede exclu-
sividad, que servirá para: AMPARAR: ALAMBRE DE PUAS. Clase: 
06. 

        La solicitud fue presentada el día tres de julio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintidós de agosto del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023531-2
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NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2008078029

No. de Presentación: 20080111837 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JUAN CAR-
LOS MENENDEZ HUEZO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

     

     

     

        Consistente en: las palabras LABORATORIOS CLINICOS 
MENÉNDEZ DESDE 1970. SIRVIENDO EXCELENCIA… CON 
AMOR, que servirá para: IDENTIFICAR TRES ESTABLECIMIEN-
TOS COMERCIALES DEDICADOS A PRESTAR SERVICIOS DE 
ANALISIS CLINICOS, QUE PERMITEN DAR UN DIAGNOSTICO 
MEDICO PARA HUMANOS EXACTO Y REPRODUCIBLE. 

        La solicitud fue presentada el día catorce de julio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de julio del año dos mil ocho. 

LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023646-2

No. de Expediente: 2008077425 

No. de Presentación: 20080110918 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARIA CRIS-
TINA LOPEZ DE ORELLANA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

     

   

        Consistente en: las palabras Escuela de Manejo “ORELLANA” 
y diseño, sobre las palabras Escuela de Manejo no se le concede ex-
clusividad, que servirá para: DISTINGUIR UN ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL DEDICADO BRINDAR Y EJECUTAR LOS SERVICIOS 
DE ENSEÑANZA DE MANEJO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
ASI COMO TAMBIÉN BRINDAR Y EJECUTAR LOS SERVICIOS 
DE EXÁMENES TEÓRICO, PRÁCTICO Y VISUAL, PARA QUE 
LOS DESTINATARIOS DEL SERVICIO OBTENGAN LA RESPEC-
TIVA LICENCIA DE CONDUCIR. ASI COMO LA REALIZACIÓN 
DE TODO TRÁMITE RELACIONADO CON LA OBTENCIÓN DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR DE TODA CLASE, PRESTAR SERVI-
CIOS Y ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA EN LOS RAMOS 
AUTOMOVILÍSTICOS, DE TRANSPORTE, DE ENSEÑANZA EN 
TODAS SUS ÁREAS COMERCIALES, INDUSTRIALES, FINANCIE-
ROS Y DE SERVICIOS; UBICADO EN CALLE MONSEÑOR JOSÉ 
MARÍA ESCRIVA DE BALAGUER NÚMERO OCHO, COLONIA 
FLOR BLANCA, SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de junio del año dos 
mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de junio del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023567-2

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2008076743

No. de Presentación: 20080109823 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ERNESTO 
ALFREDO CASTRO ALDANA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de GRUPO TRES Y PUNTO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMER-
CIAL, 

     

    LIMPIAMOS TU AUTO Y TU AMBIENTE    

        Consistente en: la expresión LIMPIAMOS TU AUTO Y TU 
AMBIENTE, que servirá para: ATRAER LA ATENCION DE LOS 

CONSUMIDORES O USUARIOS SOBRE LOS SERVICIOS DE 

LIMPIEZA, ENCERADO, RESTAURACION DE PINTURA, PU-
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LIDO, Y ROBINEADO DE CUALQUIER CLASE DE VEHICULO 

AUTOMOTOR. 

         La solicitud fue presentada el día veintiséis de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintinueve de mayo del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023643-2

No. de Expediente: 2008078346 

No. de Presentación: 20080112345 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

CADBURY ADAMS USA LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, 

     

     

     PLACER QUE SEDUCIRA TUS SENTIDOS

     

         Consistente en: las palabras PLACER QUE SEDUCIRA TUS 

SENTIDOS,  que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO 

CONSUMIDOR  A LOS PRODUCTOS QUE MI MANDANTE OFRECE 

TALES COMO: CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, 

SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ, HARINAS Y PREPARACIONES 

HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HE-

LADOS COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA, 

POLVOS PARA ESPONJAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS 

(CONDIMENTOS), ESPECIAS, HIELO. 

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de julio del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, treinta de julio del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023425-2

No. de Expediente: 2008077428 

No. de Presentación: 20080110921 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 
ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de EXINMEX, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
EXINMEX, S. A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando 
el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMER-
CIAL, 

     

     

     EL CORAZÓN DE TU HOGAR
     

     

         Consistente en: la expresión EL CORAZÓN DE TU HOGAR, 
que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CONSU-
MIDOR A LOS PRODUCTOS TALES COMO APARATOS PARA 
ALUMBRAR, CALENTAR, PRODUCIR VAPOR, DE COCCIÓN 
(COCINA), REFRIGERAR, SECAR, VENTILAR, SUMINISTRAR 
AGUA Y PARA PROPÓSITOS SANITARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de junio del año dos 
mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de julio del año dos mil ocho.

     

     LICDA. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

     REGISTRADORA.

     

     CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

     SECRETARIO.

     

     3 v. alt. No. F023426-2
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MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA  2008061573 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2008061573- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EDUARDO 

ERNESTO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de Representante 

legal de la sociedad MODULARES PB, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, 

del domicilio y departamento de SAN SALVADOR, cuya escritura 

social está inscrita bajo el número 18 del libro 2328 del Registro de 

Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria: 0614-300408-101-0; el cual ha presentado solicitud a las 

catorce horas y veintidós minutos del día trece de junio de dos mil 

ocho, con la cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2008061573 

inscripción 61 y el asiento de Establecimiento No. 2008061573 - 001, 

inscripción 62, ambos del Libro 182 de Asientos de Matrícula de Empresa 

y Establecimiento; la Empresa se denomina MODULARES PB, S.A. 

DE C.V., la cual se dedica a VENTA DE OTROS PRODUCTOS NO 

CLASIFICADOS PREVIAMENTE, con dirección en 71 AVENIDA 

NORTE Y 3ª CALLE PONIENTE N° 3698, COLONIA ESCALON, del 

domicilio y departamento de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende 

a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES 

($11,428.57) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado 

MODULARES PB, S.A. DE C. V., ubicado en 71 AVENIDA NORTE Y 

3ª CALLE PONIENTE N° 3698, COLONIA ESCALON, del domicilio 

y departamento de SAN SALVADOR y que se dedica a VENTA DE 

OTROS PRODUCTOS NO CLASIFICADOS PREVIAMENTE. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, dieciocho de junio de dos mil ocho.

     LIC. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

     REGISTRADOR.

       3 v. alt. No. C023665-2 

ASIENTO DE EMPRESA  2008061227 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2008061227- 001 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIEN-

TOS DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RIGOBERTO 

LIPE HERNANDEZ, en su calidad de Representante legal de la so-

ciedad CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CODISE, S.A. DE 

C. V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de 

NAHUIZALCO, SONSONATE, cuya escritura social está inscrita bajo 

el número 8 del libro 2315 del Registro de Sociedades del Registro de 

Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0315-300108-101-

4; quien ha presentado solicitud a las diez horas y nueve minutos del 

día veintiséis de abril de dos mil ocho, con la cual se otorgó el asiento 

de Empresa No. 2008061227 inscripción 120 y el asiento de Estable-

cimiento No. 2008061227- 001 inscripción 121, ambos del Libro 178 

de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa se 

denomina CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS, SOCIEDAD ANONI-

MA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a CONSTRUCCION 

SUPERVISION Y DISEÑO DE OBRAS CIVILES, con dirección en 

URBANIZACION LOMAS DE SAN ANTONIO, CASA N° 1, SEN-

DA 1 ORIENTE, BLOCK 2, SEGUNDA ETAPA, SAN ANTONIO 

DEL MONTE, del domicilio de SONSONATE, cuyo activo asciende 

a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 58/100 DOLARES 

($11,428.58) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denomi-

nado CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, ubicado en URBANIZACION LOMAS 

DE  SAN ANTONIO, CASA N° 1, SENDA 1 ORIENTE, BLOCK 2, 

SEGUNDA ETAPA, SAN ANTONIO DEL MONTE, SONSONATE 

y que se dedica a CONSTRUCCION, SUPERVISION Y DISEÑO DE 

OBRAS CIVILES. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, veintinueve de abril de dos mil ocho. 

LICDA. MORENA GUADALUPE FLORES AGUIRRE,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C023667-2

ASIENTO DE EMPRESA  2001019249 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2001019249 - 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS: 

     HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JAVIER ARCADIO 

BACCA ARANGO en su calidad de Apoderado de la sociedad ASSENDA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN, cuya 

escritura social está inscrita bajo el número 30 del libro 898 del Registro 

de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria: 0614-231092-106-4, ha presentado solicitud de CAMBIO DE 

NOMBRE DE LA EMPRESA, con la cual se le otorga la inscripción No 

141 del libro 178 del folio 283 al 284; a favor de la Empresa ahora deno-

minada ASSENDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

la cual se dedica a EDICION Y DISTRIBUCION DE LIBROS, COM-

PRA, VENTA Y DISTRIBUCION DE MUEBLES, FABRICACION, 

DISTRIBUCION, VENTA Y EXPORTACION DE FORMAS COMER-

CIALES IMPRESAS O ELECTRONICAS, TITULOS VALORES DE 

TODO TIPO, con dirección en BOULEVARD BAYER, POLIGONO 

“C” LOCAL N° 31, ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD.- 
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     Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

     San Salvador, veintinueve de abril de dos mil ocho.

     

     LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

     REGISTRADOR.

      3 v. alt. No. F023488-2 

      

SUBASTA PUBLICA

LICENCIADA MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

     HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que en el 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por BANCO DE FOMENTO 

AGROPECUARIO, contra los señores HECTOR RAMON AARON 

RIQUELME ACEVEDO  y  MARIA CORINA UMAÑA DE RI-

QUELME, reclamándoles cantidad de colones y accesorios de ley, se 

venderá en pública subasta en este tribunal en fecha que oportunamente 

se determinará, el bien inmueble embargado siguiente: “Un inmueble de 

naturaleza urbana marcado con el número treinta y tres ahora nueve C, 

situado en el Barrio Las Peñas, jurisdicción de Acajutla, departamento de 

Sonsonate, de una extensión superfi cial de SETECIENTOS TREINTA 

Y DOS METROS CUADRADOS equivalentes a  UN MIL TREINTA 

Y DOS VARAS CUADRADAS, con los linderos siguientes: AL NOR-

TE, con lote número veintiocho hoy uno C, de Concepción Escalante, 

quebrada de por medio, AL ORIENTE, con lote  número veintinueve 

hoy ocho C, de Angel Antonio Espinoza, muro de piedra y tela ciclón 

de por medio, AL SUR, con lote número veinticinco hoy uno D, antes 

de Arcadia Calderón de Bolaños hoy de Eulalia Orbelina Palacios, y AL 

PONIENTE, con lote número tres B de Yolanda Rivera de Salaverría, 

Avenida Miramar de por medio, Todos los lotes colindantes son parte del 

todo. El inmueble anteriormente descrito es propiedad del señor HECTOR 

RAMON AARON REQUELME ACEVEDO, según matrícula número 

UNO CERO CERO CERCO CINCO CERO UNO UNO- CERO CERO 

CERO CERO CERO (10005011-00000) del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas del departamento de Sonsonate. 

     Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la su-

basta, que deberán presentar sus respectivos documentos de Identidad 

Personal y el NIT, y comprobar su solvencia económica por medio de 

libreta de ahorro, cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u 

otro documento similar 

     Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: San 

Salvador, a las nueve horas del día veintitrés de abril de dos mil ocho. 

LIC. MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ PRIME-

RO DE LO MERCANTIL. LIC. OSCAR EMILIO ZETINO URBINA, 

SECRETARIO.

     3 v. alt. No. C023653-2 

LICENCIADA MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO  DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

     HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el Juicio 

Ejecutivo Mercantil promovido por BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD 

ANONIMA que se abrevia BANCO AGRICOLA, S.A. y cuyos nombres 

comerciales son BANCO AGRICOLA COMERCIAL DE EL SALVA-

DOR, BANCO AGRICOLA COMERCIAL, BANCO AGRICOLA, o 

solamente EL AGRICOLA, y sus siglas BAC, contra los señores HECTOR 

ROGELIO HERNANDEZ AVILES y MARÍA ANTONIA SANCHEZ 

ZEDAN conocida por MARÍA ANTONIA SANCHEZ ZEDAN DE 

HERNANDEZ, reclamándoles cantidad de colones y accesorios de 

Ley, se venderá en Pública Subasta en este Tribunal en fecha que opor-

tunamente se señalará, el bien inmueble embargado siguiente: “Un 

lote urbano situado en las afueras de la ciudad de Nueva San Salvador, 

departamento de La Libertad, antes denominado Finca Las Delicias, 

marcado como LOTE NUMERO VEINTICINCO DEL POLIGONO 

DIECINUEVE DE RESIDENCIAL PINARES DE SUIZA, el cual se 

describe así: AL NORTE, veinte punto cero cero metros, AL ORIENTE, 

cinco punto cincuenta metros, AL SUR, veinte punto cero cero metros, 

AL PONIENTE, cinco punto cincuenta metros, con un área de CIENTO 

DIEZ PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, equivalentes a 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE PUNTO TREINTA Y NUEVE VARAS 

CUADRADAS. Inscrito a favor de los demandados señores HECTOR 

ROGELIO HERNANDEZ AVILES y MARIA ANTONIA SANCHEZ 

ZEDAN conocida por MARIA ANTONIA SANCHEZ ZEDAN DE 

HERNANDEZ, en proindivisión y por partes iguales en un cincuenta 

por ciento, que se les hace a cada uno de ellos, bajo la matrícula número 

M CERO UNO CERO SIETE SIETE SEIS UNO CINCO del Registro 

Social de Inmuebles del Departamento de La Libertad. 

        Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 

subasta, que deberán presentar sus respectivos documentos de identidad, 

NIT y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 

Cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 

similar. 

        Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: San 

Salvador, a las nueve horas del día veinticinco de marzo de dos mil 

cuatro. LIC. MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZA 

PRIMERO DE LO MERCANTIL.- LIC. OSCAR EMILIO ZETINO 

URBINA, SECRETARIO.

     

     3 v. alt. No. F023384-2 

     

CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO. 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

por la abogada MARIA DEL CARMEN MENÉNDEZ, en su calidad de 

Apoderada del BANCO  AGRICOLA, S.A., contra la señora HERIBERTA 

ESMERALDA GUEVARA PERAZA DE RIVERA, se ha autorizado 

vender en pública Subasta en este Juzgado, el bien inmueble embarga-

do en el presente Juicio, consistente en: “Un inmueble de naturaleza 

urbana, ubicado en el proyecto denominado Urbanización Residencial 
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Libertad, situado en el kilómetro tres, al Poniente de la Carretera que 

partiendo de la Troncal del Norte se dirige a la ciudad de Tonacatepeque, 

Departamento de San Salvador, en el Polígono A, casa número ciento 

setenta, con una extensión superfi cial de cincuenta metros cuadrados, 

inscrito bajo matrícula número SESENTA MILLONES VEINTIDOS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA CERO CERO CERO CERO CERO del 

Registro Social de Inmuebles del departamento de San Salvador”.  Dicho 

inmueble está inscrito a favor de la señora HERIBERTA ESMERALDA 

GUEVARA PERAZA DE RIVERA, bajo el número de Matrícula SEIS 

CERO CERO DOS DOS SEIS CUATRO CERO - CERO CERO CERO 

CERO CERO, del registro de la propiedad de este Departamento. 

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las doce horas 

y quince minutos del día dieciséis de mayo de dos mil ocho. LIC. CAR-

LOS WILFREDO GARCIA  AMAYA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

     

          3 v. alt. No. F023478-2

EL INFRASCRITO  JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL INTERI-

NO DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR, AL PUBLICO 

EN GENERAL, 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 

por el Licenciado RODOLFO GARCIA VELA, Apoderado de SCOTIA-

BANK EL SALVADOR, S.A.; y continuado por la Licenciada ELSY 

ELIZABETH GALVEZ SANCHEZ, como Apoderado del FONDO DE 

SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO; contra los 

señores JULIO CESAR GUTIERREZ conocido por JULIO CESAR 

GUTIERREZ REYES y el señor JULIO CESAR GUTIERREZ, se 

venderá en Pública Subasta en este Tribunal, en fecha y hora que será 

señalada posteriormente, el inmueble que a continuación se describe: 

“UN INMUEBLE ubicado en la Urbanización Montecristo que es urbano, 

situado en la jurisdicción de Ilopango de CIENTO SESENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS, equivalentes a DOSCIENTAS TREINTA Y 

TRES VARAS CUADRADAS VEINTIDÓS CENTÉSIMOS DE VARA 

CUADRADA, el cual está marcado en el plano respectivo de la Urba-

nización Montecristo, levantado por el Ingeniero MARIO SERRANO 

REYES, con el Número ONCE del Block “F”, el cual linda: AL NORTE: 

con lotes números UNO Y DOS del Block “F”; AL SUR: con Calle 

vecinal; AL ORIENTE: Con lote número DOCE; y AL PONIENTE: 

con lote Número DIEZ, estos dos últimos también del Block “F”, y 

pertenecientes todos a la mencionada Urbanización, la que es propiedad 

de Inmobiliaria Gutiérrez, Sociedad Anónima. El inmueble anteriormente 

descrito se encuentra inscrito a favor de uno de los demandados señor 

JULIO CESAR GUTIERREZ a la Inscripción Número CERO UNO-

CERO CUATRO CINCO CUATRO UNO DOS-CERO CERO CERO 

Inscripción ONCE de Sistema de Folio Real del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro.- 

        Se admitirán posturas, siendo legales lo que se avisa al Público 

para los efectos de Ley.- 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL: 

San Salvador, a las catorce horas veinte minutos del día ocho de mayo 

del dos mil ocho.- LIC. JOSE GUILLERMO RAMOS CHORRO, JUEZ 

SEGUNDO DE LO MERCANTIL INTERINO.- LIC. TERESA DE 

JESUS VASQUEZ VASQUEZ, SECRETARIA.

     3 v. alt. No. F023532-2 

EL INFRASCRITO JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL, de este 

Distrito Judicial al público en general, 

        HACE SABER: Que en el presente Juicio Ejecutivo Mercantil 

promovido por la Licenciada ELSY ELIZABETH GALVEZ SANCHEZ, 

mayor de edad, Abogada y del domicilio de Ciudad Delgado, como 

Apoderado General Judicial de SCOTIABANK EL SALVADOR, SO-

CIEDAD ANÓNIMA, absorbente del BANCO DE COMERCIO DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA / BANCO ATLACATL, SOCIE-

DAD ANONIMA, de este domicilio, contra los señores HILDER OMAR 

AGUILUZ AREVALO, del domicilio de Zacatecoluca, Departamento 

de La Paz, y BERTA LORENA MARTINEZ GRANADINO, de este 

domicilio, ambos mayores de edad y Licenciados en Ciencias Jurídicas, se 

venderá en Pública Subasta en este Tribunal en fecha que más adelante se 

especifi cará, un inmueble de naturaleza urbana situada en la Jurisdicción 

de Mejicanos, Departamento de San Salvador, en donde se ha desarro-

llado el PROYECTO RESIDENCIAL JARDINES DE METROPOLIS 

II ETAPA, de la cual forma parte el Apartamento identifi cado como 

APARTAMENTO NUMERO CUATRO-C DEL EDIFICIO C, de un área 

de CUARENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS, y cuyas medidas son: AL NORTE, de siete punto cero 

tres metros cuadrados: AL SUR, tres tramos, el primero de tres punto 

cincuenta y nueve metros cuadrados, el segundo de uno punto sesenta 

metros cuadrados y el tercero de tres punto cuarenta y cuatro metros 

cuadrados: AL ORIENTE, siete punto treinta metros cuadrados: AL 

PONIENTE, cinco punto setenta metros cuadrados, con un volumen de 

CIENTO DIECISIETE PUNTO SESENTA Y TRES METROS. Inscrito a 

favor de los señores  HILDER OMAR AGUILUZ AREVALO y  BERTA 

LORENA MARTINEZ GRANADINO, a la matrícula Número M CERO 

UNO DOS CINCO CUATRO NUEVE CERO SIETE, Asiento CINCO, 

del Registro Social de Inmuebles, Departamento de San Salvador. 

        Se admitirán posturas siendo legales. 

        LIBRADO: en el Juzgado Quinto de lo Mercantil, San Salvador, a 

las diez horas del día dos de julio de dos mil ocho. LIC. JOSE MARIA 

ESTRADA ALVAREZ, JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL.- LIC. 

DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO.

     

     3 v. alt. No. F023533-2
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REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO

BIENES Y SERVICIOS, S.A. 

        AVISA: Que en sus ofi cinas de Control de Accionistas se ha 

presentado parte interesada manifestando el extravío del certifi cado 

de acciones No. 2524 que ampara un total de 16 acciones emitido por 

BIENES Y SERVICIOS, S.A., por lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del certifi cado relacionado conforme a los 

Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio vigente. 

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación del 

presente aviso, la Sociedad no recibiere reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del certifi cado arriba mencionado. 

        San Salvador, 28 de agosto de 2008. 

BIENES Y SERVICIOS, S.A. 

MARIA ELSA AGUIRRE DE VELASCO,

Jefe de Operaciones y Finanzas.

3 v. alt. No. F023399-2

AVISO

BANCO AGRICOLA, S.A. 

        AVISA: Que en sus ofi cinas de Control de Accionistas se ha pre-

sentado parte interesada manifestando el extravío de los certifi cados de 

acciones Nos. 9199 y 83939 que amparan un total de 78 acciones emitido 

por BANCO AGRICOLA, S.A., por lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición de los certifi cados relacionados conforme a 

los Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio vigente. 

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiere reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición de los certifi cados arriba mencionados. 

        San Salvador, 28 de agosto de 2008. 

BANCO AGRICOLA, S.A. 

GUILLERMO ANTONIO JOVEL,

Gerente de Operaciones.

3 v. alt. No. F023400-2

AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia ESPAÑA se ha presentado el propie-

tario del certifi cado No. 234905 del Depósito a Plazo Fijo emitido el 04 

de enero de 1999, a 90 días prorrogables, solicitando la reposición de 

dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 

de reposición del certifi cado relacionado conforme a los artículos 486 

y 932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 

se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 27 de agosto de 2008.

IRMA DE REYES,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A.

3 v. alt. No. F023403-2

AVISO 

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia LA UNION se ha presentado el pro-

pietario del certifi cado No.445542 del Depósito a Plazo Fijo emitido el 

9 de junio de 2006, a 360 días prorrogables, solicitando la reposición de 

dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 

de reposición del certifi cado relacionado conforme a los artículos 486 

y 932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 

se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 27 de agosto de 2008.

IRMA DE REYES,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A.

3 v. alt. No. F023404-2
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AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia ZACATECOLUCA se ha presentado el 

propietario del certifi cado No.447870 del Depósito a Plazo Fijo aperturado 

el 5 de abril de 2006, a 360 días prorrogables, solicitando la reposición 

de dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 

de reposición del certifi cado relacionado conforme a los artículos 486 y 

932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 

se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 27 de agosto de 2008.

IRMA DE REYES,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A.

3 v. alt. No. F023406-2

AVISO 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. 

        COMUNICA: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 

del Certifi cado de Depósito a Plazo Fijo # 20130048129 en suc. San 

Miguel, emitido el día 06/05/2006 a un plazo de 360 días el cual  devenga 

el 4.70% de interés anual, solicitando la reposición de dicho certifi cado, 

por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del Público 

para los efectos legales del caso. 

        Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 

este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 

el Certifi cado en referencia. 

        San Salvador, 27 de agosto del dos mil ocho. 

JULIO A. GARCIA INGLES,

Jefe de Depósitos.

3 v. alt. No. F023523-2

AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia SAN MIGUEL se ha presentado el pro-
pietario del certifi cado No. 486579 del Depósito a Plazo Fijo aperturado 
el 13 de julio de 2007, a 360 días prorrogables, solicitando la reposición 
de dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 
de reposición del certifi cado relacionado conforme a los artículos 486 y 
932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 
se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 29 de agosto de 2008. 

IRMA DE REYES,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A.

3 v. alt. No. F023568-2

AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia SAN MIGUEL se ha presentado el 
propietario del certifi cado No.492216 del Depósito a Plazo Fijo emitido el 
02 de octubre de 2007, a 360 días prorrogables, solicitando la reposición 
de dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 
de reposición del certifi cado relacionado conforme a los artículos 486 y 
932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 
se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 29 de agosto de 2008. 

IRMA DE REYES,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A.

3 v. alt. No. F023569-2

AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia METAPAN se ha presentado el propietario 

del certifi cado No. 1206523057 del Depósito a Plazo Fijo emitido el 17 

de abril de 2007, a 360 días prorrogables, solicitando la reposición de 
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dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 

de reposición del certifi cado relacionado conforme a los artículos 486 

y 932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 

se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 29 de agosto de 2008. 

IRMA DE REYES,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A.

3 v. alt. No. F023570-2

AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia USULUTAN se ha presentado el 

propietario del certifi cado No. 3812471324 del Depósito a Plazo Fijo 

emitido el 31 de agosto de 2006, a 360 días prorrogables, solicitando la 

reposición de dicho certifi cado lo que se hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del certifi cado relacionado conforme a los 

artículos 486 y 932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 

se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 29 de agosto de 2008. 

IRMA DE REYES,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S.A.

3 v. alt. No. F023571-2

MARCA INDUSTRIAL

No. de Expediente: 2008077140 

No. de Presentación: 20080110459 

CLASE: 25. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado NELSON 
MOCAN CHANG, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
MOCAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
INDUSTRIAL O DE FABRICA:

        Consistente en: la expresión PUCCA FUNNY LOVE, la cual se 
traduce al castellano como PUCCA AMOR DIVERTIDO, que servirá 
para: AMPARAR: VESTIDO, CALZADOS, SOMBRERERIAS, Clase: 
25. 

        La solicitud fue presentada el día once de junio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de agosto del año dos mil ocho. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023438-2

No. de Expediente: 2008078167 

No. de Presentación: 20080112054 

CLASE: 31. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado SERGIO LUIS 
GIRON DEL CID, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
DISTRIBUIDORA PALO VERDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-
PITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA:

AGROLAC

        Consistente en: la expresión AGROLAC, que servirá para: AM-
PARAR: ALIMENTO PARA ANIMALES. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de julio del año dos 
mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintidós de julio del año dos mil ocho. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023661-2
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TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: Al público,

        HACE SABER: Que en esta Ofi cina se ha presentado la señora 

RUTH AMANDA RAMOS VASQUEZ, de cuarenta y tres años de 

edad, modista, del domicilio de Panchimalco , Departamento de San 

Salvador, con Documento Unico de Identidad número cero tres cinco 

tres ocho cuatro siete ocho - cero ; quien actúa como apoderada del 

señor MANUEL GUILLERMO BONILLA SERRANO, de veintiocho 

años edad, Empleado, de este domicilio y del de Washington, Distrito de 

Columbia portador de su Documento Único de Identidad Número Cero 

cuatro uno seis dos cuatro cuatro cinco - siete, y número de Identifi cación 

Tributaria Número Cero Cuatrocientos veinte- cero cincuenta y un mil 

ciento setenta y ocho- ciento uno - dos, Solicitando TITULO MUNICI-

PAL, de un inmueble de Naturaleza URBANA, situado en el Barrio San 

José, Calle Arce de la Ciudad de Panchimalco, Departamento de San 

Salvador; que tiene las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: 

Diecisiete punto noventa y siete metros, linda con los señores Lucio 

Andrés Ramos, Nelson Rutilio Rivas Deodanes, Ana Julia Deodanes y 

José Alfredo Deodanes, Pasaje privado de por medio; AL NORTE: mide 

Trece punto cuarenta metros, linda con los señores Facunda Rodriguez 

Vega y Jorge Alberto Benítez Vega; AL PONIENTE: mide Dieciocho 

punto veinticinco metros, linda con los señores Clemente Hernández 

Méndez y Felipe Nely Hernández; y AL SUR: Mide trece punto sesenta 

y tres metros, linda con el señor José Jorge Aguilar. La referida Propie-

dad tiene una Capacidad Superfi cial de DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS METROS Y SEIS METROS 

CUADRADOS, dicho inmueble no es sirviente ni dominante, no tiene 

carga, ni derechos reales, no está en proindivisión con ninguna persona, 

el inmueble lo adquirió por compra que le hizo a la señora Lorena del 

Carmen Martínez de Gálvez y José Jorge Martínez, Según Escritura Pú-

blica Número Nueve Libro Dieciséis del Año Dos mil Cinco; teniéndolo 

en forma quieta, pacífi ca y no interrumpida por más de dos años. Y lo 

valúa en la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

        Se le Comunica al público para los efectos de Ley. 

        Alcaldía Municipal: Panchimalco, a diecinueve días del mes 

de agosto de dos mil ocho. ISABEL VEGA VASQUEZ, ALCALDE 

MUNICIPAL. Licda. KARLA MARISELA GOMEZ, SECRETARIA 

MUNICIPAL INTERINA.

3 v. alt. No. F023594-2

TITULO DE PREDIO URBANO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, 

        HACE SABER: Que el señor LUIS ALONSO ECHEVERRÍA 

GONZÁLEZ, de cincuenta y siete años de edad, jornalero, de este do-

micilio y con Documento de Identidad Personal número cero uno uno 

nueve nueve uno tres cinco - tres y número de Identifi cación Tributaria 

número cero nueve cero seis - dos cero cero seis cinco uno - uno cero 

dos - uno, solicita título de un inmueble urbano situado sobre Tercera 

Calle Poniente del Barrio San Antonio de esta ciudad, de una extensión 

superfi cial de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CUA-

DRADOS, de los linderos y dimensiones siguientes: AL ORIENTE: en 

cincuenta y dos metros, linda con inmueble de Duglas Amaya, José Lino 

Velasco Orellana, Florentino Reyes Méndez, Juan José Gámez, Dolores 

Dubón y Francisca Dolores Martínez muro de ladrillo de mi propiedad 

de por medio; AL NORTE: en dos metros sesenta centímetros, linda con 

Concepción Ramos Orellana, muro de ladrillo propio de por medio; AL 

PONIENTE: en cincuenta y dos metros, en línea recta, linda conAgustín 

Martínez, separados por pared mixta de mi propiedad; Y AL SUR: en 

doce metros, linda con propiedad de Mercedes Girón viuda de Quinteros 

y calle pública de por medio que conduce al Cementerio General de 

esta ciudad. En el terreno descrito se encuentra construida una casa de 

sistema mixto, innominado, inculto. No es dominante ni sirviente, ni 

tiene cargas ni gravámenes de ninguna naturaleza a favor de terceros y lo 

adquirió por compra que le hiciere a Jesús David Echeverría y lo estima 

en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, todos los colindantes son de este domicilio.

        Se avisa al público para efectos de Ley. 

        Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, 

a cuatro de agosto de dos mil ocho. Ing. JESUS EDGAR BONILLA 

NAVARRETE, ALCALDE MUNICIPAL. ROSALINA CUELLAR 

ECHEVERRIA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023538-2

  

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, 

        HACE SABER: Que la señora JOSEFINA REYES ZAVALA 

MORALES, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante, de este 

domicilio y con Documento Único de Identidad número cero uno uno 

cero cinco nueve uno cuatro - tres y número de Identifi cación Tributaria 

número cero nueve cero ocho - uno cuatro cero cinco seis seis - uno cero 

uno - cinco, solicita título de un inmueble urbano situado sobre Séptima 

Calle Poniente número veintiuno “A” Barrio San Antonio de esta ciu-

dad, de una extensión superfi cial de DOSCIENTOS NUEVE METROS 

CUADRADOS, que mide y linda: AL ORIENTE: diecinueve metros, 

con inmueble de Guillermina González, separados en parte por pared 

de ladrillo propio del inmueble que se describe y en parte con muro de 
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la colindante; AL NORTE: once metros, calle pública de división, hoy 

denominada Séptima Calle Poniente, con inmueble de Juan Antonio Ayala; 

AL PONIENTE: diecinueve metros, con inmueble de Adán González 

que fue parte del inmueble general divididos por pared de ladrillo propio 

del inmueble que se describe; y AL SUR: once metros, con inmueble 

de Ricardo Alonso Mata, muro de ladrillo de por medio. En el terreno 

descrito se encuentra construida una casa de sistema mixto, innominado, 

inculto, sin proindivisión con terceros. No es dominante ni sirviente, ni 

tiene cargas ni gravámenes de ninguna naturaleza a favor de terceros y 

lo adquirió por compra que le hiciere a Marcelino Rivas Mendoza y lo 

estima en VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA, todos los colindantes son de este domicilio.

        Se avisa al público para efectos de Ley· 

        Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, 

a trece de agosto de dos mil ocho. Ing. JESUS EDGAR BONILLA 

NAVARRETE, ALCALDE MUNICIPAL. ROSALINA CUELLAR 

ECHEVERRIA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023543-2

 

MARCA DE SERVICIOS

 

No. de Expediente: 2008075158

No. de Presentación: 20080107220

CLASE: 41. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de FACEBOOK, 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS,

FACEBOOK

        Consistente en: la palabra FACEBOOK, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA, TALES 

COMO, PUBLICACIÓN DE OBRAS DE OTROS EN LÍNEA COMO 

TEXTO,  AUDIO, VIDEO  Y GRÁFICOS CREADOS POR EL USUA-

RIO; SUMINISTRO EN LÍNEA DE REVISTAS Y REGISTROS WEB 

CON CONTENIDOS CREADOS POR LOS USUARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de marzo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintinueve de julio del año dos mil ocho.

Licda. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023413-2

 

 

No. de Expediente: 2008076692

No. de Presentación: 20080109713

CLASE: 43. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

WAL-MART STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño que será identifi cado como “Diseño de 

media chispa”, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE RES-

TAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023414-2
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No. de Expediente: 2008076691

No. de Presentación: 20080109712

CLASE: 42. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

WAL-MART STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño que será identifi cado como “Diseño de me-

dia chispa”, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS  CIENTÍFICOS 

Y TECNOLÓGICOS ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN 

Y DISEÑO RELATIVOS A ELLOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS Y 

DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO 

DE ORDENADORES Y SOFTWARE. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta y uno de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023416-2

 

No. de Expediente: 2008076693

No. de Presentación: 20080109714

CLASE: 41. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

WAL-MART STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño que será identifi cado como “Diseño 

de media chispa”, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN; FORMACIÓN; ESPARCIMIENTO; ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y CULTURALES. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023419-2

 

 

No. de Expediente: 2008076689

No. de Presentación: 20080109710

CLASE: 39. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

WAL-MART STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño identifi cado como “Diseño de media 

chispa”, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TRANSPORTE; 

EMBALAJE  Y ALMACENAJE DE MERCANCIAS;  ORGANIZA-

CION DE VIAJES. 
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        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintinueve de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023420-2

 

 

No. de Expediente: 2008076697

No. de Presentación: 20080109718

CLASE: 37. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

WAL-MART STORES, INC.,  de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como Diseño de media 

chispa, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSTRUC-

CION; REPARACION; SERVICIOS DE INSTALACION. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, siete de agosto del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023421-2

No. de Expediente: 2008076694

No. de Presentación: 20080109715

CLASE: 44. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

WAL-MART STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño identifi cado como “Diseño de media 

chispa”, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS MEDICOS; SERVI-

CIOS VETERINARIOS; CUIDADOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA 

PARA PERSONAS O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, 

HORTICULTURA Y SILVICULTURA. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintinueve de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023422-2

 

 

No. de Expediente: 2008076690

No. de Presentación: 20080109711

CLASE: 40. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 
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WAL-MART STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño identifi cado como Diseño de media chispa, 

que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE 

MATERIALES. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta de julio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023424-2

 

No. de Expediente: 2008075159

No. de Presentación: 20080107221

CLASE: 42 . 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de FACEBOOK, 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS,

FACEBOOK

        Consistente en: la expresión FACEBOOK, que separada pueda 

traducirse la palabra “face” como “cara” y “book” como “libro”, que ser-

virá para: AMPARAR: SERVICIOS INFORMÁTICOS, TALES COMO, 

INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO WEB EN LÍNEA PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE REUNIONES EN LÍNEA, 

REUNIONES  Y DEBATES INTERACTIVOS, SERVICIOS COMO PA-

GINA WEB PERSONALIZADOS CON  INFORMACIÓN DEFINIDA 

POR EL USUARIO, PERFILES PERSONALES E INFORMACIÓN; 

PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLICACIONES (ASP) QUE 

OFRECE EL PROGRAMA (SOFTWARE) PARA CARGAR, PUBLI-

CAR, MOSTRAR, ETIQUETAR, CREAR BLOGGS, COMPARTIR 

O PROVEER MEDIOS ELECTRÓNICOS DE  INFORMACIÓN A 

TRAVÉS DE INTERNET U OTRA RED DE COMUNICACIONES; 

USO TEMPORAL DE APLICACIONES DE PROGRAMAS (SOFT-

WARE) NO DESCARGABLES PARA CLASIFICADOS, COMUNI-

DAD VIRTUAL, REDES SOCIALES, FOTOS PARA COMPARTIR, 

VIDEO PARA COMPARTIR, Y TRANSMISIÓN DE IMÁGENES 

FOTOGRÁFICAS. 

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de marzo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiocho de julio del año dos mil ocho.

Licda. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023445-2

 

No. de Expediente: 2008075156

No. de Presentación: 20080107217

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de FACEBOOK, 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS,

FACEBOOK

        Consistente en: la palabra FACEBOOK, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIO DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE 
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DIRECTORIO EN LÍNEA, QUE OFRECE INFORMACIÓN DE 

ÍNDOLE Y SOBRE LA VIDA COLEGIAL, INTERÉS GENERAL, 

CLASIFICADOS, COMUNIDAD VIRTUAL, REDES SOCIALES, 

FOTOS PARA COMPARTIR, Y LA TRANSMISIÓN DE IMÁGE-

NES FOTOGRÁFICAS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y DISTRI-

BUCIÓN DE INFORMACIÓN, TALES COMO: PROPORCIONAR 

ESPACIOS PUBLICITARIOS CLASIFICADOS A TRAVÉS DE LA 

RED INFORMÁTICA GLOBAL, PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE INTERNET; PROVISIÓN 

DE BASE DE DATOS DE COMPUTADORAS EN LÍNEA Y BASES 

DE DATOS PARA BUSCAR EN LÍNEA, EN EL ÁREA DE LA VIDA 

COLEGIAL, INTERÉS GENERAL, CLASIFICADOS, COMUNIDAD  

VIRTUAL, REDES SOCIALES, FOTOGRAFÍAS PARA COMPAR-

TIR, VIDEO PARA COMPARTIR, Y TRANSMISIÓN DE IMÁGENES 

FOTOGRÁFICAS; MERCADEO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y 

PROMOCIÓN: SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA PUBLICIDAD 

Y MERCADEO, SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS DE 

MERCADO, PROVISIÓN DE DATOS DE MERCADEO; PROVISIÓN 

DE HERRAMIENTAS DE MERCADEO PARA PROPORCIONAR 

INFORMACIÓN DEL MERCADO; HERRAMIENTAS DE MERCA-

DEO PARA SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL MERCADO, 

SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE INFORMACIÓN Y PUBLICI-

DAD, TALES COMO PROVISIÓN DE ESPACIO PUBLICITARIO A 

TRAVÉS DE LA RED GLOBAL DE COMPUTADORAS, SERVICIOS 

DE PUBLICIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE INFORMACIÓN, TALES 

COMO SUMINISTRO DE ESPACIO PUBLICITARIO A TRAVÉS DE 

LA RED INFORMÁTICA GLOBAL. 

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de marzo del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintinueve de julio del año dos mil ocho.

Licda. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023448-2

No. de Expediente: 2008078171

No. de Presentación: 20080112059

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de BAN-

CO G&T CONTINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-

CIOS,

        Consistente en: las palabras JUMBO AHORRO y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE SEGUROS, NEGOCIOS 

FINANCIEROS, NEGOCIOS BANCARIOS, MONETARIOS Y NE-

GOCIOS INMOBILIARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de julio del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintidós de julio del año dos mil ocho.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023453-2
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ACEPTACION DE HERENCIA

DOCTOR JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Que por resolución de las diez horas quince mi-

nutos del día uno de marzo del corriente año; se ha tenido por aceptada 

expresamente con Benefi cio de Inventario la Herencia Intestada que a 

su defunción ocurrida a las cinco horas del día treinta y uno de enero 

de mil novecientos ochenta y cinco, en el Cantón El Rosario Arriba, 

Jurisdicción de Jujutla, su último domicilio, dejó la señora LAURA 

JIMENEZ o LAURA JIMENEZ ARTERO; de parte de la señora TOMASA 

MARTINEZ viuda DE JIMENEZ, en su calidad de cesionaria de los 

derechos hereditarios que en la Sucesión les correspondían en su calidad 

de hijos de la causante, a los señores: RAFAEL JIMENEZ y CANDI-

DA ROSA JIMENEZ; y se ha nombrado interinamente a la aceptante  

representante y Administradora de la Sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Lo que se pone en conocimiento del público, para los fi nes de 

ley. 

        Juzgado de lo Civil: Ahuachapán, a las diez horas del día veintiséis 

de marzo del año dos mil cuatro.- DR. JULIO CESAR FLORES, JUEZ 

DE LO CIVIL.- INOCENTE GRANILLO CASTELLON, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. C023558-3 

LICENCIADA MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

al público para los efectos de ley.

 

        HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 

diecinueve de agosto de dos mil ocho, se ha tenido por aceptada expresa-

mente y con Benefi cio de Inventario la Herencia Intestada de los bienes 

que a su defunción dejó la causante María Cipriana Cruz conocida por 

María Cipriana Cruz Coreas y por Cipriana Coreas; quien falleció en el 

Cantón San Juan Loma Alta, de esta jurisdicción de Berlín, Departamento 

de Usulután, el día quince de enero del año dos mil ocho; siendo éste su 

último domicilio; de parte de Bernaldo Antonio Cruz Guevara conocido 

por Bernaldo Antonio Cruz en su calidad de hijo de la causante María 

Cipriana Cruz conocida por María Cipriana Cruz Coreas y por Cipriana 

Coreas; asimismo tiénese por repudiados expresamente los derechos 

hereditarios que podrían corresponderle a la señora Nicolasa Cruz de 

Henríquez, en calidad de hija en la Sucesión de la causante María Cipriana 

Cruz conocida por María Cipriana Cruz Coreas y por Cipriana Coreas, 

confi riéndole al aceptante Bernaldo Antonio Cruz Guevara conocido 

por Bernaldo Antonio Cruz la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

        Cítense a los que se crean con derecho a la herencia para que 

dentro del término de ley se presenten a este Tribunal a hacer uso de sus 

derechos; lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales consiguientes. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Berlín, a las quince horas y treinta minutos del día diecinueve de agosto 

de dos mil ocho.- LICDA. MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE 

GUEVARA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- BR. ANA MARGA-

RITA BERMÚDEZ DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023010-3 

MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE 

USULUTAN, al público para los efectos de ley. 

        HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta 

minutos del día diecinueve de agosto del corriente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario, la Herencia 

Intestada de los bienes que a su defunción dejó el causante JULIO AN-

TONIO MEJIA MORALES conocido por JULIO ANTONIO MEJIA, 

quien falleció a las veinte horas cincuenta minutos del día veintiocho de 

marzo del año dos mil siete, en Colonia Los Ángeles, Avenida Costa Rica, 

Barrio El Calvario de esta ciudad, siendo esta ciudad de Berlín su último 

domicilio, de parte de MARIA DINORA AMAYA DE MEJIA, como 

cesionaria de Venta Cesión y Traspaso de los Derechos Hereditarios que 

le correspondían a la señora MARLENE DEL MILAGRO MEJIA DE 

CRUZ conocida por MARLENE DEL MILAGRO MEJIA, en calidad de 

hija legítima del causante; confi riéndole a la aceptante MARIA DINORA 

AMAYA DE MEJIA, la Administración y Representación Interina de 

la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

        Cítense a los que se crean con derecho a la herencia, para que 

dentro del término de ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.  

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a las diez 

horas del día diecinueve de agosto de dos mil ocho.- LIC. MERCEDES 

CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA.- BR. ANA MARGARITA BERMÚDEZ DE HENRÍQUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023011-3 

DE TERCERA PUBLICACIÓN
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EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN SAL-

VADOR, AL PUBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS DE 

LEY.

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las doce horas 

y veinte minutos del día veintitrés de junio del año dos mil ocho. Se 

ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario la 

Herencia Testamentaria que a su defunción, ocurrida en Ciudad Delgado, 

siendo ésta San Salvador, su último domicilio, el día 03/12/2007, dejó el  

causante señor JOSÉ HUMBERTO URQUILLA GRANADOS, conocido 

por JOSÉ HUMBERTO URQUILLA, de parte de la señora EVELYN 

JEANNETTE URQUILLA PONCE, conocida por EVELYN YANNETT 

URQUILLA PONCE, y de la señora CLAUDINA FRANCISCA PRIETO 

DE URQUILLA, conocida por CLAUDINA FRANCISCA PRIETO, 

en sus conceptos de herederas testamentarias del causante y la segunda 

además como cesionaria de los derechos testamentarios que les corres-

pondían a los herederos señores JOSE DAVID URQUILLA PRIETO y 

LINDA CLAUDINA MARIA URQUILLA PRIETO. 

        Se ha conferido a las aceptantes la Administración y Representación 

Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la Herencia Yacente.

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Salvador, a las 

nueve horas y diez minutos del día cuatro de julio del año dos mil ocho.- 

MARIO AGUILAR  MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL.- LICDA. 

CONCEPCION PALMA CRUZ, SRIA.

3 v. alt. No. F023091-3 

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y treinta 

minutos del día veintitrés de julio del año dos mil ocho, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario la Herencia Intestada 

que a su defunción dejó el señor FELIPE ARGUETA AMAYA, quien 

falleció el día ocho de junio de mil novecientos ochenta y siete, en la 

Colonia Las Palmeras, de Ciudad Barrios, Departamento de San Miguel, 

siendo éste su último domicilio; de parte de la señora MARGARITA 

CHICAS viuda DE ARGUETA, en calidad de esposa del causante. 

        Habiéndole conferido a la aceptante declarada en el carácter indi-

cado, la Administración y Representación Interina de la Sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente y 

CITA: A los que se crean con Derecho a la herencia referida para que se 

presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE DÍAS, contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Barrios, 

Departamento de San Miguel, a las quince horas del día veinticinco de 

julio del año dos mil ocho.- LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE 

VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- BR. EDWIN BLADIMIR 

PORTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023110-3

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.

 

        HACE SABER: Que por resolución a las ocho horas y quince mi-

nutos del día doce de marzo del dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con Benefi cio de Inventario la Herencia Intestada que a 

su defunción dejó el señor JOSE MARGARITO CASTILLO, conocido 

por JOSE MARGARITO CASTILLO DEL CID, quien falleció el día 

veinte de octubre de mil novecientos ochenta y tres, en la Jurisdicción de 

Sesori, Distrito y Departamento de San Miguel, siendo este lugar su último 

domicilio, de parte de la señora MARIA CRUZ MEDRANO CASTILLO, 

en calidad de heredera cesionaria de los derechos hereditarios que le 

correspondían al señor SANTOS PASTOR MEDRANO CASTILLO, 

en calidad de hijo del causante y se le ha conferido al aceptante en el 

carácter antes indicado, la Administración y Representación Interinas 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las ocho 

horas y dieciséis minutos del día doce de marzo del dos mil ocho.- DRA. 

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL.- LICENCIADA MARTA DOLORES COREAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023113-3 

Luis Salvador Peña, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, al público 

para los efectos de ley.

 

        HACE SABER: Que por resolución de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario, la Herencia Intestada 

que a su defunción dejó el causante ADRIAN IRAHETA o ADRIAN 

IRAHETA GONZALEZ, quien falleció el día seis de febrero de dos 

mil ocho, en Colonia Santa Marta, de esta ciudad, su último domicilio, 

por parte de los señores ROBERTO JAIME RODRIGUEZ IRAHETA 

y MELVIN ADRIAN RODRIGUEZ IRAHETA, en concepto de hijos 
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del referido causante; y se ha nombrado a los aceptantes, Interinamente 

Administradores y Representantes de la Sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justifi car dicha circunstancia. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, veintiocho de mayo de 

dos mil ocho.- DR. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.- 

JORGE ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023152-3 

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 

TECLA, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día once de agosto del 

corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio 

de Inventario, la Herencia Intestada dejada a su defunción por el causante 

señor MARIO ALBERTO LOPEZ GRANILLO, conocido por MARIO 

ALBERTO LOPEZ MACHUCA y por MARIO ALBERTO LOPEZ, 

ocurrida el día veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y nueve, 

siendo Antiguo Cuscatlán, el lugar de su último domicilio, de parte de los 

señores FERNANDO LOPEZ GRANILLO, conocido por FERNANDO 

LOPEZ MACHUCA o FERNANDO LOPEZ; JAIME ROBERTO LOPEZ 

GRANILLO; y OSCAR LEONEL LOPEZ GRANILLO, conocido por 

OSCAR LEONEL LOPEZ MACHUCA y por OSCAR LEONEL LOPEZ, 

como hermanos del causante; y se ha conferido a los aceptantes, la 

Administración y la Representación Interinas de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las catorce 

horas siete minutos del día veintiuno de agosto de dos mil ocho. LIC. 

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- BR. KARINA 

VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023165-3 

MAURICIO HORACIO CASTRO GONZALEZ, Notario, de este do-

micilio, con ofi cina ubicada en Residencial San Luis, Avenida Cuatro, 

Block Uno, Número Veintiséis, de esta ciudad.

        HACE SABER: Que desde el día seis de enero del presente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 

la herencia testamentaria que a su defunción, ocurrida el día veintiuno 

de agosto de dos mil siete, dejó la señora ANA VILMA LOPEZ DE 

CHAVEZ, en su concepto de hijos sobrevivientes de la causante, por los 

señores: ANA CECILIA CHAVEZ LOPEZ hoy ANA CECILIA CHAVEZ 

DE RAMOS Y LADIS JAVIER CHAVEZ LOPEZ, habiéndosele confe-

rido la administración y representación interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia para que se presenten a esta ofi cina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente día a la última 

publicación del presente edicto. En la ciudad de San Salvador, a las 

nueve horas del día trece de enero de dos mil ocho.

LIC. MAURICIO HORACIO CASTRO GONZALEZ,

NOTARIO.

3 v. c. No. F023566-3

WILLIAM ELISEO ZUNIGA HENRIQUEZ, Notario, de este domici-

lio, con ofi cina en Colonia Miramonte Avenida Sierra Nevada, número 

novecientos catorce-“B”, ciudad; Al público para los efectos de ley.

        HAGO SABER: Que por resolución proveída en acta notarial de 

las diecisiete horas del día veintitrés de los corrientes, ante mis ofi cios 

notariales se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de in-

ventario, interinamente, la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

en la ciudad a las tres horas y quince minutos del día tres de octubre de 

dos mil tres, siendo de sesenta y un años de edad, Empleado, siendo su 

último domicilio la ciudad de Soyapango, departamento de San Salva-

dor dejó el causante RIGOBERTO MORALES, por parte de KARLA 

VANESSA MORALES RIVAS, en su concepto de hija sobreviviente 

y también como Cesionaria de los derechos hereditarios de la señora 

Delmy Yesenia Morales Ardón, también hija sobreviviente del referido 

causante; habiéndosele conferido a la aceptante la administración y re-

presentación interina de la sucesión, con los facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia se cita a todas aquellas personas que se crean con 

derecho a la referida sucesión se presenten a mi ofi cina en el término de 

quince días contados desde el día siguiente al de la última publicación 

del presente edicto.

        Librado en la ofi cina del suscrito Notario a las siete horas y treinta 

minutos del día veintinueve de agosto de dos mil ocho.

LIC. WILLIAM ELISEO ZUNIGA HENRIQUEZ,

NOTARIO.

3 v. c. No. F023587-3
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TITULO DE PROPIEDAD

El INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora: 

ANTONIETA GUADALUPE CRUZ MORENO, de treinta y dos años 

de edad, Estudiante de este origen y del domicilio de San Marcos, 

Departamento de San Salvador, portadora  de su Documento Unico de 

Identidad número cero uno uno cero uno ocho seis tres - cuatro, Número 

Identifi cación Tributaria número: cero nueve cero cinco - uno tres cero 

seis siete seis - uno cero dos - ocho. Solicitando Título de Propiedad, de 

un Inmueble de Naturaleza Urbano, situado en el Barrio El Centro, de 

esta Ciudad, cuya extensión superfi cial es de: CERO CERO HECTA-

REAS, CERO  CUATRO AREAS, TREINTA PUNTO CINCUENTA 

Y CINCO CENTIAREAS, equivalente a CERO CERO MANZANA, 

SEISCIENTOS DIECISEIS PUNTO CERO TRES VARAS CUADRA-

DAS; CUATROCIENTOS TREINTA PUNTO CINCUENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS. El vértice Nor poniente es el  punto de partida 

de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas geodésicas: 

LATITUD: Trescientos un mil ciento veintisiete punto cuarenta y cuatro 

metros. LONGITUD: Quinientos treinta mil doscientos ochenta y nueve 

punto cuarenta y seis metros. LINDERO NORTE: Partiendo del vértice 

Nor Poniente está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: TRAMO UNO: Sureste ochenta y dos grados, cuarenta y 

nueve minutos, cuarenta y siete segundos, con una distancia de quince 

punto cero siete metros; TRAMO DOS: Sureste ochenta y tres grados, 

cero cuatro minutos, cincuenta y siete segundos, con una distancia de 

doce punto noventa y dos metros; TRAMO TRES: Sureste doce gra-

dos, cincuenta y cinco minutos, diecisiete segundos con una distancia 

de uno punto cero cero metros, TRAMO CUATRO: Sureste cuarenta 

y cinco grados, cincuenta y un minutos, treinta y nueve segundos con 

una distancia de cinco punto sesenta y cinco metros, TRAMO CINCO: 

Sureste ochenta y tres grados, con cincuenta y un minutos, treinta y cinco 

segundos, con una distancia de cinco punto diez metros, colindando con 

terreno de Irma Romero de Lacayo, LINDERO ORIENTE: Partiendo 

del vértice Nor Oriente y está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: TRAMO UNO, Sur oeste cero cuatro grados, trece 

minutos veintiún segundos con una distancia de siete punto setenta metros 

colindando con terrenos de: Amanda Quintanilla Amaya, LINDERO 

SUR: Partiendo del vértice sur oriente, está formado por dos tramos con 

los siguientes rumbos y distancias: TRAMO UNO: Nor Oeste, ochenta 

y tres grados, cuarenta y cinco minutos, treinta y cuatro segundos, con 

una distancia de veintitrés punto trece metros; TRAMO DOS: Nor Oeste 

Ochenta y tres grados, Cincuenta y un minutos cuarenta y cinco segundos, 

con una distancia de quince punto once metros, colindando con terrenos 

de Francisca Rita Castillo, LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice 

sur poniente, está formado por un tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: TRAMO UNO: Nor oeste cero seis grados cuarenta minutos 

cincuenta y dos segundos, con una distancia de doce punto cincuenta 

y dos metros, colindando con terrenos de Dolores Iraheta con Avenida 

Los Héroes de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente donde 

se dio inicio a la presente descripción. En el terreno descrito existe una 

casa de habitación. El Inmueble descrito no es dominante, ni sirviente; 

no tiene carga ni derecho real que pertenezca a tercera persona, ni se 

encuentra en proindivisión con nadie y lo adquirió por compraventa que 

le hiciera al señor: José Benito Dolores Cruz Ramos, el día dieciséis de 

Abril del Dos mil Ocho, su posesión ha sido por tres meses consecutivos. 

El inmueble en mención está Valorado en la cantidad de TRES MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América. Todos los colindantes 

son de este domicilio y se avisa al público para los demás efectos de 

ley. 

        Alcaldía Municipal: San Isidro, a ocho de Agosto del dos mil ocho. 

JOSE IGNACIO BAUTISTA, ALCALDE MUNICIPAL.  ROSICELA 

MARTINEZ VIDES, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C023564-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora 

DORA MARTA RIVAS DE CONTRERAS, de treinta y ocho años 

de edad, Comerciante, de este domicilio, portadora de su Documento 

Único de Identidad Número cero cero tres siete siete ocho ocho cinco 

- seis, y con Número de Identifi cación Tributaria cero nueve cero seis 

-  quince once sesenta y nueve - ciento uno- uno, solicitando a su favor 

Título de Propiedad de un inmueble de naturaleza urbana ubicado en 

Barrio El Calvario, Avenida Morazán, número veintitrés, San Martín, 

departamento de San Salvador, de una extensión superfi cial de sesenta 

y cuatro punto cuatro mil setecientos veintinueve metros cuadrados, 

de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: mide once metros 

con ochenta centímetros, colindando con propiedad de Agustín Arturo 

Muñoz López; AL ORIENTE: diez metros ochenta centímetros y linda 

con propiedades de Agustín Arturo Muñoz López y José Antonio Claros 

Hernández, según la solicitante el actual colindante es José Antonio 

Claros Hernández; AL SUR: en línea quebrada de tres tiros, el primero 

de Oriente a poniente, mide cuatro metros, el segundo de Sur a Norte, 

mide siete metros cuarenta centímetros y el tercero de Oriente a Poniente, 

mide siete metros treinta centímetros; colindando con propiedades de 
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los señores Aída Consuelo Delgado Arce y José Antonio Claros; AL 

PONIENTE: mide tres metros treinta y seis centímetros, colindando con 

propiedad de Dora Angélica Arce de Delgado, avenida Morazán de por 

medio. Que dicho bien inmueble lo obtuvo por compraventa que hizo 

al señor Salvador Agustín Muñoz Hernández, que juntos suman más de 

veinte años de quieta, pacífi ca e ininterrumpida posesión. El mencionado 

inmueble lo valúa en la cantidad de VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

        Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal de San Martín, a los veinticinco días del mes de 

agosto de dos mil ocho. Dr. MARIO ERNESTO GONZALEZ LARIOS, 

ALCALDE MUNICIPAL.  Lic. JAIME GIOVANNY SUZANA CAM-

POS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023020-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 

        HACE SABER: Que se ha presentado el señor José Antonio 

Trigueros Quintanilla, con Documento Único de Identidad número 

cero dos uno cero ocho nueve cero ocho guión cinco, soltero, de ofi cio 

Jornalero, vecino de este municipio y salvadoreño por nacimiento; solici-

tando para sí y por sí Título de propiedad y Dominio sobre INMUEBLE 

ubicado en Calle Principal, número once, Caserío El Carmen, Cantón 

La Esperanza Municipio de Olocuilta, Departamento de La Paz; el cual 

tiene una cabida superfi cial de SESENTA Y DOS PUNTO TREINTA 

Y SEIS METROS CUADRADOS; que mide y linda: LINDERO NOR-

TE: Partiendo del vértice norponiente del inmueble con coordenadas 

geodésicas Longitud: cuatrocientos ochenta y siete mil sesenta y uno 

punto setenta y seis, Latitud: doscientos setenta y cinco mil ochocientos 

treinta punto treinta y cinco; el cual se identifi ca con el número uno, con 

rumbo Sur ochenta y dos grados cuarenta y tres minutos, cuarenta y cinco 

segundos Este y una distancia de cinco punto diecisiete metros se llega 

al vértice número dos. Lindando en este tramo con inmueble propiedad 

Deysi Yolanda Landaverde de Menjívar. LINDERO ORIENTE: Partiendo 

del vértice número dos con rumbo Sur cinco grados, cuarenta minutos, 

doce segundos Oeste y una distancia de once punto sesenta y un metros 

se llega al vértice número tres. Lindando en este tramo con inmueble 

propiedad de Lucila Domínguez Morales. LINDERO SUR: Partiendo 

del vértice número tres con rumbo Norte ochenta y siete grados treinta 

y ocho minutos, treinta y siete segundos Oeste y una distancia cinco 

punto treinta y ocho metros se llega al vértice número cuatro Lindando 

en este tramo con inmueble propiedad de Amparo López Rodríguez. 

LINDERO PONIENTE; partiendo del vértice número cuatro con rumbo 

Norte seis grados treinta y cinco minutos, cuarenta y tres segundos Este 

y una distancia de doce punto siete metros se llega al vértice número 

uno, que es el vértice origen de la presente descripción técnica. Lindando 

en este tramo Calle pública de por medio, con inmueble propiedad de 

Oscar René Saravia Ponce. No es sirviente sin cargas ni derechos ajenos 

con otras personas con quien haya proindivisión. Que el inmueble en 

cuestión no se encuentra arrendado a ninguna otra persona en el supuesto 

que lo estuviera, lo sería en un monto se estima en la suma de UN MIL 

DOLARES anuales. 

        ALCALDIA MUNICIPAL: Olocuilta, a veintiuno de agosto 

dos mil ocho.  Dr. MARVIN ULISES RODRIGUEZ A., ALCALDE 

MUNICIPAL.  Lic. HUGO FREDY HERNANDEZ, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023096-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: 

        HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el Lic. Au-

gusto Antonio Romero Barrios, Representante Legal del señor RAFAEL 

HERNANDEZ, de sesenta y dos años de edad, Agricultor, del domicilio 

de Carolina, Departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número: cero uno diecinueve cincuenta y seis cuarenta y cinco- 

cero, solicitando a favor de su Representante se le extienda TITULO 

DE PROPIEDAD Y DOMINIO, de una porción de Solar de naturaleza 

urbana, situado en el Barrio El Calvario, de la Villa de Carolina, Distrito 

de Sesori, Departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS TREINTA Y 

DOS DECIMETROS CUADRADOS (134.32 M2), de las colindancias 

siguientes: NORTE: trece metros cincuenta centímetros, linda con te-

rreno del titulante pared propia de por medio; ORIENTE: diez metros 

cinco centímetros, linda con Graciela Contreras; SUR: trece metros 

cincuenta centímetros, linda con Alberto Sorto; y AL PONIENTE: 

nueve metros ochenta y cinco centímetros, linda con Cristóbal Díaz, 

calle de por medio. Que el inmueble no es dominante, ni sirviente, no 

tiene carga real o derecho que pertenezca a otra persona, ni se encuentra 

en proindivisión con alguna persona; y lo adquirió por compra que le 

hizo los señores Iris Esmeralda Sorto Pineda y German Pineda quien al 

momento de dicha venta era la primera de veintinueve años de edad, de 
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ofi cios domésticos; y el segundo era de cincuenta y ocho años de edad, 

Agricultor en Pequeño, ambos de este domicilio de Carolina, y que aun 

vive, mediante escritura Privada e informal que le hizo en el año de dos 

mil seis y dos mil siete no inscribible, y su posesión data por más de 

veinticinco años, estimándolo en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

        Los colindantes son de este domicilio, se hace saber al público 

para efectos de Ley.- 

        Alcaldía Municipal de la VILLA DE CAROLINA, Departamento 

de San Miguel, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil ocho. 

JOSE ARMANDO HERNANDEZ CHICAS, ALCALDE MUNICIPAL.  

HECTOR OSMIN IGLESIAS G., SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023116-3

TITULO SUPLETORIO

GILMA  DARLENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL; AL PU-

BLICO, para los efectos de ley.

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la señora 

BLANCA MORENA ALFARO, de cincuenta y ocho años de edad, de 

Ofi cios domésticos, del domicilio de San Sebastián, solicitando se le 

extienda TITULO SUPLETORIO de UN INMUEBLE DE NATURA-

LEZA RUSTICA, situado en el Cantón Aguacayo, por el nance de esta 

jurisdicción de San Sebastián Departamento de San Vicente, de una 

extensión superfi cial de TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS, y sus colindantes son los siguientes: 

AL NORTE, con Jaime Willian Argueta Alfaro, AL ORIENTE, con 

Teodora Matilde Argueta Cea, Carretera a San Sebastián de por medio, 

AL SUR, con Isabel Adalberto Molina Flores, AL PONIENTE, con 

Luis Eduardo Meléndez Flores, dicho inmueble lo valora en la cantidad 

de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, y lo adquirió por compra que hizo al señor FRANCISCO 

ALVARADO. 

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Sebastián, a las 

nueve horas y treinta minutos del día uno de agosto de dos mil ocho.- Licda. 

GILMA  DARLENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA SUPLENTE. Br. BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023069-3 

GILMA  DARLENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL; AL PU-

BLICO, para los efectos de ley.

        HACE SABER: Que a este Tribunal se han presentado los señores 

OSCAR MAURICIO ARGUETA y BLANCA MORENA ALFARO; 

solicitando se les extienda TITULO SUPLETORIO de un inmueble de 

naturaleza Rústica, situado en Cantón Aguacayo Jurisdicción de San 

Sebastián del Departamento de San Vicente, de la Extensión Superfi cial 

de UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRA-

DOS, y se describe así: AL NORTE: linda con terreno de don JOSE LEON 

RAMIREZ AGUILAR, camino vecinal de por medio; ORIENTE: linda 

con terreno de don ROMAN RIVAS ARGUETA. SUR: linda con terreno 

de don ROMAN RIVAS ARGUETA, PONIENTE: linda con terreno 

de la señora MARIA FELICITA RAMIREZ ALFARO, calle vecinal 

de por medio, dicho terreno se encuentra en derecho proindiviso. Que 

dicho inmueble lo obtuvieron por compra que le hicieron a los señores: 

una parte a don ROMAN RIVAS ARGUETA y la otra parte al señor 

PPEDRO ARGUETA, y que es valorado en QUINCE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Sebastián. 

Departamento de San Vicente, a las once horas del día ocho de agosto del 

año dos mil ocho. Licda. GILMA  DARLENE AREVALO SORIANO, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. Br. BESSY CECILIA 

FABIAN FUENTES, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023070-3 

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor FLO-

RENCIO RAMOS MARTINEZ, por medio de su Apoderado General 

Judicial Lic. AUGUSTO ANTONIO ROMERO BARRIOS; solicitando 

TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica; situado en 

el Caserío El Corralito, Cantón San Jerónimo, de la Jurisdicción de San 

Gerardo, Distrito de Sesori, Departamento de San Miguel, de la Capacidad 

superfi cial de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 

METROS CUADRADOS, de los linderos y colindancias siguientes: AL 

ORIENTE: Mide cuatrocientos veinte metros, en línea quebrada con Julio 

Ramos y Rosa Ramos, cerco de alambre y quebrada seca de por medio 
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hasta llegar al río llamado Riachuelo; AL NORTE: Mide seiscientos 

metros, Río El Riachuelo de por medio, con Angelina Lemus, en línea 

curva, AL PONIENTE: Mide trescientos metros, con terreno de Julio 

Ramos, cerco de alambre de por medio; y AL SUR: quinientos cincuenta 

metros, con Julio Ramos, calle de por medio, el terreno anteriormente 

descrito tiene construida una casa de adobe y techo de tejas.

         Lo adquirió por compra que hizo a la señora LEONCIA MARTINEZ 

PALUCHO; y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

        Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las once horas 

del día veintiséis de abril del año dos mil ocho. Licda. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. 

EDWIN BLADIMIR PORTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023111-3

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

MARIA DOMITILA RAMOS DE HERNANDEZ  o DOMITILA 

RAMOS MARTINEZ, de sesenta y un años de edad, ama de casa, y 

del domicilio de Usulután, por medio de su Apoderado General Judicial 

Lic. AUGUSTO ANTONIO ROMERO BARRIOS, solicitando a su favor 

TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica, situado 

en Caserío Los Corralitos, Cantón San Jerónimo, jurisdicción de San 

Gerardo, Departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de 

SIETE HECTAREAS, de las medidas y linderos siguientes: AL ORIEN-

TE, trescientos metros, con JUAN ANTONIO MACHUCA, ERCILIA 

MACHUCA y FLORINDA CRUZ, cerco de piedra de por medio; AL 

NORTE, doscientos metros, con FELIX RAMOS, cerco de alambre de 

por medio; AL PONIENTE, cuatrocientos metros, con la señora FELIX 

NOLASCO, cerco de piedra y quebrada de por medio; y AL SUR, dos-

cientos metros, con PEDRO HERNANDEZ, cerco de piedra de por medio. 

El inmueble fue adquirido por compra que hizo la titulante a la señora 

LEONCIA MARTINEZ, el día diecisiete de abril de mil novecientos 

noventa y cinco, mediante Escritura Pública, otorgada ante los ofi cios 

del Notario WILFREDO NAPOLEON MATA MELARA, y lo valúa en 

la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

        Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las quince 

horas del día veintiuno de abril del año dos mil ocho. Licda. NELLY 

DEL CARMEN GARAY ORTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

SUPLENTE.  Br. EDWIN BLADIMIR PORTILLO ZULETA, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. F023112-3

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: Que a este Juzgado se han presentado el señor 

PABLO MARTINEZ AMAYA, por medio de su Apoderado General 

Judicial Licenciado AUGUSTO ANTONIO ROMERO BARRIOS; so-

licitando TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica; 

situado en el Caserío El Chilamo, Cantón San Marcos, Jurisdicción de 

San Antonio del Mosco, Distrito de Sesori, Departamento de San Miguel, 

de la capacidad superfi cial de TRES MIL METROS CUADRADOS, de 

los linderos y colindancias siguientes: AL ORIENTE: Mide cien metros, 

colinda con Osorio Hidalgo, tres mojones de piedra y una parte cimiento 

de piedra; AL NORTE: Mide treinta metros, con María Aguilar y José 

Pantaleón Guevara Aguilar, tres mojones de piedra de por medio, hasta 

llegar a la calle que conduce a San Isidro; AL PONIENTE: Cien metros, 

con Jerónimo Aguilar, tres mojones de piedra de por medio; y AL SUR: 

Mide treinta metros, con sucesión de Catarino Guevara, carretera na-

cional de por medio. Lo adquirió por compraventa que hizo a la señora 

CATALINA AGUILAR DE GUEVARA; y lo valúa en la cantidad de 

QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA. 

        Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las diez 

horas del día veinticuatro de marzo del año dos mil ocho. Licda. ANA 

LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA. Br. EDWIN BLADIMIR POTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023114-3
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LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

MIRNA LORENA CASTILLO DE LOPEZ, de treinta y cuatro años de 

edad, Estudiante, y del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, por medio de su Apoderado General Judicial Lic. AUGUSTO 

ANTONIO ROMERO BARRIOS, solicitando a su favor TÍTULO SU-

PLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica, inculto, árido, situados 

en el lugar denominado “Colonia Boillat”, del Cantón Guanaste, de esta 

jurisdicción, distrito y Departamento de San Miguel, de la capacidad de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de 

las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: treinta y siete metros, 

con MANUEL DE LA O, brotones de izote y calle de por medio; AL 

NORTE: con RENE FRANCO, veintisiete metros, brotones de izote y 

amate de por medio; AL PONIENTE: treinta y siete metros, con JESUS 

RAIMUNDO SOSA, brotones de tempate de por medio; y AL SUR: 

veintisiete metros, calle de por medio, lindando con ORBELINA CRUZ 

y CANDIDA MORENO, hasta llegar a donde se comenzó, mojones de 

piedras en sus esquinas. En el inmueble existe la construcción de una 

casa y fue adquirido por compra que hizo la titulante a la señora MARIA 

CASTILLO DE GARCIA, el día cinco de julio del año dos mil tres, 

mediante Escritura Pública otorgada ante los ufi cios del Notario JOSE 

RIGOBERTO DE ORELLANA EDUARDO; y lo valúa en la cantidad de 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las quince 

horas del día uno de abril del año dos mil ocho. Licda. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. 

EDWIN BLADIMIR PORTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023115-3

 

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Lic. AU-

GUSTO ANTONIO ROMERO BARRIOS, en carácter de Apoderado 

General Judicial de la señora MARIA REINA DIAZ DE HERNANDEZ, 

o MARIA REINA DIAZ, de cincuenta y un años de edad, ama de casa, 

del domicilio de San Gerardo, Departamento de San Miguel; solicitando 

TÍTULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica; situado en el 

Cantón San Jerónimo, jurisdicción de San Gerardo, Departamento de San 

Miguel, de la capacidad superfi cial de CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS o SEAN DIECI-

NUEVE MANZANAS TRES TAREAS Y MEDIA aproximadamente, 

equivalentes a TRECE HECTÁREAS Y DOS ÁREAS CINCUENTA 

CENTIÁREAS, de los linderos y colindancias siguientes: en siete tiros, 

el primero de Sur a Norte cuarenta y tres metros; el segundo de poniente 

a oriente en setenta metros, el tercero de oriente a norte, cincuenta y tres 

metros, el cuarto de oriente a norte en forma diagonal, ochenta y dos 

metros, el quinto de sur a norte ochenta y dos metros, el sexto de oriente 

a poniente, doce metros, y el séptimo de oriente a norte, doscientos se-

tenta y ocho metros, con Bernabé Hernández, Rubia Medina y Gilberto 

Mendoza, calle de por medio, y Omar Medina, cerco de alambre y 

brotones de toda clase de por medio; AL NORTE: Trescientos diecisiete 

metros, con Ermen France Hernández Medina, quebrada de porón de por 

medio; AL PONIENTE: Cuatrocientos cincuenta metros, con terreno del 

señor Nicolás Hernández, Pablo Flores, cerco de alambre y brotón de 

toda clase de por medio; Y AL SUR; Ciento ochenta y seis metros, con 

Pablo Flores, cerco de alambre y brotón de clase de por medio, tiene 

construida una casa techo de tejas, paredes de adobe, de ciento veinte 

metros cuadrados aproximadamente con servicio de agua natural. Lo 

adquirió por compra que hizo al señor JOSÉ MARÍA MEDINA; y lo 

valúa en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA 

        LIBRADO EN El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las 

diez horas del día veintiséis de abril del año dos mil ocho. Licda. ANA 

LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA. Br. EDWIN BLADIMIR PORTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023117-3

 

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

MARIA IRMA ARGUETA, de cuarenta y un años de edad, de ofi cios 

domésticos, del domicilio de Carolina, Departamento de San Miguel, 

por medio de su Apoderado General Judicial Lic. AUGUSTO ANTONIO 

ROMERO BARRIOS, solicitando a su favor TÍTULO SUPLETORIO, 

de un terreno de naturaleza rústica, situado en Cantón Soledad Terrero, 

jurisdicción de Carolina, Departamento de San Miguel, de la capacidad 

superfi cial de CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUA-

TRO METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: 

AL ORIENTE: sesenta y tres metros, con ISABEL DEL CID, cerco de 

alambre, brotones de jiote y tempate de por medio; AL NORTE; cuarenta 
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metros, con ANADELIO AYALA, calle de por medio; AL PONIENTE: 

ciento dieciocho metros, con MERCEDES ARGUETA, zanja seca y 

mojones de piedra de por medio; y AL SUR: cincuenta y ocho metros, 

con FELICIANO ARGUETA. El inmueble fue adquirido por compra-

venta que hizo la titulante al señor ROMULO CASTRO ARGUETA, 

mediante Escrituras Públicas, otorgada el día nueve de agosto del año dos 

mil siete, ante los ofi cios del Notario AUGUSTO ANTONIO ROMERO 

BARRIOS, y lo valúa en la cantidad de cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América.

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL,  a las 

catorce horas y veinticinco minutos del día dieciocho de febrero del 

año dos mil ocho. Licda. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. EDWIN BLADIMIR PORTILLO 

ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023118-3

LA INFRASCRITA .JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO .JUDICIAL,

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor PA-

TRICIO BELTRÁN ZALDIVAR, por medio de su Apoderado General 

Judicial Lic. AUGUSTO ANTONIO ROMERO BARRIOS; solicitando 

TÍTULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica; situado 

en el Caserío el Triunfo, Cantón Teponahuaste, Jurisdicción de Ciudad 

Barrios, Departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de 

OCHENTA  Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS ME-

TROS CUADRADOS VEINTICINCO DECIMETROS CUADRADOS, 

de los linderos y colindanclas siguientes: AL ORIENTE: Mide doscientos 

ochenta y ocho metros, colindando con Marciano Jurado, Fidencio Ju-

rado y Elba Villacorta, cerco de alambre y callejón de por medio de tres 

metros de ancho, hasta salir a la calle que conduce de Ciudad Barrios, 

al desvío el Tamarindo; AL NORTE: Mide doscientos treinta metros, 

con Miguel Rodríguez y Virgilio Ochoa Portillo, quebrada La Pita de 

por medio; AL PONIENTE: Mide doscientos cincuenta y siete metros, 

con Modesto Saldívar Guevara, cerco de alambre de por medio; y AL 

SUR: en tres tiros, el primero de Poniente a Oriente en ciento veintiséis 

metros, el segundo de Sur a Norte en cuarenta y seis metros, y el tercero 

de Poniente a Oriente en doscientos treinta y nueve metros, con German 

Jurado, cerco de alambre de por medio. Lo adquirió por compraventa 

verbal que hizo a la señora MARGARITA BELTRÁN LAZO; y lo valúa 

en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las diez 

horas del día cinco de marzo del año dos mil ocho. Licda. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. 

EDWIN BLADIMIR PORTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023120-3

 

TITULO DE DOMINIO

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, AL PUBLICO

        HACE SABER: Que a esta Alcaldía Municipal de Yayantique, 

se ha presentado la señora: IRMA ISABEL SANTOS Mayor de edad 

ama de casa del domicilio de Yayantique, Departamento de La Unión, 

portadora de su Documento Único de Identidad Número cero tres mi-

llones seiscientos cincuenta y cinco mil setecientos noventa y uno- dos, 

a promover DILIGENCIAS DE TITULO DE DOMINIO MUNICIPAL 

a su favor de un solar de Naturaleza Urbana, situado en el Barrio La 

Cruz de este Municipio de Yayantique, Distrito y Departamento de La 

Unión de la Capacidad Superfi cial de CIENTO SESENTA Y CINCO 

PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS que mide: 

AL ORIENTE: veintiuno punto sesenta y dos metros, con terreno de 

José Norberto Nájera Ramírez; AL NORTE: catorce punto treinta y 

seis metros, callejón de por medio linda con terreno de María Dolores 

Cruz de Pérez; AL PONIENTE: veintiuno punto cincuenta metros linda 

con Sebastián Enrique Vásquez; y AL SUR: un metro linda con María 

Ángela Salgado. El inmueble anteriormente descrito no contiene ningún 

tipo de construcción y se valora en QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el referido inmueble lo adquirió 

por posesión y lo ha tenido de forma pública, quieta e ininterrumpida por 

el período mayor a diez años continuos poseyéndola de buena fe hasta 

la fecha sin clandestinidad ni proindivisión con nadie, haciendo constar 

que el inmueble en mención no es dominante ni sirviente, ni pesa sobre 

éste cargo o derechos real de ajena pertenencia y todos los colindantes 

son de este mismo domicilio. 

        Alcaldía Municipal de Yayantique, a los Dieciséis días del mes de 

enero del dos mil ocho. EDUARDO MARQUEZ, ALCALDE MUNI-

CIPAL. EULOGIO ROMERO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023073-3
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RENOVACION DE MARCAS

No. de Expediente: 1995005538

No. de Presentación: 20080105935

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado LUDINA 

ROXANA FLORES DE NAVAS, mayor de edad, ABOGADO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de PRODUCTOS SARITA, SOCIEDAD 

ANONIMA, del domicilio de la ciudad de Escuintla, República de Gua-

temala, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00020 del Libro 00072 de INSCRIPCION 

DE MARCAS, consistente en LA EXPRESION “TOPOLINO Y DI-

SEÑO”, LA CUAL CONSTA DE UN RECTANGULO DE VARIOS 

COLORES EL LADO SUPERIOR TIENE LA FIGURA DE UNA 

PARED DE COLOR AMARILLO CLARO DE COLOR ROSADO Y 

LETRAS PEQUEÑAS DE COLOR BLANCO VEMOS ESCRITAS 

LAS SIGUIENTES. FRESA, UVA, LIMON, NARANJA, Y PIÑA Y 

EN LETRAS GRANDES COMO MEDIO CIRCULO LA PALABRA 

TOPOLINO DEBAJO DE LA PALABRA TOPOLINO SE ENCUEN-

TRA UNA CUEVA DE COLOR NEGRO Y UN RATON ACOSTADO 

DE COLOR CAFE CLARO Y EN SU MANITA IZQUIERDA TIENE 

UNA PALETA DE FRESA Y EN EL LADO INFERIOR ENCONTRA-

MOS EL PISO A CUADROS DE COLORES BLANCOS Y ROJOS AL 

LADO IZQUIERDO SE ENCUENTRA UN CIRCULO DE FONDO 

BLANCO Y UN MEDIO CIRCULO LA PALABRA PRODUCTOS Y 

EN EL CENTRO LA PALABRA SARITA EN LETRAS ESTILIZADAS 

LAS LETRAS S  Y A SON GRANDES E IGUALES Y LAS LETRAS 

arit SON DE IGUAL TAMAÑO; que ampara productos/servicios com-

prendidos en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil 

ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023089-3 

No. de Expediente: 1995004191

No. de Presentación: 20070087497

CLASE: 12. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MONICA 

GUADALUPE PINEDA MACHUCA, mayor de edad, ABOGADO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, ac-

tuando como APODERADO de Tenneco Automotive Operating Company 

Inc., del domicilio de Ciudad de Lake Forest, Estado de Illinois, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00075 del Libro 00044 de 

INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra “TENNECO” en 

letras mayúsculas de molde gruesas sobre las cuales corre un trazo curvo 

oscuro de extremos delgados y su parte central más gruesa semejante a la 

forma de un arco, el cual se inicia antes de la letra T y fi naliza después de 

la letra O, tal como aparece en esta hoja adherida en el extremo superior 

derecho; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 

12 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los ocho días del mes de julio del año dos mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023176-3
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MARCA DE FÁBRICA

No. de Expediente: 2008077459

No. de Presentación: 20080110961

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL QUEZADA, en su calidad de APODERADO de BANCO 

DE AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 

Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las palabras BAC Cajero Automático y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS 

MATERIAS NO  COMPRENDIDOS  EN OTRAS CLASES; PRO-

DUCTOS DE IMPRENTA; ARTÍCULOS DE ENCUADERNACIÓN; 

FOTOGRAFÍAS; PAPELERÍA; Y ADHESIVOS (PEGAMENTOS) 

PARA LA PAPELERÍA O LA CASA.

        La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023574-3

No. de Expediente: 2008077457

No. de Presentación: 20080110959

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL QUEZADA, en su calidad de APODERADO de BANCO 

DE AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 

Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las palabras BAC Cajero Automático Kiosco y 
diseño, que servirá para: AMPARAR: PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS 
DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; 
PRODUCTOS DE IMPRENTA; ARTÍCULOS DE ENCUADERNA-
CIÓN; FOTOGRAFÍAS; PAPELERÍA; Y ADHESIVOS (PEGAMEN-
TOS) PARA LA PAPELERÍA O LA CASA.

        La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticinco de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023575-3

No. de Expediente: 2008077455

No. de Presentación: 20080110957

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 
MADRIGAL QUEZADA, en su calidad de APODERADO de BANCO 
DE AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 

Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las palabras BAC Cajero Automático y diseño, 

que servirá para: AMPARAR; PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE 
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ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS  EN OTRAS CLASES; 

PRODUCTOS DE IMPRENTA; ARTÍCULOS DE ENCUADERNA-

CIÓN; FOTOGRAFÍAS; PAPELERÍA; Y ADHESIVOS (PEGAMEN-

TOS) PARA LA PAPELERÍA O LA CASA.

        La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de junio del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023576-3

No. de Expediente: 2008077460

No. de Presentación: 20080110962

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL QUEZADA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL 

de BANCO DE AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las palabras BAC Cajero Automático-Kiosco y 

diseño, a las palabras de uso común no se le concede exclusividad, que 

servirá para: AMPARAR: PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ES-

TAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PRO-

DUCTOS DE IMPRENTA; ARTÍCULOS DE ENCUADERNACION; 

FOTOGRAFÍAS; PAPELERÍA; Y ADHESIVOS (PEGAMENTOS) 

PARA LA PAPELERÍA O LA CASA.

        La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de junio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLÓN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023577-3

No. de Expediente: 2008073380

No. de Presentación: 20080103970

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS 

GIANCARLO DE LA GASCA COLTRINARI, en su calidad de 

APODERADO de GABRIEL ANTONIO ARGÜELLO TORRES, de 

nacionalidad NICARAGÜENSE, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: la palabra Tatis y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: JALEAS, MERMELADAS Y CONSERVAS.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de enero del año dos 

mil ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiséis de febrero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023581-3
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No. de Expediente: 2008073384

No. de Presentación: 20080103974

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS 

GIANCARLO DE LA GASCA COLTRINARI, en su calidad de 

APODERADO de GABRIEL ANTONIO ARGÜELLO TORRES, de 

nacionalidad NICARAGÜENSE, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA.

TATI’S

        Consistente en: la palabra TATI’S, que servirá para: AMPARAR: 

JALEAS, MERMELADAS Y CONSERVAS.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de enero del año dos 

mil ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintinueve de febrero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023582-3

No. de Expediente: 2006055143

No. de Presentación: 20060073596

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS 

GIANCARLO DE LA GASCA COLTRINARI, en su calidad de APO-

DERADO de ZHENGZHOU   YUTONG BUS CO., LTD, de naciona-

lidad CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y 

DE COMERCIO.

        Consistente en: la palabra YUTONG, que servirá para: AMPARAR: 

VEHÍCULOS, APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA 

O ACUÁTICA; Y EN ESPECIAL: CARRETILLAS ELEVADORAS; 

VEHÍCULOS MONTACARGAS; TRASBORDADOR DE VEHÍCU-

LOS; CAMIONES IRRIGADORES; BUSES; AUTOBUSES; CAMIO-

NES; VEHÍCULOS PARA TRANSPORTAR INSTALACIONES DE 

CABLE; CASAS REMOLQUES, CARAVANAS; CARRETILLAS 

DE RIEGO; CARRETILLA ESCAVADORA, VAGONES, VEHÍCU-

LOS DE CADENA; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; FURGONETAS; 

VEHÍCULOS REFRIGERADOS; VEHÍCULOS PARA DORMIR; VE-

HÍCULOS MILITARES PARA TRANSPORTE; VEHÍCULOS PARA 

TRANSPORTE MILITAR; VEHÍCULOS ACUÁTICOS; VEHÍCULOS 

PARA RESTAURANTES; VEHÍCULOS DEPORTIVOS; CARRETAS 

INCLINADORAS; TRANVÍAS; VEHÍCULOS PARA LOCOMOCIÓN 

POR TIERRA, AIRE, AGUA O RIELES; AUTOMÓVILES; CARROS 

DE MOTOR; CARROS; VEHÍCULOS MEZCLADORES DE CON-

CRETO; AMBULANCIAS; HIDRODESLIZADORES; VEHÍCULOS 

PARA ACAMPAR, BUSES APARTAMENTOS, VAGONES DE LIM-

PIEZA; MOTOS DE NIEVE; CARROS A CONTROL REMOTO (NO 

DE JUGUETE); AMORTIGUADORES PARA VEHÍCULOS, LLAN-

TAS PARA VEHÍCULOS; EJES PARA LLANTAS DE VEHÍCULOS, 

CARROCERÍAS PARA VEHÍCULOS, PARACHOQUES PARA 

VEHÍCULOS, FLECHAS PARA VEHÍCULOS, FRENOS PARA 

VEHÍCULOS, PUERTAS PARA VEHÍCULOS; SUSPENSIONES 

PARA VEHÍCULOS; AROS PARA LLANTAS DE VEHÍCULOS; 

CAJAS DE VELOCIDADES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 

CARROCERÍAS PARA VEHÍCULOS, CONVERTIDORES PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES; DESLIZADORES DE AIRE INFLA-

BLE PARA VEHÍCULOS; BAÚLES PARA VEHÍCULOS, TAPICERÍA 

PARA VEHÍCULOS.

        La solicitud fue presentada el día treinta de enero del año dos mil 

seis.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta y uno de agosto del año dos mil siete.

LIC. MARÍA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023584-3
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No. de Expediente: 2008074459

No. de Presentación: 20080106087

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS 

GIANCARLO DE LA GASCA COLTRINARI, en su calidad de APO-

DERADO de LIOR, S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: un diseño identifi cado como DISEÑO DE EM-

PAQUE, que servirá para: AMPARAR: VESTIDOS, CALZADOS Y 

SOMBRERERÍA.

        La solicitud fue presentada el día veintinueve de febrero del año 

dos mil ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, cinco de marzo del año dos mil ocho.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023585-3

No. de Expediente: 2006055149

No. de Presentación: 20060073602

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS 

GIANCARLO DE LA GASCA COLTRINARI, en su calidad de APO-

DERADO de ZHENGZHOU   YUTONG BUS CO., LTD, de naciona-

lidad CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y 

DE COMERCIO.

        Consistente en: un diseño consistente en letras chinas, las cuales tra-

ducidas al castellano signifi can YUTONG, que servirá para: AMPARAR: 

VEHÍCULOS, APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA 

O ACUÁTICA; Y EN ESPECIAL: CARRETILLAS ELEVADORAS; 

VEHÍCULOS MONTACARGAS; TRASBORDADOR DE VEHÍCU-

LOS; CAMIONES IRRIGADORES; BUSES; AUTOBUSES; CAMIO-

NES; VEHÍCULOS PARA  TRANSPORTAR INSTALACIONES DE 

CABLE; CASAS REMOLQUES, CARAVANAS; CARRETILLAS DE 

RIEGO; CARRETILLA ESCAVADORA, VAGONES, VEHÍCULOS 

DE CADENA; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; FURGONETAS; VE-

HÍCULOS REFRIGERADOS; VEHÍCULOS PARA DORMIR; VE-

HÍCULOS MILITARES PARA TRANSPORTE; VEHÍCULOS PARA 

TRANSPORTE MILITAR; VEHÍCULOS ACUÁTICOS; VEHÍCULOS 

PARA RESTAURANTES; VEHÍCULOS DEPORTIVOS; CARRETAS 

INCLINADORAS; TRANVÍAS; VEHÍCULOS PARA LOCOMOCIÓN 

POR TIERRA, AIRE, AGUA O RIELES; AUTOMÓVILES; CARROS 

DE MOTOR; CARROS; VEHÍCULOS MEZCLADORES DE CON-

CRETO; AMBULANCIAS; HIDRODESLIZADORES; VEHÍCULOS 

PARA ACAMPAR, BUSES APARTAMENTOS, VAGONES DE LIM-

PIEZA; MOTOS DE NIEVE; CARROS A CONTROL REMOTO (NO 

DE JUGUETE); AMORTIGUADORES PARA VEHÍCULOS, LLAN-

TAS PARA VEHÍCULOS; EJES PARA LLANTAS DE VEHÍCULOS, 

CARROCERÍAS PARA VEHÍCULOS, PARACHOQUES PARA 

VEHÍCULOS, FLECHAS PARA VEHÍCULOS, FRENOS PARA 

VEHÍCULOS, PUERTAS PARA VEHÍCULOS; SUSPENSIONES 

PARA VEHÍCULOS; AROS PARA LLANTAS DE VEHÍCULOS; 

CAJAS DE VELOCIDADES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 

CARROCERÍAS PARA VEHÍCULOS, CONVERTIDORES PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES; DESLIZADORES DE AIRE INFLA-

BLE PARA VEHÍCULOS; BAÚLES PARA VEHÍCULOS, TAPICERÍA 

PARA VEHÍCULOS.

        La solicitud fue presentada el día treinta de enero del año dos mil 

seis.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta y uno de agosto del año dos mil siete.

LIC. MARÍA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023586-3
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No. de Expediente: 2006055148

No. de Presentación: 20060073601

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE DANIEL 

JULIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en su calidad de APODERADO de 

ZHENGZHOU YUTONG BUS CO., LTD, de nacionalidad CHINA, so-

licitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las letras chinas que traducidas al español signifi -

can YUTONG, que servirá para: AMPARAR: MAQUINAS Y MAQUI-

NAS HERRAMIENTAS; MOTORES (EXCEPTO MOTORES PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES); ACOPLAMIENTOS Y ÓRGANOS 

DE TRANSMISIÓN (EXCEPTO AQUELLOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES); INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN 

MANUALES; INCUBADORAS DE HUEVOS; Y EN ESPECIAL: 

TALADROS MECÁNICOS; AGITADORES; APISONADORAS DE 

CARRETERAS; APISONADORAS DE VAPOR; MAQUINAS DESCO-

LORANTES; MAQUINAS ENCALADORAS; MAQUINAS BATIDO-

RAS; MAQUINAS MEZCLADORAS DE CONCRETO; MAQUINAS 

PROCESADORA DE ALQUITRÁN; MAQUINAS ESCAVADORAS 

(BULLDOZER); ESCAVADORAS MECÁNICAS; MAQUINAS PARA 

ALQUITRANAR; MAQUINAS INSTALADORAS DE RIELES; MA-

QUINAS APLANADORAS; MAQUINAS CONSTRUCTORAS DE 

VÍAS FÉRREAS; MAQUINAS ESCAVADORAS DE HOYOS; MA-

QUINAS APISONADORAS; MAQUINAS TRANSPORTADORAS DE 

TIERRA; MAQUINAS ABRE ZANJAS; MONTA CARGAS; GRÚAS; 

MOTORES DE ARRANQUE; EMBOLO DE AMORTIGUADOR; 

MAQUINAS BARREDORAS; INSTALACIONES PARA LIMPIEZA 

DE VEHÍCULOS; DISPENSADORAS DE DESPERDICIOS DE BA-

SURA; DISPENSADORAS DE BASURA; DISPENSADORAS DE 

DESPERDICIOS; MAQUINA COMPACTADORAS DE BASURA; 

MAQUINAS COMPACTADORAS DE DESPERDICIOS; ESCAVA-

DORAS DE NIEVE; MAQUINAS BARREDORAS DE CARRETERA; 

PULVERIZADORAS DE AGUAS RESIDUALES; APARATOS PARA 

LAVAR; MAQUINAS Y APARATOS PARA LIMPIEZA; MAQUINAS 

MEZCLADORAS; MAQUINAS ORGANIZADORAS INDUSTRIA-

LES.

        La solicitud fue presentada el día treinta de enero del año dos mil 

seis.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dos de octubre del año dos mil siete.

LIC. MARÍA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023587-3

No. de Expediente: 2008078543

No. de Presentación: 20080112733

CLASE: 05.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado HERNAN 

ROSA, en su calidad de APODERADO de SOCIEDAD DE OPERA-

CIONES COMERCIALES QUÍMICO BIOLÓGICAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 

COMERCIO.

ESCOSAN

        Consistente en: LA PALABRA: ESCOSAN, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

        La solicitud fue presentada el día once de agosto del año dos mil 

ocho.

        DIRECCIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, quince de agosto del año dos mil ocho.

LICDA. MARÍA RAQUEL CLARÁ GUERRERO,

REGISTRADORA.

ALCIDES SALVADOR FUNES LIZAR,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023133-3
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NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2008076097

No. de Presentación: 20080108837 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ANA PAULA 

ROBLES DE BENITEZ, en su calidad de APODERADO de VASPORT 

RECURSOS HUMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: V. Recursos Humanos, S.A DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

        Consistente en: VRH outsourcing Consultoría Empresarial y 

diseño, siendo las iniciales las siglas correspondientes a: VASPORT  

RECURSOS HUMANOS, y la palabra inglesa que en el idioma caste-

llano se traduce SUBCONTRATACIÓN, sobre las palabras outsourcing 

Consultoría Empresarial individualmente consideradas no se le concede 

exclusividad, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DE 

SERVICIOS DEDICADA  AL RECLUTAMIENTO, PRESELECCIÓN 

Y CAPACITACIÓN DE PERSONAL, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA 

PROVEER PERSONAL A LAS DIFERENTES EMPRESAS QUE 

LO SOLICITEN.- TAMBIÉN SE REALIZAN ASESORÍAS EN LAS 

SIGUIENTES ÁREAS: RECURSOS HUMANOS, DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL, FINANZAS, ESTUDIOS DE MERCADO, 

PLANEACIÓN FINANCIERA, COMERCIO INTERNACIONAL, 

DERECHO DEL TRABAJO, SISTEMAS DE MANUFACTURA, 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS, SISTEMAS COMPUTACIONALES, 

UBICADA EN AVENIDA ROOSEVELT NORTE, NÚMERO 405, DEL 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

        La solicitud fue presentada el día seis de mayo del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, once de agosto del año dos mil ocho.

Licda. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023557-3

No. de Expediente: 2008077780

No. de Presentación: 20080111444 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado OSCAR 

RICARDO AMAYA CHORRO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

        Consistente en: las palabras EL LOMO  Y  LA  AGUJA y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR LA EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL QUE BRINDAN SERVICIOS DE RESTAURANTES. 

        La solicitud fue presentada el día tres de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diez de julio del año dos mil ocho.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023563-3

 

No. de Expediente: 2008078298

No. de Presentación: 20080112245 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado NATALIA LIS-

SETTE RODRIGUEZ CHINCHILLA, en su calidad de APODERADO 

de REBECA LYNN MARTINEZ HAMER, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: las palabras APANECA aventura y diseño, sobre 

la palabra APANECA no se le concede exclusividad, que servirá para: 

IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA PRES-

TACIÓN DE SERVICIOS TURISTICOS Y RECREATIVOS. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de julio del año dos 

mil ocho. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de julio del año dos mil ocho.

Licda. AMANDA CELINA MUÑOZ HERRERA DE RUBIO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023087-3

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

 

No. de Expediente: 2008077462

No. de Presentación: 20080110964 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 
MADRIGAL QUEZADA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL 
de BANCO DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION 
O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

RED BAC Cajeros Automáticos

        Consistente en: la expresión RED BAC Cajeros Automáticos, que 
servirá para: LLAMAR LA ATENCION DEL PUBLICO Y/O CON-
SUMIDORES DE LOS SERVICIOS DE TARJETAS DE CREDITO, 
SERVICIOS BANCARIOS, FINANCIEROS  Y MONETARIOS, 
SERVICIOS OFRECIDOS POR INSTITUCIONES BANCARIAS Y 
FINANCIERAS, SERVICIOS DE EMISION DE TARJETAS DE CRE-
DITO, SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDAS, INFORMACION 
FINANCIERA, SERVICIOS OFRECIDOS POR MEDIO DE LOS 
CAJEROS AUTOMATICOS Y TODO SERVICIO RELACIONADO 
CON NEGOCIOS FINANCIEROS Y MONETARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de junio del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticinco de junio del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C023578-3

MATRICULA DE COMERCIO

 

ASIENTO DE EMPRESA 2007060277 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2007060277- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ORLANDO 

ALBERTO GOMEZ JUAREZ, en su calidad de Representante legal de 

la sociedad GOMEZ SOLIS AUDITORES, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GOMEZ SOLIS AU-

DITORES, S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, 

del domicilio de SANTA ANA, cuya escritura social está inscrita bajo 

el número 13 del libro 2283 del Registro de Sociedades del Registro de 

Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-091107-103-

5; el cual ha presentado solicitud a las catorce horas y treinta minutos 

del día treinta de noviembre de dos mil siete, con la cual se otorgó el 

asiento de Empresa No. 2007060277 inscripción 177 y el asiento de 

Establecimiento No. 2007060277- 001, inscripción 178, ambos del 

Libro 169 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la 

Empresa se denomina GOMEZ SOLIS  AUDITORES, S.A. DE C.V., 

la cual se dedica a ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDU-

RIA DE LIBROS Y AUDITORIA, con dirección en URBANIZACION 

SANTA ANA NORTE, CALLE “B” POLIGONO No. 20 CASA No. 

24, SANTA ANA del domicilio de SANTA ANA, cuyo activo asciende 

a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES 

($11,428.57) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado 

GOMEZ SOLIS AUDITORES, S.A. DE C.V., ubicado en URBANI-

ZACION SANTA  ANA NORTE, CALLE “B” POLIGONO No. 20 

CASA No. 24, SANTA ANA y que se dedica a ACTIVIDADES DE 

CONTABILIDAD, TENEDURIA DE LIBROS Y AUDITORIA. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, quince de enero de dos mil ocho.

Lic. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C023579-3

CONVOCATORIAS

 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la sociedad CENTRO GINECOLOGICO, SO-

CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, abreviadamente 

CENTRO GINECOLOGICO S.A. DE C.V., de conformidad con su 

Escritura Social y el Código de Comercio, convoca a sus accionistas a 

la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo A 

LAS DOCE HORA DEL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL 
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AÑO DOS MIL OCHO, en el local de la sociedad, ubicado en Colonia 

Médica, pasaje Dra. Martha Gladis Urbina y Diagonal Dr. Luis Edmundo 

Vázquez, quinto piso de su edifi cio, en esta Ciudad de San Salvador, de 

conformidad a la siguiente agenda. 

           I.    Verifi cación del Quórum. 

         II.    Lectura del acta anterior. 

        III.    Someter a discusión y aprobación la adquisición de un inmueble 
y la autorización para obtener fi nanciamiento bancario para 
tal fi n.

        IV.    Someter a discusión y Aprobación Modifi cación del Pacto 
Social, en las siguientes cláusulas: 

          a.    Ampliar el monto para el cual está facultada la Junta Directiva 
de suscribir contratos. 

          b.    Modifi car el plazo que durará en sus funciones los Admi-
nistradores, y establecer la entrada en vigencia de dicha 
modifi cación. 

        Para que la JUNTA EXTRAORDINARIA se considere legalmente 
reunida en la primera fecha de la convocatoria, el quórum necesario 
para celebrar sesión en la primera fecha de la convocatoria, será de las 
tres cuartas partes de todas las acciones de la sociedad, y para formar 
resolución se necesitará igual proporción. 

        De no haber Quórum en la fecha y hora antes indicada, por este 
medio se hace segunda convocatoria para LAS DOCE HORAS DEL 
DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, 
en el mismo lugar antes indicado. 

        El quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de 
la convocatoria, será de la mitad más una de las acciones que componen 
el capital social. El número de votos necesario para formar resolución 
en estos casos, serán las tres cuartas partes de las acciones presentes. 

        En caso de que no sea posible celebrar la sesión por falta de quórum, 
en ninguna de las fechas de la convocatoria, se hará nueva convocatoria 
conforme a las reglas generales, la cual será anunciada posteriormente y 
además por constituir tercera convocatoria la sesión será válida cualquiera 
que sea el número de acciones representadas, y que habrá resolución con 
la simple mayoría de votos de las acciones que sean presentes. 

        San Salvador, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos 
mil ocho.

DOCTOR JOSE HORACIO IGLESIAS IRAHETA,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CENTRO GINECOLOGICO, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C023650-3

 

AVISO

La Junta Directiva de la Sociedad CLUB DE PESCA JALTEPEQUE, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de San Salvador, Departamento 
de San Salvador, por medio del Suscrito Presidente de la Junta Direc-

tiva, en primera y segunda convocatoria CONVOCA A TODOS SUS 
ACCIONISTAS para que concurran a la celebración de la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de ACCIONISTAS, 
la cual se llevará a cabo en primera convocatoria a las DIECIOCHO 
horas del día VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE del presente año y en 
segunda convocatoria a las DIECIOCHO horas del día VEINTICUATRO 
de SEPTIEMBRE del presente año en el Hotel Holiday Inn, ubicado en 
Boulevard y Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, Departamento 

de La Libertad, conforme a la agenda siguiente: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: 

          I-    La memoria de la Junta Directiva, el balance general, el es-

tado de pérdidas y ganancias y el informe del auditor, a fi n 

de aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas 

que juzgue oportunas. 

         II-    El nombramiento de los administradores y del auditor, en su 

caso. 

        III-    Los emolumentos correspondientes a los administradores y 

al auditor, cuando no hayan sido fi jados en el pacto social. 

        IV-    La distribución de las utilidades. 

        El quórum necesario para que pueda instalarse la sesión de Junta 

General Ordinaria en Primera Convocatoria y considerarse válidamente 

reunida, será necesario que estén presentes o representados a la hora 

señalada la mayoría de los accionistas; y para la toma de decisiones 

la mayoría de votos presentes. En segunda convocatoria se instalará la 

sesión con cualquier número de accionistas presentes o representados 

a la hora señalada y las decisiones se tomarán con la mayoría de votos 

presentes. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA: 

          I-    Aumento de Capital y Modifi cación del pacto social. 

        El quórum necesario para que pueda instalarse la sesión de Junta 

General Extraordinaria en Primera Convocatoria y considerarse válida-

mente reunida, será de las tres cuartas partes de los accionistas presentes 

o representados a la hora señalada y para tomar resolución se necesitará 

igual proporción. En segunda convocatoria el quórum necesario para 

celebrar la sesión extraordinaria, será de las tres cuartas partes de los 

accionistas presentes o representados a la hora señalada y para tomar 

resolución se necesitará igual proporción.

ING. CARLOS ANTONIO GONZALEZ AVILA,

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CLUB DE PESCA JALTEPEQUE, S.C DE R.L. C.V.

3 v. alt. No. F023481-3
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SUBASTA PÚBLICA

PATRICIA IVONNE INGLÉS AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO 

MERCANTIL SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 

PUBLICO EN GENERAL, 

     HACE SABER: Que en el Proceso Mercantil Ejecutivo promovido 

por el BANCO AGRÍCOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de su 

Apoderado General Judicial Licenciado ALFONSO ADAN FLORES 

ZELAYA, contra los señores JOSE DANIEL MENENDEZ MARTINEZ e 

HILDA  URSULA MADELAINE ROSALES DE MENENDEZ, conocida 

por HILDA URSULA M. ROSALES DE MENENDEZ y por HILDA 

URSULA M. ROSALES VANEGAS, se venderá en Pública Subasta en 

este Tribunal, un inmueble de naturaleza urbana y construcciones que 

contiene marcado con el Número VEINTISIETE del Polígono “A-CA-

TORCE” del denominado Proyecto Residencial “CIUDAD CORINTO 

ETAPA I”, situado en la carretera que de Mejicanos conduce a Mariona, 

jurisdicción de Ayutuxtepeque y Ciudad Delgado, hoy de la Jurisdicción 

de Mejicanos, cuya descripción técnica es la siguiente: AL NORTE, cinco 

punto cincuenta metros; AL ORIENTE, diecisiete punto cero cero metros; 

AL SUR, cinco punto cincuenta metros; AL PONIENTE, diecisiete punto 

cero cero metros.- El inmueble anteriormente descrito tiene una extensión 

superfi cial de NOVENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA METROS 

CUADRADOS.- Se hace constar que el inmueble antes descrito según 

datos Registrales se encuentra ubicado en el Municipio de Ayutuxtepeque; 

Departamento de San Salvador, y se encuentra inscrito a favor de los 

señores JOSE DANIEL MENENDEZ MARTINEZ e HILDA URSU-

LA MADELAINE ROSALES DE MENENDEZ, conocida por HILDA 

URSULA M. ROSALES DE MENENDEZ y por HILDA URSULA M. 

ROSALES VANEGAS, bajo la Matrícula M CERO UNO TRES UNO 

TRES UNO NUEVE SIETE Asiento CERO CERO CERO SIETE hoy 

trasladada al sistema de Folio Real Automatizado al número de Matrícula 

SEIS CERO UNO CUATRO SEIS UNO CINCO CINCO-CERO CERO 

CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección del Centro Departamento de San Salvador. 

     Lo que se avisa al Público para los efectos legales consiguientes. 

     LIBRADO: En el Juzgado Cuarto de lo Mercantil: San Salvador, a las 

doce horas del día treinta de abril de dos mil ocho. LICDA.  PATRICIA 

IVONNE INGLÉS AQUINO, JUEZ CUARTO DE LO MERCANTIL 

SUPLENTE.- LICDA. JACQUELINE JOHANNA ORTIZ DURAN, 

SECRETARIA.

     3 v. alt. No. F023066-3

JOSÉ GUILLERMO RAMOS CHORRO, JUEZ CUARTO DE LO 

MERCANTIL SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 

PUBLICO EN GENERAL, 

     HACE SABER: Que en el Proceso Mercantil Ejecutivo promovido 

por BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA, a través de su 

Apoderado General Judicial Licenciado ALFONSO ADAN FLORES 

ZELAYA, contra el señor ROBERTO ERNESTO GONZALEZ, se ven-

derá en Pública Subasta en este Tribunal, un predio urbano, antes rústico, 

situado en Suburbios del Barrio San José, lote sin número, San Salvador, 

de una extensión superfi cial de CIENTO CUARENTA Y NUEVE PUN-

TO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS; el cual mide y 

linda: AL NORTE, en dos tramos rectos: el primero, de quince punto 

treinta y un metros, con rumbo Sur, ochenta y cinco grados dieciocho 

minutos Este; el segundo de seis punto ochenta y dos metros, rumbo Sur, 

ochenta y un grados cincuenta y tres minutos Este, linda con la porción 

que formó parte del inmueble general y que fuese vendida y traspasada 

al señor Isaac Guerra; AL ORIENTE, en siete punto dieciocho metros, 

pasaje de por medio, hoy Avenida Maximiliano Hernández Martínez, 

con lote número cuarenta de propiedad de los señores Bernal; AL SUR, 

veintidós metros treinta centímetros con el cementerio de San Antonio 

Abad, antes de Macario Castillo Pineda; y AL PONIENTE, en cinco punto 

ochenta y siete metros, cerco en medio con fi nca de María Salazar, antes 

Manuel Melara. Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del señor 

ROBERTO ERNESTO GONZALEZ, según matrícula número SEIS 

CERO CERO NUEVE DOS OCHO TRES CUATRO- CERO CERO 

CERO CERO CERO, en el asiento TRES del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro. 

     Lo que se avisa al Público para los efectos legales consiguientes. 

     LIBRADO: En el Juzgado Cuarto de lo Mercantil: San Salvador, a 

las diez horas del día diecinueve de junio de dos mil ocho.- LIC. JOSE 

GUILLERMO RAMOS CHORRO, JUEZ CUARTO DE LO MER-

CANTIL SUPLENTE.-  LICDA. JACQUELINE JOHANNA ORTÍZ 

DURAN, SECRETARIA.

     3 v. alt. No. F023067-3

     

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR, AL PUBLICO EN 

GENERAL,

     HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 

el Licenciado  BENJAMÍN  BALTAZAR  BLANCO HERNANDEZ, 

actuando como Apoderado General Judicial del BANCO SALVADO-

REÑO, S. A., ahora BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A.; contra el 

señor CESAR ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ, se venderá en Pública 

Subasta en este Tribunal y en fecha que será señalada posteriormente; el 

inmueble que a continuación se describe: “Un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en Segunda Calle Oriente Número OCHOCIENTOS 

CUARENTA ahora, antes SESENTA Y DOS de esta Ciudad y Depar-

tamento, marcado como Apartamento Número DOS-OCHO Segundo 

Nivel del Condominio Residencial Zurita, que se describe así: Tiene 

una extensión superfi cial  de VEINTIOCHO PUNTO SESENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS y una capacidad de SESENTA Y 

CINCO PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS CUBICOS y se describe 

así: Tomando el vértice Nor-Oeste del segundo nivel del condominio 

ya descrito como vértice inicial del apartamento que se describe, el 

cual mide y linda AL PONIENTE, un tramo recto con rumbo Sur siete 

grados cuarenta y tres minutos siete segundos Oeste que mide cuatro 

punto cincuenta y siete metros y linda con el espacio aéreo del terreno 

propiedad de la señora Teresa de Jesús Martínez de Alas, pasillo de 

acceso poniente del segundo nivel del condominio de uno punto cero 
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tres metros de ancho y el espacio aéreo del jardín poniente de por medio 

siendo el lindero el rostro exterior de la pared, AL SUR, en un tramo recto 

con rumbo Sur ochenta y dos grados, dieciséis minutos cincuenta y tres 

segundos Este que mide cinco punto cincuenta y cuatro metros y linda 

con apartamento dos-nueve del Condominio, siendo el lindero el eje de la 

pared. AL ORIENTE, en tres tramos rectos, el primero con rumbo Norte 

siete grados cuarenta y tres minutos siete segundos Este que mide dos 

punto treinta  metros, el segundo con rumbo Sur ochenta y dos grados 

dieciséis minutos cincuenta y tres segundos Este que mide uno punto 

cero tres metros lindando tanto éste como el primero con el espacio aéreo 

del patio privado del apartamento uno-ocho siendo el lindero el rostro 

exterior de la pared y el tercero con rumbo norte siete grados cuarenta 

y tres minutos siete segundos Este que mide dos punto cincuenta y siete 

metros y linda con el apartamento dos-uno del condominio, siendo el 

lindero el eje de la pared. AL NORTE, en un tramo recto con rumbo 

Norte ochenta y cinco grados dieciséis minutos tres segundos Oeste que 

mide seis punto cincuenta y siete metros y linda con el espacio aéreo 

del terreno propiedad del Patronato Nacional Antituberculoso, segunda 

Calle Oriente de doce punto treinta metros de ancho de por  medio; 

siendo el lindero el rostro exterior de la pared, por la parte alta con el 

espacio aéreo del  Condominio, estructura y cubierta de techo de por 

medio, por la parte baja con el apartamento uno-ocho losa de concreto 

y piso de ladrillo de cemento de veinticinco centímetros de espesor de 

por medio llegando así al vértice inicial de esta descripción. Inscrito a 

favor del demandado señor CESAR ANTONIO VASQUEZ VASQUEZ, 

según Matrícula de Folio Real Número CERO UNO-CERO CUATRO 

CUATRO CINCO DOS UNO-CERO CERO CERO Inscripción CINCO 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro, Departamento de San Salvador.-   

     Se admitirán posturas siendo legales lo que se avisa al público para 

los efectos de ley. 

     LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL: 

San Salvador, a las doce horas treinta minutos del día quince de octubre 

del dos mil siete.- LIC. ERNESTO CEA, JUEZ SEGUNDO DE LO 

MARCANTIL.- LIC. TERESA DE JESUS VASQUEZ VASQUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023081-3

AVISO DE COBRO

La Infrascrita Subjefe del Departamento Jurídico del Ministerio de 

Hacienda, a quien interese para los efectos de ley.

        HACE SABER: Que a este Departamento se ha presentado la señora 

ADELA DURAN, mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio de la ciudad 

y Departamento de La Libertad, portadora de su Documento Único de 

Identidad Número 01181608-2, quien actúa en calidad de Representante 

Legal de la menor ÁNGELA XIOMARA GÓMEZ DURÁN, quien es  

hija sobreviviente del señor MIGUEL ANGEL GOMEZ LÓPEZ, se le 

permita cobrar la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($354.29), dejado pendientes de 

cobro en concepto de devolución del excedente del Impuesto sobre la 

Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por el causante, quien 

fue de 33 años de edad, y falleció a las 8 horas con 40 minutos del día 

25 de marzo del año 2008, en el Hospital San Rafael de Santa Tecla, del 

Departamento de La Libertad.

        Lo anterior se hace del conocimiento del público, para que la per-

sona que se crea con igual o mejor derecho se presente a este Ministerio 

a hacer uso de éste, a más tardar dentro de los 15 días siguientes a la 

tercera publicación del presente aviso.

        Ministerio de Hacienda. San Salvador, a los ocho días del mes de 

julio de dos mil ocho.

NORA LIZETH PÉREZ DE LÓPEZ,

SUBJEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO

MINISTERIO DE HACIENDA.

3 v. 1 v. c. 3/d. No. F022222-3 

MARCA INDUSTRIAL

No. de Expediente: 2008078132 

No. de Presentación: 20080111990 

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

      HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

         Consistente en: las palabras mía de ANDREA COLECCION, que 

servirá para: AMPARAR: PUBLICIDAD Y EN ESPECIAL VENTA AL 

MAYOREO Y MENUDEO DE PRENDAS DE VESTIR TALES COMO 

BABY DOLL (ROPA INTERIOR), BATAS PARA PIJAMA, BIKINIS, 

BOXERS, BRASIERES, COORDINADOS (ROPA INTERIOR), COR-

PIÑOS (LENCERIA), CORSES (ROPA INTERIOR), FAJAS (ROPA 
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INTERIOR), LENCERIA, PIJAMAS, PLAYERAS, ROPA INTERIOR, 

TANGAS, TIRANTES (VESTUARIO) Y PANTALETAS. SERVICIO 

DE VENTA AL MAYOREO Y MENUDEO DE ROPA POR CATALO-

GO. 

     La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho. 

     

     DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

     REGISTRADOR.

     

     CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

     SECRETARIO.

          3 v. alt. No. C023637-3

No. de Expediente: 2008078075 

No. de Presentación: 20080111922 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

      HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S. A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

     Consistente en: las palabras “mía de ANDREA COLECCION y 

diseño”, que servirá para: AMPARAR ROPA INTERIOR, PIJAMAS 

Y TRAJES DE BAÑO. 

     La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

ocho. 

     DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

FERNANDO JOSE VELASCO,

SECRETARIO.

     3 v. alt. No. C023638-3

No. de Expediente: 2008078131 

No. de Presentación: 20080111989 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

      HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, so-

licitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA, 

     

     

     Consistente en: las palabras mía de ANDREA COLECCION, que 

servirá para: AMPARAR: BABY DOLL (ROPA INTERIOR), BATAS 

PARA PIJAMA, BIKINIS, BOXERS, BRASIERES, COORDINADOS 

(ROPA INTERIOR), CORPIÑOS (LENCERIA), CORSES (ROPA IN-

TERIOR), FAJAS (ROPA INTERIOR), LENCERIA, PIJAMAS, PLA-

YERAS, ROPA INTERIOR, TANGAS, TIRANTES (VESTUARIO) Y 

PANTALETAS. TRAJES DE BAÑO. 

     La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 

ocho. 

     DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de julio del año dos mil ocho. 

     

     LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN, REGIS-

TRADORA.

     

     CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

     SECRETARIO.

     3 v. alt. No. C023641-3
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TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: Al Público,

        HACE SABER: Que en esta Ofi cina se ha presentado el señor 
EDWIN GILBERTO BAIRES JORGE conocido por EDWIN GILBERTO 
JORGE, de veintinueve años de edad, estudiante, de este domicilio, 
portador de su Documento Único de Identidad Número Cero Un Millón 
Cuatrocientos Cincuenta Mil Trescientos Setenta y Cinco guión Uno, 
y número de Identifi cación Tributaria Número Cero Seiscientos diez - 
quince cero siete setenta y ocho- ciento uno-cinco, Solicitando TITULO 
MUNICIPAL, de un inmueble de Naturaleza URBANA, situado en el 
Barrio Concepción de esta Jurisdicción; que tiene las medidas y linderos 
siguientes: ORIENTE en dos tramos: el Primero en línea recta de ocho 
punto cincuenta metros, y el segundo en línea recta de seis punto cuarenta 
metros lindando con Jesús Salvador Alvarado, Rosa Angélica Alvarado 
de Mottto, Carmen Adelaida Alvarado López, Margarita de los Ángeles 
Alvarado López, María Isabel Alvarado López, Joel Fernando Alvarado 
Nerio, Guadalupe Concepción Naves López, Herminia Teresa Naves 
López y Raúl Porfi rio Naves López, pasaje de tres metros de ancho por 
medio; AL NORTE: Un tramo en línea recta de once punto ochenta y 
cinco metros lindando con propiedad del Señor Mateo Jorge Vásquez; 
AL PONIENTE: En dos tramos: el primero en línea recta de seis punto 
sesenta metros; y el segundo en línea recta de seis punto cincuenta 
metros lindando con propiedad del señor Isabel Alfaro; AL SUR: en 
dos tramos: el primero en línea recta doce punto cuarenta metros y el 
segundo en línea recta de seis punto veinte metros linda con propiedad 
de la señora Rosa Eva Urquilla Zepeda y Ronal Eduardo Miranda, la 
referida Propiedad tiene una Capacidad Superfi cial de DOSCIENTOS 
VEINTIDOS PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS, dicho 
inmueble no es sirviente ni dominante, no tiene carga, ni derechos reales, 
no está  en proindivisión con ninguna persona, el inmueble lo adquirió 
por Compraventa que le hizo al Señor Wilfredo Adonay Jorge, conocido 
por Wilfredo Adonay Jorge Jorge en el año de dos mil cuatro, mediante 
escritura Pública Número Doce del Libro Noveno del Protocolo del 
Notario Jesús Ulises Melara Rivera. Teniéndolo en forma quieta, pacífi ca 
y no interrumpida por más de cuatro años. Y lo valúa en la cantidad de 
CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

    Se le Comunica al Público para los efectos de Ley. 

    Alcaldía Municipal: Panchimalco a Veintiséis días del mes de Agosto 
de dos mil ocho. ISABEL VEGA VASQUEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- 
LICDA. KARLA MARISELA GOMEZ, SECRETARIA MUNICIPAL 
INTERINA.-

3 v. alt. No. F023053-3

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA ALCALDIA MUNI-
CIPAL DE COJUTEPEQUE, CUSCATLAN.

        HACE SABER: Que ante dicha Alcaldía se ha presentado el Licen-
ciado JUAN CARLOS BARQUERO ELIAS, Abogado, del domicilio de 
la ciudad de San Salvador, actuando como Apoderado del señor LUIS 
GARCIA, de ochenta y un años de edad, Jornalero, del domicilio de 
esta ciudad, con Documento Único de Identidad número: cero uno seis 
dos tres nueve uno cuatro- seis, solicitando TITULO MUNICIPAL, de 
un inmueble de naturaleza Urbana, situado en Suburbios del Barrio 
San José, Jurisdicción de esta ciudad, de la Extensión Superfi cial de 
SIETE AREAS OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, que 
linda: AL ORIENTE: con terreno del Doctor Mario Guillermo Morán 
Granados, mediando el camino nacional que conduce a San Ramón; AL 

NORTE: con terreno de José Juárez, mediando brotones de izote y piña; 
AL PONIENTE Y SUR: con terreno de Juana Martínez, mediando cerco 
de alambre que pertenece al terreno colindante. Los colindantes son del 
mismo domicilio del señor Luis García, estimando el inmueble antes 
descrito en la cantidad de DOS MIL DOLARES. ROSA GUADALUPE 
SERRANO DE MARTINEZ, ALCALDESA MUNICIPAL.- LIC. MI-
GUEL ANGEL BERNAL, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F023155-3

MARCAS DE SERVICIO

No. de Expediente: 2007069168 

No. de Presentación: 20070097143

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS 
GIANCARLO DE LA GASCA COLTRINARI, en su calidad de APO-
DERADO ESPECIAL de GRUPO EDITORIAL PATRIA S. A. DE C. 
V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

    

    

        Consistente en: las palabras ÁLGEBRA BALDOR y diseño, sobre 
los elementos de uso común en el comercio no se le concede exclusivi-
dad, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLICIDAD E 
INTERMEDIACION COMERCIAL, PRINCIPALMENTE COMPRA 
Y VENTA DE LIBROS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de agosto del año dos mil 
siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintidós de febrero del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA  ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C023580-3
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No. de Expediente: 2006055150 

No. de Presentación: 20060073603 

CLASE: 37. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE DANIEL 
JULIO MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APODERADO de 
ZHENGZHOU YUTONG BUS CO., LTD, de nacionalidad CHINA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

    

        Consistente en: letras chinas que traducidas al castellano signifi can 
YUTONG,  que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONS-
TRUCCION, REPARACION, SERVICIOS DE INSTALACION; Y EN 
ESPECIAL: INSTALACION DE MAQUINARIA, MANTENIMIENTO 
Y REPARACION; MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTO-
RES DE VEHICULOS; LIMPIEZA DE VEHICULOS; SERVICIOS 
DE ESTACION DE VEHICULOS; ESTACION DE GASOLINERA; 
REPARACION Y VULCANIZADO DE LLANTAS. 

        La solicitud fue presentada el día treinta de enero del año dos mil 
seis. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, dos de octubre del año dos mil siete.

    LIC. MARIA DAFNE RUIZ,

    REGISTRADOR.

    GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

    SECRETARIO.

    3 v. alt. No. C023583-3

    

No. de Expediente: 2008078076 

No. de Presentación: 20080111923 

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,
        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de FABRICAS DE 

CALZADO ANDREA, S. A. DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

    

        Consistente en: las palabras “mía de ANDREA COLECCION 
y diseño”, que servirá para: AMPARAR SERVICIO DE VENTA AL 
MAYOREO Y MENUDEO DE ROPA POR CATÁLOGO. 
        La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
ocho. 
        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de julio del año dos mil ocho.
    

    LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,
    REGISTRADOR.

    
    FERNANDO JOSE VELASCO,

    SECRETARIO.
    3 v. alt. No. C023640-3 

No. de Expediente: 2008073837 
No. de Presentación: 20080104903 
CLASE: 43. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,
        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado WILFREDO 
ANTONIO SALINAS, en su calidad de APODERADO GENERAL 
JUDICIAL de POLLO BRUJO DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

   

        Consistente en: las palabras Pollo Brujo y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS CUYO PROPÓSITO SERÁ PROVEER ALI-
MENTOS  QUE CONSISTIRÁ EN LA VENTA DE POLLO COCINADO 
EN DIFERENTES PRESENTACIONES. 
        La solicitud fue presentada el día ocho de febrero del año dos mil 
ocho. 
        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, once de julio del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH  LOZANO ZELIDÓN,
REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F023132-3
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No. de Expediente: 2007069063 

No. de Presentación: 20070096975 

CLASE: 37. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MONICA 
GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADO de 
FUNDACION UN TECHO PARA MI PAIS, de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

    

    

        Consistente en: la frase VOCES Voluntarios Construyendo El Sal-
vador y diseño, que servirá para: AMPARAR: CONSTRUCCION DE 
BIENES INMUEBLES, INFORMACION EN MATERIA DE CONS-
TRUCCION, SUPERVISION DE OBRAS DE CONSTRUCCION, 
RENTA DE EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION, AISLAMIENTO 
DE CONSTRUCCIONES, DEMOLICION DE CONSTRUCIONES. 
Clase: 37. 

        La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 
siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de agosto del año dos mil ocho. 

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023177-3

No. de Expediente: 2007069060 

No. de Presentación: 20070096972 

CLASE: 45. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

     HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MONICA 
GUADALUPE  PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADO de 
FUNDACION UN TECHO PARA MI PAIS, de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

    

        Consistente en: la frase VOCES Voluntarios Construyendo El Sal-
vador y diseño, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS PERSONA-
LES Y SOCIALES PRESTADOS POR TERCEROS DESTINADOS A 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS INDIVIDUOS. Clase: 
45. 

        La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 
siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de agosto del año dos mil ocho. 

    

    LIC. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

    REGISTRADORA.

    

    CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,

    SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023178-3

No. de Expediente: 2007069059 

No. de Presentación: 20070096970 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

     HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MONICA 
GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADO de 
FUNDACION UN TECHO  PARA MI PAIS, de nacionalidad CHILENA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

    

    

         Consistente en: la expresión VOCES Voluntarios Construyendo 
El Salvador y diseño, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
RECOLECCION DE  FONDOS PARA BENEFICIENCIA Y SERVI-
CIOS DE COLECTAS SIN FINES DE LUCRO. Clase: 36. 

        La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 
siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil ocho. 

LICDA. HAZEL VIOLETA  AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F023179-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



180 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 380

SECCION DO CU MEN TOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

ESTATUTOS DE SINDICATO DE MOTORISTAS IN-
DEPENDIENTES DE SAN SALVADOR, “S.M.I.S.”

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, CLASE, DOMICILIO, 
LEMA Y EMBLEMA.

        Art. 1- Queda constituido el SINDICATO DE MOTORISTAS 
INDEPENDIENTES DE SAN SALVADOR, como Sindicato de Tra-
bajadores Independientes, cuyas siglas serán: “S.M.I.S.”, de conformidad 
con el Acto de Constitución del día Sábado siete de Junio del año dos 
mil ocho; y en adelante en los presentes Estatutos se denominará solo 
como el Sindicato.

        Art. 2- El Sindicato tendrá como domicilio, la Ciudad de San Sal-
vador, Departamento de San Salvador, de la República de El Salvador, 
Centro América, pero por circunstancias especiales la sede podrá pasar 
a cualquier Departamento de la República.

        Art. 3- El emblema del sindicato, una Bandera Azul y Blanco y al 
centro la fi gura de un conductor tomado del timón y luego en la parte 
frontal del conductor se leerán las siglas "S.M.I.S." El lema del Sindicato 
será: “POR LA JUSTICIA Y SUPERACIÓN”.

CAPITULO II

OBJETO Y FINES DEL SINDICATO.

        Art. 4.- El Sindicato tiene por objeto lo siguiente:

          a)    Defender los intereses económicos, sociales y profesionales 
de los trabajadores por cuenta propia;

          b)    Incorporar al Sindicato a todos los motoristas independientes 
de San Salvador;

          c)    Fomentar los sentimientos de solidaridad Sindical y ayuda 
entre sus miembros;

          d)    Fomentar la cultura técnica y moral de sus miembros, esta-
bleciendo o subvencionando escuelas y bibliotecas; auspi-
ciando ciclos de conferencias, publicaciones y un órgano de 
divulgación social, científi ca y artística;

          e)    Procurar la recreación de sus miembros, fomentando la 
práctica de los deportes y las artes;

          f)    Estrechar los vínculos de amistad con las demás Organiza-
ciones afi nes, nacionales e internacionales;

          g)    Procurar por todos los medios posibles elevar el nivel cultural, 
moral, social y económico de todos sus afi liados;

          h)    Contribuir con la unidad de los trabajadores a nivel Cen-
troamericano colaborando con los organismos creados al 
efecto;

          i)    Representar a todos sus miembros que lo han solicitado por 
medio de requerimiento escrito para ejercer sus derechos 
establecidos en las leyes laborales;

          j)    Velar por el estricto cumplimiento del Reglamento Interno 
de Trabajo;

          k)    Adquirir bienes que se requieran para el desarrollo de las 
actividades del Sindicato, y;

          l)    Fomentar el acercamiento de los trabajadores sobre bases de 
justicia, respeto mutuo y subordinación a las leyes del país.

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO.

        Art. 5.- Son miembros del Sindicato los que se suscriban en el acta 
de constitución del mismo y los que con posterioridad ingresen a él, los 
cuales deberán reunir los requisitos que se establecen en los presentes 
Estatutos.

        Todos los miembros del Sindicato son iguales en el goce y ejercicio 
de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones; en consecuencia, 
a nadie podrá reconocérsele y atribuírsele por ningún concepto privilegios 
en el Gobierno, Administración y funcionamiento del Sindicato.

        Art. 6.- Para ser miembro del Sindicato se requiere:

          a)    Ser motorista de San Salvador por cuenta propia;

          b)    Pagar el valor de la cuota de admisión;

          c)    Presentar por escrito su solicitud a la Junta Directiva corres-
pondiente.

          d)    No pertenecer a otro Sindicato;

          e)    Ser mayor de catorce años,

        Art. 7.- Son derechos de los miembros del Sindicato:

          a)    Poseer un Carnet Sindical que los identifi que como miembros 
del Sindicato;

          b)    Participar con voz y voto en las Asambleas Generales y 
presentar proposiciones e iniciativas;

          c)    Elegir y ser electo para los cargos de Gobierno y Dirección 
del Sindicato, así como formar parte de las Comisiones de-
signadas por elección.

          d)    Reclamar en los casos de cuantía y especie que el Reglamento 
Interno determine, las prestaciones a que tengan derecho los 
miembros afi liados al Sindicato, y;

          e)    Solicitar y obtener la protección del Sindicato en todos aquellos 
confl ictos, ya sea individuales o colectivos, así como también 
cuando ocurran violaciones a las Leyes Laborales que afecten 
sus derechos e intereses.

        Art. 8.- Son obligaciones de los miembros del sindicato:

          a)    Pagar sus cuotas ordinarias y extraordinarias con puntualidad 
según lo establecido en los presentes Estatutos;
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          b)    Observar buena conducta pública y privada;

          c)    Asistir a las sesiones de Asamblea General convocadas por 
la Junta Directiva General;

          d)    Acatar y cumplir fi elmente las resoluciones tomadas en 
Asamblea General, y las de los Órganos Directivos siempre 
que tengan fuerza legal;

          e)    Excusarse y hacerse representar por escrito cuando estén 
impedidos para asistir a las sesiones de Asamblea General; 
y

          f)    Las demás obligaciones que determinen los presentes 
Estatutos.

CAPITULO IV

DE LA ESTRUCTURA Y GOBIERNO DEL SINDICATO.

        Art. 9.- El Gobierno del Sindicato estará a cargo de los Órganos 
siguientes: 

          a)    Asamblea General; y

          b)    Junta Directiva General.

        Art. 10.- La Asamblea General estará integrada por la totalidad de los 
miembros del Sindicato, y es la máxima autoridad de la Organización.

        Art. 11.- Para que pueda celebrarse válidamente una sesión de 
Asamblea General es necesario que concurran a ésta la mitad más uno 
del total de los miembros afi liados.

        Si no hubiere quórum se podrá convocar en el acto para otra Asam-
blea, celebrándose ésta inmediatamente después de aquella para la cual 
no hubo quórum, esta segunda Asamblea se celebrará con el número de 
afi liados presentes, y sus resoluciones serán de acatamiento forzoso. 
Tanto las Asambleas Ordinarias como las Extraordinarias de segunda 
convocatoria, se celebrarán inmediatamente después de aquellas para la 
cual no hubo quórum.

        Art. 12.- La Asamblea General deberá reunirse ordinariamente cada 
doce meses y extraordinariamente cuando sea convocada por la Junta 
Directiva General; si la Junta Directiva General se negare a convocar, 
podrán convocar por lo menos el veinticinco por ciento de los miembros 
activos y solventes del Sindicato, los que la fi rmarán, explicando en la 
misma dicha circunstancia. En la Asamblea respectiva deberá elegirse 
una Junta Directiva Provisional para que la presida y los acuerdos que 
se tomen en ella serán válidos y de acatamiento forzoso para todos los 
miembros del sindicato, las funciones de la junta directiva provisional 
cesarán al fi nalizar la sesión.

        Estas circunstancias deberán hacerse constar en el acta; si la Junta 
Directiva General se negare a convocar para Asamblea General ya sea 
ordinaria o extraordinaria, no obstante que esta última la haya solicitado 
el porcentaje de miembros señalados en el Art. 11 de estos Estatutos, la 
convocatoria podrán hacerla el veinticinco por ciento de los miembros 
del Sindicato que la fi rmarán, explicando en la misma los acuerdos per-
tinentes, eligiendo una Junta Directiva Provisional para que la presida y 
los acuerdos que se tomen en ella serán válidos y de acatamiento forzoso; 
las funciones de la Junta Directiva provisional terminarán al fi nalizar la 
sesión.

        Art. 13.- Las convocatorias a Asamblea General Ordinaria se harán 
con quince días de antelación por lo menos, por medio de cualquier 
forma de comunicación impresa. En el caso de una Asamblea General 
Extraordinaria, la convocatoria se realizará por los menos con dos días 
de antelación.

        Art. 14.- En caso que el sindicato quedare en acefalía podrán 
convocar a Asamblea General Extraordinaria diez miembros activos 
y solventes del sindicato quienes fi rmarán la convocatoria y haciendo 
constar en ella que dicha sesión se tratará únicamente lo relativo a la 
acefalía, se nombrará una comisión integrada por tres miembros, quienes 
presidirán la sesión y los acuerdos tomados en ella serán válidos para 
todos los miembros del sindicato y cesarán en sus funciones al elegir la 
nueva Junta Directiva General.

        Art. 15.- Son atribuciones de la Asamblea General:

          a)    Elegir dentro de los quince días anteriores al siete de Junio 
de cada año por mayoría de votos, a los miembros de la Junta 
Directiva General, los cuales podrán ser reelectos parcial o 
totalmente si así lo decidiere la Asamblea General, quienes 
tomarán posesión de sus cargos el mismo día del aniversario 
del Sindicato;

          b)    Aprobar las reformas a los Estatutos del Sindicato;

          c)    Aprobar el presupuesto anual del Sindicato;

          d)    Autorizar los gastos mayores de Cien dólares;

          e)    Acordar la expulsión de uno o más miembros del Sindicato 
de acuerdo con los Estatutos;

          f)    Aprobar la memoria anual de labores de la Junta Directiva 
General, la cual deberá elaborarse con base en todos los actos 
que ésta haya ejecutado en benefi cio del Sindicato y de sus 
afi liados;

          g)    Acordar con los dos tercios de votos de los afi liados por lo 
menos, la disolución voluntaria del Sindicato, de acuerdo a 
las Leyes y los presentes Estatutos;

          h)    Remover a los miembros de la Junta Directiva General cuando 
estatutariamente o legalmente haya motivo para ello;

          i)    Aprobar el estado de cuentas semestral que presenta la Junta 
Directiva General, por medio del voto secreto;

          j)    Fijar el monto de las cuotas extraordinarias;

          k)    Decidir sobre todos aquellos asuntos que no estén expresa-
mente encomendados a otro Órgano del Sindicato, y;

          l)    Elegir anualmente a tres representantes y tres suplentes ante 
la Federación Sindical a la cual esté afi liado el Sindicato.

        Art. 16.- En la celebración de las Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias deberá aplicarse el procedimiento siguiente:

          1.    El Secretario General una vez comprobado el quórum declarará 
abierta la sesión;

          2.    El Secretario General dará lectura a la agenda la cual contendrá 
los siguientes puntos:

                 a) Comprobación del quórum;

                 b) Lectura y aprobación del acta anterior;

                 c) Lectura de correspondencia;

                 d) Informes generales y;

                 e) Asuntos generales y acuerdos, dando preferencia a los 
más importantes.
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          3.    Puesto a discusión un asunto, la persona que presida la 
Asamblea General concederá en el orden de las solicitudes 
hasta tres oradores en pro y tres en contra; agotada la lista de 
oradores consultará si el asunto se considera sufi cientemente 
discutido y en caso negativo se procederá en la misma forma 
hasta agotar el debate.

          4.    Solamente se concederá el uso de la palabra, interrumpiendo 
la lista de oradores, para verdaderas mociones de orden.

          5.    La persona que presida la sesión suspenderá el uso de la 
palabra en los casos siguientes:

                 a) Cuando el orador se exprese en forma insolente, en 
contra de alguno de los miembros de la organización, 
y;

                 b) Cuando el orador se encuentre en estado inconvenien-
te.

CAPITULO V

DE LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL

        Art. 17 - La Junta Directiva General tendrá a su cargo la dirección 
y administración del Sindicato y se compondrá de once miembros, los 
cuales serán electos para los cargos siguientes:

          a)    Secretario General;

          b)    Secretario de Organización;

          c)    Secretario Primero de Confl ictos;

          d)    Secretario Segundo de Confl ictos;

          e)    Secretario de Educación Sindical;

          f)    Secretario de Prensa y Propaganda;

          g)    Secretario de Asuntos Femeninos y Juveniles;

          h)    Secretario de Finanzas;

          i)    Secretario de Actas y Acuerdos;

          j)    Secretario de Seguridad y Previsión Social;

          k)    Secretario de Relaciones Nacionales e Internacionales.

        El Secretario General, conjunta o separadamente con el Secretario 
de Organización y con el Secretario Primero de Confl ictos, tendrán la 
representación judicial y extrajudicial del Sindicato.

        Art. 18.- En caso de ausencia o impedimento de cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva General por más de quince días para 
los modos de elección y de renovación de los órganos Directivos, será 
en base al Art. 217 literal g) del Código de Trabajo, asumirá el cargo 
respectivo el Secretario General, o en su defecto el Secretario que sigue 
en el orden ascendente en que aparecen nominados en el artículo anterior, 
teniendo el sustituto derecho a un voto por Secretaría; para que operen 
dichas sustituciones, será necesario un acta de sesión de Junta Directiva 
General que haga constar el hecho de la ausencia o impedimento.

        Si falleciera cualquier directivo, o la ausencia o impedimento del 
mismo durare más de sesenta días, la Junta Directiva General deberá 
poner dicha circunstancia en conocimiento de la Asamblea General tal 
circunstancia, a fi n de que ésta elija a la nueva persona para ocupar la 
vacante.

        Art. 19.- La Junta Directiva General tomará posesión en el ejercicio 
de sus funciones el día siete de Junio de cada año. La Junta Directiva 
General saliente, estará en la obligación de entregar a la entrante por 
inventario todos los haberes y asuntos que hayan estado a su cargo, en 
un plazo de diez días contados a partir de la toma de posesión.

        De esta entrega se levantará acta detallada, la que será fi rmada por 
los miembros de dichas Juntas Directivas Generales.

        Art. 20.- Para ser miembro de la Junta Directiva General se requiere 
lo siguiente:

          a)    Ser salvadoreño por nacimiento;

          b)    Ser mayor de dieciocho años de edad;

          c)    Ser miembro activo del Sindicato;

          d)    Ser de honradez notoria;

          e)    No formar parte de otro Órgano de Gobierno o Dirección del 
Sindicato.

        Art. 21.- La Junta Directiva General se reunirá ordinariamente cada 
mes, y extraordinariamente cuantas veces sea necesario, por convocatoria 
del Secretario General o de tres de sus miembros.

        Art. 22.- Son atribuciones de la Junta Directiva General:

          a)    Resolver todos aquellos asuntos relacionados con el Sindicato 
que sean de su competencia;

          b)    Nombrar las comisiones necesarias para el mejor desempeño 
de sus funciones;

          c)    Revisar las operaciones contables de la Secretaria de Finan-
zas;

          d)    Velar por el cumplimiento de los presentes Estatutos;

          e)    Elaborar la Memoria Anual de Labores del Sindicato y pre-
sentarla a la Asamblea General para su aprobación;

          f)    Convocar a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en 
las formas y casos establecidos por los presentes Estatutos;

          g)    Presentar el balance anualmente a la Asamblea General por 
medio de la Secretaria de Finanzas para su aprobación, o 
cuando la Comisión de Hacienda se lo solicite;

          h)    Presentar el presupuesto anual al iniciarse su gestión ante la 
Asamblea General para su aprobación o modifi cación;

          i)    Atender y resolver las inquietudes y los problemas presentados 
a solicitud de sus miembros y velar porque los derechos de 
los trabajadores, individuales o colectivos sean respetados;

          j)    Autorizar por mayoría de votos de los miembros de la Junta 
Directiva General los gastos hasta por cincuenta y ocho 
dólares, no contemplados dentro del presupuesto anual.

          k)    Depositar los fondos y valores del Sindicato en una o más 
instituciones bancarias de la República, sin perjuicio del 
mantenimiento de un fondo circulante de cien dólares en la 
Secretaria de Finanzas, para atender los gastos administrativos 
urgentes;

          l)    Llevar un libro para el registro de los miembros del Sindi-
cato, los libros de actas y contabilidad que sean necesarios, 
tales libros serán autorizados y sellados por el Departamento 
respectivo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social;
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        m)    Informar al Departamento respectivo del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social, los nombres de los miembros de la Junta 
Directiva General y sus modifi caciones, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que hayan tomado posesión de sus 
cargos;

          n)    Comunicar una vez por año la nómina actualizada de los 
miembros del Sindicato al Departamento respectivo del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social;

          o)    Colectar las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias de 
los afi liados, debiendo extender recibos en todo caso;

          p)    Vigilar las votaciones en las Asambleas, especialmente en lo 
relativo a la singularidad y secreto del voto;

          q)    Poner a disposición de las autoridades públicas, si éstas lo 
solicitan, las mismas informaciones y documentaciones que 
según los presentes Estatutos deban suministrar a sus miembros 
en oportunidad de las asambleas ordinarias;

          r)    Resolver todos aquellos asuntos administrativos relacionados 
con el Sindicato, que no estuvieran especialmente encomen-
dados a otros órganos del mismo.

CAPITULO VI

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA GENERAL.

        Art. 23.- Son atribuciones del Secretario General:

          a)    Presidir las sesiones de la Junta Directiva General y de la 
Asamblea General;

          b)    Convocar a Asamblea General para celebrar las sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias.

          c)    Firmar todos los documentos importantes, tales como: Re-
cibos, bonos, carnet, etc., asimismo deberá autorizar con su 
fi rma la documentación expedida por el resto de Secretarios 
y revisar documentos de pago de la Secretaria de Finanzas;

          d)    Elaborar la agenda a tratar para las sesiones de Junta Directiva 
General y Asamblea General;

          e)    Rendir informe mensual de sus actividades a la Junta Directiva 
General, en relación con ese informe que deberá ser por escrito, 
para las explicaciones pertinentes a quienes lo soliciten;

          f)    Juramentar a los miembros de nuevo ingreso al Sindicato.

          g)    Vigilar el cumplimiento de los presentes Estatutos, de las 
resoluciones y acuerdos de la Junta Directiva General;

          h)    Autorizar las erogaciones hasta por cincuenta dólares que se 
refi eren a los gastos generales del Sindicato no contemplados 
en el presupuesto anual;

          i)    Resolver los problemas de carácter inmediato y urgente que 
se presenten en el aspecto administrativo;

          j)    Organizar la ofi cina, el personal y el archivo del Sindicato y 
velar porque los libros se lleven en forma debida;

          k)    Vigilar la disciplina de empleados del Sindicato sin que esto 
implique la facultad de nombrar o despedir a los mismos; lo 
cual sólo corresponderá a la Junta Directiva General;

          l)    Asesorar a las comisiones que nombre la Junta Directiva 
General y extender los carnet a sus miembros;

        m)    Preparar un informe sobre su actuación que servirá de base 
para elaborar la Memoria Anual de labores del Sindicato;

          n)    Representar conjunta o separadamente con el Secretario de 
Organización y con el Secretario Primero de Confl ictos, a 
los miembros afi liados al Sindicato en los confl ictos que se 
presenten;

          o)    En defecto del Secretario de Actas y Acuerdos, debe certifi car 
las actas y sesiones de Asamblea General y de Junta Direc-
tiva General, así como también los acuerdos tomados en las 
mismas; colaborar con la Secretaria General de la Federación 
a la que estuviese afi liado el Sindicato.

        

        Art. 24.- Son atribuciones del Secretario de Organización:

          a)    Colaborar con el Secretario de Organización y Estadística de 
la Federación a la que estuviere afi liado el Sindicato;

          b)    Recoger toda la información sobre las actividades del Sindicato 
y dar cuenta de ello a la Junta Directiva General;

          c)    Llevar un libro de inscripciones de miembros, debidamente 
autorizado por el Departamento Nacional de Organizaciones 
Sociales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social; en el 
que se anotarán los nombres de los afi liados y las generales 
completas de los mismos;

          d)    Llevar en el archivo del Sindicato un control o record de cada 
uno de los miembros, a fi n de que éste sirva a la Asamblea 
General para los nombramientos y elecciones que efectúe;

          e)    Mantener activa la labor de organización, con el objeto de que 
pertenezcan al Sindicato todos los Motoristas Independientes, 
y llevar las Estadísticas de la totalidad de los trabajadores 
afi liados al Sindicato;

          f)    Sustituir al Secretario General durante su ausencia temporal o 
defi nitiva por cualquier causa, hasta que éste regrese a tomar 
posesión de su cargo o sea sustituido;

          g)    Representar conjunta o separadamente con el Secretario 
General y Primero de Confl ictos, a los miembros afi liados 
al Sindicato, en los confl ictos que se presenten ya sean co-
lectivos o individuales.

        Art. 25.- Son atribuciones de los Secretarios Primero y Segundo 
de Confl ictos:

          a)    Estudiar los confl ictos de trabajo ocurridos a los miembros del 
Sindicato, asesorándose para tal caso, cuando sea necesario 
y conveniente, el asesor jurídico del Sindicato;

          b)    Estudiar cuidadosamente la legislación laboral, y presentar 
proyectos de reformas de la Junta Directiva General para su 
consideración para que ésta la pueda presentar a la instancia 
correspondiente;

          c)    Velar porque se respeten los derechos a los trabajadores e 
informar debidamente a la Junta Directiva General y Asam-
blea General sobre los incidentes que a éstos ocurriesen en 
el desempeño de su trabajo;

          d)    Luchar para que se establezcan mejores condiciones de vida 
y de trabajo para los afi liados;
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          e)    Colaborar con la Secretaria de Confl ictos de la Federación a 
la que estuviere afi liado el Sindicato.

          f)    Para el caso del Secretario Primero de Confl ictos representar 
conjunta o separadamente con el Secretario General y con 
el Secretario de Organización, a los miembros afi liados al 
Sindicato en los confl ictos que se presenten ya sean colectivos 
o individuales.

        Art. 26.- Son atribuciones del Secretario de Educación Sindical:

          a)    Organizar la biblioteca del Sindicato;

          b)    Velar porque la cultura general de la organización alcance 
un nivel adecuado y procurar que los afi liados tengan un 
comportamiento decoroso;

          c)    Organizar cursos de capacitación sindical, para los miembros 
del Sindicato;

          d)    Preparar ciclos de conferencias y actos culturales de tipo 
sindical y general, para superar la educación y la cultura de 
los afi liados;

          e)    Colaborar con la Secretaria de Educación Sindical de la 
Federación a la que estuviere afi liado el Sindicato.

        Art. 27.- Son atribuciones del Secretario de Prensa y Propagan-
da:

          a)    Redactar el órgano publicitario del Sindicato;

          b)    Difundir por todos los medios posibles las ventajas que logra 
el trabajador que se afi lie al Sindicato;

          c)    Mantener activa la propaganda del Sindicato en general y en 
los sectores que tengan que organizar actividades;

          d)    Dar publicidad a los acontecimientos trascendentales del 
Sindicato, formular replicas sobre las noticias que lastimen 
sus intereses y los agradecimientos por las noticias benefi -
ciosas;

          e)    Elaborar boletines mensuales en los cuales se denuncian las 
anomalías que suceden dentro y fuera de la organización.

          f)    Elaborar boletines brindando solidaridad a las organizaciones 
que lo soliciten;

          g)    Difundir por todos los medios posibles, las ventajas que logra 
el trabajador que se afi lie al Sindicato; y,

          h)    Colaborar con la Secretaria de Cultura y Propaganda de la 
Federación a la que estuviere afi liado el Sindicato.

        Art. 28.- Son atribuciones del Secretario de Asuntos Femeninos y 
Juveniles:

          a)    Contribuir a la sana formación y esparcimiento de los hijos 
de los trabajadores afi liados al Sindicato;

          b)    Involucrar la creación de Comités Juveniles, y de Mujeres en 
los barrios y colonias, donde viven los trabajadores afi liados 
al Sindicato;

          c)    Desarrollar campañas publicitarias contra las drogas y otros 
vicios que alienan a la Juventud;

          d)    Las demás atribuciones que señalan los presentes 
Estatutos.

        Art. 29.- Son atribuciones del Secretario de Finanzas:

          a)    Elaborar al iniciar su gestión, el Presupuesto Anual del 
Sindicato y someterlo a consideración de la Junta Directiva 
General;

          b)    Llevar los libros de Finanzas que considere necesarios, los 
cuales deberán estar debidamente autorizados por el Depar-
tamento respectivo del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social;

          c)    Custodiar los bienes del Sindicato;

          d)    Responder del estado de caja de la Secretaria de Finanzas y 
llevar la Contabilidad de la organización;

          e)    Firmar todos los documentos que tengan relación con su 
secretaria y rendir un informe mensual a la Junta Directiva 
General sobre el estado económico del Sindicato;

          f)    Los fondos del Sindicato deberán permanecer depositados en 
una institución bancaria de la República, y a la disposición 
del mismo. Dejando en poder del Secretario de Finanzas la 
cantidad de cien dólares para gastos imprevistos y urgen-
tes;

          g)    Depositar los fondos sindicales en una o más instituciones 
bancarias de la localidad, para este efecto abrirá una cuenta 
bancaria en carácter de fondo circulante, con la cantidad se-
ñalada en el literal k) del artículo veintiuno de los presentes 
Estatutos;

          h)    Presentar cuentas a la Asamblea General, siempre que la 
Comisión de Hacienda o el auditor nombrado por ésta lo 
solicitasen;

          i)    Colectar las cuotas de admisión, las ordinarias y extraordinarias 
para las que deberá extender un recibo;

          j)    Hacer corte de caja cada cuatro meses y dar conocimiento 
del mismo a la Junta Directiva General y a la Asamblea 
General;

          k)    Velar por la debida aplicación del presupuesto general siendo 
a la vez responsable con los demás Secretarios de la Junta Di-
rectiva General, respecto al correcto manejo de los fondos;

          l)    Presentar al fi nalizar el período de sus funciones, un estado 
de cuentas a la Junta Directiva General y al nuevo Secretario 
de Finanzas, acompañando los documentos y comprobantes 
de caja correspondiente;

        m)    Entregar por inventario a quien lo sustituya temporal o defi -
nitivamente en presencia de los demás miembros de la Junta 
Directiva General de todos los bienes, fondos y demás efectos 
a su cargo, pertenecientes al Sindicato, de esta entrega deberá 
levantarse acta correspondiente, y;

          n)    Colaborar con la Secretaria de fi nanzas de la Federación a la 
que estuviere afi liado el Sindicato.

        Art. 30.- Son atribuciones del Secretario de Actas y Acuerdos:

          a)    Llevar los libros de actas, uno de ellos se destinará para las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva 
General y el otro servirá para las sesiones de Asamblea 
General;

          b)    Asistir en sus funciones al Secretario General de la Junta 
Directiva General y autorizar los acuerdos y disposiciones 
del mismo, siempre que actúe en uso de sus facultades;

          c)    Certifi car las actas de sesiones de Asamblea General y de Junta 
Directiva General, así como también los acuerdos tomados 
por la misma;
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          d)    Informar a quienes soliciten sobre las Actas o puntos de la 
misma, previa autorización de la Junta Directiva General;

          e)    Tomar nota y redactar los acuerdos de la Junta Directiva 
General y Asamblea General, los cuales deberán asentarse 
en el libro correspondiente;

          f)    Dar lectura a los acuerdos que sean solicitados por la Junta 
Directiva General o por el miembro del Sindicato en Asamblea 
General;

          g)    Colaborar con la Secretaria de Actas y Acuerdos de la Fede-
ración a la que estuviere afi liado el Sindicato.

        

        Art. 31.- Son atribuciones del Secretario de Seguridad y Previsión 
Social:

          a)    Llevar un registro estadístico de los miembros del Sindicato 
enfermos, en el que aparezca los datos que se estimen nece-
sarios para fi nes de información;

          b)    Estar pendiente del estado de salud de los miembros del 
Sindicato y proporcionarles la ayuda que necesiten;

          c)    Visitar las dependencias asistenciales, ya sean de particu-
lares o de benefi cencia pública o del Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social (ISSS), con el objetivo de enterarse de la 
atención a que son acreedores los trabajadores enfermos que 
estén afi liados al Sindicato;

          d)    Presentarse lo más rápido posible, juntamente con el Secretario 
General a los lugares donde ocurran accidentes de trabajo a 
los afi liados;

          e)    Investigar las causas de muerte, incapacidad y cesantía 
involuntaria de alguno de los miembros, con el objetivo de 
informar a la Junta Directiva General;

          f)    Recabar los datos necesarios en casos de enfermedades, pro-
fesionales y comunes, accidentes de trabajo ocurridos a los 
trabajadores con el objetivo de facilitar la labor respectiva a la 
Secretaria de Organización y a los directivos que representan 
judicial y extrajudicialmente al Sindicato;

          g)    Estudiar las leyes y reglamentos sobre riesgos profesionales 
de seguridad e higiene de trabajo y cualquier cuerpo jurídico 
en esta materia, así como velar por su cumplimiento;

          h)    Informar de sus actividades a la Junta Directiva General y a 
la Asamblea General del Sindicato;

          i)    Colaborar con la Secretaria de Seguridad y Previsión Social 
de la Federación a la que estuviere afi liado el Sindicato.

        Art. 32.- Son atribuciones del Secretario de Relaciones Nacionales 
e Internacionales:

          a)    Mantener comunicación con el movimiento Sindical Inter-
nacional;

          b)    Firmar la correspondencia enviada al exterior junto con el 
Secretario General;

          c)    Hacer todo lo posible por asistir a eventos a los que sea 
invitada la organización;

          d)    Invitar delegados del movimiento Sindical Internacional a 
eventos que organice el Sindicato.

        Art. 33.- Los miembros de la Junta Directiva General responderán 
solidariamente de la custodia, manejo e inversión de los fondos propiedad 
del Sindicato.

CAPITULO VII

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y DE LA DE HONOR Y 
JUSTICIA.

        Art. 34.- Créase la Comisión de Hacienda la cual está formada por 
tres miembros, un Presidente, un Vicepresidente y un vocal electos por 
la Asamblea General en la que se elige la Junta Directiva General y no 
podrán formar parte quienes desempeñen otro cargo de gobierno en el 
Sindicato.

        Art. 35.- En el desarrollo de sus funciones, la Comisión de Hacienda 
se sujetará a las reglas siguientes:

          a)    Podrán inspeccionar, siempre que lo crea conveniente al 
movimiento económico y fi nanciero del Sindicato, ya sea 
directamente o por medio de su auditor el cual será nombrado 
por la Asamblea General;

          b)    Deberá permitir y solicitar la presencia en el acto de inspección 
de la persona que tenga a cargo las cuentas respectivas, los 
cuales estarán obligados a suministrar los datos que fueren 
necesarios;

          c)    Cuando comprobasen hechos que constituyen malversación de 
fondos sindicales lo pondrán en conocimiento de la Comisión 
de Honor y Justicia, acompañando un informe circunstanciado 
para los efectos correspondientes;

          d)    En todo caso podrá asesorarse permanentemente de una per-
sona versada en materia contable, para el mejor desempeño 
de sus funciones;

          e)    Podrá actuar además a petición de la Junta Directiva General 
o cuando la solicitud correspondiere a cinco afi liados.

        

        Art. 36.- Créase la Comisión de Honor y Justicia, la cual estará 
integrada por tres miembros, Un Presidente, Un Secretario y Un Vocal 
electos por la Asamblea General en la Sesión en la que se elige la Junta 
Directiva General y no podrán formar parte quienes desempeñen otro 
cargo de gobierno del Sindicato.

        Art. 37.- Para las sanciones de suspensión, destitución y expulsión 
a que se refi ere el Capítulo IX de estos Estatutos conocerá e investigará 
de la falta la Comisión de Honor y Justicia, ya sea de ofi cio o por de-
nuncia hecha por alguno de los miembros del Sindicato, esta Comisión 
recogerá toda la información al efecto utilizando los medios probatorios 
posibles.

        La Comisión hará saber la denuncia al acusado quien tendrá derecho 
a defenderse personalmente o por medio de defensores, transcurridos 
tres días sin que el acusado haya hecho uso de este derecho, la Comisión 
de Honor y Justicia le nombrará un defensor de ofi cio, en todo caso, los 
defensores deberán ser miembros del Sindicato.

        

        Art. 38.- Concluida la investigación a que se refi ere el artículo 
anterior, la Comisión de Honor y Justicia fallará defi nitivamente cuando 
se trate de imponer la pena de suspensión, admitiéndose en este caso la 
apelación ante la Asamblea General.

        Art. 39.- La Organización y el funcionamiento de esta Comisión 
estarán reguladas por los presentes Estatutos y se establece la obligación 
de reunirse cada treinta días ordinariamente, contados a partir de la 
fecha de su elección y extraordinariamente en cualquier fecha, previa 
convocatoria de uno de sus miembros.
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CAPITULO VIII
DE LA VOTACIÓN Y ELECCIÓN.

        Art. 40.- El voto será secreto en los casos de elecciones y en la 
aprobación de memorias o cuentas que deba rendir la Junta Directiva 
General. En los demás casos será público o secreto, según lo acuerde la 
Asamblea General y los Presentes Estatutos.

        Art. 41.- Cuando el voto sea público, se emitirá en la forma que la 
Asamblea General determine y su recuento será hecho por los miembros 
de la Junta Directiva General.

        Si se tratase de una votación secreta se procederá en la forma 
siguiente:

          a)    El voto será emitido por escrito, en papeletas que a cada uno 
de los votantes proporcionará la Junta Directiva General;

          b)    Después de hechas las proposiciones pertinentes, los votantes 
llenarán las papeletas, y verifi cado lo anterior, serán recogidas 
por la Junta Directiva General;

          c)    El escrutinio se verifi cará inmediatamente por aquellas, 
dándose a conocer a la Asamblea General el resultado de la 
votación.

        En caso de que no se pudiera verifi car el escrutinio inmediatamente, 
se depositarán los votos en una urna sellada y el número de ellos que 
contenga, se hará constar en el acta respectiva.

        El escrutinio deberá verifi carse en el mismo acto por la Junta Di-
rectiva General o por la Comisión que para tal efecto elija la Asamblea 
General y el resultado se hará saber por cualquier medio publicitario que 
garantice su conocimiento a los afi liados, de todo esto se levantará acta 
fi rmada por la Junta Directiva General y la Comisión, estando obligada 
a poner en conocimiento de la próxima Asamblea General dicho docu-
mento, el cual se transcribirá íntegro en el acta que de esta Asamblea 
General se levante.

        Art. 42.- La Asamblea General al tener conocimiento de ofi cio 
o por denuncia de sus miembros de las anomalías que hayan ocurrido 
en el proceso electoral previa comprobación de las mismas, declarará 
nulas las elecciones total o parcialmente, e impondrá a los infractores 
las sanciones correspondientes, ordenando nuevas elecciones.

CAPITULO IX
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

        Art. 43.- En este Capítulo se establecen para efectos de disciplina 
sindical, las sanciones a que serán acreedores los miembros que cometan 
las faltas descritas en el mismo, tales sanciones son las siguientes:

          a)    Amonestación y multas;

          b)    Suspensión de los derechos sindicales;

          c)    Destitución de los cargos de los órganos de gobierno o di-
rección del Sindicato;

          d)    Expulsión del Sindicato.

        Las sanciones establecidas en el Art. 43 literal b) serán impuestas 
por la Comisión de Honor y Justicia; las sanciones establecidas en el 
literal a) del mismo artículo serán impuestas por la Junta Directiva Ge-
neral, conociendo de ofi cio o por denuncia de alguno de los miembros 
afi liados al sindicato. Por el contrario las sanciones establecidas en el 
Art. 43 literales c) y d) serán impuestas por la Asamblea General, la cual 
decidirá imponer la sanción o absolver al acusado. En ambos casos este 
último tendrá derecho a ser oído en su defensa, pudiendo nombrar al 
efecto defensores, los cuales deberán ser miembros del Sindicato.

        Art. 44.- Los miembros serán amonestados:

          a)    Por inasistencia a las Asambleas Generales, Ordinarias y 
Extraordinarias sin causa justifi cada, les será impuesta una 
multa de tres dólares por cada falta.

          b)    Por desempeñar negligentemente las comisiones que se les 
hubiese encomendado.

          c)    Por llegar a las sesiones en estado inconveniente o alterar el 
orden de ellas.

          d)    Por todas aquellas faltas de igual o semejante índole de las 
anteriores.

        Art. 45.- Los afi liados serán suspendidos en sus derechos sindi-
cales hasta por noventa días, según la gravedad de la falta en los casos 
siguientes:

          a)    Mora de las cuotas sindicales, sin causa justifi cada;

          b)    Actos difamatorios en contra del Sindicato;

          c)    Negarse sin causa justa, a desempeñar las comisiones enco-
mendadas;

          d)    Por abstenerse de votar en asuntos de importancia sindical.

        Art. 46.- Son causales de destitución a quienes desempeñen cargos 
en la Junta Directiva General y en las Comisiones, las siguientes:

          a)    Falta de efi ciencia o dedicación en la gestión administrati-
va;

          b)    Usurpación de fondos;

          c)    Cometer o propiciar fraude electoral;

          d)    Aprovechamiento de la posición directriz, para conseguir 
ventajas personales; y

          e)    Manejo fraudulento de los fondos o propiedades del Sindi-
cato.

        Art. 47.- Son causales de expulsión las siguientes:

          a)    Labor disociadora sindical;

          b)    Falta de probidad;

          c)    Negativa a cumplir las disposiciones y acuerdos importantes, 
tomados por los órganos del Sindicato, y;

          d)    Traición sindical mediante maniobras que pongan en peligro 
la seguridad y buena marcha de la organización.

CAPÍTULO X

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL SINDICATO.

        Art. 48.- Los fondos del Sindicato estarán formados por las cuotas 
de admisión, cuotas ordinarias y extraordinarias, por las donaciones, 
subvenciones y multas.

        Art. 49.- La cuota de admisión será de un dólar, la cuota ordinaria 
será de veinticinco centavos de dólar diarios y las extraordinarias no 
podrán exceder del doble de la ordinaria, asimismo no podrán cobrarse 
más de cuatro cuotas en un año, debiendo éstas ser determinadas por 
la Asamblea General solamente en ciertos casos o en acontecimientos 
extraordinarios.
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        Art. 50.- Las cuotas estipuladas son obligatorias para todos los 
miembros del Sindicato.

        Los fondos del Sindicato deberán permanecer depositados en 
una Institución Bancaria de la República, y la disposición del mismo. 
Dejando en poder del Secretario de Finanzas la cantidad de cien dólares 
para gastos imprevistos y urgentes.

        Art. 51.- Los fondos se aplicarán a los gastos del Sindicato, en la 
forma siguiente: Un veinte por ciento (20%) para administración, Un 
diez por ciento (10%) se designará al Fondo de Reserva y el Setenta por 
ciento (70%) restante a los gastos de las Secretarías.

        Art. 52.- Sólo la Junta Directiva General estará facultada para hacer 
efectivas las contribuciones de los miembros por medio del Secretario 
de Finanzas o a quien la misma autorice.

        Art. 53.- Para el retiro parcial o total de los fondos, se requerirá 
en el respectivo cheque la fi rma del Secretario General y el Secretario 
de Finanzas, quienes para tal efecto las harán conocer en la institución 
correspondiente.

        Se establecen como suplentes de los Directivos anteriores a los 
Secretarios de Organización, el de Seguridad y Previsión Social y 
los Secretarios Primero y Segundo de Confl ictos, quienes estarán en 
la obligación de registrar su fi rma, debiendo únicamente enviar a la 
entidad bancaria un informe de la ausencia del titular para los efectos 
consiguientes.

        Los gastos presupuestados serán autorizados así: Gastos hasta 
por veinticinco dólares, serán autorizados por el Secretario General; 
de cincuenta y ocho dólares, serán autorizados por la Junta Directiva 
General y más de cien dólares por la Asamblea General;

        Art. 54.- Los miembros de la Junta Directiva General responderán 
solidariamente de la custodia, manejo e inversión de los fondos perte-
necientes al Sindicato.

CAPITULO XI

DE LA DISOLUCIÓN DEL SINDICATO.

        Art. 55.- La disolución voluntaria del Sindicato solamente podrá 
acordarse por el voto de las dos terceras partes de los afi liados de la 
Asamblea General, convocada al efecto, también podrá darse la disolución 
por disposición de la ley en los casos expresamente señalados.

        Art. 56.- Decretada la disolución conforme el Artículo anterior, la 
Asamblea General nombrará un delegado para que conjuntamente con 
los delegados gubernamentales procedan a liquidar los fondos y valores 
del Sindicato.

        Art. 57.- Practicada la liquidación, los fondos del Sindicato pasarán 
a formar parte del Patrimonio de la Federación a que estuviese afi liado 
al momento de la disolución.

        

        Art. 58.- Las obligaciones contraídas por los miembros de la Junta 
Directiva General obligan al sindicato, siempre que ellos actúen dentro 
de sus facultades legales.

CAPITULO XII

DISPOSICIONES GENERALES.

        Art. 59.- El Sindicato respaldará con apoyo moral y económico 
según la gravedad del caso y de acuerdo a su capacidad económica a 
todo trabajador afi liado.

        

        Art. 60.- El Sindicato no persigue más fi nes que aquellos dirigidos 
exclusivamente a la defensa de los intereses económicos y sociales de 
los trabajadores por cuenta propia; por lo tanto queda absolutamente 
prohibido intervenir en luchas religiosas, repartir dividendos o hacer 
distribuciones del patrimonio sindical. El Sindicato deberá mantener 
su independencia con respecto a los partidos políticos.

        Lo anterior no implica menoscabo de los derechos que corresponden 
a cada miembro del Sindicato como ciudadano.

        Art. 61.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Ofi cial y podrán ser reformados cuando así lo 
acuerde la Asamblea General y a falta de ésta, la mitad más uno de sus 
afi liados.

Res. 22/2008. MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: 
San Salvador, a las ocho horas del día veintisiete de agosto del año dos 
mil ocho.

        Vista la solicitud presentada a las catorce horas con treinta minutos 
del día uno de julio del año dos mil ocho, por el señor José Israel Huiza 
Cisneros, en su calidad de Delegado por la Asamblea Constituyente del 
Sindicato en formación denominado SINDICATO DE MOTORISTAS 
INDEPENDIENTES DE SAN SALVADOR, cuyas siglas son SMIS, 
relativa a que se apruebe el texto de sus Estatutos y se le conceda per-
sonalidad jurídica al mismo, este Ministerio CONSIDERANDO: I) Que 
de conformidad al acta notarial de constitución otorgada a las dieciséis 
horas del día siete de junio del año dos mil ocho, se CONSTITUYÓ el 
Sindicato antes mencionado, como Sindicato de Trabajadores Indepen-
dientes, con la presencia de TREINTA Y CINCO miembros fundadores; 
II) Que en el acta notarial relacionada en el numeral anterior, consta 
que en esa reunión fue aprobado el texto de los Estatutos, los cuales 
contenían errores formales, por lo que se les previno a los interesados 
mediante pliego de observaciones de fecha nueve de julio del año dos 
mil ocho, siendo éstos subsanados en tiempo el día veinticuatro de julio 
del mismo año, por lo que los mismos no adolecen de errores de fondo y 
forma, ni contravenciones a las leyes de la República, al orden público o 
a las buenas costumbres del país. Por tanto, en vista de lo antes expuesto 
y de conformidad al Art. 219 inciso 5° del Código de Trabajo, este 
Despacho RESUELVE: A) APROBAR el texto de los SESENTA Y UN 
ARTÍCULOS que conforman los Estatutos del Sindicato en formación 
denominado SINDICATO DE MOTORISTAS INDEPENDIENTES DE 
SAN SALVADOR, cuyas siglas son SMIS, concediéndole al mismo 
tiempo la PERSONALIDAD JURÍDICA solicitada; B) PUBLÍQUENSE 
en el Diario Ofi cial dichos Estatutos, así como la presente resolución; 
y C) INSCRÍBASE dicho Sindicato en el registro correspondiente. 
COMUNÍQUESE. “J. R. Espinal E.” Ministro de Trabajo y Previsión 
Social.
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CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA

RES. S/N.

        CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA, Ministerio de Agricultura y Ganadería, en la ciudad de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, a las ocho horas del día dos de septiembre de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: 

           I.    Que a las diez horas del día doce de agosto de dos mil ocho, EL CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA, 

emitió la Resolución que establece la veda de camarón marino, la cual tendrá una vigencia de un mes comprendido desde las cero horas 

del día miércoles uno a las veinticuatro horas del día viernes treinta y uno de octubre del presente año, ambas fechas inclusive; 

         II.    Que en vedas anteriores durante el período de vigencia de la misma se ha autorizado para la extracción artesanal en mar abierto de otras 

especies diferentes al camarón de mar, utilizando hasta cuatro redes sencillas por embarcación, las cuales deben tener una luz de malla 

igual o mayor a tres pulgadas, con longitudes de hasta trescientos metros;

    

        III.    Que técnicamente y en la búsqueda de consenso con el sector pesquero artesanal, es posible la autorización de cuatro redes y no dos como 

se consignó en la referida Resolución, por lo que es procedente modifi car el numeral cinco de dicha Resolución que posibilite la extracción 

de otras especies diferentes al camarón de mar.

Por tanto, el Director General en el uso de sus facultades Legales, RESUELVE: 

          1.    Modifi car el numeral “5” de la Resolución emitida a las diez horas del día doce de agosto de dos mil ocho, por medio de la cual se establece 

la Veda del Camarón Marino del presente año, de la siguiente manera: 

“De la Autorización de otras Especies.

 

         5.-    Durante el período establecido se autoriza la extracción artesanal en mar abierto de otras especies diferentes al camarón de mar, utilizando 

hasta cuatro redes sencillas por embarcación, dichas redes deberán tener una luz de malla (distancia interior entre dos nudos opuestos de 

una malla estirada en el sentido del paño) igual o mayor a tres pulgadas, con longitudes de hasta trescientos metros;”

 

        2. Manténganse la vigencia de las medidas de ordenación contenidas en dicha Resolución.

        3.  La presente resolución entrará en vigencia a las cero horas el día uno de octubre de dos mil ocho. 

PUBLIQUESE.

MANUEL FERMIN OLIVA QUEZADA,

DIRECTOR GENERAL. 

Imprenta Nacional - Tiraje 500 Ejemplares.
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